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MÁS JUNTOS Y UNIDOS BUSCANDO EN EUROPA LA 
SOLUCIÓN

ROSA BALAS TORRES

La Fundación Academia Europea de 
Yuste es una entidad de origen extreme-
ño, pero de espíritu europeo, y que tiene 
como objetivo principal acercar a través de 
todas las actividades que realiza Europa 
a Extremadura y Extremadura a Europa, 
pretendiendo al mismo tiempo contribuir 
a través de la cultura, con mayúsculas, la 
investigación académica y la política so-
cial, la defensa de los valores europeos, 
los derechos humanos y el debate y la re-
flexión al proceso de integración Europea. 
Es una entidad de la que los extremeños 
pueden sentirse muy orgullosos, siendo de 
las pocas entidades en España y en el sur 
de Europa reconocidas por la UE a través 
de diferentes programas como entidad de 
interés europeo.

Pliegos de Yuste es, sin duda, una de las 
plataformas principales de la Fundación 
que, junto con Cuadernos de Yuste, invita 
al pensamiento, diálogo y reflexión sobre 
Europa y su futuro, y en la cual queremos 
recoger la voz y opinión de todas aquellas 
personas que participan en nuestros pro-
gramas culturales, sociales y académicos, 
como es el Programa Campus Yuste. 

De esta manera, y con esta edición, que-
remos abrir una nueva línea de edición en 
Pliegos de Yuste que sirva de plataforma 

a los académicos, profesores, expertos, y 
profesionales que contribuyen a enrique-
cer nuestros programas académicos rela-
cionados con el proceso de construcción e 
integración europea, desde puntos de vista 
multidisciplinares, pero a su vez basados 
en el rigor, la experiencia y la práctica.

Europa se encuentra actualmente en 
uno de sus momentos más complicados. El 
proceso de construcción e integración eu-
ropea nunca fue un camino de rosas, pero 
en pleno siglo XXI, tras haber superado 
obstáculos y desafíos inimaginables en sus 
orígenes los desafíos no dejan de crecer. En 
el momento de editar esta revista intenta-
mos hacer frente a la mayor crisis migrato-
ria que ha vivido Europa desde la II Guerra 
Mundial, y con la Guerra a las puertas de 
Europa que sufren nuestros países vecinos 
en la cuenca del Mediterráneo. Al mismo 
tiempo, el terror intenta hacerse hueco en 
nuestro modelo de vida y convivencia y 
somos víctimas de la sin razón, la violen-
cia, y el dolor que causan de manera indis-
criminada e inhumana los ataques terro-
ristas yihadistas que hemos sufrido en los 
últimos años en Madrid, Londres, y este 
mismo año en Turquía (país en proceso de 
adhesión) y Paris, que ha sido atacada dos 
veces en el 2015. Desde aquí un mensaje de 
solidaridad para todas las víctimas. 
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La crisis económica sigue afectando a 
Europa y mientras se desarrollaba el en-
cuentro que da título a esta revista se cues-
tionaba la permanencia de Grecia en la 
UE. De manera paralela el Reino Unido se 
auto-cuestiona su propia permanencia. El 
envejecimiento de la población y el cambio 
climático son otros dos retos adicionales 
que debemos considerar de manera muy 
seria a la hora de definir nuestro futuro 
como sociedad y nuestro papel en el mun-
do. 

Son por lo tanto muchos los frentes 
abiertos, muchos esperados y sobre los que 
ya se lleva trabajando tiempo, otros ines-
perados que incluso han cuestionado la 
capacidad de reacción y el futuro de Euro-
pa. Para ello debemos trabajar más juntos 
y unidos que nunca y buscar en Europa la 
solución, apostando por nuevos modelos, 

sí, pero siempre de manera coordinada, 
analítica y consensuada, y sin olvidar ni 
dejar de lado el método comunitario que 
heredamos de los padres fundadores, ni 
los valores que han hecho de Europa un 
referente político y democrático a nivel 
mundial. 

Quizá el federalismo sea una de las 
soluciones. En este número analizamos el 
tema desde una perspectiva académica y 
plural para que el lector saque sus propias 
conclusiones. Lo que si tenemos claro es 
que desde la Fundación Academia Euro-
pea de Yuste y desde Extremadura segui-
remos contribuyendo y aportando toda 
nuestra energía y saber hacer al proceso de 
integración europea y apostando porque 
Más Europa sea la solución.

Les deseo muy buena lectura.

MÁS JUNTOS Y UNIDOS BUSCANDO EN EUROPA LA SOLUCIÓN
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REFLEXIONAMOS SOBRE EUROPA, EN PRO DEL INTERÉS 
COMÚN

MIGUEL ÁNGEL MARTÍN RAMOS

La Fundación tiene genéricamente por 
objeto contribuir a la promoción de la in-
tegración y memoria europea, descubrir y 
mostrar la obra cultural y social de Europa 
entre la ciudadanía europea, propiciando 
el compromiso por el desarrollo de su di-
mensión social y humana y destacando la 
aportación de cada uno de los países del 
Viejo Continente en dicho proceso social, 
creativo e intelectual. Entre sus objetivos 
destacan la promoción de la investigación 
sobre temas europeos y la organización de 
actividades de carácter académico sobre 
temas de actualidad europea, intentando 
siempre aportar soluciones a los retos a los 
que se enfrenta Europa cada día.

Para cumplir con dichos objetivos la 
Fundación Academia Europea de Yuste 
cuenta con el programa CAMPUS YUSTE, 
espacio creado para sus acciones forma-
tivas basadas en fomentar el debate y la 
reflexión de los universitarios, investiga-
dores y profesionales sobre asuntos Euro-
peos. Un espacio que hemos querido ha-
cer extensivo a la revista de la Fundación 
sobre Cultura y Pensamiento Europeos, 
PLIEGOS DE YUSTE, para que las reflexio-
nes sobre temas de máxima actualidad 
realizadas en el marco de Campus Yuste 
tengan la posibilidad de llegar a través de 
su publicación, en papel y formato digital, 
a un público mayor, ampliando así el deba-

te y la reflexión en el mundo académico y 
ciudadano de Europa.

En este marco la Fundación organizó 
entre el 13 y el 16 de julio, el Curso de Ve-
rano  titulado “El Proceso de Integración 
Europea y los Desafíos para el Futuro de 
Europa: Participación, Representación y 
Democracia en un Contexto Federal de 
estados Naciones en la UE”, con el apoyo 
de la Unión Europea a través del Progra-
ma de Subvenciones  de la Comisión Eu-
ropea para promover el debate y aumentar 
la sensibilización acerca de las prioridades 
políticas de la UE, la Junta de Extremadu-
ra, la Universidad de Extremadura, y el 
Módulo Jean Monnet de Historia Europea 
de la Universidad de Extremadura,

La presente publicación recoge las prin-
cipales ideas, contribuciones y  reflexiones 
presentadas en dicho curso por un grupo 
de expertos del mundo académico, políti-
co, de la comunicación europea y de la so-
ciedad civil, que desde un punto de vista 
multidisciplinar han pretendido analizar, 
debatir y dar respuestas a los desafíos 
para el futuro de Europa tomando como 
eje principal el concepto del federalismo 
europeo. De esta manera, se analizó la par-
ticipación y la representación democrática 
de los ciudadanos a través de la interac-
ción entre los diferentes niveles e institu-
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ciones regionales, nacionales y europeas, 
y las implicaciones que el desarrollo de un 
contexto federal de Estados Naciones en la 
UE podría tener en el futuro del desarrollo 
político, económico y social de la UE. Todo 
ello teniendo en cuenta la opinión y expe-
riencia de los ciudadanos y los actores del 
ámbito político, económico, social, cultu-
ral, y académico, así como representantes 
de la sociedad civil y los medios de comu-
nicación, y el papel de estos en la creación 
de la opinión pública europea.

Para lograr estos fines resulta necesario 
potenciar la difusión de información rela-
tiva a asuntos europeos y los procesos y 
mecanismos de funcionamiento de la UE, 
analizando y planteando soluciones alter-
nativas que puedan llevar a una  mejora en 
la toma de decisiones y en la representati-
vidad de los ciudadanos a través de las ins-
tituciones europeas, así como en la manera 
de afrontar situaciones y desafíos de una 
manera más coordinada y reglada en pro 
del interés común. 

Hemos tomado como referencia el 
mensaje que el Presidente de la Comisión 
Europea, José Manuel Durão Barroso lan-
zó durante su discurso en el Parlamento 
Europeo el 12 de septiembre de 2012 sobre 
el estado de la Unión Europea1, en el cual 
hacía un llamamiento para la creación de 
una federación de Estados nación en Eu-
ropa, no a modo de un superestado, sino 
de una federación democrática en la que 
se comparta soberanía para que la ciuda-
danía pueda ejercer un mayor control. Se 
parte pues de la base de que “la federación 
europea” es, según Durão Barroso, “el ho-
rizonte político de la Unión Europea” y 
para ello, afirma, que “será necesario crear 
un nuevo tratado que modifique a los ante-
riores y fomentar un debate al respecto en 
toda Europa para hacer que la Unión Euro-
pea sea más abierta y democrática”.

Entendiendo, en términos generales, 
que el federalismo es un sistema político 
en el cual las funciones del gobierno es-
tán repartidas entre un poder central y un 
grupo de estados asociados, se podría de-
cir que la Unión Europea que conocemos 
hoy tuvo sus orígenes en la puesta en mar-
cha de una Europa federal, inicialmente a 
través de la Declaración Schuman de 1950 
que dio lugar al proceso integrador tras la 
Segunda Guerra mundial para la consecu-
ción de la paz, la libertad, la solidaridad, la 
igualdad y demás valores europeos defen-
didos por los Padres de Europa en el Viejo 
Continente, y posteriormente en el Acta 
Única Europea y el Tratado de Maastricht, 
que posibilitaron el mercado y la moneda 
únicos, así como el nacimiento de la ciuda-
danía europea.

La necesidad de avanzar en dicho pro-
ceso se ha puesto de manifiesto tras la fuer-
te crisis económica, institucional y de cre-
dibilidad política que ha azotado a Europa 
desde el año 2007, y las crisis sucesivas que 
están teniendo lugar mientras se realiza de 
la edición de esta publicación, como la cri-
sis de los refugiados, o el terrorismos yiha-
dista que tan fuertemente está golpeando 
a Europa en los últimos años. Esto llama a 
sus ciudadanos e instituciones representa-
tivas a buscar soluciones fiables, sólidas y 
determinantes que aseguren el proceso de 
construcción e integración europeo y disi-
pen las muchas dudas existentes sobre su 
viabilidad. 

Si bien es cierto que en los últimos años, 
y con motivo de dichas crisis, se ha comen-
zado a crear un sistema de apoyo mutuo 
entre los Estados Miembros (i.e. ayudas o 
rescates realizados a algunos países de la 
eurozona), aun queda mucho por avan-
zar en otras materias cuyas pistas ya están 
en el aire desde hace algunos meses (bo-
nos europeos, presupuesto federal, unión 
bancaria, defensa, gestión de las fronteras 

REFLEXIONAMOS SOBRE EUROPA, EN PRO DEL INTERÉS COMÚN
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exteriores, política de asilo e inmigración, 
etc.), planteándose también el modelo fe-
deralista como solución a las tendencias 
separatistas o independentistas de algunas 
regiones europeas de sus Estados. Es por 
lo tanto fundamental debatir y analizar, a 
través de diversos formatos estas posibi-
lidades para involucrar diferentes actores 
en el proceso con el objeto de que ayuden 
a  dilucidar el camino que debe seguir el 
proceso de integración europea, y ello es lo 
que se pretende con estos trabajos. Los ob-
jetivos perseguidos a través del proyecto, 
el curso de verano y de la presente publi-
cación, además del principal ya citado, son 
los siguientes:

• Fortalecer la legitimización del proce-
so de integración europea en un momento 
de crisis no sólo económica, sino también 
institucional, política y de representación, 
pretendiendo de esta manera buscar solu-
ciones al fortalecimiento de la  ciudadanía 
europea y el acercamiento del proceso de 
integración europeo a los ciudadanos para 
favorecer su implicación y participación en 
el mismo. 

• Analizar alternativas viables que for-
talezcan, refuercen y aseguren una toma 
de decisiones dinámica, fiable rápida y 
consensuada ante los muchos desafíos que 
afronta diariamente la UE, pero que al mis-
mo tiempo tengan en cuenta el respeto y la 
preservación de la diversidad de culturas, 
tradiciones, legislaciones, historia e identi-
dades existentes actualmente en la UE.

• Promover el análisis, el debate, la re-
flexión y la acción sobre el Futuro de de la 
UE para fomentar el concepto y la práctica 
de ciudadanía europea activa. y sobre la 
creación de una “Federación de Estados 
Nación en Europa”, así como el trabajo en 
beneficio de la comunidad en el ámbito lo-
cal, regional, estatal y europeo.

Entre los objetivos generales se preten-
de:

• Suscitar el interés y la reflexión sobre 
el futuro de Europa y transmitir la impor-
tancia de las recientes transformaciones 
institucionales en la configuración orgáni-
ca de la UE y su relación en el sistema de 
toma de decisiones.

• Trabajar con un equipo multidiscipli-
nar (estudiantes, profesores, periodistas, 
políticos, economistas, representantes de 
la sociedad civil y otros profesionales que 
puedan transmitir a su vez la información 
recibida, etc.) con la intención de llegar a 
sectores lo más amplios posibles y aprove-
char el efecto multiplicador que ello supo-
ne para conseguir una mayor repercusión 
para las actividades proyectadas.

• Ofrecer a la ciudadanía, sus organi-
zaciones y redes, los conocimientos y he-
rramientas para interactuar y participar en 
la construcción de una Europa más cerca-
na, unida y enriquecida por su diversidad 
cultural, dando voz a jóvenes y grupos de 
atención preferente para que puedan par-
ticipar como ciudadanos activos junto con 
otros colectivos.

• Contribuir a forjar una identidad eu-
ropea basada en valores, historia y cultu-
ra comunes donde se incluyan principios 
y actitudes alternativos que permitan la 
construcción de una sociedad democrática 
mejor: dignidad, libertad, igualdad, solida-
ridad, justicia y participación ciudadana en 
la Unión Europea.

• Reunir a personas, organizaciones y 
redes para compartir e intercambiar ex-
periencias, opiniones y valores, aprender 
de la historia y construir el futuro favo-
reciendo la comunicación entre jóvenes 
ciudadanos/as europeos/as, mejorando su 
entendimiento y los lazos de cooperación, 
así como la comunicación entre los jóvenes 

MIGUEL ÁNGEL MARTÍN RAMOS
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y actores experimentados y por ende las 
relaciones intergeneracionales en general.

• Una mayor y mejor valoración del 
proceso de construcción europea y del pa-
pel que juegan las Instituciones europeas, 
en el día a día de la vida de los ciudadanos.

• Mejor conocimiento por parte de los 
ciudadanos europeos de la importancia de 
la ciudadanía europea activa, y su partici-
pación en el proceso de construcción euro-
pea, a través de iniciativas de este tipo.

• Una mayor implicación en las activi-
dades europeas de los grupos objetivo del 
proyecto.

El ámbito de estudio y análisis se ha di-
vidido en tres líneas temporales de trabajo, 
pasado (historia), presente y futuro, desde 
un punto analítico, académico, multidisci-
plinar y práctico.

En lo que se refiere al contexto histórico 
se dedica al análisis y debate de tres aspec-
tos clave hoy en día en la política europea. 
Por una parte de la historia del desarrollo 
de las identidades nacionales y los nacio-
nalismos en Europa (con posterior análisis 
de la situación actual y perspectivas de ha-
cia dónde pueden derivar en el futuro), así 
como del concepto de Identidad Europea. 
Por otro lado de la historia del federalismo 
y profundizando en cómo éste movimien-
to ha ido tomando fuerza a lo largo de los 
años y muy especialmente en el periodo 
más contemporáneo desde que Robert 
Schuman lanzara la propuesta de la CECA 
en 1950, siempre teniendo en cuenta que la 
idea de una unión federal de Estados na-
cionales ha estado presente en el proceso 
de construcción de la que hoy conocemos 
como Unión Europea. Y en tercer lugar de 
la evolución del Demos e identidad euro-
pea, la participación ciudadana activa, y el 
desarrollo de los procesos democráticos.

REFLEXIONAMOS SOBRE EUROPA, EN PRO DEL INTERÉS COMÚN

En lo que se refiere a la situación actual, 
se incluyen ejemplos prácticos de algunos 
Estados europeos con una fuerte base fe-
deral, como el alemán, belga, austriaco (o 
incluso el español como modelo interme-
dio, entendiendo que existen diferentes 
tipos de federalismo y no un modelo úni-
co)…para pasar posteriormente al análisis 
del escenario que existe en la UE. Se parte 
de la premisa de que Europa se encuentra 
en un proceso de transición hacia el fede-
ralismo de Estados naciones, o quizá en 
fase de formación de un nuevo sistema 
de cuasi federalismo dada la situación tan 
peculiar en la que se encuentra y la diver-
sidad política de sus miembros. Aquí se 
profundiza en la situación democrática 
actual, analizando cómo las diferencias po-
líticas, administrativas e incluso culturales 
e históricas inciden en el proceso de parti-
cipación ciudadana, incluyendo las nuevas 
formas de representación y participación 
(y el análisis de la capacidad de adaptación 
de los Estados a las necesidades o deman-
das ciudadanas, o viceversa, la capacidad 
de asimilación o de deseo de cambio de los 
ciudadanos con respecto a las normas tra-
dicionalmente establecidas).

Igualmente se analizan los posibles es-
cenarios y las implicaciones que  una Fede-
ración de Estados Nacionales podría tener 
para el proyecto europeo, para los Estados 
miembros,  y para sus ciudadanos como 
partícipes y actores principales del proce-
so de construcción europea, así como el 
papel que tanto los ciudadanos, medios de 
comunicación, políticos y actores sociales, 
culturales y económicos pueden o deben 
jugar en ese proceso para reforzar su legi-
timidad y fomentar la participación activa 
y democrática. 

De manera especial,  se analiza también 
el protagonismo de los medios de comuni-
cación en la creación de una opinión pú-
blica europea en este contexto, así como su 
influencia en la toma de decisiones a todos 
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los niveles, especialmente en el político y 
en la creación de movimientos ciudadanos 
y la identidad nacional y europea.

Cabe destacar que con objeto de tener el 
máximo alcance posible y continuar fomen-
tando el debate y la reflexión sobre el tema, 
todas las presentaciones realizadas en el 
marco del Curso de Verano, cuyas princi-
pales conclusiones, análisis y reflexiones 

se recogen en este número especial de Plie-
gos de Yuste, pueden visualizarse a través 
del canal Youtube de la Fundación al que 
se puede acceder a través de la Web de la 
Fundación: www.fundacionyuste.org

NOTAS

(1) http://europa.eu/rapid/press-release_SPEECH-12 
-596_es.htm
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Se produce desde hace ya bastante 
tiempo, pero con una intensidad crecien-
te, una actitud peculiar, y hasta llamativa, 
con respecto a la Unión Europea. Mientras 
todos hablamos de las rémoras y los obs-
táculos que presiden su funcionamiento 
diario y creemos que son la causa de su 
parálisis y de sus rigideces; mientras cons-
tatamos también que, hasta los propios Es-
tados miembros de la UE ponen especial 
empeño en no removerlos e incluso en in-
crementarlos, generándose por ello críticas 
exacerbadas a este comportamiento repe-
tido; mientras todo eso sucede nos damos 
cuenta de que la Unión Europea ejerce un 
atractivo irresistible sobre los Estados que 
no pertenecen a ella -pero aspiran a entrar-, 
o provoca reacciones cercanas al pánico en-
tre cualquiera de sus miembros si se pone 
en entredicho su pertenencia, como hemos 
podido observar recientemente en el caso 
de Grecia.

Es como si nos desagradaran muchos de 
sus comportamientos y sus reglas pero, a 
la vez, no pudiéramos sustraernos a la fas-
cinación que nos produce un proyecto tan 
atractivo en tantos sentidos. En esa contra-
dicción, que en realidad refleja la compleji-
dad de las relaciones humanas, se produce 

el hecho de concitar a la vez el entusiasmo 
y la decepción sin caer en el absurdo.

Pero esa es la clave del funcionamiento 
de la UE desde su nacimiento, una clave 
que permite abordar problemas, en apa-
riencia irresolubles, con fórmulas imagina-
tivas pero con soluciones prácticas. Unas 
soluciones que podrían parecer incluso 
irrelevantes por inocuas, pero que con el 
tiempo se revelan como verdaderos ins-
trumentos de progreso y de entendimiento 
entre los Estados miembros. 

Y todo ello en medio de un clima donde 
parece que siempre se está al borde la ca-
tástrofe, bordeando el abismo, pero donde 
siempre se consigue eludir el peligro en el 
último momento.

Todas estas sensaciones, entre otras 
muchas, estuvieron muy presentes a la 
hora de iniciar el desarrollo del Curso de 
Verano de la Universidad de Extremadura: 
El proceso de integración europea y los 
desafíos para el futuro de Europa, que se 
desarrolló en el marco del Campus Yuste 
2015, promovido por la Fundación Acade-
mia Europea de Yuste entre el 13 y el 16 de 
julio del año 2015.
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En el momento de iniciar el curso, el 
mismo día 13 de julio, se hallaba en todo su 
apogeo el problema griego. Tras el referén-
dum convocado y ganado por el partido 
Syriza, gobernante en Grecia desde unos 
meses antes, todo parecía encaminarse a 
una crisis sin precedentes en el seno de la 
Unión, una crisis que podía incluso condu-
cir a la salida de un Estado miembro y por 
tanto sentar un precedente que nunca hu-
bieran imaginado los padres fundadores.

Pero, en el corto espacio de los cuatro 
días en que se desarrolló el curso, se había 
alcanzado un acuerdo y, a la altura de su 
conclusión, el día 16, todo había vuelto a 
su cauce. Porque, pese a que los sobresal-
tos nunca están del todo controlados en la 
Unión Europea, podría decirse que la sa-
lida de Grecia se veía sólo 4 días después 
como si hubiera sido algo que hubiéramos 
soñado, más que temido, en los días pre-
cedentes.

La crisis griega expresaba, en el mo-
mento de comenzar este curso de verano, 
algo muy importante, algo que habíamos 
tenido muy en cuenta a la hora de ponerlo 
en marcha. Vamos a resumir ahora lo que 
nos impulsó a preparar su organización 
advirtiendo que, en todo lo que tiene que 
ver con el proceso de integración europea, 
nunca se puede uno regir por la lógica que 
adoptamos para analizar otros contextos 
sociales y políticos.

El funcionamiento de la Unión Europea 
siempre nos sorprende –para bien o para 
mal-, pero no deja indiferente a nadie, pues 
en su aparente debilidad reside su fortale-
za.

Por un lado partíamos de la premisa de 
que el pasado influye muy poderosamente 
sobre el presente, por tanto teníamos que 
reflexionar sobre el proceso de construc-
ción europeo porque ahí, en el conocimien-
to, el asentamiento y el discurrir de ese 

proceso se encuentran las claves del fun-
cionamiento actual de la Unión Europea, 
con todos sus defectos y con sus inmensas 
virtudes.

Por otro lado, había que eludir la po-
sibilidad de dejarse arrastrar por la diná-
mica informativa en un mundo febril y de-
pendiente de la última noticia -enseguida 
desplazada por otra nueva y siempre más 
interesante-, porque las sociedades mo-
dernas se han introducido en dinámicas 
imprevisibles que es necesario controlar y 
comprender desde el sosiego reflexivo, es-
tableciendo la distancia necesaria que nos 
permita ver mejor los acontecimientos. 

De hecho, estábamos convencidos de 
que la única forma de plantear una re-
flexión madura y adecuada sobre el futuro 
de la UE y la única forma de imaginar la 
posibilidad de constituir una comunidad 
de Estados federados, sería afrontar el co-
nocimiento de la dinámica interna de la 
Unión, pero despegados de la vorágine in-
formativa de cada día.

Aunque hay que reconocer que esto es 
muy difícil, como puso de manifiesto la cri-
sis griega que acaparó el inicio del curso. Y 
es muy difícil por las ventajas que nos ofre-
ce la comunicación instantánea, la difusión 
mundial de las noticias, la eliminación de 
barreras de todo tipo, etc. Pero también 
estas ventajas pueden volverse en contra 
nuestra si no sabemos manejar los acon-
tecimientos, en especial las situaciones de 
crisis, porque ninguna crisis puede resol-
verse desde la inmediatez.

El caso griego no resultaba nada extra-
ño, se trataba más bien de una dinámica 
constante y repetida en el seno de la Unión 
casi desde el momento mismo de poner 
en marcha la idea de una Europa unida. 
Tras la crisis griega de julio hemos sufrido 
varios conatos más en agosto y, en el mo-

EL PROCESO DE INTEGRACIÓN EUROPEA Y LOS DESAFÍOS PARA EL FUTURO DE EUROPA
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mento de escribir estas líneas, aparece en el 
horizonte otra crisis quizá más grave y de-
terminante para el futuro de Europa, una 
crisis que exigirá de los europeos toda la 
imaginación y toda la dedicación posibles: 
el problema de los refugiados.

Una crisis se encadena con otra y ape-
nas nos damos cuenta de que en realidad 
ese es el mecanismo de funcionamiento 
de la UE. Cuando poníamos toda nuestra 
energía en criticar la posición de las institu-
ciones europeas frente Grecia (porque pa-
recía que esas instituciones se regodeaban 
en exacerbar sus problemas) éramos since-
ros, lo mismo que ahora lo somos cuando 
decimos que Europa debe ser solidaria con 
los refugiados (muchos reclaman ya inclu-
so el acceso libre y sin control de todos los 
que quieran venir). 

Criticamos a los Estados más poderosos 
de la Unión Europea por su egoísmo pero, 
al día siguiente, nos damos cuenta de que 
son mucho más solidarios que los supues-
tos adalides de la solidaridad. Enseguida 
los malos se transforman en buenos y los 
buenos en malos. Y todo esto sucede en 
muy poco tiempo, con mucha intensidad. 
Los problemas se encadenan, las situacio-
nes se complican o se solucionan sin saber 
muy bien por qué. Luego pasamos a preo-
cuparnos de nuevos problemas que pare-
cen encerrar los mismos dilemas aparente-
mente superados.

Algo sin embargo es seguro: en medio 
de todas las dificultades la Unión Europea 
permanece. Es más, visto con perspectiva, 
Europa se refuerza a medida que supera 
las dificultades y se consolida como un es-
pacio de libertad económica y de progreso 
social al que todo el mundo aspira, bien sea 
para pertenecer efectivamente (los territo-
rios que se consideran europeos por cultu-
ra o tradición hacen cola para entrar), bien 
sea para imitar su modelo.

Si no estuviéramos abducidos por el 
presentismo galopante que los mass media 
introducen en la sociedad actual, nos da-
ríamos cuenta de que el proyecto europeo 
ha merecido la pena. Otros modelos apa-
rentemente más sólidos y prometedores 
yacen arrumbados en el cubo de la basura 
de la Historia, pese a prometer en su mo-
mento el paraíso. Y el modelo americano, 
que tantas veces Europa quiere imitar, so-
bre todo en materia laboral y productiva, 
acaba siendo visto por los europeos como 
demasiado competitivo y mucho menos 
acogedor y humano.

Es cierto que Europa tiene ante sí retos 
de gran calibre, pero no lo es menos que 
hasta ahora ha sabido superar retos pareci-
dos con bastante inteligencia. En realidad 
los europeos no son conscientes, sobre todo 
las nuevas generaciones, de los obstáculos 
superados y del proceso de construcción 
de un espacio de enten-dimiento político, 
social y económico único en la Historia.

Con este curso queríamos reunir a un 
gran elenco de especialistas de la Unión 
Europea, expertos y/o responsables que vi-
ven el día a día en sus instituciones, perio-
distas que informan sobre lo que pasa en 
Bruselas o Estrasburgo, académicos que se 
ponen a la tarea de difundir los valores de 
la Unión y de analizar su proceso de inte-
gración, incluso a visionarios o entusiastas 
que imaginan ya el futuro de una Europa 
federal, y que pueden ser los mismos que 
se fajan todos los días con los problemas 
constantes que la UE parece arrastrar.

Pero con el curso también queríamos 
mostrar que ese funcionamiento peculiar 
del que hablábamos al comienzo -y que 
resulta un rasgo propio de la UE-, es en 
realidad una gran palanca  para resolver 
algunos de los tremendos problemas que 
asolan al mundo, y por ende a la Unión 
Europea, en estos momentos de gran incer-
tidumbre.

MARIO P. DÍAZ BARRADO - ENRIQUE MORADIELLOS GARCÍA
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Para ello fue necesario hacer un  reco-
rrido por el proceso de integración euro-
peo, hubo que volver a recordar -porque 
muchas veces parece que se nos ha olvida-
do- que el proyecto de Europa nació tras 
un catástrofe terrible y, con el empeño de 
no volver a repetirla, se dotó o recabó re-
cursos materiales en medio de grandes 
carencias y, sobre todo, se dotó también 
de instrumentos y formas de relación en-
tre los Estados miembros que aseguraran 
un futuro de colaboración entre ellos. Los 
instrumentos elaborados en esos primeros 
años han asegurado desde entonces, y de 
una vez por todas, una colaboración leal y 
una solidaridad efectiva. En medio de los 
equilibrios de poder, de los egoísmos, de 
las crisis periódicas, Europa ha sabido ar-
ticular una relación entre sus Estados que 
resulta ser la envidia de todo aquel que no 
puede acceder a un club tan selecto.

Las críticas al papel de los grandes Es-
tados como Alemania o Francia, los enfren-
tamientos entre estos mismos Estados por 

la supremacía o el dominio de las institu-
ciones europeas, el egoísmo que revelan 
muchas de las actitudes en el momento de 
la negociación, etc., todo esto no está re-
ñido con una alianza firme entre Francia 
y Alemania, incluso con una lealtad “sui 
generis” de una Gran Bretaña que parece 
no querer saber nada de Europa, pero que 
no deja de colaborar en sus instituciones. 
La relación de los Estados en el seno de la 
Unión ha ido creando una argamasa de 
apariencia frágil, pero que hasta ahora se 
ha revelado irrompible. Los avances a ve-
ces se detienen, las expectativas se ven mu-
chas veces frustradas, pero siempre perma-
nece el núcleo de conquistas económicas y 
sociales que resultan irreversibles y que ya 
quisiera para sí el resto del mundo.

El problema de la Unión Europea en 
este momento -tal y como se puso de mani-
fiesto en el desarrollo del curso de verano 
y como podrá comprobarse a continuación 
con la lectura de las ponencias-, es que las 
ilusiones y los deseos siguen estando muy 

EL PROCESO DE INTEGRACIÓN EUROPEA Y LOS DESAFÍOS PARA EL FUTURO DE EUROPA
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lejos de las realizaciones. Quizás imbui-
dos por la costumbre que nos traslada la 
sociedad actual, una sociedad que crea la 
necesidad de lograr todo al instante, impe-
lidos por un deseo sano de llevar la Unión 
Europea a cotas que todos entendemos de-
seables y posibles, no apreciamos el cami-
no recorrido.

Y esto sucede porque, en realidad, las 
ilusiones actúan siempre como motor del 
impulso en una organización abocada a 
ir siempre más allá, a exigirse siempre al 
máximo, a esperar –como sucedió en el 
pasado- que se puedan dar saltos adelante 
con una audacia sorprendente. De otra for-
ma no puede entenderse que procesos tan 
complejos como las sucesivas ampliaciones 
de la Unión (sobre todo la última y masiva 
hacia los Estados del antiguo bloque del 
Este), las conquistas y avances para el equi-
librio económico, las políticas de cohesión, 
incluso las reformas en la toma de decisio-
nes, hayan significado tantos y tan amplios 
beneficios para la Unión Europea.

 No obstante, a medida que han ido 
pasando los años estos logros se fueron 
olvidando a pesar de la complejidad que 
suponía abordarlos y aunque algunos sean 
muy recientes en el tiempo.

Por eso creímos que era necesario vol-
ver sobre ellos, sobre todo porque podían 
servir como trampolín para impulsar lo 
que muchos entusiastas de Europa ven ya 
como el destino inevitable de la UE: con-
formar una federación de Estados, con ins-
tituciones propias que no sólo trasciendan 
las de los Estados miembros (en realidad 
eso ya existe) sino que impongan efectiva-
mente sus decisiones. Es cierto que otros 
muchos matizan ese entusiasmo y desean 
conservar el poder de los Estados nacio-
nales, aunque al mismo tiempo exijan a 
la Unión un comportamiento más audaz 
cuando se producen acontecimientos  ex-
traordinarios como la inmigración.

En realidad, el curso de verano giró 
sobre los tres aspectos que están condicio-
nando el presente y el futuro de la Unión 
Europea: el nacionalismo (con todas sus 
variantes y sus manifestaciones diversas), 
los populismos, que proliferan también 
por doquier (asimismo con muchas varian-
tes y abarcando todo el espectro ideológi-
co) y la propuesta federal, que se considera 
en ocasiones la solución a las dos realida-
des precedentes.

Vayamos pues a analizar esas tres cues-
tiones, para terminar así esta presentación, 
sin perder de vista que las tres se manifies-
tan en un contexto de comunicación ver-
tiginosa, una dinámica febril que no per-
mite, en la mayoría de las ocasiones, una 
reflexión sosegada sobre las mismas.

Por eso esta publicación intenta, de 
forma explícita al poner las reflexiones y 
los logros del curso de verano por escrito, 
pausar y sosegar el debate sobre la Euro-
pa comunitaria, en un intento de despegar 
las opiniones sobre la Unión Europea del 
lamento oportunista que impulsan los me-
dios de comunicación. Porque, por enci-
ma de las noticias que concentran mucho 
interés por un tiempo y luego se olvidan, 
debemos extraer las consecuencias preci-
sas para seguir fortaleciendo ese gran pro-
yecto nacido entre ruinas y, sin embargo, 
dotado de una especie de mala salud de 
hierro que resiste todas las pruebas que se 
le ponen por delante.

Nacionalismos

El hecho de que sea el horizonte fede-
ral el gran reto para la Unión Europea del 
futuro, pone cada vez más claramente de 
manifiesto la necesidad de superar el na-
cionalismo, una de las más grandes pesa-
dillas que ha tenido que sufrir el mundo, y 
especialmente Europa, desde el siglo XIX. 
Porque el nacionalismo está en el origen de 
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las catástrofes que asolaron a Europa en el 
siguiente siglo, el siglo XX.

Más bien deberíamos hablar de cierto 
tipo de nacionalismo, pues es evidente que 
la Unión Europea se fraguó de la mano de 
los Estados-nación más importantes de la 
zona y a los que la experiencia de la radi-
calidad nacionalista puso en la obligación 
de superar muchas de las concepciones del 
pasado.

Por eso se impulsa la Comunidad Euro-
pea tras la II Guerra Mundial, porque los 
propios países protagonistas perciben –sin 
abandonar sus propuestas nacionales- la 
necesidad de poner en marcha una Europa 
libre y colaboradora, que pudiera superar 
para siempre los enfrentamientos que ha-
bían abocado a la catástrofe. Es realmente 
llamativo que se insista en la caracteriza-
ción de Europa como la agrupación de 
Estados-naciones, como si eso fuera algo 
negativo, pues es precisamente la consta-
tación de ese hecho y el hacerlo compatible 
con el respeto y la colaboración con el otro, 
el que pone en marcha la Unión Europea 
que ahora conocemos.

Es cierto que, a la hora de ceder sobe-
ranía, todo el mundo mira para otro lado. 
Es más, en ocasiones se realiza una defensa 
descarada de la soberanía nacional en de-
trimento de la cesión de competencias a las 
instituciones comunitarias. Podríamos de-
cir que eso resulta hasta cierto punto lógico 
y natural mientras no suponga egoísmos 
radicales.

Pero la defensa de lo propio no llega 
casi nunca a poner en riesgo los pactos y 
los acuerdos que hacen funcionar la Unión. 
La amenaza nacionalista tiene hoy un tinte 
algo diferente al de la crisis de los años 30 
del siglo XX y viene de la mano de la pros-
peridad.

Dada la organización y el desarrollo de 
los programas europeos que han utilizado 
la región como elemento clave a la hora 
de desarrollar sus iniciativas, han surgi-
do por doquier movimientos de defensa 
de ese desarrollo que se ha combinado en 
ocasiones con viejas visiones románticas y 
frustradas de un nacionalismo rancio. Los 
casos de la Padania en Italia, Cataluña en 
España o la propia Escocia –a raíz sobre 
todo de los descubrimientos petrolíferos 
que trajeron la riqueza- en el Reino Unido, 
no son sino manifestaciones de un movi-
miento que amenaza con generalizarse y 
que adopta la forma de rebelión de los ri-
cos. En otros casos, grandes Estados como 
Francia u Holanda se dejan tentar también 
por un nacionalismo rancio (el lepenismo en 
Francia o el movimiento iniciado por Pim 
Fortuyn en Holanda), que muchas veces se 
mezcla con el otro gran movimiento social 
de los últimos años: el populismo.

El movimiento regional que tantos pa-
rabienes y apoyos ha recibido en las déca-
das pasadas –sobre todo porque permitió 
el desarrollo y la prosperidad de muchas 
regiones europeas-, ha engendrado con el 
tiempo alguno de los más graves desafíos 
para la Unión en los años venideros. La rei-
vindicación de un nacionalismo de talante 
colaborador y abierto, alejado de ensoña-
ciones románticas y de sentimentalismos 
se hace hoy más necesaria que nunca.

Aunque la Unión Europea, más propia-
mente sus instituciones, han adquirido ya 
rango y personalidad suficientes para apa-
recer en la agenda informativa y política, 
es decir que Europa ya es un ente reconoci-
do, tangible para sus ciudadanos, también 
es verdad que todavía es muy fuerte la ten-
tación del terruño.

Pero todos sabemos ya que existe un 
nuevo territorio, un espacio creado por los 
propios ciudadanos que ofrece más opor-
tunidades y que se llama Unión Europea. 
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La Unión Europea puede ser a veces ilu-
sionante y otras frustrante, puede ser más 
ambiciosa o menos en alcanzar sus objeti-
vos, eso depende en gran parte de todos 
nosotros. Pero una forma de impulsarla es, 
sin duda, llegar al convencimiento de que 
se trata de un espacio nuestro, tan nuestro 
como nuestro país o nuestra región, un 
espacio al que debemos adherirnos con la 
misma tranquilidad que aceptamos la de-
fensa de lo cercano y con la misma ilusión 
que imaginamos una sociedad mejor para 
el futuro.

Populismos

Europa no ha renunciado a la utopía 
como tampoco -lo acabamos de ver- renun-
ció al nacionalismo, únicamente lo manejó 
en su propio beneficio. De la misma for-
ma, el proceso de integración revela que, 
desde el inicio, los componentes utópicos 
jugaron un papel esencial para su impulso 

definitivo. Es evidente que, en los últimos 
años, esos impulsos han sufrido un freno 
importante o al menos no responden a las 
expectativas y las esperanzas que muchos 
ciudadanos habían puesto en la Unión Eu-
ropea.

Podría decirse que todo lo que tiene que 
ver con Europa se ha vuelto enrevesado, 
abstruso y complicado, cuando no recha-
zable. La respuesta ante esa decepcionante 
trayectoria ha sido, sobre todo en los últi-
mos años, el recurso al populismo.

No se trata de caracterizar  los movi-
mientos populistas, ni de que hagamos 
una reflexión profunda sobre ellos, aun-
que el desarrollo del curso demostró que 
es casi lo que más preocupa, para bien o 
para mal, a los ciudadanos europeos. Más 
bien es necesario establecer las causas de 
su emergencia y de su manifestación actual 
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y percibir los perfiles más inquietantes, o 
más esperanzadores, de ese movimiento 
que se extiende por Europa en los últimos 
años.

Una de las causas directas, la que ha 
servido de espoleta para el estallido social 
de los movimientos populistas ha sido sin 
duda la crisis económica y financiera. A 
raíz de la caída de algunos bancos y agen-
cias financieras en USA, el problema llegó 
a Europa y, aunque tiene perfiles más o 
menos graves dependiendo de los países, 
puede decirse que, en estos momentos, la 
crisis económica es ya un fenó-meno gene-
ralizado que comienza a afectar también 
a otras zonas en desarrollo como América 
Latina o la propia China.

La respuesta ante la crisis siempre es 
el miedo, la prevención entre los que más 
tienen que perder, y la desesperación y la 
audacia un tanto irreflexiva entre los que lo 
han perdido casi todo.

De esta forma, el populismo ha adopta-
do en la Unión Europea un perfil xenófobo 
y conservador en los países más desarro-
llados (Francia, Gran Bretaña, Holanda), 
revitalizando de paso el nacionalismo más 
conservador en esos países. Por otra parte, 
el populismo ha adoptado la mística y las 
propuestas de la radicalidad revoluciona-
ria en los países más expuestos a la crisis 
y que más han sufrido sus consecuencias, 
sobre todo los del sur de Europa.

Por su parte los países del antiguo blo-
que del Este se mantienen en una especie 
de limbo, a pesar de los años transcurridos 
desde la ampliación, y se muestran recelo-
sos, en general, a todo cambio o decisión 
arriesgada, adoptando una posición de 
enroque, lo que les permite mantenerse 
al margen de las discusiones bizantinas 
que se producen en la Europa occidental, 
aunque al mismo tiempo intenten benefi-

ciarse de los programas y las ayudas que la 
Unión ha puesto de manera creciente a su 
disposición.

El populismo es por tanto, en parte, na-
cionalismo radicalizado, pero también es, 
en otra parte, recuperación de algunas pro-
puestas radicales desde el punto de vista 
social en un momento en que ni los Esta-
dos miembros ni las propias instituciones 
han sabido dar respuesta a los problemas 
acuciantes de gran parte de la ciudadanía 
europea.

Visto en perspectiva, lo conseguido por 
la Unión a lo largo de su historia es impre-
sionante. Pero en un momento de crisis no 
se tiene la paciencia ni la intención de pa-
rarse a pensar en eso. Por eso es deseable 
que aportemos ideas nuevas, aunque po-
damos tener ideas diversas, porque todos 
debemos contribuir a esa utopía llamada 
Europa, pero con los pies en el suelo.

Federalismos

La vía más realista para lograr ese de-
seo –por muy utópica que parezca- tal vez 
sea la apuesta federal. Por eso el curso tuvo 
como uno de sus ejes vertebradores el aná-
lisis y ponderación del horizonte federal 
o federalizante, que estaba y está implícito 
en el proceso de construcción e integración 
europea desde sus inicios en las postrime-
rías de la Segunda Guerra Mundial.

Con sus luces y sus sombras, sus acier-
tos y desaciertos, sus logros y fracasos, sus 
esperanzas y frustraciones, tal ha sido el 
nudo gordiano de la conformación de la 
Comunidad Económica Europea en 1957 y 
luego de la actual Unión Europea: llegar a 
ser algo más que una mera asociación de 
Estados para convertirse en una federación 
de Estados, si es que no en un Estado fe-
deral.

EL PROCESO DE INTEGRACIÓN EUROPEA Y LOS DESAFÍOS PARA EL FUTURO DE EUROPA
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Sabemos que las palabras tienen his-
toria, no son meros flatus vocis, y también 
sabemos que cuando son rigurosas y uní-
vocas pueden convertirse en plataformas 
de acceso a conceptos bien definidos y ope-
rativos, aquéllos que son fértiles y fecun-
dos como instrumentos de análisis cientí-
fico social y humanístico. Por eso conviene 
recordar que cuando usamos el adjetivo 
“federal” o el sustantivo “federalismo”, 
estamos reviviendo los tiempos clásicos 
y reactivando un vocablo secular de con-
notaciones poderosas: foedus, foederis. Un 
término que hacía referencia entonces a un 
tratado, un pacto o un acuerdo registrado 
por escrito por aquello de que verba volant, 
scripta manent (lo que se dice se evapora en 
el aire, pero lo que se escribe permanece 
para el futuro).

Y qué significaba básicamente un pacto 
y acuerdo entre aliados que eran por ello 
“foederati”. El origen del vocablo latino 
estaba en una raíz indoeuropea presente 
en verbos y sustantivos que tenían que ver 
con la lealtad y con la fidelidad recíproca. 
Y quizá incluso tuviera su origen en otro 
término latino vinculado que pudiera es-
tar igualmente en su raíz etimológica: fides, 
fidei (confianza, fe). En consecuencia, para 
los latinos clásicos y para los europeos pos-
teriores que hablaron dialectos derivados, 
un “federado” era un aliado que ha acor-
dado por escrito permanecer leal en algo 
que se ha registrado por escrito: son aque-
llos que dan su palabra de mantener una 
promesa y lo son en tanto que mantienen 
su palabra y permanecen fieles a la misma. 

Por razones variadas, que tienen mu-
cho que ver con el colapso del Antiguo 
Régimen y el inicio del gran proceso re-
volucionario de la contemporaneidad, a lo 
largo del siglo XVIII el término “federal” 
se reactivó con un sentido político inme-
diato, activo y poderoso. Ante todo por-
que la Ilustración europea y la Revolución 

Americana comenzó a utilizar el término 
“federalismo” en nuevo sentido. A saber: 
para designar un sistema de organización 
política de una po-blación sobre un terri-
torio que prescribía la división de los po-
deres estatales no sólo a partir del clásico 
corte vertical (separando los poderes eje-
cutivo, legislativo y judicial), sino también 
de forma horizontal (dividiendo el poder 
entre un centro federal y unas periferias 
de gobiernos territoriales regionales). Esta 
idea verdaderamente revolucionaria (por 
cuanto rompía la unidad de poderes de 
las monarquías absolutas de Antiguo Ré-
gimen), comenzó a plasmarse claramente 
con la Revolución Americana iniciada en 
1775 y consagrada en su Constitución de 
1789. Mediante la misma, los trece Estados 
coaligados en una laxa Confederación con-
tra el enemigo común británico (pero que 
seguían siendo Estados soberanos y autó-
nomos) cedían su lugar a una Federación 
de Estados unidos de manera permanente 
y soberana, pero con una distribución de 
poderes y funciones tanto verticales como 
horizontales.

En el caso del proceso de construcción 
europea puesto en marcha tras el año cero 
que fue 1945, el horizonte federal ha sido 
parte activa de su curso y desarrollo, aun 
cuando la CEE empezara siendo en 1957 
una alianza intergubernamental meramen-
te abierta al desarrollo de mayores fórmu-
las de integración supraestatal.

Uno de los artífices de todo el proceso, 
Jean Monnet, lo tenía claro incluso desde 
mucho antes de su puesta en marcha, como 
es bien sabido. En plena guerra mundial, 
desde su atalaya en el Argel francés recién 
liberado, Monnet escribía en 1943 palabras 
bien expresivas al respecto: “No habrá paz 
en Europa si los Estados se reconstruyen 
sobre la base de la soberanía nacional. (…) 
Son demasiado pequeños para garantizar 
a sus pueblos la necesaria prosperidad y 
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el desarrollo social. Los Estados europeos 
deben constituir una federación”. Algo 
similar había apuntado poco antes, desde 
una Gran Bretaña que resistía estoicamen-
te los ataques alemanes, el líder laborista 
Clemente Attlee: “Europa debe federarse 
o perecer”. Y por eso no es sorprendente 
que la idea federal estuviera viva en la re-
unión celebrada en la ciudad de La Haya 
en mayo de 1948, terminada la guerra y en 
plena reconstrucción postbélica, por el co-
mité internacional de coordinación de los 
movimientos por la unidad europea, con 
759 asistentes (algunos muy prestigiosos 
e influyentes). Significativamente, en ese 
encuentro crucial, fue el Dr. Kramer, repre-
sentante de una Alemania vencida, ocupa-
da y dividida, el que expresó con mayor 
nitidez lo que significaba el federalismo 
como horizonte de paz continental para 
unos pueblos traumatizados por la guerra 
y la barbarie:

“Muchos de nuestros compatriotas 
han comprendido por vez primera que 
el federalismo no es una invención de los 
vencedores cuyo objetivo sería trocear a 
los vencidos en cachitos, ni un método de 
división para mejor controlar y reprimir, 
sino que significa la organización libre. La 
unión libre sobre la base del Derecho con 
un espíritu de buena vecindad. No existe 
medio más eficaz para vencer la muy gran-
de desconfianza actual de la población ale-
mana que el de aplicar el mismo principio 
a Europa. Federalicemos a Alemania, pero 
federalicemos al mismo tiempo Europa, y 
así se demostrará que se trata de un princi-
pio general que deriva de las mejores tradi-
ciones europeas y con el que Europa puede 
construir un mejor porvenir”.

 El devenir de la propuesta federal 
en Europa desde entonces hasta ahora, y 
sus perspectivas de éxito mayor o menor, 
fueron materia de estudio, reflexión y 
debate por parte de todos los ponentes y 

asistentes del curso bajo la convicción in-
telectual de que el proceso de integración 
europeo consagrado desde 1957, a la larga, 
está conformando una federación en todo 
menos quizá en el nombre. 

Conclusión

Volver la vista atrás siempre reconfor-
ta, porque nos hace descubrir que apenas 
hay novedades, que los problemas que 
nos parecen hoy insuperables no admiten 
siquiera comparación con otros mucho 
más complejos que se dieron en el pasado, 
y que sin embargo han sido ya superados 
por la determinación y la constancia de los 
europeos. Ni siquiera las propuestas que 
parecen más novedosas lo son, porque he-
mos podido comprobar que todo lo que 
podamos decir sobre federalismo era dis-
cutido ya por los padres fundadores de la 
Unión Europea.

El problema quizá nuevo y diferente de 
las sociedades actuales, y por ende de Eu-
ropa, ya lo hemos mencionado: la sociedad 
de la información. El exceso de informa-
ción inclina a la desatención, a la escucha 
desatenta, a la dispersión, al cambio rápido 
y al agotamiento del interés por las cosas. 
Está desapareciendo la información atenta, 
la crítica y mucho más el análisis o la dis-
crepancia. Todo se basa en el canutazo, en 
el titular llamativo, en el anuncio apocalíp-
tico que es sucedido por otro anuncio no 
menos apocalíptico, aunque al final quede 
en nada.

A la vez, la dificultad por comprender 
lo complejo nos hace inclinarnos a la sim-
plicidad. Si las cosas no divierten o llaman 
la atención se vuelven abstrusas y compli-
cadas, buscamos soluciones simples a pro-
blemas complejos y eso es precisamente lo 
que la Europa nacida de las cenizas de la 
II Guerra Mundial trató de evitar a toda 
costa.

EL PROCESO DE INTEGRACIÓN EUROPEA Y LOS DESAFÍOS PARA EL FUTURO DE EUROPA
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La historia de la Unión Europea es la 
historia de la lucha por vencer las dificul-
tades para traer la prosperidad, aunque la 
insatisfacción natural del ser humano nos 
lleve a buscar nuevos retos para la Unión: 
hace unos meses la crisis griega, ahora la 
crisis de los refugiados y nuevos retos que 
irán poniéndose delante de nosotros. No 
todo está previsto, hay cosas que no sa-
bemos que van a pasar, cambios intensos 
que exigen respuestas complicadas. Pero si 
superamos los conflictos nos hacemos más 
fuertes. Hay que recordar, casi para termi-
nar, la inteligente propuesta de José María 
Gil Robles el último día: la inmigración, si 
los traemos con responsabilidad y no ale-
gremente, será la salvación de una Europa 
envejecida.

La Unión Europea tiene una gran vir-
tud, porque en su seno la política se rige 
por el acuerdo. Se agotan todas las posibi-
lidades antes de hacer fracasar cualquier 
iniciativa. Por eso un ponente llegó a decir 
que en Europa se necesita para negociar un 
culo de madera, no levantarse hasta que no 
haya un acuerdo.

Pero esa política produce a la vez paro-
nes institucionales y, sobre todo, no permi-
te que la política se acerque al ciudadano. 
En muchas ocasiones existe incluso un 
temor injustificado ante la posibilidad de 
que la política comunitaria se abra al ciu-
dadano.

Porque en la historia siempre existe el 
miedo y la prevención ante el cambio. El 
movimiento obrero en el siglo XIX repre-
senta la misma amenaza que la que pue-
dan significar para la Europa actual los po-
pulismos de derechas y/o los radicalismos 
de izquierdas.

El reto para las instituciones europeas 
es abrirse a los ciudadanos sin romper o 
destruir los logros alcanzados. Hay que 

tener en cuenta que, si se abren en exceso 
a las expectativas de la ciudadanía, se pro-
ducirá mucha inestabilidad (en realidad ya 
está emergiendo la inestabilidad por toda 
la Unión), pero si se cierran y no quieren 
oír se produce entonces un desajuste exce-
sivo que no tiene en cuenta al ciudadano y 
las instituciones se alejarán de él, perdien-
do gran parte de su legitimidad.

Si hemos pasado de la declaración 
Schumann en 1950 -que sólo se conoció 20 
días después de su firma efectiva y hubo 
que trucar la foto de la firma-, al twuit que 
nos hizo conocer el acuerdo con Grecia an-
tes de que se anunciase oficial-mente por 
las autoridades en 2015, es que la Unión 
Europea ha cambiado mucho.

Pero, en cualquier caso y por encima de 
circunstancias tan cambiantes, a la Unión 
Europea se le vuelve a exigir una respuesta 
audaz, otra más de las muchas que ya ha 
tenido que afrontaren en su historia, para 
estar así abierta al futuro.

MARIO P. DÍAZ BARRADO - ENRIQUE MORADIELLOS GARCÍA
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REFLEXIONES SOBRE LA EUROPA FEDERAL EN EL 
PROCESO DE INTEGRACIÓN EUROPEA

JOSÉ MANUEL DURÃO BARROSO

Es para mí un placer participar de esta 
manera en el CAMPUS YUSTE. Me han pe-
dido, desde la Fundación Academia Euro-
pea de Yuste, que reflexionara sobre la Eu-
ropa Federal en el proceso de integración 
Europea y voy a intentarlo  pidiendo antes 
disculpas por mi español (mi portuñol)1. Sé 
que no es una cosa sencilla porque hoy la 
tendencia dominante es aquello que yo lla-
mo el glamour intelectual del pesimismo, 
de la gente que le gusta demostrar que las 
cosas no van bien, que Europa está en de-
clive. Y por eso lo primero que me gustaría 
hacer es someter a su consideración, si ver-
daderamente Europa está en declive.  

Basándome ahora en mi experiencia 
como Presidente de la Comisión, entre 
los años 2004 y 2014, puedo decir que en 
2004 éramos quince Estados miembros, y 
hoy, en 2014 somos veintiocho. Esto quie-
re decir que durante la crisis, una crisis sin 
precedentes, fuimos capaces de duplicar el 
número de países que son miembros de la 
Unión Europea. Mucha gente preveía el fin 
del Euro, y la verdad es que hoy el Euro ha 
mostrado que es una moneda estable, creí-
ble y fuerte.

Es verdad que la crisis, la crisis finan-
ciera, y la crisis de la deuda soberana, han 
mostrado vulnerabilidades, algo compren-
sibles, porque la Unión Económica Mone-

taria no estaba completa, y sigue estando 
incompleta. Pero también es verdad que la 
crisis ha posibilitado que pudiéramos me-
dir la resiliencia de la Unión Europea.

La Unión Europea tiene sus vulnerabi-
lidades pero es bastante resiliente, es capaz 
de reaccionar a las crisis y de avanzar en su 
proceso de integración. Por ejemplo, hoy la 
Comisión Europea, el Banco Central Euro-
peo, tienen más competencias a nivel euro-
peo de las que tenían antes de la crisis.  A 
modo de ejemplo podemos citar La Unión 
Bancaria. Mucha gente jamás habría pen-
sado que sería posible La Unión Bancaria, 
a través de la cual una institución europea, 
como es el Banco Central Europeo, tendría 
poderes directos y exclusivos en materia 
de supervisión sobre todos los bancos de la 
zona Euro. Podría citar más ejemplos como 
este.

Por eso conviene pensar sobre todo 
fuera del inmediatismo, de lo que dicen 
los periódicos, y por lo tanto vamos a pen-
sar en las tendencias de medio y de largo 
plazo. La verdad es que Europa fue capaz 
de reaccionar a una crisis sin precedentes 
y que confirmó su resiliencia. Pero sé que 
hoy en día se ha puesto de moda entre mu-
cha gente decir que Europa está en declive, 
y por eso me gustaría preguntar: ¿Declive 
en comparación con qué periodo de Euro-
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pa? ¿Están pensando que Europa era más 
fuerte cuando Europa, por ejemplo, no in-
cluía a los países de Europa Central y del 
Este, que eran entonces países bajo dicta-
duras, regímenes autoritarios y comunis-
tas?. ¿Era eso mejor?. ¿Cómo era la Euro-
pa, por ejemplo, de los años 80? ¿Era mejor 
Europa cuando España, Portugal o Grecia 
no eran miembros, porque nuestros países 
estaban sometidos a dictaduras y a regí-
menes autoritarios?. ¿Era eso mejor para 
Europa? ¿Entonces de qué Europa hablan? 
¿Alguien puede pensar que la Europa con 
seis miembros era una Europa más fuerte, 
más importante en el mundo que hoy la 
Unión Europea, que tiene hoy una expre-
sión continental con veintiocho países? 

Hoy tenemos mucha más amplitud y 
mayor proyección a nivel mundial que te-
níamos antes. 

Recuerdo cuando yo era Ministro de 
Relaciones Exteriores (de Portugal) en el 
1992. Recuerdo ese tiempo con Jaques De-
lors, con François Mitterrand, con Helmut 
Kohl, con Felipe González de España, con 
Cavaco Silva Primer Ministro de Portu-
gal, con John Major de Inglaterra…Hoy 
hay mucha tendencia a idealizar el pasa-
do. Se decía que esos tiempos eran mucho 
mejores, pero, queridos amigos, en esos 
tiempos éramos doce Estados miembros. 
Podíamos hablar de una parte de Europa, 
pero no podíamos hablar, como decía Juan 
Pablo II,  de la Europa que respira con los 
dos pulmones. Es por eso que es preciso 
ver las cosas desde una perspectiva históri-
ca. Los que dicen que Europa estaba mejor 
antes, ¿están pensando en la Europa del si-
glo XX?, ¿en las dos guerras mundiales, en 
el holocausto, la Shoah..? No, de verdad, 
Europa hoy es más fuerte de lo que lo fue 
en el pasado.

Hay una reducción del poder de algu-
nos de nuestros países porque eran pode-

res imperiales, pero Europa y su conjunto, 
y la capacidad de Europa de afirmar sus 
intereses y también proyectar sus valores 
es hoy más grande que en el pasado. Por 
eso es necesaria esta perspectiva histórica 
y no capitular ante la dictadura de la ac-
tualidad. 

Conozco bien, por experiencia, las di-
ficultades actuales existentes en Europa, 
pero pienso también que la fuerza princi-
pal para la integración europea y para la 
federación de los estados europeos, va a 
ser precisamente la globalización, la mo-
dernización. ¿y por qué? Porque los esta-
dos más grandes de Europa, con mayor 
dimensión, sea demográfica o económica, 
como Alemania por ejemplo, por sí solos 
no son capaces de discutir en un plano de 
igualdad con los Estados Unidos de Amé-
rica, con China o, de la misma manera, en 
términos militares, con un poder como Ru-
sia. Necesitamos por lo tanto esta dimen-
sión europea, esta escala europea, porque 
somos poco más de 500 millones de habi-
tantes pero seguimos siendo la potencia 
comercial más grande del mundo, somos el 
mayor donante de ayuda al desarrollo del 
mundo... Por eso pienso que debemos, sin 
complejo de superioridad, estar orgullosos 
de lo que podemos hacer aquí en Europa 
contando con algunas de las sociedades 
más avanzadas del mundo en el campo 
de la ciencia, del respeto de los derechos 
humanos, de la igualdad de derechos entre 
hombres y mujeres, y con niveles de pros-
peridad y de desarrollo social importantes, 
por poner algún ejemplo. Pienso que tene-
mos algo que ofrecer al mundo y que es 
muy importante evitar ese pesimismo, ese 
negativismo que para mí hoy es uno de los 
principales problemas de Europa. Por eso 
tenemos la necesidad de ganar el debate 
político y para eso es necesario un espacio 
común europeo. Esta es una de las dificul-
tades para la construcción de una verdade-
ra democracia en Europa. 

REFLEXIONES SOBRE LA EUROPA FEDERAL EN EL PROCESO DE INTEGRACIÓN EUROPEA
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La realidad es que en Europa nosotros 
tenemos hoy un espacio democrático. Te-
nemos una Comisión que responde polí-
ticamente ante el Parlamento Europeo. El 
Parlamento Europeo es directamente ele-
gido por los ciudadanos. El Parlamento 
Europeo puede, a través de una moción de 
censura, hacer dimitir a la Comisión Euro-
pea. El Presidente de la Comisión es ya en 
la práctica elegido en elecciones democrá-
ticas.

Por eso, el problema a mi juicio no es 
tanto la forma institucional, es más la cul-
tura política democrática y la conciliación 
real, verdadera, en la práctica, de una con-
ciencia europea, de un espacio común eu-
ropeo. Y ahí hay que trabajar mucho más.

Es muy importante que se entienda que 
la Unión Europea no puede ser solo el re-
sultado de las decisiones europeas, la Co-
misión Europea o el Parlamento Europeo 
u otras instituciones. Europa somos noso-
tros, la Unión Europea somos nosotros, y 
muchas veces el problema es que hay po-
líticos a nivel nacional que continúan pre-
sentando a la Unión Europea como si fuera 

una potencia exterior, hablan de Europa 
como si fuera algo de fuera. España, Por-
tugal, Italia o Francia ¿no pertenecen a Eu-
ropa?. En lugar de presentar Europa como 
una potencia exterior, tengamos claro que 
somos todos socios de esa Europa y por eso 
es importante la apropiación del proyecto 
europeo por las diferentes instancias, por 
los gobiernos o los partidos en la oposi-
ción, la sociedad civil de nuestros países, 
las universidades, los diferentes grupos 
de interés, los empresarios, los sindica-
tos…esta es la cuestión fundamental para 
la construcción de la democracia europea. 
Más que la ingeniería institucional, que se 
puede siempre mejorar, claro está, es nece-
sario ganar el debate político.

Soy consciente de que nos encontramos 
en un momento muy difícil para hablar de 
Europa, porque muchos de nuestros ciuda-
danos por causa de la crisis, la crisis finan-
ciera, la crisis económica, la crisis social…, 
tienen tendencia a considerar a la Unión 
Europea responsable de su situación. Aquí 
también es importante el debate político.

No fue la  Unión Europea la que pro-
vocó los problemas, la crisis financiera no 

JOSÉ MANUEL DURÃO BARROSO
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fue un resultado de la Unión Europea, del 
Euro. La crisis financiera nació en los Esta-
dos Unidos de América, fue con el proble-
ma de las Subprime (primas de riesgo) y el 
problema también de Lehman Brothers, y 
hubo países que tuvieron problemas muy 
importantes y no estaban en la Unión Eu-
ropea como un país europeo que era Is-
landia, que fue un país que se encontró en 
situación de insolvencia. Hubo otros países 
que no estaban en ese momento en el euro 
y que también estuvieron en una situación 
muy cerca de la insolvencia.

Por eso el Euro o la Unión Europea no 
fueron la causa del problema. La Unión 
Europea es una parte de la solución al pro-
blema. Pero para encontrar esa solución es 
muy importante por supuesto que los po-
líticos nacionales no sigan culpabilizando 
a Europa, presentando a Europa como el 
chivo expiatorio de lo malo que pasa en 
nuestros países. La deuda soberana era res-
ponsabilidad de los países, de los gobier-
nos nacionales, no era responsabilidad de 
Europa, y algunos gobiernos, vamos a ser 
sinceros, no presentaban con sinceridad y 
objetividad los datos estadísticos naciona-
les.

La situación financiera, las burbujas fi-
nancieras que afectaron a Europa eran res-
ponsabilidad de la supervisión nacional. 
No había en ese momento una supervisión 
como la que ahora estamos poniendo en 
práctica, una supervisión europea. Por eso 
debemos ser serios cuando analizamos el 
problema. No podemos hacer como mu-
chas veces sucede con los políticos nacio-
nales, cuando las cosas van bien dicen que 
es su mérito y cuando las cosas van mal di-
cen que el problema es error de Europa. Lo 
que yo llamo la europeización del fracaso y 
la nacionalización del éxito. Eso no puede 
continuar así. 

Por eso insisto mucho en esos aspectos 
políticos, en el debate político, en la cultu-

ra política democrática. La Unión Europea 
es un proceso, no es algo definido y con-
cluido. Podemos estar comparándonos 
siempre con un estado, claro, con los Es-
tados Unidos de América o con otros es-
tados, pero nosotros no somos todavía un 
estado. Somos una asociación totalmente 
innovadora entre estados, somos el caso 
más avanzado en la historia de relaciones 
internacionales de puesta en común de so-
beranía, de pooling como se dice en inglés.

Por eso tenemos algunos elementos su-
pranacionales como por ejemplo, los pode-
res de la Comisión, que es independiente; 
los poderes independientes también del 
Banco Central Europeo; la elección direc-
ta del Parlamento Europeo. Pero al mis-
mo tiempo tenemos algunos elementos 
de supranacionalidad, como por ejemplo, 
el derecho europeo que es directamente 
aplicable. Hay un orden jurídico europeo 
superior al de los órdenes jurídicos nacio-
nales. Todos estos son elementos de supra-
nacionalidad pero coexisten con elementos 
de intergubernamentalidad, porque al fi-
nal somos una unión de países libres. No 
hay ningún miembro de la Unión Europea 
que esté en Europa contra su voluntad. En 
ese aspecto también somos distintos en 
comparación con otras experiencias del pa-
sado. Por ejemplo la de la Unión Soviética, 
donde los países eran forzados a estar en 
una llamada “unión” que era, en realidad, 
un sistema autoritario o totalitario. 

Por eso tenemos que comprender la 
complejidad del proceso europeo. Y digo 
bien el proceso, el proyecto, porque no es 
algo definitivo, es algo inacabado. Pienso 
que esta característica de una Europa in-
acabada es, a veces, una razón que alimen-
ta la frustración de muchos europeístas. 
Pero pienso que no deberían estar frustra-
dos. Es típico, es normal, que el proceso sea 
un proceso abierto. La Unión Europea será 
lo que podamos hacer de ella, no podemos 
estar siempre frustrados porque no tene-
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mos hoy una Unión perfectamente acaba-
da y consolidada, no podemos. Como pro-
ceso, es un proceso abierto, y es propio de 
la democracia. Y es verdad que a veces eso 
implica alguna frustración. Nos gustaría, a 
mí me gustaría mucho más, ver coherencia 
en temas de política exterior. Entremos por 
ejemplo en la política de defensa, porque la 
verdad es que en un mundo tan peligroso 
y en un mundo tan imprevisible como en 
el que vivimos, si no tenemos una políti-
ca de defensa nuestra influencia política es 
menor. Por eso estamos todos tan preocu-
pados con lo que pasa en el este de Europa, 
con el comportamiento de Rusia y parte de 
Ucrania. Ahí también fue importante que 
los europeos pudieran tomar una posición  
común.  

Yo sigo convencido que el futuro será 
un futuro federal. No será un futuro fede-
ral - se entiende de integración -,  por anu-
lación o disolución de nuestros países, de 
nuestras naciones. Hay que tener en cuenta 
que en algunos casos hablamos de nacio-
nes como España y Portugal muy, muy an-
tiguas. El proceso europeo es diferente del 
proceso norteamericano. Nuestras nacio-
nes preexistieron muchos siglos a la crea-
ción de la integración europea. El proceso 
de la integración europea, la comunidad 
europea es algo relativamente reciente. 
Nació después de la II Guerra Mundial, y 
precisamente como la respuesta a los erro-
res del nacionalismo, del extremo nacio-
nalismo, que provocó las dos guerras más 
crueles y con más víctimas de la historia de 
la humanidad.

Por eso tenemos que comprender el 
proceso de integración sobre todo como un 
proceso de paz, un proceso político. Con 
esta originalidad, que los padres fundado-
res identificaron muy bien, vamos a con-
seguir ese objetivo político, la integración 
política para la paz por intermedios econó-
micos, de integración económica,  para una 
solidaridad de hecho. Es esto lo que define 

la complejidad y el atractivo de este pro-
yecto europeo.

Y por eso es un proyecto eminentemen-
te político pero que se debe desarrollar 
en diferentes campos como son el campo 
económico, y por qué no decirlo también, 
el campo de la cultura. Es por esta razón 
que a mí me anima mucho una experiencia 
como la de la Fundación Academia Euro-
pea de Yuste y el Campus Yuste, porque 
pienso que el papel de las nuevas genera-
ciones, el papel del estudio, del debate, de 
la crítica, es esencial. La ciencia y la cultura 
son también dimensiones esenciales de Eu-
ropa. 

Cuando tuve el honor de recibir en 
Noruega en 2012, en nombre de la Unión 
Europea, el Premio Nobel de la Paz,  hablé 
precisamente también de esta dimensión 
cultural y científica. Europa no es solamen-
te una construcción económica, Europa 
tiene que ver con una cultura, la cultura 
de la diversidad. De nuevo tenemos algo 
original. Y por eso insisto, la Federación 
Europea no puede basarse en la idea de 
uniformidad. Unidad sí, uniformidad no. 
Es una creación que pide la unidad para la 
paz pero en el respeto de la multiplicidad 
de nuestros Estados-nación con sus cultu-
ras, con sus lenguas, con sus tradiciones… 
y también con esta idea de definir comuni-
dades políticas que los ciudadanos quieren 
mantener porque se identifican con ellas. 

Pero no hay contradicción entre ser pa-
triota, amar a su país, y al mismo tiempo 
tener una identidad europea. Y esto es algo 
cada vez más necesario. En este mundo 
complejo, imprevisible, y peligroso que te-
nemos hoy, es necesario que seamos capa-
ces al mismo tiempo de proyectar nuestros 
intereses y nuestros valores. Esa es también 
la mejor manera de definir los intereses de 
nuestros países, porque es evidente que 
nuestros países precisan de esa dimensión, 
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de esa escala, y de esos instrumentos, que 
solo la Unión Europea puede ofrecer.

Y por eso les digo, tras 10 años como 
Presidente de la Comisión Europea, que 
verdaderamente pienso que las fuerzas de 
la integración son más importantes que las 
fuerzas de la fragmentación. Conozco muy 
bien los riesgos. Hubo momentos muy di-
fíciles, y sabemos todos que en estas cosas 
de política y de integración política no hay 
automatismos. 

Sí es cierto que existen los efectos de 
spillover. Muchas veces cuando tenemos 
un progreso, un logro, o cuando hay una 
crisis, se produce más integración. Pero 
no podemos considerar en ello que haya 
fatalismo, ya que depende mucho de la ac-
ción política, y cuando hablo de la acción 
política no quiero hablar de los dirigentes 
políticos, quiero hablar del sentimiento 
político de la comunidad, quiero hablar 
de la opinión pública, quiero hablar de los 
estudiantes, quiero hablar de las universi-
dades, de todos aquellos que procuran con 
estudios sobre la realidad hacer algo tam-
bién para mejorar esa realidad. 

Es cierto que Europa hoy tiene muchos 
problemas pero, en general, podemos estar 

confiados, porque sé bien que, por ejemplo, 
nuestros países se encuentran hoy, en tér-
minos de prosperidad y democracia, mejor 
de lo que estaban antes de ser miembros 
de la Unión Europea. Por eso es necesario 
continuar apoyando este proceso sobre la 
base del análisis riguroso de la realidad, 
teniendo una perspectiva de medio y largo 
plazo, y no ceder, no capitular ante los pro-
fetas del pesimismo y pensar también que 
es un privilegio enorme formar parte de 
este viaje, de este proceso en construcción 
que es la Unión Europea como proceso de 
paz y de justicia. 

Muchas gracias. Muito obrigado.

NOTAS

(1) El presente texto es transcripción revisada de la 
ponencia original, pronunciada en español, y grabada 
para la inauguración del Curso de Verano del CAM-
PUS YUSTE celebrado en la sede de la Fundación Ac-
ademia Europea de Yuste, en el Real Monasterio de 
Yuste, en Cuacos de Yuste,  entre el 13 y 16 de julio de 
2015, bajo el título ‘El proceso de integración europea 
y los desafíos para el futuro de Europa: participación, 
representación y democracia en un contexto federal 
de estados naciones en la UE’. Sólo el discurso pro-
nunciado es válido. El discurso original puede visu-
alizarse en el canal Youtube de la Fundación Academ-
ia Europea de Yuste, al cual se puede acceder a través 
de su web: www.fundacionyuste.org
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LOS ORÍGENES DE LA UNIÓN EUROPEA Y EL CONCEPTO 
DE EUROPA FEDERAL

MARCELINO OREJA AGUIRRE

El proyecto de integración europea, 
cuyo origen se remonta a los años 20 del 
siglo pasado, cobra todo su impulso a raíz 
de mediados de los cuarenta. Fue concebi-
do bajo el signo de “nunca más la guerra 
entre nosotros”. Gracias a la iniciativa de 
unos pocos y a la experiencia acumulada 
por las desgracias vividas, se abre un pe-
riodo nuevo sin precedentes en la historia 
pasada, una etapa marcada en su origen 
por la esperanza y el perdón, lo que no sig-
nifica olvido, porque no se puede pensar 
en el futuro si no se tiene memoria. Y de 
la mano del perdón, la promesa de que las 
nuevas generaciones pudieran integrarse 
en una comunidad europea que se ha de-
sarrollado en constante progreso. Era un 
proyecto de paz y reconciliación. Un pro-
yecto con resultados tangibles, gracias a la 
integración de las economías hasta llegar 
al mercado interior y a la moneda única. 
Las sucesivas ampliaciones -desde los seis 
Estados fundadores hasta los 28 actuales- 
son el mejor ejemplo de la superación de 
los conflictos en nuestro continente y la 
voluntad de “coser las dos Europas”, como 
dijo con acierto Bronislaw Geremek, ilus-
tre polaco, estrecho colaborador de Lech 
Walessa. El proyecto de la UE tuvo unos 
padres fundadores. Pienso especialmen-
te en Jean Monnet y Schuman. Tanto uno 
como otro nos han dejado el testimonio de 

sus proyectos y los primeros pasos de su 
desarrollo en escritos, memorias, discursos 
y conferencias.

Jean Monnet tuvo la originalidad de 
descubrir el método comunitario, que rom-
pe los esquemas clásicos de las relaciones 
internacionales. Y la clave de ese método 
era unir ciudadanos, Estados, comunida-
des. Y así nos dirá, evocando un pensa-
miento de Saint Exupery que “el más her-
moso oficio de la humanidad es unir a las 
personas”. 

Respecto a la época en la que Monnet 
comienza a preocuparse sobre el tema eu-
ropeo, nada indica que lo hiciera en el pe-
riodo de entreguerras ni que coincidiera 
con notables europeístas, como Coudenho-
ve-Kalergi, autor del Manifiesto Paneuro-
pa, que reunió a figuras como Leon Blum, 
Venizelos, Paul Claudel, Paul Valery o Mi-
guel de Unamuno.

Es probable que Monnet siguiera con 
interés los esfuerzos de Aristides Briand, 
Ministro francés de Asuntos Exteriores, 
por lograr una federación denominada 
“Unión Europea”, pero nada indica que 
pudiera influirle, sobre todo por lo impre-
ciso de este proyecto. Respecto a la Socie-
dad de Naciones, en la que trabajó, sintió 
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cierta decepción por su incapacidad para 
resolver problemas concretos. 

Fue en América donde Monnet comen-
zó a reflexionar, a partir de 1940, sobre 
el futuro de Europa y siguió de cerca las 
opiniones que le llegaban para organizar 
la posguerra. Algunos eran partidarios de 
un orden universal y una economía inter-
nacional en la que los Estados Unidos ju-
gasen un papel predominante; otros como 
Summer Welles, adjunto al Secretario Nor-
teamericano de Estado, preconizaban un 
sistema de integraciones regionales y en 
consecuencia una federación de la Europa 
continental, tesis defendida también por 
Foster Dulles y George Kennan, uno de los 
grandes protagonistas del Plan Marsha-
ll. En Gran Bretaña, tanto Churchill como 
Eden se declaraban partidarios de federa-
ciones regionales que correspondiesen a 
zonas de influencia, pero fue el estadista 
luxemburgués  Joseph Bech quien, ante el 
Comité de Asuntos Exteriores de la Cáma-
ra de Representantes de Estados Unidos, 
manifestó la necesidad de reconciliar y 
unir a los europeos después del conflicto 
con la plena participación de Alemania. Ja-
cques Maritain también se mostró partida-
rio de una unión federal.

Jean Monnet, desde Estados Unidos, 
hizo unas manifestaciones advirtiendo 
que “los países de Europa eran demasiado 
pequeños para garantizar a sus pueblos la 
prosperidad que necesitaban”. A su juicio 
hacían falta mercados más amplios y la 
prosperidad y los indispensables desarro-
llos sociales, requerían que los Estados de 
Europa se organizaran en una federación 
o entidad europea, que los convirtiera en 
una unidad económica común. 

 
A partir de 1943 Monnet, con su condi-

ción de miembro del Comité francés para 
la liberación nacional, se instala en Argel 
para preparar la posguerra. Colaboró en la 

revista Fortune y adelantó ideas que tarda-
rían aún varios años en ponerse en práctica. 
Imaginó un sistema en el que los recursos 
de carbón y acero del Ruhr quedasen bajo 
una autoridad europea y fueran gestiona-
dos en beneficio de las naciones participan-
tes, incluida una Alemania desmilitariza-
da. Y, añadía, “esto implica que Europa se 
unifique, y no sólo en la cooperación, sino 
a través de una transferencia de soberanía, 
aceptada por las naciones europeas, en fa-
vor de una especie de Unión Central, una 
Unión con poder para bajar las barreras 
aduaneras, crear un gran mercado europeo 
e impedir la reconstrucción de los naciona-
lismos”. Y continuaba diciendo: “¿Cómo y 
cuándo tomar la iniciativa? ¿Hasta donde 
avanzar con o sin Inglaterra para que Ale-
mania participe en el sistema europeo? 
Todo lo que sé es que esta es la tarea de 
Europa”. Resulta asombroso que en plena 
guerra, pudiera imaginar de ese modo lo 
que debía ser la integración continental.

En Argel organiza un grupo de trabajo 
para reflexionar sobre el futuro de Europa. 
Uno de los participantes, Hervé Alphand, 
recoge algunas de las ideas que reprodu-
ce Eric Roussel en su biografía de Monnet. 
Dice así: “La vuelta a las anteriores condi-
ciones políticas y económicas de Europa 
(proteccionismos nacionales y libertad de 
armamento) conduce necesariamente a la 
tercera guerra mundial. Se necesita una 
nueva construcción económica. Esto sig-
nifica que se instaure en Europa un libre 
intercambio de productos y una unión eco-
nómica que integre el mayor número po-
sible de países. No es suficiente una unión 
aduanera. Se requiere una cooperación fi-
nanciera, fiscal, monetaria, industrial, agrí-
cola, de transporte y de comunicaciones. 
La unión económica europea no es una 
autarquía. Es una etapa hacia la solución 
de mayores problemas y no se puede dar 
la impresión de que se trata de sustituir los 
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antiguos aislacionismos nacionales por un 
aislacionismo regional”.

Aquí está a mi juicio, la base de lo que 
será en 1950 el Plan Schuman; sólo faltan 
los medios para lograr el objetivo. Todas 
estas ideas las desarrollará ampliamente 
Monnet, en una nota que escribió el 5 de 
agosto de 1943. En ella menciona que los 
objetivos a alcanzar son: el establecimiento 
en Europa de regímenes democráticos y la 
organización económica y política de una 
“entidad europea”. “No habrá paz en Eu-
ropa si existen regímenes en los que no se 
respeta a los derechos de la oposición y no 
se celebran elecciones libres”.

Para él la reconstrucción europea y por 
consiguiente la paz, debía producirse en 
dos etapas; la primera cuando los primeros 
soldados de los ejércitos liberados lleguen 
al continente; la segunda, cuando se reúna 
el Congreso de Paz y se establezca una en-
tidad europea.

 
En resumen, su posición era la limita-

ción de las soberanías nacionales, subor-
dinación de los intereses particulares al 
interés general, reformas sociales internas, 
organización de un orden mundial más 
equitativo y la perspectiva de una entidad 
europea que integre a los países de meta-
lurgia pesada.

Sobre todos estos temas siguió profun-
dizando Monnet. Su colaborador Etienne 
Hirsch le sorprendió un día trabajando so-
bre un mapa en el que subrayaba el Rin, 
el Sarre, Lorena y Luxemburgo. Al pregun-
tarle cuál era su significado contestó, que 
en esos lugares, estaban concentradas las 
materias primas para hacer la guerra: el 
carbón y el acero, y había que sustraer esos 
productos a los Estados que los poseían 
con exclusividad, para impedir que pudie-
ra haber guerras.

Estas ideas se las expuso también al Ge-
neral De Gaulle, que no las compartía en 
absoluto. Le parecía muy difícil que des-
pués de la guerra, franceses y alemanes pu-
dieran formar una unión económica. Creía 
preferible integrar pueblos con tradiciones 
comunes y económicas complementarias 
del resto de Europa, integrando Francia, 
Bélgica, Luxemburgo, Países Bajos, Ita-
lia, España y Suiza. Y añadía el General, 
que ese plan sólo podría lograrse, con un 
acuerdo estrecho con la Unión Soviética.

Poco después Monnet, abandona Ar-
gelia y viaja a Estados Unidos en su con-
dición de comisario en misión especial, 
en representación del Comité francés de 
liberación nacional, para lograr del gobier-
no norteamericano el reconocimiento de 
la Francia libre, aprovechando su amistad 
con los responsables de la administración 
norteamericana.

Terminada la guerra en 1945 y después 
de lanzado el Plan Marshall, Monnet se 
instala en Francia donde vuelve a las ideas 
que había desarrollado en Argelia cinco 
años antes. Reflexiona también sobre la 
Organización Europea de Cooperación 
Económica recién creada, la OECE y según 
escribe en sus memorias “al tener noticia 
de esta organización percibí la debilidad 
congénita de un sistema que no va más allá 
de la mera cooperación intergubernamen-
tal”. En una carta al Presidente del Gobier-
no francés, Georges Bidault, le manifiesta: 
“El esfuerzo de los países en los estrictos 
marcos nacionales es, a mi juicio, insufi-
ciente. Solo una federación de Occidente, 
incluida Inglaterra, nos permitirá resolver 
nuestros problemas y, en definitiva, impe-
dir la guerra”.

En 1948 se produce un acontecimiento 
que tendrá relevancia en el proceso euro-
peo: el nombramiento de Robert Schuman 
como Ministro de Asuntos Exteriores de 
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Francia, que se convertirá en otro de los 
“Padres de Europa”, aunque con una per-
sonalidad distinta de la de Monnet.

Schuman nació en Clausen (Luxembur-
go), en el seno de una familia católica. Su 
padre era francés, de Lorena y su madre 
luxemburguesa. Estudia en Luxemburgo 
y Metz y derecho en las Universidades de 
Bonn y Estrasburgo. En 1940 la Gestapo le 
arresta en Metz, es puesto en libertad vigi-
lada y se fuga en 1942 ocultándose en va-
rios conventos de religiosos. Al final de la 
guerra ocupa la cartera de Hacienda del 46 
al 47 en el Gobierno Bidault. Del 47 al 48 
asume la Presidencia del Consejo de Minis-
tros y de ahí pasa al Quai d’Orsay donde 
permanece como Ministro de Asuntos Ex-
teriores en ocho gabinetes sucesivos hasta 
1952.

A diferencia de Monnet que era rápido, 
imaginativo, con un gran don de gentes, 
Schuman era un hombre de intensa vida 
interior, católico ferviente, modesto, fru-
gal, profundo, pero lento en sus determi-
naciones. La relación entre los dos nunca 
llegó a la intimidad porque sus caracteres 
eran diferentes, pero hubo entre ellos con-
fianza y coincidencia en el método y en el 
objetivo: la aproximación franco –alemana 
en el marco de una Europa organizada.

Schuman transmite enseguida a la opi-
nión pública que el peligro principal está 
en el Este y que a Francia le interesa apo-
yarse en la solidaridad del Occidente euro-
peo y en particular en el antiguo adversa-
rio, Alemania. A finales del año 48 propone 
la creación de un pool de acero europeo en 
el que alemanes y franceses colaboren en 
igualdad de condiciones para lograr el con-
trol de la producción de acero en Europa. 
Ese mismo año, el Movimiento europeo 
que se crea en La Haya en 1948, entre otros 
por Winston Churchill y al que asisten po-
líticos españoles como Prieto y Madariaga, 

y donde se acuerda entre otras muchas 
resoluciones la necesidad de coordinar la 
industria de carbón, acero, electricidad y 
transportes.

A su vez la Asamblea consultiva del 
Consejo de Europa, organización creada 
en Londres en 1949, pide la internacionali-
zación de las industrias pesadas europeas. 
Ese año, el 4 de abril se firma en Washing-
ton el Pacto Atlántico que crea la OTAN. El 
7 de septiembre se reúne en Bonn el Parla-
mento alemán y es elegido canciller, Kon-
rad Adenauer. ¡Cuántos acontecimientos 
en muy poco tiempo!

Con Adenauer aparece un nuevo pro-
tagonista de la integración europea, junto 
a Monnet y Schuman. Las relaciones entre 
ellos, que al final serán de gran coinciden-
cia, atraviesan al principio por no pocas 
discrepancias, fruto de desconfianzas per-
fectamente lógicas. Pero comparten la idea 
de una institución supranacional que per-
mita incorporar a Alemania al sistema oc-
cidental en formación.

En marzo de 1950, Adenauer va más 
lejos y en una entrevista a un periodista 
norteamericano sugiere una unión com-
pleta de Francia y Alemania, la fusión de 
sus economías, de sus parlamentos, de sus 
nacionalidades. Su idea era que si fran-
ceses y alemanes se sentaran un día en 
la mima mesa, en el mismo edificio, para 
trabajar juntos y asumir responsabilida-
des comunes, se habría dado un gran paso 
adelante. Se cumpliría el deseo francés de 
seguridad y se impediría el despertar del 
nacionalismo alemán”. Francia manifestó 
ciertas reservas a estas ideas de Adenauer. 
Pero lo más importante es que coincidían 
en lo fundamental aunque faltaba acordar 
el método para poner en práctica la Autori-
dad común. Para Monnet una unión global 
previa no era realista. Había que partir de 
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algo concreto para seguir avanzando en el 
proyecto.

Mientras tanto el ambiente internacio-
nal estaba cada vez más enrarecido. La co-
existencia entre los bloques era difícil y el 
diálogo Este-Oeste no conocía más reglas 
que la fuerza. Y Europa estaba ausente de 
las grandes decisiones mundiales.

Era necesario en esas circunstancias 
una acción inmediata, recuperar la iniciati-
va y superar la parálisis que podía llevar a 
la fatalidad. La situación alemana, en aquel 
escenario de guerra fría que vivía el mun-
do, podía convertirse en un cáncer para la 
paz.  La primera cuestión a resolver era 
eliminar el temor al dominio industrial. La 
superioridad que los industriales franceses 
reconocían a los alemanes era su produc-
ción de acero, con la que Francia no podía 
competir y Alemania pedía el aumento de 
su producción de once a catorce millones 
de toneladas. El temor al dominio indus-
trial alemán se convertía así en un obstácu-
lo para la Unión Europea.

El 10 de mayo de 1950 Robert Schuman 
debía reunirse en Londres con sus colegas 
británico y norteamericano, Ernest Bevin y 
Dean Acheson, para discutir el porvenir de 
Alemania y el levantamiento de los techos 
fijados a su producción.

Jean Monnet en las fechas previas a ese 
encuentro, considera que ha llegado el mo-
mento de acelerar el proyecto que ha ido 
madurando desde hace tiempo. Consulta 
sus ideas básicas con el jurisconsulto del 
Quai d’Orsay, Paul Reuter y con su cola-
borador Étienne Hirsch y elaboran juntos 
lo que sería la propuesta francesa del 9 de 
mayo, es decir el documento originario de 
la Comunidad Europea del Carbón y del 
Acero.

La posición de Monnet era que “Europa 
debía organizarse sobre una base federal. 
Elemento esencial a largo plazo era una 
unión franco-alemana y el gobierno fran-
cés estaba decidido a llevarla a cabo. Los 
obstáculos acumulados impedían la rea-
lización inmediata de esa estrecha asocia-
ción que el gobierno francés se fijaba como 
objetivo. Por ello el establecimiento de ba-
ses comunes de desarrollo económico debía ser 
la primera etapa de la unión franco-alemana. 
El gobierno francés proponía colocar el 
conjunto de la producción franco-alemana 
de acero y de carbón bajo una Autoridad 
internacional, abierta a la participación de los 
demás países de Europa. Esta tendría como 
misión unificar las condiciones de base de 
la producción y permitir así la ampliación 
gradual a otros campos para una coopera-
ción eficaz con fines pacíficos. Los princi-
pios y los compromisos esenciales así de-
finidos serían objeto de un tratado firmado 
entre los dos Estados”. 

Esta propuesta de Monnet tenía un al-
cance político esencial: “abrir en la muralla 
de las soberanías nacionales una brecha lo 
suficientemente angosta como para obte-
ner el consenso y lo suficientemente pro-
funda para impulsar a los Estados hacia la 
unidad necesaria para la paz”.

Sobre esa base se redactó la primera 
versión de un documento que se revisó 
muchas veces. Entre el 16 de abril y el 6 de 
mayo de ese año de 1950.

La propuesta de una Autoridad inter-
nacional pasó a denominarse Alta Autori-
dad común. Se incorporó un nuevo párrafo 
que decía: “Mediante la puesta en común 
de producciones de base y la creación de 
una Alta Autoridad nueva, cuyas decisio-
nes vincularán a Francia, a Alemania y a 
los países que se adhieran, esta propuesta 
sentará las bases concretas de una federa-
ción europea indispensable para la preser-
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vación de la paz”. A juicio de Jean Monnet 
este párrafo debía subrayarse ya que des-
cribía a la vez el método, los medios y el 
objetivo. La última palabra era la palabra 
clave: la paz.

El texto fue enviado por Monnet a Bi-
dault, Presidente del Consejo, y a Schu-
man, Ministro de Exteriores, que mostró su 
pleno acuerdo. Este, en el Consejo de Mi-
nistros del 9 de mayo, aludió a la iniciativa, 
aunque no parece que los ministros fueran 
conscientes de la importancia del proyecto. 

En el Consejo se puso a punto el texto 
y se incluyó la frase: “Europa no se hará 
de golpe ni mediante una construcción glo-
bal; se hará mediante realizaciones concre-
tas que creen primero una solidaridad de 
hecho”. Una idea cuya importancia quiero 
subrayar y que sigue siendo plenamente 
válida en nuestros días. 

El texto era aún secreto. Schuman de-
seaba que lo conociera Adenauer antes de 
la aprobación definitiva por el Consejo de 
Ministros francés.

El único que lo había conocido con an-
terioridad de forma reservada fue Dean 
Acheson, Secretario Norteamericano de 
Estado, que pasaba ese día por  París ca-
mino de Londres. Al explicarle Schuman el 
contenido del texto, pensó que se trataba 
de una especie de gran cartel del carbón y 
del acero, lo que hubiera sido incompatible 
con el respeto americano a la competencia 
y a la libertad de comercio. Tuvieron que 
explicarle que no era el caso, pero sirvió 
para dejar bien claro en su día, que la or-
ganización que se proyectaba era todo lo 
contrario de un cartel en sus objetivos, en 
su modo de acción y en sus dirigentes.

Antes de concluir las reuniones del 
Consejo de Ministros francés, Schuman le 
hizo llegar a Adenauer el texto y una carta 
a través de un colaborador que se lo entre-

gó al Jefe del Gabinete del Canciller, que 
estaba en ese momento reunido en Con-
sejo. En la carta se menciona que el objeti-
vo de la propuesta no era económico sino 
político y que su propósito era lograr un 
apaciguamiento de los espíritus. Adenauer 
contestó que aprobaba plenamente la pro-
puesta.

La aprobación de Adenauer llegó cuan-
do el Consejo acababa de levantar la se-
sión. El Presidente pidió a los ministros 
que volvieran a sus asientos, fueron infor-
mados de la aceptación alemana y se dio la 
aprobación definitiva al texto.

Era el martes 9 de mayo de 1950. Esa es 
la razón por la que el 9 de mayo se conme-
mora el día Europa. Los medios de comu-
nicación fueron convocados a las 18 horas 
en el Salón del Reloj del Quai d’Orsay. Con 
las prisas se olvidó llamar a los fotógrafos 
y a la radio, de forma que varios meses des-
pués Schuman tuvo que prestarse a una re-
construcción de su conferencia de prensa, 
para que la posteridad pudiera conservar 
aquella imagen.

Schuman entró en el Salón donde le 
esperaban más de doscientos periodistas. 
Adenauer aguardaba en Bonn el anuncio 
del ofrecimiento francés para manifestar 
la aceptación de su país. “Con la puesta en 
común de la producción del Sarre –dijo el 
Canciller alemán- se elimina un motivo de 
tensión entre Francia y Alemania”.

Schuman que tenía prisa por subir al 
tren a Londres esquivó con habilidad di-
versas preguntas de los periodistas y a uno 
que le preguntó: “¿Se trata de un salto a lo 
desconocido?” Le contestó: Esto es “un sal-
to a lo desconocido”.

En Londres Schuman se reunía con 
Acheson, Secretario de Estado norteameri-
cano y Bevin, Secretario del Foreign Office. 
Acheson, manifestó: “Aprobamos con sim-
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patía la iniciativa francesa que es de largo 
alcance”.  Churchill al conocer el texto de-
claró: “Debemos estar al lado de Francia”. 
Attlee en la Cámara de los Comunes salu-
dó la reconciliación franco-alemana, pero 
manifestó el deseo de examinar en pro-
fundidad las implicaciones económicas de 
aquel momento.

El 25 de mayo el gobierno francés dirigió 
un memorándum a Londres proponiendo 
un proyecto de comunicado, ya aceptado 
por Alemania y sometido simultáneamen-
te a Bélgica, Holanda, Luxemburgo e Italia 
que dieran su aprobación.

El texto decía así: “Los gobiernos … 
están decididos a llevar a cabo una acción 
común con vistas a objetivos de paz, de 
solidaridad europea y de progreso econó-
mico y social mediante la puesta en común 
de su producción de carbón y de acero y la 
creación de una Alta Autoridad, cuyas de-
cisiones vincularán a los países adherentes.

Las negociaciones se abrirán en una fe-
cha que será propuesta de inmediato por 
el gobierno francés para el establecimiento 
de un tratado que será sometido a la ratifi-
cación de los Parlamentos”.

Este mensaje se cruzó con una nota in-
glesa que rechazaba la idea de una confe-
rencia internacional y sugería que Francia 
y Alemania abrieran conversaciones direc-
tas en las que Inglaterra deseaba participar 
desde el principio. Al día siguiente un nue-
vo mensaje del gobierno de Londres decía 
así: “Hemos recibido su memorándum. Si 
el gobierno francés pretende insistir en el 
compromiso de poner en común los recur-
sos y crear una Alta Autoridad con poderes 
soberanos, el gobierno británico, sintién-
dolo mucho, no podrá aceptar semejan-
te invitación”. La nota inglesa rechaza el 
compromiso (“commitment”) y sugiere 
que puedan hablar sobre otras bases (on a 
different basis). Ahí está encerrada toda la 

filosofía británica respecto a la integración. 
El tema sigue hoy, sesenta años después, 
de plena actualidad. El Reino Unido ha 
favorecido siempre las ampliaciones de la 
Unión, tal vez para cerrar definitivamente 
la posibilidad de una unión política y mo-
netaria y mantenerse al margen de deter-
minados proyectos europeos, pero dentro 
de la Unión. El actual Primer Ministro Da-
vid Cameron, tras meses de dudas y cavi-
laciones ha anunciado el pasado 23 de ene-
ro, que convocará un referéndum sobre la 
permanencia del Reino Unido en la Unión 
Europea.

Les confieso que he vuelto a recordar el 
brillante discurso de Churchill en Zurich 
en 1946 cuando pidió que se creara una 
especie de Estados Unidos de Europa aun-
que muchos autores creen -y yo comparto 
esa idea- que no pensó en la incorporación 
del Reino Unido. Recordemos una de sus 
frases: “En toda esta tarea, Francia y Ale-
mania deben tomar juntas el liderazgo. 
Gran Bretaña, la Commonwealth de Na-
ciones, la poderosa América y confío que 
la Rusia soviética, deben ser los amigos y 
padrinos de la nueva Europa y deben de-
fender su derecho a vivir y brillar. Por eso 
os digo ¡Levantemos Europa!”

Marie-Therese Bitsch en su “Histoire de 
la construction européenne”, al referirse a la 
Conferencia de Zurich dice con acierto que 
en ella Churchill se refería a “una Europa 
occidental en la que quedasen al margen 
Gran Bretaña tal vez con los Estados Uni-
dos, como amigos y padrinos de la nueva 
Europa”.

Esta misma idea aparece en numerosos 
autores como John Mc Cormick en “The 
European Union”, en el que hablando de la 
Conferencia de Zurich dice “… es eviden-
te que Churchill no veía al Reino Unido 
como parte de los Estados Unidos de Eu-
ropa sino como “amigo y sponsor” ya que 
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su principal obligación era otra agrupación 
natural, la Commonwealth”.

Pero volvamos al mes de mayo de 1950. 
En un comunicado, días más tarde, los in-
gleses declararon que aceptar el texto pro-
puesto “implicaría el compromiso previo 
de crear una Alta Autoridad supranacio-
nal, sin saber a dónde nos llevaría en la 
práctica”.

La posición del Gobierno francés fue 
que “consentir la participación británica 
en los términos de una posición especial, 
era resignarse a que la propuesta francesa 
fuera sustituida por una construcción que 
no sería más que su caricatura, una especie 
de OECE y al final llegaría un momento en 
que Francia tendría que asumir la respon-
sabilidad de romper las negociaciones, car-
gando con todas las culpas”.

El 3 de junio seis gobiernos: Francia, 
Alemania, Italia, Béligca, Holanda y Lu-
xemburgo, publicaron conjuntamente el 
comunicado que abría el camino de la 
unión europea.

El 20 de junio se abrió la conferencia 
de los seis países. Adenauer había decla-
rado ante el Bundestag: “Quiero manifes-
tar expresamente, en total acuerdo con el 
gobierno francés, que este proyecto reviste 
sobre todo una importancia política más 
que económica” y designó como su nego-
ciador a un profesor de la Universidad de 
Frankfurt, gran humanista y europeo, Wal-
ter Hallstein. Schuman adoptó una actitud 
de gran discreción y la labor pedagógica 
corrió a cargo de Monnet. Fueron perfilan-
do el texto del Tratado desarrollando las 
funciones de la Alta Autoridad, que con-
taría con recursos propios gracias a una 
retención sobre la producción de carbón y 
de acero, un Consejo de Ministros que exi-
gían los países pequeños y un Tribunal de 

Justicia. Así mismo se fijarían las relaciones 
entre la Asamblea Común de la CECA y la 
Asamblea del Consejo de Europa. 

En el texto que se entregó a la prensa 
sobre la marcha de la Conferencia se inclu-
yó esta precisión: “La retirada de un Esta-
do comprometido con la Comunidad sólo 
será posible mediante acuerdo de todos los 
demás. Más allá del carbón y del acero este 
acuerdo establece las bases de una federa-
ción europea”.

Durante ocho días se suspendió la Con-
ferencia para realizar consultas con los 
gobiernos y al reanudarse, las posturas de 
estos gobiernos eran bastante rígidas, y di-
ficultaban la negociación. Por ejemplo, en 
torno a los poderes de la Alta Autoridad. 
Ante la ofensiva de los holandeses que no 
estaban dispuestos a dar excesivos pode-
res a esa institución, Alemania, por boca de 
Hallstein afirmó: “La fuerza y la indepen-
dencia de la Alta Autoridad, es la piedra 
angular de Europa”.

Mientras seguía la negociación, una 
noticia centró la atención de los dirigentes 
políticos: el ejército norcoreano había in-
vadido Corea del Sur. Ello podía provocar 
un clima de pánico en Europa y al mismo 
tiempo esto impulsó a los americanos a in-
sistir en una mayor participación de Ale-
mania en la defensa de Occidente. Y no ol-
videmos que transcurridos sólo cinco años 
del final de la guerra la mera evocación del 
ejército alemán alteraba a los pueblos eu-
ropeos incluido el propio pueblo alemán. 
Adenauer, desde hacía tiempo, deseaba un 
ejército europeo, pero la guerra de Corea 
replanteaba todo el tema.

Paralelamente se producía el auge del 
comunismo en el Sudeste asiático creándo-
se una crítica situación al ejército francés 
en Indochina, con un coste que dificultaba 
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a Francia desempeñar un papel en la de-
fensa de Europa.

Toda esta serie de circunstancias po-
dían poner en peligro el desarrollo del 
plan Schuman que reanudó sus sesiones el 
mes de septiembre de 1950. Mientras tanto 
los americanos estaban preocupados por 
reforzar la OTAN. Su idea era la inclusión 
de unidades alemanas en la Alianza bajo el 
mando único de un general americano que 
ya entonces se pensaba fuera Eisenhower. 
El propio Adenauer declaró que estaba 
dispuesto a participar en un ejército euro-
peo pero rechazaba la remilitarización de 
Alemania y la creación de una fuerza mili-
tar propia. El gobierno francés propuso la 
creación para la defensa común de un ejér-
cito europeo vinculado a las instituciones 
políticas de una Europa unida. Fue una há-
bil iniciativa, inspirada por Schuman, para 
evitar que cualquier contingencia alterase 
el desarrollo de su plan. El tramo final has-
ta llegar a la firma del Tratado CECA se 
demoró más de lo previsto.

Se convocó la Conferencia para el 12 de 
abril de 1951. Al parecer unos días antes, el 
4 de abril, Monnet en nombre del gobier-
no francés, comunicó a Adenauer que “las 
relaciones entre Alemania y Francia en el 
seno de la Comunidad, se regirían por el 
principio de igualdad tanto en el Consejo 
como en la Asamblea y en todas las institu-
ciones europeas actuales o futuras, ya sea 
la Alemania del Oeste o la Alemania reuni-
ficada” cuando ella tuviera lugar.

Es importante recordar esta declaración 
ya que cuando se negociaba la reforma de 
los Tratados en Niza en 2001, al tratar de 
la ponderación del voto de cada Estado, 
Alemania exigió que se tuvieran en cuenta 
las consecuencias de la reunificación como 
un poderoso dato nuevo, como un cam-
bio de circunstancias. Chirac, Presidente 

de la República francesa se negó durante 
meses a que Alemania (que exigía al me-
nos 30 votos) se desmarcase de Francia y 
del resto de los países grandes (29 votos) y 
alegó la existencia del acuerdo de 1951; se 
reabrió la discusión en el Consejo Europeo 
de Niza en  diciembre, enfrentándose per-
sonalmente Chirac y el Canciller alemán 
Schröder, quien llegó a afirmar con ironía 
que no habían encontrado en los archivos 
de Alemania tal declaración. Ante la firme-
za francesa, los alemanes acabaron acep-
tando aquella declaración “unilateral” de 
Francia. La transacción salomónica consis-
tió en mantener igualados en el Consejo a 
ambos Estados, pero se reflejó la diferencia 
y la realidad demográfica alemana en los 
escaños del Parlamento Europeo que fue-
ron más para Alemania que Francia.

Volviendo ahora al acuerdo constituti-
vo de la Comunidad Europea del Carbón 
y del Acero que puso fin a la Conferencia 
del 12 de abril tuvo lugar el 18 de abril de 
1951 en el Salón del Reloj del Quai d’Orsay, 
casi un año después de que allí se lanzara 
la propuesta del 9 de mayo. Uno de los co-
laboradores del plan, Lamy, había prepa-
rado para la firma un ejemplar del Tratado, 
impreso por la Imprenta Nacional francesa 
en papel de Holanda, con tinta alemana; la 
encuadernación era de Bélgica y Luxem-
burgo y las cintas de seda italiana. El texto 
estaba escrito en un estilo riguroso y trans-
parente a la vez y dice así:  

“Considerando que la paz mundial sólo 
puede ser salvaguardada desarrollando los 
esfuerzos necesarios para superar los peli-
gros que la amenazan. 

Convencidos de la contribución que 
una Europa organizada puede aportar a la           
civilización, indispensable para el mante-
nimiento de relaciones pacíficas.
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Conscientes de que Europa sólo se 
construirá a través de realizaciones concre-
tas que comiencen por crear una solidari-
dad de hecho, y el establecimiento de bases 
comunes de desarrollo económico.

Deseosos de contribuir mediante la ex-
pansión de sus producciones fundamen-
tales a la elevación del nivel de vida y la 
consecución de la paz.

Resueltos a sustituir las rivalidades 
seculares por una fusión de sus intereses 
esenciales, se acuerda mediante la instau-
ración de una Comunidad económica es-
tablecer los cimientos de una Comunidad 
más amplia y más  profunda entre pueblos 
que han estado durante mucho tiempo 
enfrentados por divisiones sangrientas, y 
sentar las bases de unas instituciones ca-
paces de orientar un destino compartido. 
Han decidido crear una Comunidad Euro-
pea del Carbón y del Acero”.

Tan pronto como se firmó el Tratado al 
que sólo faltaba la ratificación por los seis 
parlamentos, los juristas fueron desmenu-
zando la naturaleza jurídica de esa nueva 
realidad que acababa de aparecer.

Uno de los primeros análisis sobre la 
CECA fue la tesis doctoral del profesor 
Juan Antonio Carrillo Salcedo. A su juicio 
la novedad esencial del Tratado radica en 
que no supone simplemente una limitación 
de la soberanía de los Estados miembros, 
sino que se opera una cesión o transferen-
cia de poderes soberanos de los Estados in-
tegrantes en favor de la Organización.

A partir de la entrada en vigor del Tra-
tado, el funcionamiento de las industrias 
del carbón y del acero de los países partici-
pantes quedaba sustraído al control de las 
administraciones nacionales y sometido al 
control de una Autoridad internacional.

La CECA constituía así un paso hacia la 
federación de los Estados que la integran 
y hacia la comunidad supranacional, que 
algunos asimilan a la de un Estado federal. 
Así por ejemplo, Verdross en su Derecho 
Internacional Público declara que “los Es-
tados renuncian al ejercicio de sus atribu-
tos soberanos en su propio territorio en 
determinados asuntos, transfiriéndolo al 
órgano supranacional, lo cual da lugar a 
una nueva clase de asociación de Estados 
con injertos federales”. Y añade “la prime-
ra comunidad de este tipo es la CECA”.

Sin embargo no se pueden desconocer 
las profundas diferencias entre un Estado 
federal y la organización que se había crea-
do. Basta recordar que:

- la formación de un Estado federal im-
plica la extinción de relaciones de derecho 
internacional entre los Estados miembros. 
Sin embargo en la estructura interna de la 
CECA no desaparece el orden internacio-
nal en la regulación de las relaciones entre 
esos Estados. 

La realidad es que con la CECA aparece 
un hecho sociológico nuevo que no puede 
ser encasillado en las viejas categorías de la 
Confederación de Estados y del Estado Fe-
deral. La CECA instituye una organización 
supranacional en la que lo predominante 
es la transferencia de poderes soberanos 
en favor de la organización, más que la 
limitación de la soberanía de los Estados 
participantes en el Tratado. Como acerta-
damente concluye el Profesor Carrillo, el 
orden jurídico de la CECA es sui generis, y 
se sitúa en una posición intermedia entre el 
Derecho Internacional clásico y la estructu-
ra jurídica federal.

 
Volviendo ahora al proceso de aproba-

ción del Tratado, en los Parlamentos nacio-
nales. Los primeros en ratificar fueron los 
Países Bajos. En Luxemburgo y en Bélgica 
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sólo los comunistas votaron en contra. En 
este último país los debates fueron más 
difíciles por la resistencia de los socialistas 
aunque al final les convenció Spaak. Italia 
tardó en dar su conformidad. En Alema-
nia hubo mucho debate por la oposición 
socialista. Muy largo fue el proceso en 
Francia en donde destacaré los notables 
artículos en Le Monde a favor del Tratado 
de un joven profesor de Burdeos, Mauri-
ce Duverger. No olvidemos que De Gaulle 
había condenado el plan Schuman desde el 
principio. La votación final se ganó el 1 de 
abril de 1952 por amplia mayoría a pesar 
de la conjunción de los nacionalismos de 
derecha y de izquierda.

El 23 de julio se reunió en París la Con-
ferencia de los seis con un orden del día 
que incluía la sede de las instituciones y 
la designación de los responsables. Fue 
elegido Jean Monnet Presidente de la Alta 
Autoridad y se acordó que la sede fuera en 
Luxemburgo.

En realidad fue una decisión por ex-
clusión. Los franceses propusieron Estras-
burgo. Bélgica postulaba por Lieja. Países 
Bajos por La Haya. Los italianos por Turín. 
Finalmente se llegó al acuerdo con Luxem-
burgo, una pequeña ciudad que se conver-
tía en encrucijada de Europa.

La idea de Monnet era establecer las 
instituciones de Europa en un distrito con 
soberanía propia, pero esto nunca se lle-
gó a acordar. Pienso que hubiera sido una 
buena idea.

La Alta Autoridad comenzó a traba-
jar inmediatamente. La primera tarea fue 
completar la organización de la Comuni-
dad poniendo en marcha las otras insti-
tuciones: Consejo de Ministros, Asamblea 
Común del Carbón y del Acero y Tribunal 
de Justicia. Para la reunión de la Asamblea 
se fijó Estrasburgo, lo que originó conflic-

tos con el Consejo de Europa que contaba 
con un competente Secretario General, Ca-
mille Paris, que reivindicó el secretariado 
de las sesiones de la nueva Asamblea. Para 
evitarlo se propuso otro local en Estras-
burgo, aunque finalmente se instaló en el 
Consejo de Europa sin las condiciones que 
exigía el Secretario General, que por cierto 
era yerno de Paul Claudel, el gran escritor 
francés autor del “Annonce fait a Marie”.

A Alemania, por orden alfabético, le 
correspondió presidir la sesión inaugural 
del Consejo, con Adenauer, que expuso 
su idea de la Institución en los siguientes 
términos: “El Consejo está situado en el 
punto de encuentro de dos soberanías, una 
supranacional y otra nacional y dejará un 
amplio margen de libertad al organismo 
supranacional, la Alta Autoridad”. Con 
objeto de evitar multiplicar el número de 
instituciones, en la Convención de 25 de 
mayo de 1957, los Estados miembros deci-
dieron que las atribuciones que cada uno 
de los tres Tratados (CECA, CEE y CEEA) 
conferían a un Parlamento y a un Tribunal 
de Justicia, fueran ejercidas por un único 
Parlamento y un único Tribunal de Justicia 
a partir de 1º de enero de 1958.

No sucedió lo mismo con la Comisión 
y con el Consejo. Hasta 1º de julio de 1967, 
funcionaron separadamente: una Comi-
sión CEE, una Comisión CEEA, una Alta 
Autoridad CECA y tres Consejos de Minis-
tros.

Finalmente el 8 de abril de 1965, que en-
tró en vigor el 1º de julio de 1967, unificó 
los Ejecutivos estableciendo: Un Consejo 
y una Comisión únicos para las tres Co-
munidades, una Administración única, un 
Presupuesto Administrativo único y unos 
Estatutos de Personal únicos.

Monnet inició su tarea de Presidente 
de la Alta Autoridad preocupándose de 
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dotar a la Comunidad de reglas que ha-
bía que inventar de arriba a abajo, y sobre 
todo cambiar las mentalidades, de modo 
que personas pertenecientes a países dife-
rentes pudieran trabajar sobre los mismos 
asuntos con los mismos informes y hacer 
inoperantes los prejuicios e inútiles las sus-
picacias. Así entró en vigor el Mercado Co-
mún del Carbón y del Acero, tarea que no 
resultaba fácil pero cuyo éxito iba mucho 
más allá de los logros materiales. Signifi-
caba que las fronteras estaban definitiva-
mente condenadas, que la soberanía podía 
delegarse y que las instituciones comunes 
funcionaban bien. Monnet recordaba a me-
nudo la reflexión del filósofo suizo Amiel 
que decía: “La experiencia de cada hombre 
está siempre empezando. Sólo las institu-
ciones se hacen más sabias, acumulan la 
experiencia colectiva”.

No me resisto a citar aquí un párrafo 
que encuentro en los escritos de Schuman 
con ocasión del 20 aniversario de la Decla-
ración del 9 de mayo de 1950. Dice así:

“Las lecciones de la historia nos ense-
ñan sobre todo a hombres-frontera como 
yo a desconfiar de las improvisaciones 
apresuradas y de los proyectos demasiado 
ambiciosos. Pero nos enseñan también que 
cuando un juicio sereno, suficientemente 
reflexionado, basado en la realidad de los 
hechos y en un interés superior nos con-
duce a adoptar nuevas iniciativas, aunque 
sean revolucionarias, y que alteran cos-
tumbres establecidas y rutinas tradiciona-
les, hemos de mantenernos firmes y perse-
verar”.

Este texto me ha recordado otro de los 
años finales de la guerra del autor del “Per-
sonalismo” que leí en mi juventud y que 

estuvo muy cerca de Schuman. Me refiero 
a Emmanuel Mounier. Dice así:

“En este mundo tan complejo que es 
Europa, tenemos que multiplicar el núme-
ro de personas sólidas, con convicciones, 
con valentía e incluso con algunas mues-
tras de testarudez”.

Debía concluir aquí pero me parece in-
evitable que desde el recuerdo de lo que 
sucedió en aquel decenio decisivo que fue 
de 1947 a 1957, eche una mirada al presen-
te, en el que vivimos uno de los momentos 
más preocupantes de los setenta años de 
integración europea.

La integración europea ha sido un mi-
lagroso ejercicio de confianza que se basa 
en la disposición de cumplir los Tratados 
y las demás decisiones. Confianza entre 
los socios, entre los ciudadanos, entre las 
empresas,  que confían que el proyecto es 
irreversible.

Si fracasa, se alegrarán los eurófobos 
pero muchos se decepcionarán. Yo entre 
ellos.

Confío en que los gobernantes tengan 
la misma altura de miras que tuvo Europa 
en los 50 cuando concibió una alianza de 
intereses mercantiles y políticos fundados 
en VALORES. En ideales éticos por enci-
ma de la conveniencia económica concreta. 
Entonces se dio una nueva oportunidad a 
Alemania a pesar de que en setenta años 
entre 1870 y 1939 sus ejércitos habían inva-
dido tres veces a sus vecinos.

Mi pregunta es ¿Merece Grecia una 
nueva oportunidad?

LOS ORÍGENES DE LA UNIÓN EUROPEA Y EL CONCEPTO DE EUROPA FEDERAL
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Entre polos opuestos

En el debate político europeo, uno de 
los conceptos de textura más resbaladiza y 
más cargados de potencialidad conflictiva 
ha sido el de nación. Y si el viejo continen-
te ha alumbrado a lo largo del último siglo 
algún fenómeno capaz de generar contro-
versias, concitar filias y fobias, alimentar 
litigios o justificar las más diversas reivin-
dicaciones, ése ha sido el del movimiento 
social nacido al calor de la idea de nación: 
el nacionalismo. En virtud de lo borroso de 
sus límites y a causa de sus capacidades 
para funcionar como polos de atracción y 
repulsión, nación y nacionalismo han ca-
minado de la mano a lo largo de la era con-
temporánea, situándose en un punto inter-
medio, ubicado a medio camino entre dos 
ideas enfrentadas: la fusión y la fragmen-
tación. Según las circunstancias, las coyun-
turas históricas y los contextos geográficos, 
nación y nacionalismo han participado de 
esas dos ideas en principio contradictorias 
y alejadas entre sí.

Sucesiva o alternativamente, la nación y 
el nacionalismo han sido en efecto bien el 
enemigo a batir y el mal a derribar, o bien 
el grial perseguido, el anhelado refugio. 
Han cohabitado pues en tensa relación dos 
fuerzas opuestas, ya tratando de celebrar la 

nación, ya intentando enterrarla. Desde los 
albores de nuestra era hasta después de la 
Segunda Guerra Mundial, se ha abogado 
por relegar las patrias a un segundo plano 
y remar en pos de la convergencia de las 
mismas en un proyecto común, de acuer-
do con una pulsión integradora que, lejos 
de estar circunscrita a tal o a cual campo 
ideológico, brilló siempre por su transver-
salidad. Mas por otro lado, ese paradigma 
de la fusión no ha triunfado plenamente. 
Es más, en cierta medida, y por paradóji-
co que se antoje, las inercias de la fusión 
han venido a allanar el terreno a los impul-
sos de la fragmentación. Aún hoy, aquí y 
allá, en las cuatro esquinas del continente, 
perseveran movimientos que preconizan 
el retorno a las raíces, la implantación de 
fronteras, ya sean de viejo cuño o de nue-
va planta. La autopista hacia lo uniforme 
estaría plagada de cambios de sentido con 
destino hacia lo fragmentario y disconti-
nuo. El sentimiento de desprotección y de 
impotencia ante la mundialización actual, 
la necesidad de identificación con espa-
cios concretos engendra un regreso hacia 
los microterritorios, “sin que ello signifi-
que volver inevitablemente a formas pre-
modernas de identidad”1. Si durante dos 
siglos la liberación humana parecía venir 
por lo alto, la disolución de lo pequeño en 
lo grande, ahora son muchos quienes en-
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tienden que el progreso humano está en lo 
cálido, lo pequeño, lo abarcable y lo tan-
gible. 

¿Segmentar el mapa?

Antes de las revoluciones decimonó-
nicas el auténtico proyecto de los Estados 
fue el de acaparar tierras para luego re-
partirlas entre los herederos de sus gober-
nantes, o usarlas como moneda de cambio 
con otros monarcas. Mas a partir del ciclo 
revolucionario dio acceso a la contempo-
raneidad, el Estado pasó a considerarse la 
encarnación de la nación, y devino agente 
de nacionalización. La nivelación jurídica 
fue aparejada a una homogeneización cul-
tural e identitaria, pergeñada con la ayu-
da de poderosas herramientas educativas, 
institucionales, simbólicas y mediáticas. El 
Estado dio forma a un relato que se aparta-
ba progresivamente del originario patrio-
tismo racionalista y acabó recalando en las 
aguas mitológicas del primordialismo y la 
emoción.

Frente a ese nacionalismo estatal, que 
a principios de siglo XX comenzó a dar 
sus frutos, empezaron a erigirse nuevos 
movimientos que venían a impugnar pre-
cisamente las fronteras, los atributos y 
los símbolos sacralizados por los Estados 
constituidos. Era el nacionalismo centrífu-
go, que impugnaba una unidad que consi-
deraba espuria y artificiosa, y que invoca-
ba la existencia de una nación que estaría 
desprovista del necesario reconocimiento 
político e institucional. Estos movimien-
tos segregacionistas reproducían pues las 
estrategias discursivas que previamen-
te había diseñado el Estado-nación, pero 
aplicándolas exclusivamente a su propias 
comunidades o territorios. 

La confrontación entre nacionalismos 
centrípetos y nacionalismos centrífugos 
arranca pues a finales del siglo XIX y sigue 

viva actualmente. Buena parte de los con-
flictos del mundo de hoy se deriva del an-
tagonismo entre dos de los grandes prin-
cipios en los que se asienta el actual orden 
político: el principio de soberanía de los 
Estados y el principio de autodetermina-
ción de los pueblos2. Resulta significativa 
la cantidad de Estados que actualmente 
lidian con las demandas de secesión y au-
todeterminación de alguno de los grupos 
que albergan en su seno, en conflictos de 
muy variable intensidad, que pueden estar 
entre el civilizado debate parlamentario y 
los fenómenos de violencia abierta o xeno-
fobia. 

Diríase que en el tiempo de la globa-
lización y la homogeneización universal, 
parece que ser Estado sigue importando. 
Ello es lo que se infiere de esa carrera inde-
pendentista emprendida por tantos nacio-
nalismos, y de esa férrea labor defensiva o 
conservadora ejercida por tantos otros Es-
tados, celosos guardianes del statu quo. El 
combate no puede ser desligado de la diná-
mica inherente a la modernidad posterior 
a las revoluciones liberales. Asentados en 
una dinámica móvil y expansiva, los im-
perios antiguos o los reinos de tipo feudal 
estaban o bien guiados por una vocación 
de universalidad, o bien asociados a una 
concepción patrimonial del poder. Sus lí-
mites eran esencialmente móviles, y dado 
el carácter intrínsecamente voluble e ines-
table de sus fronteras o marcas, las even-
tuales pérdidas de territorio que sufrían 
(como consecuencias de derrotas militares 
o tratados internacionales) no entrañaban 
graves crisis internas. Para los conglomera-
dos monárquicos premodernos, una mer-
ma territorial no era forzosamente equipa-
rada a una grave amputación que tocase 
al tuétano mismo de la identidad estatal. 
Básicamente, porque ésta no se fundamen-
taba en la posesión de espacio físico. Por 
el contrario, después de las Luces, una vez 
que la nación empezó a designar no un 
lugar de nacimiento, sino una comunidad 
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humana dotada de soberanía política, la 
percepción del territorio se vio profunda-
mente alterada. Dejó de ser contingente y 
se convirtió en uno de los pilares de la idea 
misma de patria. De ahí que el horizonte 
de la secesión, es decir, el proyecto de erec-
ción de una nueva frontera, se presente o 
bien como el gran anhelo de los numerosos 
nacionalismos emanados de comunidades 
no dotadas de Estado propio, o bien como 
un abismo temible para esas otras comuni-
dades que sí están pertrechadas de Estado. 
Estas últimas son centinelas del espacio 
de que disponen porque nacieron con una 
vocación conservadora, siendo la vocación 
de la perdurabilidad de sus fronteras el 
santo y seña de su existencia. Desposeer al 
Estado de un territorio determinado es, en 
cierto modo, aminorar su materialidad. La 
legitimidad de la nación moderna se levan-
ta sobre en la territorialidad, y las demar-
caciones físicas no son entendidas como 
accidentes históricos sino como las vigas 
sin las que esa bóveda simbólica que es la 
nación se vendría abajo.

¿Qué salidas viables han tenido y tie-
nen esos reiterados choques de aspiracio-
nes? Cuando un matrimonio o consorcio 
no funciona, basta con disolverlo amiga-
blemente, suelen defender los independen-
tistas de los cuatro puntos cardinales. El 
proyecto de escisión de un territorio con 
respecto de un Estado cualquiera tiende 
a entenderse como un camino hasta cierto 
punto sencillo, y hasta lógico y legítimo. 
Mas la realidad muestra que tal itinerario 
es más complejo de lo que prometen los 
mapas preestablecidos, y que los escollos y 
barrancos no tardan en salir al paso. 

 
¿Quién tiene derecho a independizar-

se? ¿Dónde están los límites del demos? 
Incluso aceptando que “el pueblo” tenga 
derecho a decidir, habrá que decidir antes 
de nada quién es ese pueblo. Por otro lado, 
si quienes pretenden conseguir la indepen-
dencia se amparan en el derecho de toda 
nación a ser dueña de sus propios destinos, 
se debería entender igualmente que la na-
ción que corre el riesgo de ser amputada 
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también tenga derecho a resolver su futu-
ro, esto es, también ella tendría algo que 
opinar sobre su harakiri. Pero no son ésas 
las únicas preguntas que generan contro-
versia. Surgen, igualmente, otros debates 
en cuanto el asunto se plantea. Por ejem-
plo, ¿cuáles son los rasgos étnicos o cultu-
rales en que puede basar su reivindicación 
secesionista un colectivo humano dado? 
O, en caso de que no se esgrima otro argu-
mento que la simple voluntad de salir del 
club estatal, ¿cuál es la mayoría cualificada 
necesaria partidaria de la secesión, si se ce-
lebra un referéndum o consulta popular? 
¿Qué fronteras pasarían a delimitar a los 
nuevos Estados, dónde se situarían? ¿En 
qué situación quedarían las nuevas mino-
rías resultantes de la escisión territorial, 
esto es, en qué medida sería justificable 
la reparación de una injusticia (la denun-
ciada por los separatistas) con la comisión 
de otra (la que empezarían a denunciar los 
nuevos irredentistas, huérfanos de esa pa-
tria que sigue concitando su lealtad)?

Echando la mirada atrás, las dos últi-
mas centurias ofrecen un muestrario har-
to variado de las soluciones que se le ha 
dado a esta suerte de conflictos. Resulta 
imposible, en consecuencia, presentar un 
solo modelo de respuesta satisfactoria a los 
mismos, primero porque las doctrinas im-
perantes al respecto han ido modificándo-
se según las épocas, y segundo porque las 
excepciones a tales normas han sido tantas, 
que casi han perdido su carácter singular. 
Sería posible establecer, con todo, cuatro 
grandes períodos atendiendo a las formas 
en que al menos en Europa se han tendido 
a resolver estos conflictos: la época posti-
lustrada, la era wilsoniana, la era bipolar y 
la era postsoviética. 

La primera de ellas partiría desde las 
revoluciones liberales, se extendería al me-
nos hasta inicios del siglo XX, y se corres-
pondería aproximadamente con el primer 
ciclo de movimientos de inspiración ilus-

trada contra el absolutismo o el feudalis-
mo. Si en Europa occidental ese nacionalis-
mo emancipador cristalizó mayormente en 
procesos de centralización y homogeneiza-
ción nacional, en el centro y el oriente con-
tinental tendió justo a lo contrario: el obje-
tivo de quienes invocaban la nación al lado 
de la razón era el de descomponer antiguas 
macrounidades imperiales. Y de hecho, 
buena parte de los actuales Estados de esa 
área nacieron de secesiones decimonónicas 
que se beneficiaron de prejuicios favora-
bles instalados en el imaginario colectivo, 
independencias realizadas bajo la bandera 
de la libertad y en contra el despotismo. 

La era wilsoniana se inició con la Gue-
rra del 14 y se extendió hasta 1939. Uno de 
los grandes intentos de salir de la ambigüe-
dad en que hasta entonces se columpiaba el 
derecho a la independencia de los pueblos 
fue el auspiciado del presidente estadou-
nidense W. Wilson. Cada pueblo habría de 
disponer del derecho de guiar sus propios 
destinos. Un pueblo no era, por supuesto, 
un aglomerado de gentes dotadas de la 
mera voluntad de convivir bajo un mis-
mo techo institucional, sino una compacta 
comunidad de lengua o cultura. Así, las 
líneas de demarcación entre Estados debe-
rían responder a las líneas divisorias entre 
naciones etno-culturales. Aunque bienin-
tencionado sobre el papel porque preten-
día terminar con las opresiones imperiales 
que habían marcado el devenir de Europa, 
el proyecto iba a generar un interminable 
rosario de conflictos. El encabalgamien-
to de pueblos en el viejo continente hacía 
poco menos que ilusorio el deslindar con 
finura colectivos nacionales sin generar 
decepciones y odios.  Muchos de los Esta-
dos recientes se aprovecharon de esta ola, 
para ampliar sus pertenencias, a costa de 
incluir en sus dominios a minorías nacio-
nales de países perdedores de la Gran Gue-
rra. Y de igual modo, y apoyándose en el 
mismo principio, otros Estados (Alemania, 
Hungría o Italia en la década de 1930, por 
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ejemplo), vendrían a reivindicar la expan-
sión de sus fronteras para que éstas coin-
cidieran con el territorio habitado por sus 
hijos, injustamente alojados en Estados que 
les eran culturalmente ajenos. 

Los estragos causados por la alambica-
da solución wilsoniana –y particularmente 
la instrumentalización que de ella hicieron 
algunas de las potencias derrotadas en la 
I Guerra Mundial– fueron devastadores. 
Suficientes como para que, en 1945, el prin-
cipio de autodeterminación evolucionase 
en varios planos. En primer lugar, dejó de 
ser un abstracto criterio desiderativo para 
devenir un precepto o derecho, una nor-
ma básica de la jurisdicción internacional, 
proclamada incluso en la Carta de la ONU 
(artículos 1 y 55). En segundo lugar, de ese 
derecho de autodeterminación sólo po-
drían hacer uso pueblos sometidos a regí-
menes coloniales, y no naciones culturales. 
Ello supuso una redefinición profunda del 
paradigma wilsoniano, que dejaba de tener 
una apoyatura étnica y pasaba a asentar-
se en criterios estrictamente territoriales. 
Fuera de Europa, eran los territorios co-
lonizados por las antiguas metrópolis los 
que iban a hacer uso de tal derecho, conser-
vando las fronteras que éstas habían crea-
do. Así, el de autodeterminación puede 
considerarse como un derecho de una sola 
aplicación, ya que una vez independizada 
la colonia, ésta no podría ser troceada por 
comunidades culturales insertas en el inte-
rior de sus fronteras. Por lo tanto, y frente a 
lo reivindicado por múltiples movimientos 
nacionalistas que hoy siguen apelado a tal 
principio para independizarse de sus res-
pectivos Estados, la autodeterminación, en 
Europa, durante esta etapa de guerra fría, 
fue una demanda tan martilleada por pue-
blos y minorías como desoída por Estados 
e instancias internacionales. La era bipolar 
se caracterizó, en suma, por la preeminen-
cia de la intangibilidad de los Estados so-
bre toda demanda separatista, irredentista 
o revisionista. 

El hundimiento del socialismo real a 
partir de 1989 ha traído consigo un nue-
vo enfoque del asunto. Si bien es cierto 
que sobre el papel y en teoría siguen pre-
valeciendo los principios onusianos antes 
descritos, la excepcionalidad histórica que 
supone la desaparición de uno de los dos 
grandes sistemas políticos y económicos 
en que se había dividido el planeta desde 
1945 entrañó cambios sensibles. Los tabúes 
empezaron a dejar de serlo y las fragmen-
taciones del mapa han llegado también a 
Europa. En esta etapa postsoviética o post-
moderna, las reivindicaciones nacionalis-
tas han recobrado impulso y muchas de 
ellas tocan sus metas: la URSS se descom-
pone en quince nuevos países, Checoslova-
quia se fractura en dos, y a lo largo de la 
década de 1990 Yugoslavia se deshilacha 
en una cadena de secesiones acompañadas 
de guerras. Otros pueblos no consiguen es-
tatalizarse, pero entienden que las puertas 
de la secesión quedan entreabiertas. Acto 
seguido, minorías desgajadas de su patria 
nodriza, tras unos primeros años de atur-
dimiento, se reorganizan y solicitan a su 
vez revisiones del mapa (rusos de Ucrania, 
abjasios de Georgia, albaneses de Macedo-
nia…). Incluso en el occidente continental 
los movimientos nacionalistas alcanzan in-
usitados éxitos, poniendo contra las cuer-
das a robustos Estados (escoceses, flamen-
cos, vascos o catalanes). En todos los casos, 
por encima de sus muy dispares recorridos 
históricos y rasgos socioculturales, estos 
movimientos tienen como comunes deno-
minadores el continuar apelando a la libre 
autodeterminación de los pueblos, el im-
pugnar la unidad de los Estados constitui-
dos, y el atisbar la posibilidad de que las 
costuras de éstos puedan ceder en algún 
momento no lejano. 

Sometidos a tales presiones, los Estados 
se debaten entre una variada gama de al-
ternativas de actuación, que van desde la 
represión del secesionismo hasta la cesión 
ante las reivindicaciones de éste, conscien-

JOSÉ ANTONIO RUBIO CABALLERO



52

Nº 16, 2015 Pliegos de Yuste

tes en la mayoría de los casos de que nin-
guna de las soluciones posibles está exenta 
de costes y riesgos. Una mirada global y 
desapasionada sobre el periodo contem-
poráneo permite apreciar, a estos efectos, 
que las independencias no tienen por qué 
ser ni maléficas per se, ni intrínsecamente 
milagrosas o balsámicas. Como se ha expli-
cado anteriormente, todo Estado vive con 
la pretensión de ser perenne, y de partida 
su legislador ni siquiera se plantea la po-
sibilidad de la amputación. De ahí que las 
constituciones no prevean (o sólo muy ra-
ramente y de modo matizado) el derecho 
de secesión de alguna de las regiones es-
tatales. 

Tras el cataclismo tardosoviético y la 
distensión del rígido paradigma bipolar, 
ha sido posible divisar en el comporta-
miento de los Estados confrontados a pre-
tensiones independentistas de alguna de 
sus partes hasta cinco maneras distintas de 
gestionar el problema. Cinco actitudes que 
bien podrían agruparse en dos categorías, 
atendiendo al contexto de estabilidad (per-
manencia, continuidad) o de inestabilidad 
(cambio, alteración), del marco político y 
económico general dentro del cual funcio-
na el Estado que se tome en consideración. 

Así, en el grupo de países que, lidian-
do con movimientos centrífugos potentes, 
han sufrido al mismo tiempo una altera-
ción sustancial de su entramado político 
o socioeconómico, merced a procesos de 
transición o revolución (el reemplazo de 
sistemas socialistas por sistemas libe-
ral-capitalistas), se han registrado tres ac-
titudes distintas: la reacción, la inhibición 
y la negociación. Y en el grupo de países 
europeos que, aun estando confrontados 
a movimientos independentistas, no han 
experimentado mudanzas de calado en su 
sistema político y socioeconómico (básica-
mente, los de Europa occidental), las acti-
tudes han sido o bien el cuestionamiento, o 
bien el mantenimiento. 

Dentro del primer grupo –allí donde 
ha habido cambio de sistema–, destaca en 
primer lugar la vía de la inhibición, en la 
cual el Estado renuncia y en cierto modo 
se abstiene de intervenir, dando libre curso 
a las aspiraciones independentistas de una 
o varias de sus partes, y permitiendo que 
aquellas conduzcan a la creación de nue-
vos Estados. Con algunos matices, tal fue 
el caso de la URSS en 1991, donde el centro 
federal venía sufriendo desde una década 
atrás un visible proceso de debilitamiento. 
El único poder que a priori podría estar 
en situación de compensar las tendencias 
centrífugas había perdido un peso consi-
derable, e incluso la república-madre (Ru-
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sia) había visto restaurada su soberanía, 
privando a la URSS de su otrora poderosa 
infraestructura institucional y vaciándola 
de sustancia. Al retraerse el centro, la des-
agregación del colectivo se hizo de manera 
casi pacífica. 

Una segunda vía, también apreciada 
en la Europa tardocomunista, fue la de la 
negociación. Se trata del peculiar caso che-
coslovaco. Pese a esta relativa similitud de 
partida con el escenario soviético –ganan-
cia de peso institucional de las dos repú-
blicas federadas (Chequia y Eslovaquia) 
desde los años 80, más un progresivo re-
legamiento del centro federal– la solución 
llegó no por una política de hechos consu-
mados de los independentistas y la inhibi-
ción del Estado, sino por una negociación 
entre las élites de las dos entidades aliadas. 
No hubo, en efecto, participación popular, 
y ello fue lo que favoreció la disolución del 
Estado. Si se hubiera organizado un refe-
réndum, el desenlace del proceso hubiera 
sido bien distinto, dado que primaba entre 
la población el deseo de continuidad de la 
federación. 

En este caso la clase política checoslo-
vaca estaba embarcada en un proceso de 
negociaciones sobre una reforma de la es-
tructura del Estado desde hacía años, sin 
alcanzar soluciones satisfactorias para to-
das las partes. Fueron el deseo de poner 
fin a las controversias por la vía rápida y 
las presiones cortoplacistas de los dirigen-
tes de las dos naciones, lo que llevó a que 
el parlamento federal votase a favor de su 
propia disolución y decretase el fin de la 
federación luego de opacas negociaciones 
entre bambalinas, sin someterse a consulta 
popular el destino de un Estado que existía 
desde 1918. Se oficializó de este modo, en 
1992, una separación que venía ya encau-
zada desde hacía una década. 

La tercera vía –la más peligrosa y no 
la más inverosímil– es la de la reacción. 
Frente al dejar hacer de la URSS, o frente 

al mercadeo de la nomenclatura checoslo-
vaca, Estados como el yugoslavo optaron 
por reaccionar agresivamente contra las 
tentativas eslovenas, croatas, bosnias o 
albanokosovares de abandonar unilate-
ralmente la unión. Mientras que Rusia se 
había presentado a sí misma como la alter-
nativa a la decadente URSS, en Yugoslavia, 
Serbia no puenteó y debilitó al centro fe-
deral. En el antiguo estado balcánico, los 
serbios, claramente sobrerrepresentados 
en la jerarquía civil y militar con respecto 
a los miembros de las otras comunidades, 
asociaban su identidad a la de la propia 
Yugoslavia. Además, en lo étnico y demo-
gráfico, el serbio era el pueblo más disemi-
nado sobre el conjunto de las subunidades 
que componían la federación, y por lo tan-
to era el que con más temor percibía las po-
sibles secesiones. Así, lejos de desentender-
se de la idea yugoslava, los serbios unieron 
su suerte a ésta. Las rudas respuestas que 
tanto el Estado yugoslavo como la propia 
población serbia dieron a los sucesivos 
abandonos del resto de repúblicas, ilustran 
esa política de reacción. Política que, al me-
nos en este caso, no alcanzó sus objetivos y 
sólo retrasó en el tiempo la victoria de los 
secesionistas, pues al cabo de una década, 
sobre los escombros de la antigua Yugosla-
via nacieron hasta siete Estados indepen-
dientes distintos. 

Si tales fueron las conductas de los Es-
tados salidos del socialismo, en Europa 
occidental el abanico de opciones ha sido 
mucho más reducido. Y ello, en buena me-
dida, a causa de una mayor estabilidad de 
sus marcos socioeconómicos. Por un lado, 
una vía tomada casi excepcionalmente ha 
sido la del cuestionamiento, esto es, el pro-
ceso por el cual el Estado somete a consul-
ta ciudadana la posibilidad de amputación 
de una parte de su territorio. Cuenta con 
dos precedentes, ambos nórdicos: Suecia 
permitió en 1905, tras el pertinente refe-
rendo y la abrumadora mayoría del sí a 
la independencia, la secesión de Noruega; 
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Islandia votó en 1944 a favor de abando-
nar el reino de Dinamarca. Modernamente, 
en 2014, el Reino Unido ha organizado un 
referéndum en Escocia, en el que el no a 
la escisión ha vencido por un margen rela-
tivamente escaso. Se trata de tres casos de 
cuestionamiento, poco usuales, por cuanto 
los Estados tienden a agotar hasta el límite 
las vías que les permitan mantener su inte-
gridad territorial sin ni siquiera someterla 
a consulta. De modo que es la última vía, 
la del mantenimiento, no sólo la que más 
se ha puesto en práctica, sino la que mejor 
se acomoda a la lógica con la que funciona 
todo Estado. Y si bien son muy pocos los 
países europeos que no estén sometidos a 
alguna reivindicación secesionista o auto-
nomista, esta política destinada a conser-
var el statu quo resulta particularmente 
controvertida allí donde los movimientos 
centrífugos son vigorosos: Bélgica y Espa-
ña. En ambos casos, la presión indepen-
dentista colisiona aparatosamente con la 
negativa del Estado no ya a ceder y permi-
tir su amputación territorial, sino a orga-
nizar referendos, sean éstos vinculantes o 
meramente consultivos. 

Sea como fuere, en la etapa presente 
conviven multitud de enfoques sobre la 
cuestión de las secesiones nacionales y el 
vidrioso derecho de autodeterminación. 
Desaparecida la casi total unanimidad con 
que se condenaban o menospreciaban, du-
rante la era bipolar, los movimientos in-
dependentistas desde instancias políticas 
internacionales, hoy, aquello tan inasible 
pero tan condicionante como es nuestro 
Zeitgeist es mucho menos unívoco al res-
pecto. Y fuera de las estrictas lindes de los 
movimientos separatistas, son cada vez 
más los ámbitos –académicos, políticos, ju-
rídicos– que abogan por el replanteamien-
to del rol desempeñado hasta ahora por el 
Estado-nación decimonónico. ¿Sobre qué 
pilares, con qué argumentos, vienen soste-
niéndose las defensas de los movimientos 

disgregadores o centrífugos? Básicamente, 
profundización democrática y rehumani-
zación de los espacios políticos, sociales y 
culturales. En términos de democracia, pri-
meramente, se viene entendiendo que la 
voluntad de un pueblo de salir de un Esta-
do constituye un derecho imprescriptible, 
originario, que no requiere justificación 
histórica, cultural, política o económica. Se 
trataría pues de una potestad de la que de-
bería gozar cualquier grupo humano asen-
tado sobre un territorio determinado, con 
el simple requisito de que consiga reunir 
una mayoría social favorable a la separa-
ción. El simple deseo de escindirse debería 
bastar como requerimiento para replantear 
las fronteras y crear nuevos Estados. 

En segundo lugar, el argumento demo-
crático también es empleado por los ad-
versarios de los grandes Estados, cuando 
defienden que un mundo más justo, más 
igualitario y más libre, más diverso y pa-
cífico estaría hecho de pequeños países, en 
el seno de los cuales la población oscilaría 
entre dos y diez millones de habitantes3. 
Por encima de tal magnitud, arguyen, las 
personas quedan distanciadas de la buro-
cracia cortesana y centralista de unos go-
biernos que escapan más fácilmente del 
control democrático. El small is beautiful, 
por último, también se defiende desde una 
suerte de humanismo posmoderno. La sen-
sación de indefensión e inseguridad ante la 
globalización provoca un lógico retorno a 
los territorios pequeños, un regreso (no re-
gresión) saludable, que puede ser leído, al 
contrario de lo que a priori pudiera pen-
sarse, en términos progresistas, como un 
fenómeno de legítima resistencia cultural, 
como un antídoto contra valores supuesta-
mente universales que en realidad estarían 
siendo impuestos por grandes poderes 
económicos transnacionales. 

Son sin embargo muchas las voces es-
cépticas ante las ilusiones y promesas ven-
didas por los movimientos partidarios de 
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trocear –aún más– el mapa político. Las 
críticas hacia las nuevas pretensiones esta-
talizadoras de los nacionalismos centrífu-
gos pueden ordenarse en tres categorías o 
grupos. 

En primer lugar, proliferan los análisis 
que establecen que más división política 
no significa más pluralidad, más demo-
cracia o más justicia. Todo lo contrario, se 
argumenta, pues la humanidad que asiste 
desde la caída del Muro a la proliferación 
de pequeños Estados parece dirigirse hacia 
centros poderosos y regiones dominadas, 
hacia periferias en las que se multiplican 
los Estados fantoches, las entidades cada 
día más pequeñas, más débiles y más ma-
nipulables para las grandes potencias y las 
instituciones financieras internacionales4. 
Así contemplada, la multiplicación del 
número de Estados no sería más que un 
espejismo de libertad. En realidad, tendría 
todos los ingredientes de una suerte de co-
lonialismo de nuevo cuño, engrasado por 
el clientelismo a escala internacional y por 
la corrupción en todas sus variantes: for-
mas mucho más eficaces de dominio sobre 
regiones planetarias, hoy más útiles que el 
obsoleto hard power imperialista, ya dema-
siado costoso y políticamente indefendible. 

En segundo término, se argumenta que 
el grado de dispersión cultural de la Hu-
manidad es tan alto, y que el número de et-
nias, lenguas y culturas es tan desmesura-
damente grande con respecto a la reducida 
cantidad de Estados viables, que cualquier 
camino hacia la creación de nuevas fron-
teras es utópico e irresponsable. Estudios 
concienzudos5 lo pondrían de manifiesto. 
De entre el total de 189 Estados actuales, 
sólo dos contienen un solo grupo étnico 
en su seno, y hasta 150 de ellos incluirían 
cuatro o más grupos, hasta el punto que 
técnicamente, habría más relaciones inter-
nacionales dentro de los Estados que entre 
ellos. Y si son las lenguas el criterio elegido 
para tomar nota de la diversidad cultural, 

el horizonte se complica aún más. En las 
dos centenas escasas de Estados existentes 
se distribuyen hasta 6.900 lenguas censa-
das, lo que arroja una media de 30 lenguas 
por país. En Europa la situación es menos 
caótica, si bien la media por Estado tam-
poco es desdeñable: 5,3 lenguas dentro de 
cada frontera. En consecuencia, se sostiene 
que la añeja identificación entre lengua, 
nación y Estado hace aguas por todos los 
flancos, y que pretender que las fronteras 
de la ley se adapten a las fronteras de la 
cultura resulta irrisorio. Es obvio que estas 
tres realidades no se ajustan entre sí, más 
aún si se aplican ópticas tridimensionales: 
las culturas –muñecas rusas y no mónadas 
independientes– no se yuxtaponen hori-
zontalmente, sino que se encabalgan ver-
ticalmente. Existen culturas locales, pero 
también las hay nacionales, regionales 
que abarcan a varios países e incluso “ci-
vilizaciones”. Son mayoría los individuos 
que dicen poseer doble, triple o cuádruple 
identidad. La mixtura no es la excepción 
sino la norma, y los torrenciales procesos 
migratorios vienen a enmarañar más si 
cabe la situación. Señalan los críticos de los 
independentismos de hoy que lo más jui-
cioso es acatar la tozuda realidad y profun-
dizar en las estructuras multiestratificadas 
en que el mundo se viene organizando. El 
futuro no pasaría por crear Estados quími-
camente puros, sino por disociar definiti-
vamente la lealtad al Estado de la adhesión 
a culturas o a lenguas.

Se señala, en tercer y último lugar, que 
el troceo del mapa puede acarrear la apari-
ción de problemas más graves que los que 
el secesionismo promete solucionar, y que 
el precio de los procesos de independencia 
–lleguen éstos a culminarse o no– es eleva-
do. Si bien es cierto que la escisión de una 
parte del territorio estatal puede llegar a 
ser legítima cuando es ejercida como dere-
cho compensatorio, como último recurso, 
en un contexto de injusticias persistentes 
(flagrante ahogo económico, destrucción 
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visible y deliberada de la cultura grupal, 
amenazas incluso a la supervivencia física 
del grupo independentista…), no es menos 
evidente que todo proceso de secesión aca-
rrea consecuencias cruciales, y sólo la mera 
puesta en marcha del proceso de debate 
social, de negociación política o de consul-
ta popular acerca de la misma se cobra sus 
facturas, empezando por las inevitables y 
a veces indigestas sobredosis de excitación 
identitaria que todo ello comporta. Más a 
menudo de lo deseable, los independentis-
tas lanzan sus atrayentes y emotivos esló-
ganes sin reparar sobre aspectos técnicos, 
jurídicos o económicos de vital trascenden-
cia: respecto de las normas democráticas en 
el hipotético proceso de secesión, términos 
en que se desarrollarán las negociaciones 
sobre la redistribución de los bienes del Es-
tado a trocear, futuro de la deuda pública, 
garantías que se concederán a las nuevas 
minorías nacidas de la secesión, etc. Las 
pulsiones, sin embargo, pesan más en la 
balanza, multiplicando indebidamente los 
efectos desestabilizadores dentro y fuera 

del país. Las fragmentaciones de Estados, 
sostienen muchos politólogos, no son el 
remedio milagroso invocado por aquellos 
independentistas que se conforman con 
equiparar un país a un matrimonio mal 
avenido. 

No menos problemática resulta la de-
tección de la comunidad con categoría de 
nación con potestad de autodeterminar-
se: ¿quién tiene derecho a decidir, esto es, 
quién es el sujeto de tal derecho? Si el sujeto 
de derecho es la nación, y si se sostiene que 
la nación –catalana, flamenca o montene-
grina– está constituida por aquel conjunto 
de individuos que tienen la voluntad de 
autodeterminarse, cualquier consulta so-
bre la autodeterminación a la nación resul-
taría ociosa: la única nación que se contem-
pla como legítimo sujeto del derecho a la 
autodeterminación es la que ya ha decidi-
do6. En último término, el problema de los 
límites del demos es siempre arbitrario, y 
por ello es conceptualmente irresoluble. La 
dificultad radica en la naturaleza huidiza 
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del objeto mismo de nación, caso ejemplar 
de “reificación”: creer que puesto que exis-
te una palabra, hay una cosa que la palabra 
designa. Ni siquiera la definición renania-
na y voluntarista de la patria (el plebiscito 
de todos los días) sirve, pues las naciones 
no se eligen después del nacimiento. 

También suscita problemas el lógico 
debate sobre el lugar en el que pasarían a 
ubicarse las fronteras entre el Estado es-
cindido y el Estado amputado. En la ma-
yoría de los casos, los independentistas 
reclaman que las fronteras de naturaleza 
administrativa, intraestatales, pasen auto-
máticamente a convertirse en límites inter-
nacionales. Ahora bien, cabe preguntarse 
si aquello que tenía una legitimidad dentro 
de un ordenamiento jurídico aceptado, lo 
debería conservar necesariamente cuando 
ese ordenamiento se quiebra. Si se acepta 
la ruptura del contrato original que agluti-
naba al conjunto de los ciudadanos para la 
creación de un nuevo Estado, ¿por qué no 
podría replantearse también el trazado de 
las fronteras que van a separar a los nuevos 
Estados, y han de aceptarse unas demar-
caciones que fueron concebidas como sim-
ples lindes interregionales? Parece incohe-
rente el demandar una secesión apelando a 
una identidad cultural y prepolítica, pero 
reivindicar unos límites administrativos 
bien concretos, que podrían pasar a englo-
bar a poblaciones poco identificadas cultu-
ralmente con el nuevo Estado. 

No menos delicado es el problema re-
lacionado con las nuevas minorías, surgi-
das de todo proceso de escisión. Resulta 
insoslayable el riesgo de que éstas enarbo-
len la bandera del irredentismo, deseosas 
también de autodeterminarse (¿negaría un 
Estado recién autodeterminado ese mismo 
derecho a un colectivo que también aspire 
a decidir sobre su propio futuro?), abrién-
dose un ciclo de impugnaciones que se 
podría prolongar hasta el absurdo, gene-

rando secesiones de secesiones7. No menos 
explosiva en este aspecto puede llegar a ser 
la actuación del Estado del que se ha des-
gajado el país recién creado. No hace fal-
ta recurrir al manido y ya periclitado caso 
de los sudetes germanófonos de los años 
treinta: en los últimos lustros, serbios de 
Bosnia, húngaros de Rumanía, armenios 
de Azerbaiyán, osetios de Georgia, rusos 
de Ucrania...vienen siendo movilizados a 
distancia por sus patrias nodrizas. 

Mas por encima de todo ello, la proble-
mática del secesionismo en un mundo em-
barcado en dinámicas de fusión e integra-
ción, invita a lanzar miradas retrospectivas 
hacia el pasado reciente, miradas de las 
que se obtienen valoraciones poco favore-
cedoras de las operaciones de construcción 
nacional. Al pensarse en los altos costes 
que supusieron tales procesos en la época 
de fundación de los Estados hoy vigentes, 
se antoja poco sugestivo, como mínimo, el 
retomar de nuevo las sendas ya surcadas 
de la recreación identitaria, de la homo-
geneización cultural en el seno de nuevas 
fronteras, que sólo podrían ser llevadas a 
cabo mediante obsoletas políticas estatali-
zadoras8. A los nacionalismos centrífugos 
de hoy se les imputa habitualmente su pro-
clividad a  remedar los errores de los Es-
tados contra los que combaten: buscando 
el reemplazar un centralismo por otro, el 
sustituir un jacobinismo por otro, el edifi-
car nuevos Estados, menores y más débi-
les, estarían perpetrando, en fin, las faltas 
que denuncian. 

Futuro abierto

Apelando bien a mitos o a razones, bien 
a cómputos o a emociones, invocando le-
gitimidades pasadas o necesidades futu-
ras, los europeos de hoy parecen debatirse 
entre unirse y fragmentarse, y hacerlo, en 
muchos casos, simultáneamente.
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La mundialización, favorecida por el 
ciclo universalista iniciado con el Rena-
cimiento y las Luces y acentuada por el 
progreso de los mass media y la economía 
desterritorializada, tiende a imponer a los 
marcos estatonacionales el mismo trata-
miento que desde el fin del Medievo sufrie-
ron los particularismos locales, feudales y 
corporativos. Y las reacciones contra todo 
ello se dejan sentir. Se trataría ahora de 
contrarrestar la hegemonía que el cosmo-
politismo ha detentado durante los últimos 
decenios, con un multiculturalismo que se-
gún algunos es liberador, y que según otros 
es sólo el nuevo rostro de la reacción. Sea 
como fuere, los litigios identitarios y nacio-
nales proliferan y demuestran ser asuntos 
de embarazosa gestión, precisamente por-
que en ellos, más allá de los factores jurídi-
cos o contables, intervienen condicionan-
tes y acicates emocionales y simbólicos de 
incalculable peso. Al impregnar la vida de 
los individuos, al generar todo un abanico 
de recuerdos suposiciones y valores, al ar-
ticular la frontera en el interior de la cual 
se produce el intercambio social, el vínculo 
nacional sigue generando lealtades. Acaso 
ahí se halle la razón de su éxito, no tanto 
como teoría –que hace aguas por muchas 
partes– sino como solución al problema de 
la búsqueda de sentido. Y en tiempos de 
incertidumbre, por contener imágenes res-
baladizas más situadas en el campo de la 
discrecionalidad emotiva que en el terreno 
del raciocinio, relatos sencillos y aglutina-
dores como el de la nación no dejan de co-
tizar al alza.  
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HISTORIA DEL FEDERALISMO EN EUROPA Y SUS 
IMPLICACIONES NACIONALES

EUGENIO NASARRE

I.- Introducción

El federalismo es un concepto clave 
para entender la trayectoria de la cons-
trucción de la Unión Europea. Como todo 
“ismo” el federalismo  propugna  una de-
terminada idea para configurar el futuro 
de Europa (la idea federal)  y se convierte 
en  un movimiento orientado a lograr que 
la concepción que defiende llegue a ser 
realidad. 

La tesis que mantengo y que constitui-
rá el hilo conductor de esta intervención es 
que el auténtico europeísmo tiene que ser fede-
ralista; que la construcción europea, si no 
desemboca en una Europa federal, fracasa-
rá; que los problemas que hoy tiene ante sí 
la Unión Europea sólo pueden superarse si 
se producen avances ambiciosos hacia una 
estructura de carácter federal de Europa. 
Los retos de la Unión son de naturaleza 
política y sólo unos impulsos políticos po-
drán resolverlos.

Desde los mismos orígenes del proyec-
to de integración europea, que surgen tras 
la segunda guerra mundial,  se va crista-
lizando una división entre dos concepcio-
nes diversas:  los unionistas y los federalistas. 
Esta división perdura y está vigente, y ello 
explica buena parte de las dificultades de 

la construcción europea. Los unionistas, 
aunque con variantes, ven la integración 
europea como una cooperación de carácter 
intergubernamental que respete, al menos 
en su núcleo más esencial, la soberanía de 
los Estados, último reducto de las realida-
des nacionales, que el proyecto europeo no 
puede ni debe diluir. La integración euro-
pea, según esta visión, debería tener unos 
límites y aceptarlos con realismo. Ir más 
allá sería ilusorio, porque las realidades 
nacionales, construidas a lo largo de siglos 
de historia, son demasiado potentes. 

Cuando la Revolución Francesa invo-
caba los derechos del hombre-ciudadano 
en abstracto, Joseph de Maistre afirmaba 
que sólo conocía franceses, italianos o ru-
sos. Tal afirmación encerraba una filosofía 
política, pero se apoyaba en la indudable 
existencia de unas realidades nacionales 
en Europa, que habían generado unos vín-
culos de identificación, solidaridad y con-
ciencia de pertenencia, extremadamente 
poderosos. Los unionistas han mantenido 
que es verdad que  los tiempos en que vi-
vimos exigen una cooperación, incluso es-
trecha, entre los pueblos europeos, con las 
fórmulas más eficaces para desarrollarla; 
pero deben tener en cuenta este substrato 
histórico, que, en el ámbito de lo político, 
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se traduce en el concepto de Estado, cuya 
soberanía ha de ser siempre respetada.

Las corrientes federalistas, por el con-
trario, defienden que no es suficiente una 
cooperación de carácter intergubernamen-
tal, por muy estrecha que ésta sea, sino que 
una integración europea sólo será viable si 
asume una concepción federal de Europa. 
Y una Unión Federal sólo es posible me-
diante una transferencia progresiva de  so-
beranía de los Estados a unas instituciones 
comunes. Europa necesitaría, pues, una ar-
quitectura institucional de carácter federal.

II.- Tres aportaciones al federalismo

El horror de la segunda guerra mundial 
hizo despertar muchas conciencias. 

Europa había padecido dos guerras 
espantosas en menos de medio siglo. Pa-
recía como si el continente, a pesar de los 
avances en los terrenos científico, econó-
mico y su poderío en el planeta, hubiera 
enloquecido. Y hubo mentes lúcidas que 
se interrogaron si el orden imperante que  
desde Westfalia había regido las relaciones 
europeas, y que se basaba en la soberanía 
absoluta de los Estados, había sido capaz 
de evitar estas guerras fratricidas. 

El clima era propicio para repensar otra 
Europa. Y es en este clima en el que se es-
bozan los primeros planteamientos federa-
listas. Quiero detenerme en el examen de 
tres aportaciones, que ejercieron especial 
influencia:

a) La del político italiano Altiero Spinelli, 
padre del movimiento federalista;

b) La del filósofo francés Jacques Mari-
tain, el más influyente pensador católico 
de los años treinta y cuarenta en el terreno 
de la filosofía moral y política;

c) La de Denis de Rougemont, escritor y 
filósofo suizo, que se mueve en el ámbito 
de la filosofía personalista y fue cofunda-

dor con Emmanuel Mounier de la revista 
Esprit.

II.1.- El Manifiesto de Ventotene

Altiero Spinelli fue un político italiano 
(1907-1986), combatiente antifascista, que, 
en medio de los horrores de la segunda 
guerra mundial, descubrió la idea federal 
como solución para la paz en Europa y a 
tal idea subordinó todo su pensamiento 
político. Siendo joven, se adhirió al partido 
comunista italiano y, al acceder Mussoli-
ni al poder en 1923, combatió el régimen 
fascista, lo que le hizo sufrir diez años de 
prisión y seis más de confinamiento en la 
pequeña isla de Ventotene, cerca de Gaeta.

En junio de 1941, junto con otro confi-
nado, Ernesto Rossi, redactó el Manifiesto 
de Ventotene, un texto emblemático en la 
historia del federalismo europeo.

El Manifiesto de Ventotene hay que leerlo 
con la distancia histórica del momento en 
que fue escrito. Spinelli era todavía comu-
nista  -posteriormente abandonó el parti-
do- y hay planteamientos del documento 
que suenan utópicos y tienen el anclaje de 
una concepción revolucionaria de matriz 
marxista.

Pero lo que ha perdurado, sobre todo, 
del Manifiesto es su análisis de las causas 
de la guerra con la finalidad de encontrar 
caminos para que el ya crónico enfrenta-
miento entre los pueblos europeos no vol-
viera a repetirse.

La idea clave de este análisis es la crí-
tica al concepto de soberanía. Dice Spine-
lli: “La soberanía absoluta de los Estados 
nacionales ha conducido a la voluntad de 
dominio de cada uno de ellos, porque cada 
uno se siente amenazado por la potencia 
de los otros y considera como “espacio vi-
tal” territorios cada vez más vastos, que le 
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permitan moverse libremente y asegurarse 
los medios de existencia sin depender de 
los otros”. Y continúa: “En consecuencia, 
el Estado, de tutelador de las libertad de 
los ciudadanos, se transforma en dueño de 
sus súbditos a los que considera a su servi-
cio con todas las facultades para lograr la 
máxima eficiencia bélica”.

Spinelli explica que al servicio de esta 
idea, incluso en tiempos de paz, funcio-
na el Estado. Sus escuelas son centros de 
adoctrinamiento de los ciudadanos para 
fortalecer el espíritu nacional, incluso con 
el fomento de la aversión a los extranjeros. 
Su ciencia siempre está dispuesta a ser-
vir los fines bélicos o se busca a través de 
ella la exaltación nacional. La economía se 
subordina a los intereses nacionales. Y la 
propia estructura de la administración está  
al servicio del fin del Estado más que para 
satisfacer los derechos de los ciudadanos.

De este modo, continúa la reflexión del 
Manifiesto, es evidente que son los Estados 
totalitarios, con un poder central fuerte, ca-
paz de dominar a la sociedad, los que están 
en mejores condiciones para sobrevivir en 
este marco internacional de competición 
entre los Estados. Es decir, las característi-
cas de nuestra época (industrialización, ne-
cesidad creciente de materias primas, etc.) 
propicia los modelos totalitarios de Estado. 
Las democracias se muestran más débiles 
y frágiles. Sin un nuevo tipo de ordenación 
internacional las democracias están en in-
feriores condiciones que los Estados tota-
litarios.

El Manifiesto, escrito en 1941, todavía 
en el apogeo de las victorias de Hitler, 
prevé, sin embargo, la derrota de Alema-
nia como Estado agresor. Y aquí surge el 
planteamiento más fecundo del Manifies-
to, al advertir que “la derrota de Alema-
nia no conducirá automáticamente a un 
reordenamiento de Europa según nuestro 
ideal de civilización”. ¿Por qué? Porque 

se volverían a reconstruir los viejos or-
ganismos estatales, se buscaría de nuevo 
la política del “equilibrio del poder” con 
nuevos rearmes y se volvería a ensalzar los 
tradicionales sentimientos nacionales. Con 
la restauración del Estado nacional no es 
posible garantizar la paz en Europa, sino 
que aparecerá de nuevo “la satisfacción de 
las propias exigencias con la fuerza de las 
armas”.

De toda esta reflexión se deriva la con-
clusión esencial del Manifiesto. “El proble-
ma –dice- que en primer lugar debe resol-
verse, y si fracasa cualquier otro progreso 
no será más que apariencia, es la definiti-
va abolición de la división de Europa en 
Estados nacionales soberanos”. Y añade: 
“Los espíritus están ahora mucho mejor 
dispuestos que en el pasado para una reor-
ganización federal de Europa. La dura ex-
periencia de los últimos decenios ha hecho 
abrir los ojos incluso a quienes no querían 
ver y ha hecho madurar muchas circuns-
tancias favorables a nuestro ideal”.

Pero en el Manifiesto de Ventotene 
la idea de una Europa federal no sólo se 
concibe con el fin de garantizar la paz y la 
convivencia en el continente. Con una vi-
sión premonitoria de la globalización que 
habría de venir, Spinelli apunta la idea de 
que “la Federación Europea es la única 
concebible garantía de que las relaciones 
entre los pueblos asiáticos y americanos 
se puedan desarrollar sobre una base de 
pacífica cooperación, a la espera, en un le-
jano futuro, de que pueda resultar posible 
la unidad política del planeta”. Lo que nos 
está diciendo es que la integración europea 
es la única manera de que Europa cuente 
en el futuro en un mundo en el que se in-
tensificarán las relaciones de todo tipo.

También resulta interesante subrayar 
que en el Manifiesto Spinelli traza una lí-
nea divisoria de las futuras fuerzas polí-
ticas europeas. Representarán el progreso 

EUGENIO NASARRE



62

Nº 16, 2015 Pliegos de Yuste

las que sean partidarias de la Federación 
Europea, mientras tendrán un carácter 
reaccionario las que sean partidarias del 
Estado nación, de la soberanía nacional. 
Los nacionalismos son, desde este plan-
teamiento, los verdaderos adversarios de 
un proyecto de integración europea y, por 
tanto, formarán parte inequívocamente del 
bando reaccionario.

En 1943 se produjo la caída de Musso-
lini. Los presos políticos del régimen fue-
ron liberados. Spinelli se dedica entonces 
a propagar y difundir el proyecto federa-
lista, que también había prendido en dife-
rentes ámbitos. Y así, al final de la guerra, 
a punto ya de que se liberara París, tuvo 
lugar en Ginebra  (31 de marzo de 1944) 
una reunión de diversas corrientes de la 
resistencia antinazi animados del ideal fe-
deralista. En tal reunión se propugnó una 
“Unión Federal de los Pueblos Europeos”, 
con el establecimiento de una primera or-
ganización que fue el embrión de la Unión 
de Federalistas Europeos.

Los puntos cardinales de la  Unión Fede-
ral de los Pueblos Europeos, que los congre-
gados en Ginebra defienden son:

a) Una Unión basada en la garantía de 
los derechos civiles, políticos y sociales, 
que asegure el libre desarrollo de la perso-
na humana.

b) La renuncia de la soberanía de los 
Estados miembros en lo que se refiere a 
la defensa, relaciones internacionales, in-
tercambios comerciales y comunicaciones 
internacionales.

c) La elaboración de una Constitución 
federal, en la que se contempla: un Tribu-
nal Supremo, que resolverá los litigios en-
tre los Estados miembros y los Estados y 
la Federación; un ejército de la Federación; 
y un gobierno federal responsable no ante 
los Estados sino ante los representantes 
elegidos de los pueblos europeos.

Tras estos primeros pasos y con es-
tas ideas-fuerza se funda en diciembre de 
1946 la Unión Europea de Federalistas, que 
participará en el Congreso de La Haya de 
mayo de 1948.

Altiero Spinelli y Ernesto Rossi, tras su 
liberación, ingresaron en el Partido de Ac-
ción del Norte de Italia, un partido de ca-
rácter liberal-socialista que tenía el referen-
te del laborismo británico. En aquellos años 
de la inmediata postguerra se desarrolló en 
la izquierda europea una fuerte polémica, 
que la dividió entre quienes abrazaron la 
tesis de la “transversalidad europea” de la 
solidaridad revolucionaria con el norte de 
la federación europea y los  que siguieron 
las directrices de la Rusia soviética, ene-
miga declarada de la integración europea 
desde sus orígenes. Spinelli mantuvo una 
plena coherencia en su trayectoria con las 
ideas que había postulado en el Manifiesto 
de Ventotene y llegó a ser, en los asuntos 
europeos, un estrecho colaborador de De 
Gasperi, a pesar de sus diferencias ideoló-
gicas, en los primeros impulsos del proyec-
to de integración europea.

II.2.- Jacques Maritain. La corriente 
democristiana 

En la Europa continental occidental 
la reconstrucción de las democracias tras 
la segunda guerra mundial fue obra que 
protagonizaron de manera especial los 
partidos que apelaban al humanismo de 
raíz cristiana como base de su proyecto 
político y que, en la mayoría de los casos, 
adoptaron el nombre de partidos demócra-
ta-cristianos. En las primeras elecciones de 
la postguerra se convirtieron en la mayoría 
de los casos en la primera fuerza política. 
En todos los gobiernos de los seis Estados 
fundadores del primer Tratado del proce-
so europeo (la CECA) participaban parti-
dos democristianos. En el  comienzo de la 
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Unión Europea el impulso de los demo-
cristianos fue determinante.

Jacques Maritain fue el pensador más 
influyente en aquella corriente política 
durante la postguerra. Nacido en París en 
1882, cuando estalló la guerra mundial era 
ya un reputado filósofo católico, que había 
renovado el tomismo y había elaborado 
una obra fundamental para el mundo ca-
tólico, “Humanismo integral”, en la que 
proponía como “ideal histórico concreto” 
para nuestra época la configuración de una 
ciudad pluralista, basada en la democracia, 
y que tenía que poner a la persona en su 
centro, con la garantía de los derechos hu-
manos, que debían ser considerados ina-
lienables. La misión fundamental del Es-
tado debería ser respetarlos y protegerlos, 
creando las condiciones más favorables 
para su desenvolvimiento. 

Maritain estaba casado con una judía 
(Raissa) y cuando se produjo la invasión de 
la Alemania nazi, se exiliaron en Estados 
Unidos. Allí continuó su tarea de profesor 
en diversas Universidades americanas, es-
cribió diversos ensayos de filosofía políti-
ca, que tuvieron un gran eco en los medios 
católicos, y colaboró con el movimiento de 
la “France libre”, que lideraba Charles De 
Gaulle, aunque nunca se afilió formalmen-
te a él para preservar su independencia. 
Tras la liberación de Francia y al día si-
guiente de la capitulación de Alemania De 
Gaulle le nombrará Embajador de Francia 
ante la Santa Sede.

A lo largo de la guerra Maritain en di-
versos escritos y ensayos se plantea cuál 
debe ser el futuro de Europa tras la con-
clusión de la contienda, teniendo en cuen-
ta las amargas lecciones de medio siglo 
de horrendos conflictos entre los pueblos 
europeos. Y aborda esta cuestión con tres 
aportaciones fundamentales.

En primer lugar, no puede eludirse la 
dimensión moral para lograr la “sanación 
espiritual” de Europa, que ha de comenzar 
con algún tipo de arrepentimiento de la 
potencia agresora. “La reconstrucción mo-
ral del pueblo alemán, que deseamos todos 
los que nos ocupamos del porvenir de la 
civilización, -dirá- no es posible si no co-
mienza por un acto interior de conciencia, 
confesando francamente para repudiarlos, 
los crímenes contra la humanidad, de los 
que cada alemán en particular no es culpa-
ble, pero sí la comunidad de la que forman 
parte”: el repudio de los crímenes y de las 
ideologías que los promovieron es la base 
de un sincero proceso de reconciliación.

En segundo lugar, Maritain defiende ya 
la integración europea como camino para 
superar las cruentas divisiones de los pue-
blos europeos. Pero esa integración debe 
descansar en una base cultural homogé-
nea. ¿Existe esa base cultural homogénea? 
La respuesta de Maritain es afirmativa y se 
ha ido cristalizando a lo largo de la historia. 
Tiene como cimiento la conjunción de la 
idea griega, hebrea y cristiana del hombre 
con la aportación del derecho romano. Esta 
idea es la del hombre dotado de razón y 
que posee una suprema dignidad. Europa, 
con diversas aportaciones filosóficas, había 
elaborado un concepto del hombre “que 
podía gozar del consenso de la conciencia 
común de nuestros países en la civilización 
occidental”. El humanismo debía ser ele-
mento vivificador de la construcción euro-
pea. La idea de la dignidad humana, de los 
derechos y libertades que le son inheren-
tes, que están por encima de los poderes de 
los Estados, debía ser el fundamento de esa 
civilización europea común. 

La tercera contribución de Maritain fue 
su defensa del federalismo como modelo 
para la edificación de una “nueva Europa”. 
Lo hizo en una serie de pronunciamientos 
durante la guerra y especialmente en dos 
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de sus escritos, que tituló “Hacia una solu-
ción federal” y “Europa y la idea federal”.

En ellos afirmaba: “Una solución fe-
deral aparece como la única vía de salida 
para Europa y para Alemania” “Para llegar 
a una solución federal,  –continuaba- tras 
la sangrienta liquidación de los sueños hit-
lerianos, del espíritu prusiano, para llegar 
a una federación europea, de la que forme 
parte la pluralidad de estados alemanes, 
que tendrán que aceptar las limitaciones 
de su soberanía, serán necesarias profun-
das e incisivas transformaciones”. Y sin-
tetizaba su posición de esta manera: “La 
tesis que sostenemos es que una Europa 
federal es inconcebible sin una gran Ale-
mania federal y que una Alemania federal 
es imposible sin una Europa federal. Estos 
dos aspectos de la idea federal aparecen in-
separables”, añadiendo que “una solución 
de tipo federal implica por parte de los Es-
tados renunciar a algunas prerrogativas de 
su soberanía”.

Maritain fue uno de los autores de aquel 
momento que combatió con más vigor el 
concepto de soberanía. En su obra El hom-
bre y el Estado (1947), afirmaba: “Si quere-
mos pensar de modo consistente en mate-
ria de filosofía política, hemos de rechazar 
el concepto de soberanía, que se identifica 
con el concepto de absolutismo. El carác-
ter absoluto del poder de la soberanía –se-
gún la concepción de Bodino- le hace ser 
un poder irresponsable. Significa el hecho 
de que el pueblo pagará por las decisiones 
tomadas por el Estado en nombre de la so-
beranía del pueblo”. “Los dos conceptos 
de soberanía y absolutismo –concluía- han 
sido forjados juntos en el mismo yunque. 
Juntos han de ser desechados”.

Este rechazo de plano del concepto de 
soberanía le lleva a un replanteamiento de 
fondo de la concepción del Estado, que re-
sulta especialmente válido para aplicarse a 
la construcción europea.

Lo que Maritain defiende es lo que lla-
ma una concepción “instrumental” del Es-
tado, como parte del Cuerpo político, con 
lo que se configura como un “Estado limi-
tado”, con unas funciones tasadas que han 
de permitir el despliegue de la libertad de 
las personas y de los cuerpos intermedios, 
y que permite, a su vez, la existencia de ins-
tancias “supraestatales”. El diseño de una 
Unión Europea de carácter federal debía, 
en todo caso, abandonar el dogma de la so-
beranía de los Estados.

Este planteamiento va a gozar de gran 
predicamento en las corrientes democris-
tianas de la postguerra, que –como he afir-
mado antes- fueron fuerzas decisivas en el 
impulso de la construcción europea. Luigi 
Sturzo, fundador del Partido Popular ita-
liano, había defendido el modelo federal, 
entendido en un sentido amplio. Propug-
naba un modelo de Estado ampliamente 
descentralizado, que permitiera una distri-
bución del poder a favor de entes infraesta-
tales (Regiones y Municipios) con la finali-
dad de evitar la excesiva concentración del 
poder propia del Estado unitario.

La cuestión que se planteaba Maritain y 
otros pensadores de la misma matriz ideo-
lógica es que la prosecución de los objeti-
vos de las democracias de hoy (mucho más 
amplios de los de las viejas democracias 
liberales del Estado abstencionista) entra-
ñaría el riesgo de contemplar demasiadas 
funciones de la vida social controladas 
desde arriba por el Estado. Para evitar tal 
riesgo era imprescindible aplicar el princi-
pio de subsidiariedad, con el que se evita una 
concentración excesiva de las funciones en 
un único poder.

El principio de subsidiariedad es con-
substancial al federalismo. La Unión Eu-
ropea lo ha incorporado en sus Tratados 
como criterio fundamental para establecer 
el reparto de competencias entre las enti-
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dades que componen la compleja organi-
zación de una entidad de carácter federal.

II.3.- Denis de Rougemont. El 
federalismo como espíritu

Como hemos apuntado ya, el europeís-
mo se extiende con fuerza en la Europa de 
la postguerra. Se suceden las iniciativas en 
diversos ámbitos de la vida política, social 
y cultural. 

En agosto de 1947 se celebra en Mon-
treux un Congreso organizado por la 
Unión Europea de Federalistas, que había 
nacido un año antes, que tendrá una gran 
influencia en la preparación del Congreso 
de La Haya (1948). En él destaca la aporta-
ción de Denis de Rougemont, filósofo sui-
zo, que se inscribe en la corriente de pen-
samiento humanista y que fue cofundador 
de la influyente revista Esprit. 

En el Congreso de Montreux propone 
los siguientes seis principios sobre los que 
se ha de fundar la federación europea:

Primero.- La federación no puede nacer 
sino de la renuncia a toda idea de hegemo-
nía en la organización.

Segundo.- El federalismo no puede na-
cer sino por la renuncia a todo espíritu de 
sistema rígido. Federar es disponer juntos. 
Es la búsqueda de compromisos para con-
figurar realidades heterogéneas (naciones, 
regiones económicas, tradiciones políti-
cas). 

Tercero.- El federalismo no conoce pro-
blemas de minorías. Cada minoría tiene 
salvaguardadas sus costumbres e identida-
des. No se construye con reglas en propor-
ción a los habitantes o a las rentas.

Cuarto.- La federación no tiene por ob-
jeto borrar las diferencias y fundir todas las 

naciones en un solo bloque sino salvaguar-
dar sus características propias. Los euro-
peos seguirán siendo franceses, italianos o 
españoles, al mismo tiempo que europeos.

Quinto.- El federalismo se basa en el 
amor a la complejidad, en el respeto a la 
diversidad. Hay que gestionar esa com-
plejidad, aceptándola como tal, sin querer 
simplificarla.

Sexto.- Una federación se forma progre-
sivamente a través de las personas y de los 
grupos. Favorece el dinamismo de la socie-
dad y los cuerpos intermedios.

Cuando se leen estos principios, sinté-
ticamente expuestos, se va descubriendo 
que, efectivamente, sería un error concebir  
el federalismo sólo como una mera técnica 
de distribución del poder. El federalismo 
hay que entenderlo, ante todo, como un 
espíritu, una mentalidad para comprender 
y gestionar  realidades complejas, acep-
tándolas en su dimensión poliédrica. En 
la concepción federalista de Rougemont 
el problema del choque entre las diversas 
identidades, que tantos estragos ha causa-
do en Europa,  queda superado. Los nacio-
nalismos excluyentes no tienen cabida en el 
modelo federal, por eso son sus auténticos 
enemigos. No deberían olvidarse los prin-
cipios trazados por Denis de Rougemont 
en el camino de la construcción europea.

En el Congreso de Montreux también 
se plantearon otras propuestas interesan-
tes. De ellas quiero destacar las formuladas 
por el economista Maurice Allais, futuro 
premio Nobel de Economía, que propugnó 
tres ideas esenciales para el proyecto eu-
ropeo y que en nuestros días han cobrado 
una extraordinaria vigencia. Estas ideas 
son:

Primero.- No puede existir una fede-
ración política perdurable sin federación 
económica.
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Segundo.- La federación económica no 
puede ser aplicable si no existe ya una fe-
deración política.

Tercero.- La federación económica re-
fuerza la federación política y viceversa.

Estas tres máximas de Maurice Allais 
constituyen el tema de nuestros días. La 
Unión Monetaria, cuyo proyecto se acor-
dó en Maastricht, ha supuesto un paso 
decisivo para la federación económica de 
la Unión. La moneda es una fundamental 
cesión de soberanía, porque pertenece a los 
atributos clásicos del poder soberano que 
diseñara Bodino. El Banco Central Euro-
peo es una institución típicamente federal 
y se ha convertido en una pieza esencial 
del engranaje de la Unión Europea e inclu-
so para superar la crisis económica que ha 
sufrido Europa. 

Pero la crisis misma ha puesto de relie-
ve la necesidad imperiosa de avanzar hacia 
la Unión Política. Las insuficiencias de la 
unión política son un lastre para resolver 
los problema con que la UE se ha dado de 
bruces. Este es el principal mensaje del do-
cumento de los “cinco Presidentes”, que 
establece bien claro una hoja de ruta que 
implica más unión política.

III.- El camino hacia la Europa federal

Como ya esbocé al comienzo de estas 
páginas, la historio de la Unión Europea 
está marcada por una tensión permanente 
entre las concepciones federalista y unionis-
ta. Ya en el Congreso de La Haya (1948) se 
puso de manifiesto esta división, aunque 
hubiera un gran consenso en torno a la 
idea de avanzar hacia un tipo de integra-
ción europea. En La Haya, desde luego, no 
triunfaron las posiciones más idealistas y 
rompedoras, que propugnaban la cons-
titución de una Asamblea de los pueblos 
europeos para iniciar un proceso constitu-

yente, que sentara las bases de una Europa 
federal. Pero provocó los impulsos inicia-
les de la construcción europea con fuerza: 
fundamentalmente la creación del Consejo 
de Europa (1949) y la de la CECA (1950).

Aun con sus limitaciones (el Consejo de 
Europa sigue teniendo una fisonomía de 
cooperación intergubernamental, aunque 
establezca una Asamblea parlamentaria 
consultiva), la nueva institución va a dar 
un paso fundamental, que le hará decir 
al profesor Antonio Truyol que se había 
convertido en “vanguardia jurídica funda-
mental”. Me refiero a la creación del Tribu-
nal de Derechos Humanos, con la posibili-
dad del recurso individual de particulares 
frente a los Estados por la vulneración de 
los derechos humanos y libertades conte-
nidas en el Convenio para la Protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales (Roma, 1950). Con tal ins-
trumento los Estados se sometían a una 
jurisdicción superior en una materia tan 
sensible como las libertades fundamenta-
les y los derechos humanos. Los Estados 
miembros del Consejo de Europa dejaban 
de tener el poder absoluto en un ámbito 
tan esencial para la pervivencia de los sis-
temas democráticos.

Pero es la Declaración Schuman (9 de 
mayo de 1950), con la que se pone en mar-
cha la CECA, la que, felizmente, marcará el 
hilo conductor de la construcción europea. 
Aun cuando, con realismo, se excluye que 
Europa se haga de una sola vez y en una 
obra de conjunto, se incluye expresamen-
te el horizonte de una Europa federal en el 
documento. En la Declaración Schuman 
la construcción europea será un proceso, 
que deberá hacerse paso a paso, pero con 
un claro objetivo: la Unión Federal. Las 
instituciones que establece el Tratado de 
la CECA, hábilmente diseñadas por Jean 
Monnet, configuran un protofederalismo en 
la llamada “pequeña Europa” (los seis Es-
tados fundadores). Las instituciones comu-
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nes supranacionales (Alta Autoridad, Par-
lamento, Tribunal) van mucho más allá de 
la mera cooperación intergubernamental. 
Podemos decir que ya en la CECA están in-
coados, aunque sea de manera incipiente,  
todos los elementos de una futura Unión 
Federal.

Desde entonces la trayectoria de la 
Unión hacia la consecución de tal meta no 
ha sido un camino de rosas. Ha sufrido 
fracasos (la Europa de la Defensa de 1954), 
períodos de estancamiento, períodos en 
que el “intergubernamentalismo” ha adquiri-
do un peso excesivo en la vida de la Unión. 
Pero el horizonte federal nunca se ha des-
vanecido. Y ha sido el motor de los sucesi-
vos avances en la integración europea que 
se han producido en estas décadas. 

Los éxitos de la “pequeña Europa”, 
principalmente en cuanto a prosperidad 
económica y social se refiere, impulsaron 
las sucesivas ampliaciones, que  han pro-
piciado la actual dimensión de la Unión: 28 
Estados y más de quinientos millones de 
ciudadanos. Algunos autores han defen-
dido que sin tales ampliaciones el cami-
no hacia la Unión Federal de la “pequeña 
Europa” habría sido más fácil. Ampliación 
versus profundización ha sido un recu-
rrente debate en la historia de la Unión. 
Pero los avatares del último período del 
pasado siglo fueron determinantes para 
convertir en realidad la voluntad integra-
dora de los “padres fundadores”. ¿Acaso 
se debían haber cerrado las puertas a las 
recuperadas democracias del sur (Portu-
gal, España, Grecia), tras haber sufrido 
dictaduras contrarias al espíritu de la cons-
trucción europea? ¿No tenía que producir 
consecuencias la caída del muro de Berlín 
y la reunificación alemana? Precisamente 
la conciencia de la nueva situación histó-
rica que se creaba en Europa tras la des-
composición del bloque soviético y la su-
peración de la “guerra fría” motivó el más 
importante avance hacia la Unión Política 

y Económica que representó el Tratado de 
Maastricht. Claro que las ampliaciones han 
dado una mayor complejidad al funciona-
miento de la Unión. Como también es cier-
to que hay opiniones públicas en el actual 
mosaico europeo que no están suficiente-
mente maduras para aceptar el “espíritu 
federalista”. Por ello la tentación hacia el 
intergubernamentalismo es hoy especial-
mente potente. 

La conclusión de estas últimas reflexio-
nes es doble. Por una parte, los avances ha-
cia la “federación económica” producidos 
en los últimos tiempos exigen caminar de-
cididamente hacia una mayor Unión Polí-
tica, sin la cual las dificultades que se han 
presentado se reproducirían y agiganta-
rían. Hay, pues, una necesidad objetiva de 
caminar hacia la “federación política”, con-
forme al lúcido planteamiento de Maurice 
Allais. Pero, por otra, han adquirido gran 
consistencia las resistencias de sectores de 
la sociedad europea (y de sus fuerzas po-
líticas) a las renuncias de soberanía (o, si 
se prefiere, a compartir la soberanía) que 
implican los pasos que hay que dar para 
fortalecer la Unión Política.

Este es el actual desafío del federalismo 
europeo. De nuevo, es una batalla política 
que no se puede eludir y que hay que dar 
con tenacidad y convicción. Hay demasia-
das razones que sustentan el mejor proyec-
to político de futuro que conviene al con-
junto de los pueblos europeos.

EUGENIO NASARRE
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Introducción  

Estamos atravesando una etapa clave y 
decisiva para la Unión Europea. La crisis 
económica unida a el gran reto político y 
económico enlazado a la crisis griega, ha-
cen necesaria una revisión de la Europa 
de nuestro tiempo así como un análisis de 
cuáles son los elementos que realmente im-
plican sinergias sólidas para llevar a una 
nueva política europea. Esta política, la de 
una Europa renovada, guardará y protege-
rá los valores bien anclados sobre los que 
se levanta la UE, unos valores como pilares 
que siempre permanecen, y también hará 
visibles otros hitos y etapas del proyecto 
de integración europea. 

Europa, es proyecto y proceso, en es-
tos dos conceptos, se construye y camina 
el proyecto de integración europea. El ser 
proyecto y proceso es una cualidad intrín-
seca a la Unión Europea y forman parte 
esencial de su personalidad1.

La democracia supranacional europea 
está ensamblada a un modelo constitucio-
nal propio. En mi opinión, una vez que la 
crisis de la UE haya dado soluciones a los 
asuntos más urgentes, la Unión Europea 
tiene que mirar de nuevo al modelo de las 
dos Convenciones europeas y a trabajar 

en redactar una Constitución para Euro-
pa. Tenemos la experiencia del Proyecto 
de Constitución europea redactado por 
la Convención y elaborada entre los años 
2002 y 2003, este modelo y órgano de traba-
jo innovador e integrador y una Constitu-
ción para Europa, tendrán que recuperarse 
para ocupar de nuevo el centro del debate 
político europeo.

1. Convención y renovación democrática 
de Europa

La Convención encargada de la ela-
boración de un Proyecto de Constitución 
para Europa constituye un hito tanto en el 
método, como en la forma y trabajo de los 
contenidos. La llamada a la Convención es 
una buena noticia para la Unión Europea 
y para su sociedad,  un salto adelante, sin 
precedentes, en la democratización de la 
Unión. Todos estos elementos se desarro-
llarán en un espacio de comunicación más 
transparente que nunca. 

A través del Foro, que fue institucional-
mente reconocido en la Declaración de Lae-
ken de diciembre de 20012, la sociedad civil 
ha tenido un rol determinante en el proce-
so constituyente europeo. 
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El Foro significó la puesta en práctica 
del diálogo a dos niveles: en horizontal, 
entre las Organizaciones No Gubernamen-
tales y movimientos, y en “vertical” con la 
propia Convención. El Foro, fue un lugar 
de encuentro y de debate que funcionó con 
una dinámica que mostró la eficacia de un 
método de futuro que ya se había hecho 
presente. Funcionaba. La participación for-
mal y práctica de la sociedad civil y la in-
vención de un modelo, que va más allá de 
la legítima representatividad y la comple-
menta, tienen su lugar en la Convención. 

La Convención significa un cambio en 
la elección de participantes y actores y su 
encuentro, el Foro, expresa la llegada de 
propuestas y la confluencia de valores, 
símbolos y movimientos a través de una 
participación activa. Gracias al método y 
al dinamismo en el diálogo y en el inter-
cambio de propuestas e información, se ha 
producido un salto cuantitativo y cualita-
tivo en la democratización de la Unión3.  
La participación de la sociedad civil en la 
construcción europea ha sido imparable y 
su actividad ha ido fortaleciendo su posi-
ción en el debate, su formalización, como 
actora en la apertura del proceso constitu-
cional, hizo posible y visible, su consolida-
ción en un encuentro político de primera 
magnitud. 

El 28 de octubre de 2002, la Conven-
ción presenta su Anteproyecto de Tratado 
Constitucional. La voz de la sociedad civil 
ya se escucha en iniciativas relevantes que 
fueron impulsadas desde organizaciones y 
movimientos. Las propuestas de la socie-
dad civil se dirigen fundamentalmente a 
aquellos puntos enlazados con la vida de-
mocrática de la Unión: los valores, la sub-
sidiariedad basada en la horizontalidad, 
un sistema transparente y la democracia 
participativa, el diálogo civil y el recono-
cimiento de las asociaciones de la sociedad 
civil en su artículo 464. Las propuestas pro-
fundamente trabajadas y expuestas desde 

la sociedad civil, lograrán avances visibles 
y decisivos en la nueva formulación de los 
artículos que expresan el modelo social y la 
solidaridad en el centro del proceso y del 
proyecto europeo5.  

La sociedad civil y la Convención mar-
can el inicio de una nueva forma de hacer 
política, permitiendo que se haga visible el 
cambio a un sistema más democrático, “in-
vadiendo” el método intergubernamental 
con un proceso constituyente que se sostie-
ne en un sistema transparente y participa-
tivo.

Las propuestas de las organizaciones y 
los movimientos de la sociedad civil para 
la Europa del siglo XXI tienen su respuesta 
en las contribuciones de los miembros de 
la Convención. De esta manera, se conso-
lida el rol de la sociedad civil y su lugar 
como actor relevante en los trabajos de la 
Convención y como impulsora de temas 
fundamentalmente ligados a lo social, que 
deben estar presentes, más que nunca, en 
una Europa ampliada. El proceso progre-
sivo, hacia la superación del método inter-
gubernamental, tiene en las iniciativas del 
Parlamento Europeo y en la propia socie-
dad civil sus principales impulsores. 

El debate en la Convención y su segui-
miento desde los movimientos y organi-
zaciones de la sociedad civil, significa la 
clarificación y la renovación de la vida de-
mocrática de la Unión. 

Quiero destacar la labor en red, el traba-
jo de las ONG y la calidad de sus trabajos 
así como su alcance en la etapa constituyen-
te europea, Plataformas y redes de la socie-
dad civil a las que pertenecen cientos de 
organizaciones: la Social Platform, act4-eu-
rope, el Foro Permanente de la Sociedad Civil, 
Solidar, Eurostep…En los comienzos de 
los trabajos de la Convención, la contribu-
ción del Foro Permanente de la Sociedad 
Civil: ”La arquitectura de la Constitución 
Europea”, exponía la idea de “un despla-
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zamiento del paradigma”, explicando que 
el lanzamiento de la Convención, para la 
revisión del Tratado, es uno de los signos 
del desplazamiento del paradigma en los 
procesos de toma de decisiones. 

Desde las organizaciones de la sociedad 
civil se resaltaba que la Convención debe 
convertirse en el nuevo jalón que prepare 
el camino hacia una Europa realmente de 
los ciudadanos. Las ONG reconocían que 
la Convención ayudaba a progresar hacia 
una Unión que sitúe a los ciudadanos en la 
base de su proyecto y a reemplazar el abis-
mo existente entre instituciones y ciudada-
nos. Los puntos fundamentales destacados 
por los movimientos de la sociedad civil se 
centraron en: Democratización y reforma 
constitucional, cometido y competencias 
de la Unión y de los países miembros e 
Identidad, sensibilidad y “espacio público 
en Europa”6. Llamaban la atención sobre el 
valor fundamental necesario sobre la iden-
tificación de los ciudadanos de la UE, junto 
con una sensación profunda de confian-
za mutua: los países miembros deberían 
apoyarse recíprocamente sin condiciones 
siempre que precisen ayuda: “Éste y todos 
los demás valores deben existir, no sólo 
en las declaraciones de intenciones, sino 
también para convertirse en la expresión 
esencial de todas las actuaciones de la UE”. 
El documento, también resaltaba la impor-
tancia del flujo de ideas e información a 
través de Europa7.  

2. Vida Democrática de la Unión, el 
Título VI del proyecto de Constitución 

europea

La participación es un elemento clave 
en la renovación democrática de la Unión 
Europea, una Europa participativa es la vía 
para involucrar a la ciudadanía en el pro-
yecto y promover un sentimiento europeo 
común. Es desde el debate con la sociedad 
civil, desde donde se puede llevar a cabo 

un cambio en la percepción que los ciuda-
danos tienen de Europa y el establecimien-
to de un nuevo paradigma en el proceso de 
creación política.

Buscar la complicidad con la sociedad, 
y el que ésta perciba el establecimiento de 
una nueva relación con los políticos y las 
instituciones, dentro de un marco de deba-
te abierto y constructivo, permitirá que se 
produzca una inflexión y una oportunidad 
para la consolidación.

 
La democracia europea cada vez “se 

desdobla más” pero ¿en qué consiste eso 
de desdoblar la democracia?: en buscar 
fórmulas que impliquen a la sociedad civil 
en la Europa del siglo XXI y que permitan 
la «inmersión» de la democracia participa-
tiva en la esfera política. Se trata de com-
plementar la democracia representativa 
con un ejercicio participativo. Este esfuer-
zo para el desarrollo de la gobernabilidad 
europea permite desdoblar la democracia 
para hacerla más ciudadana y ágil. Pode-
mos encontrar en la Unión Europea di-
ferentes espacios para desarrollar la go-
bernabilidad y observar cómo su método 
potencia una mayor o menor emergencia 
de una ciudadanía en un mundo global en 
donde la solidaridad es un nudo gordiano 
clave para el impulso que mueve a las so-
ciedades.

Incentivar la participación requiere 
encontrar fórmulas para el desarrollo de 
una verdadera comunicación europea re-
afirmando la idea de que la capacidad de 
conectar con los ciudadanos es uno de los 
indicadores sólidos de la «sostenibilidad» 
institucional.

Democracia representativa y demo-
cracia participativa, son enunciadas en 
los artículos 45 y 46 del Tratado por el que 
se instituye una Constitución para Europa8, 
significa el reconocimiento de la comple-
mentariedad de la democracia basada en 
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la legitimidad de los representantes de los 
ciudadanos, y de la democracia que arran-
ca del poder de la participación activa9.  En 
este título, se abre la puerta a la democracia 
directa a través de la iniciativa legislativa 
popular. 

El párrafo 4 del Artículo I-4710, aproba-
do por el Presidium el día 12 de junio antes 
de la última sesión plenaria de la Conven-
ción, enunciaba: “Un número significativo 
de ciudadanos que no sea inferior a un mi-
llón procedentes de un número significati-
vo de Estados miembros podrá pedir a la 
Comisión que presente una propuesta ade-
cuada cuando los ciudadanos estimen que 
se requiere un acto jurídico de la Unión 
a efectos de la aplicación de la presente 
Constitución. Mediante ley europea se de-
terminarán las disposiciones relativas a las 
condiciones y procedimientos específicos 
por los que se regirá esta petición ciudada-
na”.

Respecto a la configuración del modelo 
social europeo, la sociedad civil es un mo-
tor  indiscutible tanto desde la dimensión 
impulsora en el proceso, como desde su 
significado intrínseco. Volviendo a la Con-
vención, es importante destacar el Informe 
Final del Grupo de trabajo de la Conven-
ción: Europa Social11, grupo que se creó 
fundamentalmente, a petición de muchas 
ONG que resaltaban en sus contribuciones 
que una Europa más fuerte es una Europa 
social12. En esta línea, y con los hechos de 
los años 2014 y 2015, quiero resaltar que 
necesitamos una Unión Europea más polí-
tica y también más social.

3. El referéndum para la Constitución 
Europea y la Conferencia 

Intergubernamental de 2003-2004

Entre los temas fuertes del debate, tan-
to durante los trabajos de la Convención 
como en la CIG, se encuentra el referén-
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dum para la Constitución europea13. Este 
acontecimiento, permitió implicar directa-
mente a la ciudadanía en el proyecto, ha-
ciéndola no sólo partícipe sino otorgando 
una capacidad decisiva al pueblo europeo 
en la aprobación de su Constitución14.  

Desde las organizaciones de la socie-
dad civil y ante la CIG, la “institucionali-
zación” de una “Convención permanente” se 
contempla como el método de futuro para 
la Unión Europea15. 

Una Conferencia Intergubernamental 
significa lo contrario al método de traba-
jo de la Convención pero la huella de la 
Convención ha estado presente durante 
esta CIG y la ha impregnado de su carác-
ter constituyente. Ha sido tan importante 
observar que la dinámica establecida por 
la Convención ha estado presente durante 
esta negociación intergubernamental. La 
labor constituyente ha buscado su conti-
nuidad, desde los movimientos ciudada-
nos y los miembros de la Convención y del 
Parlamento Europeo, durante la CIG 2003-
200416. Podemos afirmar que el modelo 
“revolucionario” del proceso emprendido 
por la Convención y lo que éste significa, 
han creado un impulso y una inercia im-
parables.

Durante esta CIG, las organizaciones de 
la sociedad civil continuaron trabajando 
para que saliese adelante la Constitución 
europea, siendo conscientes del avance que 
supone para la Unión política y social17.  

Desde los movimientos ciudadanos se 
lanzaron recomendaciones a la CIG par-
tiendo de una idea clara: el reconocimiento 
del método utilizado por la Convención 
como un sistema de futuro válido y des-
tacando aquellos puntos relacionados con 
la ciudadanía y los procesos de consulta 
activa18. 

Estas fueron las palabras de Jo Leinen, 
Presidente de la Unión de Federalistas Eu-
ropeos y miembro del Parlamento Euro-
peo, “For the sake of the least common deno-
minator the Constitution is in danger of being 
watered down. The outcome of the IGC has to 
be as close to the Convention as possible. If talks 
of a more democratic, transparent and accoun-
table European Union are not only catchwords, 
no retreat should be agreed upon especially as 
far as qualified majority voting and the powers 
of the European Parliament are concerned”. 

 Durante el Consejo europeo de Bruse-
las de los días 18 y 19 de junio de 2004, la 
CIG dio luz verde a la Constitución euro-
pea que fue firmada en Roma el de octubre 
de 2004. 

Las razones sólidas para recuperar el 
proceso constituyente europeo en sí mis-
mo el proyecto europeo contiene su propio 
modelo constitucional. Este modelo es la 
suma de los sistemas constitucionales de 
cada Estado miembro de la UE y, al mismo 
tiempo, va más allá tanto en su configura-
ción como en su impacto y potencial demo-
cratizador supranacional. 

El modelo de la Convención europea 
y el tener una Constitución para Europa 
permitrán seguir avanzando a la Unión 
Europea del siglo XXI y profundizando en 
una democracia de calidad que solo con-
seguiremos dando valor a los ojos de los 
ciudadanos a la democracia representati-
va, que sea esta la que lleve el timón de la 
democracia. La democracia participativa 
no puede ser constructiva y de avance real 
si la democracia representativa, la que re-
presenta a los ciudadanos, no recupera su 
valor.

Considero que hay que resaltar los ele-
mentos fundamentales del Proyecto de 
Constitución europea para en unos años, 
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recuperar en la agenda política europea el 
llamamiento a los trabajos de una tercera 
Convención europea que trabaje, de nue-
vo, en una Constitución de Europa19.  

El Proyecto de Constitución europea, y 
su elaboración, supusieron una innovación 
en relación al método cerrado de las con-
ferencias intergubernamentales. La Con-
vención europea fue valiente al abrir una 
puerta a la democracia participativa. Des-
de el Proyecto de Constitución europea, la 
democracia representativa está incluida en 
un texto comunitario  complementada con 
la participativa. Este enunciado supuso un 
paso más respecto a la participación de la 
sociedad civil al valorar su potencial mo-
vilizador así como su capacidad activa y 
coherente de hacer aportaciones en el mé-
todo de decisión de la UE y, por lo tanto, a 
contribuir al avance en el modo de hacer 
política.

Una Constitución europea, renueva la 
Unión Europea, nos une, es una seña de 
identidad fuerte. Un gran texto de enver-
gadura política y social, de unión y de re-
ferencia sólida. Nos dice quiénes somos y 
hacia dónde vamos.

4. La comunicación europea en las 
elecciones 2009 al Parlamento Europeo  y 

la dimensión política de las elecciones 
europeas 2014

Las elecciones europeas desde el 2004, 
han hecho visible cómo se ha elaborado la 
estructura de un modelo de comunicación 
europeo y cómo este modelo se encamina 
hacia la formulación de una política de co-
municación de la UE.

En la campaña institucional del Parla-
mento Europeo para comunicar las elec-
ciones europeas 200920 se buscó motivar 
la participación comunicando, con herra-
mientas innovadoras, asuntos de actuali-

dad, presentando opciones para provocar 
un posicionamiento configurando opinión 
pública europea.  La campaña, común a los 
27 países que formaban parte en el 2009 de 
la UE, en la actualidad son 28, partía de 
la idea de una visión transnacional y de 
vanguardia comunicativa. Una campaña 
transversal provocadora y común, porque 
la convicción desde el Parlamento Euro-
peo es que había que dirigirse a un espa-
cio ciudadano europeo a través de un plan 
de información con una base comunicati-
va diferente. En esta nueva concepción de 
una campaña para las elecciones europeas 
hay que resaltar la interactividad como 
elemento esencial en la información. Este 
eje ha continuado desde el 2009 y se ha re-
forzado en la campaña para las elecciones 
2014 al Parlamento Europeo21. 

Las nuevas estrategias y sinergias co-
municativas con continuidad, junto con 
la formulación de metodologías para su 
desarrollo, van formulando la consolida-
ción de modelos que permiten dar el salto 
desde los “planes “piloto” a la viabilidad, 
visibilidad e implementación con recursos 
como la innovación y la creatividad. En 
este sentido, en las elecciones europeas del 
2009 se pudo observar el punto de inflexión 
que estaba preparándose desde hacía unos 
cinco años, el cambio en el “paradigma”: 
“comunicación institucional europea” al 
hacerse visible un salto conceptual y de 
transmisión del mensaje desde la campaña 
institucional para las elecciones al Parla-
mento Europeo 2004 al plan de acción del 
PE para las elecciones 2009.

Respecto a la comunicación digital, es 
importante observar que la e-democracia 
es una variable dependiente, también lo 
son la e-participación y todas las “e” ya 
que la referencia sigue en la Democracia y 
la Participación con todos sus desgloses y 
oportunidades. Participación y comunica-
ción constituyen ejes clave en la dimensión 
europea e inciden con gran potencial en la 
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forma de hacer política en la era digital. 
Esta reformulación del espacio político-pú-
blico tiene su génesis en una nueva visión 
política de la participación. 

El tejido de la red es complejo y en oca-
siones traza un laberinto. La observación y 
el análisis de cómo y dónde se sitúan las 
piezas en el nuevo puzle, muchas veces 
con una espiral informativa vertiginosa, 
es un espectáculo. Un nuevo espacio-red 
para explorar donde el equilibrio consiste 
en intentar controlar, ordenar el caos, sin 
quitarle el encanto de lo incontrolable y es-
pontáneo. 

Esta nueva comunicación en red expan-
siva conjuga su acción con una nueva etapa 
en el proyecto de  integración europea. Los 
ciudadanos responsables, en el marco de 
la responsabilidad compartida, fortalece-
rán la democracia europea del siglo XXI e 

influirán de manera decisiva en un cambio 
importante en relación a una mayor madu-
rez política del sistema democrático de la 
Unión Europea.

Retomando el tema del modelo de cam-
paña institucional para las elecciones eu-
ropeas, el espacio interactivo, combinando 
varias formas de llegar al ciudadano, con-
tinuó  en las elecciones 2014 al Parlamento 
Europeo22. Los hitos de las elecciones del 
2009 y del 2014 al PE han hecho posible la 
consolidación de un modelo de comunica-
ción europeo hacia la configuración de una 
política de comunicación europea.

El mensaje del vídeo de lanzamiento de 
la campaña informativa EP 2014 “Esta vez 
es diferente”, nos llevó desde el principio a 
buscar dónde están las diferencias respecto 
a otras elecciones, para dar respuesta a esta 
pregunta: ¿Por qué esta vez es diferente?. 

SUSANA DEL RÍO VILLAR
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Una de las razones es que en la campaña 
informativa de las elecciones europeas 
2014 el vídeo de lanzamiento toca tierra 
firme, mostrándonos problemas y preocu-
paciones reales de los ciudadanos, “Acción, 
Reacción, Impacto” es el título.

Las elecciones al Parlamento Europeo 
2014 tienen un gran componente político. 
Son las primeras celebradas tras la entrada 
en vigor del Tratado de Lisboa el día 1 de 
diciembre de 2009. Un aspecto clave para 
las elecciones europeas 2014 es que el Tra-
tado de Lisboa, al modificar el artículo 17.7 
del Tratado de la UE, implementó que el 
presidente de la Comisión Europea debe 
recibir el visto bueno de la mayoría del 
Parlamento Europeo. Por ello, los partidos 
políticos tuvieron que designar a su candi-
dato a presidir la Comisión. Este cambio, 
supuso a su vez un acontecimiento muy re-
levante, la organización de un debate entre 
los candidatos de cada partido político que 
fue retransmitido por televisión a todos los 
países de la UE, y de otros continentes.

Hay que resaltar que el nombramiento 
del nuevo presidente de la Comisión Euro-
pea, a través del voto de los ciudadanos a 
sus representantes al Parlamento Europeo, 
otorga a las elecciones 2014 un impacto po-
lítico de dimensión importante. Por esto, 
hay que afirmar que el poder del voto del 
ciudadano en las elecciones europeas 2014 
es mayor y más amplia su repercusión po-
lítica.

Conclusiones 

La constitucionalización de la Unión 
Europea es una realidad. Un proceso cons-
titucional implica que la ciudadanía euro-
pea se encuentra enraizada al mismo y a 
su poder constituyente. Este modelo cons-
tituyente europeo, se hizo más tangible du-
rante el trabajo de elaboración por la Con-
vención de una Constitución para Europa. 

Ese es el modelo que habrá que recuperar 
cuando otros asuntos urgentes, crisis grie-
ga, inmigración, personas refugiadas ha-
yan encontrado respuestas comunes de la 
UE para abordarse como retos prioritarios 
comunes de la Unión Europea de nuestros 
días adoptando medidas y políticas comu-
nes integradoras.

Recuperar el modelo de la Convención, 
significaría también un salto adelante en 
cuanto al logro de una democracia de ca-
lidad europea, marcaría una tendencia de 
futuro ensamblada con los retos de nuestro 
tiempo y haría posible que los ciudadanos 
europeos mirasen a las instituciones de la 
UE y a sus representantes políticos euro-
peos con la credibilidad que la UE merece. 
Estos son los siguientes pasos, que junto 
a la continua mirada a los asuntos que re-
quieren de la solidaridad, que siempre ha 
estado entre los valores europeos, necesita 
Europa para seguir profundizando en su 
proyecto y en su proceso de integración.

El modelo constitucional europeo, de-
bería reforzarse y, para ello, requiere una 
visión más horizontal y ágil. El modelo 
constituyente del proyecto de integración 
europea contiene una gran riqueza en 
cuanto al sistema político en el que se de-
sarrolla y que, al mismo tiempo, impulsa: 
un modelo policéntrico y multinivel con 
varios centros de constitucionalidad.

Si establecemos una tendencia hacia 
las elecciones 2019 al Parlamento Europeo, 
estas serán unas elecciones europeas muy 
políticas y muy sociales en las que los euro-
diputados y los ciudadanos harán posible 
la renovación política de la UE uniendo su 
poder integrador para configurar el nuevo 
hemiciclo del PE. Estaremos ante una de 
las imágenes tangibles más claras y pode-
rosas de la democracia parlamentaria.

La visión de Víctor Hugo sobre Europa 
en el siglo XX, la podemos hacer realidad 
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en este siglo XXI “En el siglo XX existirá 
una nación extraordinaria. Será grande, lo 
que no impedirá que sea libre. Constituirá 
un ejemplo para el mundo. Será culta, pa-
cífica y amistosa con el resto de la Humani-
dad. Se llamará Europa”.
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COMUNICAR EUROPA ¿UN RETO POSIBLE?

FRANCISCO FONSECA MORILLO1

Muchas gracias, buenos días a todas y a 
todos. Yo no voy a repetir la lista de agradeci-
mientos porque suscribo completamente lo que 
han dicho los anteriores intervinientes. Quisiera 
simplemente expresar aquí mi reconocimiento 
especialmente a quien fue mi jefe durante cinco 
años en su etapa de Comisario Europeo, Mar-
celino Oreja. Quien para mí siempre será el gran 
jefe y el gran señor de mi aventura bruselense. 
Si estoy aquí es en gran parte gracias a lo que 
aprendí con él y me parece justo resaltarlo por 
aquello de ser de bien nacidos el estar agrade-
cidos.

El panel al que nos ha convocado la Aca-
demia Europea de Yuste resume en su título el 
problema y la solución para el futuro de Euro-
pa, el de la participación y representación de 
sus ciudadanos (el demos) en este telos que, en 
palabras del profesor Weiler, solamente así se 
puede justificar2. Estoy por lo tanto encantado 
de poder participar en esta discusión. Dicho 
esto, tengo que empezar con una crítica a los 
organizadores. Constato que en este curso so-
lamente aparecen dos mujeres como ponentes y 
creo que esto es manifiestamente mejorable, so-
bre todo porque la igualdad hombre/mujer no 
es sólo uno de los valores esenciales reconoci-
dos en el artículo 2 del Tratado de la Unión Eu-
ropea (TUE), sino que nos refleja exactamente 
como sociedad si estamos discutiendo de cues-
tiones tan fundamentales como participación y 
representación en este experimento único en la 
historia de democracia supranacional que es la 
Unión Europea.

Me gustaría estructurar mi intervención en 
torno a cuatro momentos musicales que para mí 
encajan en los aspectos que quiero desarrollar.

I. Participación y comunicación, un reto 
imposible

Yo creo que en este tema de la participación 
y de la comunicación, nos encontramos como 

en la canción de Bob Dylan, “knocking on the 
heaven’s doors”; estamos siempre llamando a 
las puertas del cielo sin alcanzar a realizar nues-
tro ideal y terminamos por caer en el dilema del 
prisionero. Todos aceptamos una realidad,  que 
en el contexto global actual, en este siglo XXI, 
todos los Estados Nación europeos tomados 
individualmente somos pequeños. Como decía 
hace ya más de 50 años Paul-Henri Spaak, uno 
de los padres de Europa: “en Europa todos los 
Estados somos pequeños aunque algunos toda-
vía no se han dado cuenta”3.

Y sin embargo, siendo en mi opinión incon-
testable que sin la Unión Europea sus 28 Esta-
dos, de Alemania a Malta, serían mucho más 
periféricos en el contexto de la globalidad en el 
que se mueve el mundo del siglo XXI, porque 
esta Europa proyecto global, esta Europa pro-
yecto de unidad, es la Europa que nos permi-
te negociar en igualdad de condiciones con los 
norteamericanos el Tratado de Libre Comercio 
y de Inversiones; es la que nos permite ser creí-
bles al imponer sanciones comerciales a Rusia 
por la crisis en Ucrania; o la que hace que en 
la Conferencia sobre cambio climático en París 
vayamos a partir con unas exigencias y compro-
misos multilaterales impensables si no actuára-
mos con la fuerza política que nos da nuestra 
pertenencia a la Unión Europea. La contradic-
ción, el dilema del prisionero, es que seguimos 
jugando con la idea que la legitimidad y el 
centro de la acción política democrática siguen 
siendo el tablero y el interés nacional.

¿Qué mejor ejemplo que la percepción que 
tenemos sobre el Parlamento Europeo? Tras la 
entrada en vigor del Tratado de Lisboa, el Par-
lamento Europeo se ha convertido en una ins-
titución que no tiene prácticamente nada que 
envidiar en términos de competencia a los Par-
lamentos Nacionales: Aprueba el nombramien-
to del Presidente de la Comisión y somete al 
colegio de comisarios a un voto de investidura 
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global, teniendo además capacidad para pre-
sentar mociones de censura contra el mismo; es 
colegislador en pie de igualdad con el Consejo 
en prácticamente todas las áreas de competen-
cia de la Unión con excepciones bien delimita-
das; en fin, es quien aprueba el presupuesto de 
la Unión tras ponerse de acuerdo con el Conse-
jo. Y, sin embargo, mantenemos  el espejismo 
de que la política de verdad se juega en la arena 
nacional. Como mínimo, existe un condominio 
4, un reparto sumamente sofisticado del ejerci-
cio de la soberanía dentro de la Unión entre ins-
tituciones europeas y nacionales en el espacio 
común europeo

Y ello lleva a que en materia de comunica-
ción europea, el mensaje que recibimos perma-
nentemente es que Europa es igual a la suma 
de las 28 políticas e intereses nacionales, y esto 
se traduce en la imposibilidad de mantener una 
auténtica política de comunicación europea ba-
sada en la defensa del interés general, con ple-
no respeto de las identidades nacionales, pero 
no subordinado a la regla del mínimo común 
denominador de los 28 (legítimos) intereses na-
cionales. ¿Qué mejor ilustración de ello que lo 
que ocurre al final de los Consejos Europeos? 
Cuando los Presidentes del Consejo Europeo y 
de la Comisión llegan a la conferencia de pren-
sa para explicar el resultado de las discusiones, 
esta conferencia de prensa se ha visto precedi-
da de 28 conferencias de prensa estrictamente 
nacionales en clave de mensaje para las opinio-
nes públicas nacionales de cada uno de los 28 
Jefes de Estado y de gobierno en sus correspon-
dientes salas de prensa nacionales. Así, cuando 
llegan Donald Tusk y Jean-Claude Juncker a la 
sala de prensa, la gran mayoría de periodistas 
ya han escrito su crónica en clave nacional.

Con ello lo que quiero decir es que no exis-
te una opinión pública europea canalizada por 
medios de comunicación europeos, sino 28 opi-
niones públicas que analizan la realidad euro-
pea desde una óptica nacional5.  

¿Cómo se puede solucionar este déficit 
que condiciona la participación y la represen-
tación ciudadana al nivel europeo? El Tratado 
de Lisboa, recogiendo la innovación del “non 
nato” Tratado Constitucional de 20046, intenta 
tímidamente responder a esta pregunta con la 
inclusión de un Título II “Disposiciones sobre 
los principios democráticos” (artículos 9 a 12), 
en el que, junto al principio de democracia re-
presentativa, se incluye en su artículo 11 el de 
democracia participativa que, no constituyen-
do una base legal “stricto sensu” para atribuir a 
la Unión competencia en materia de política de 
comunicación, abre la puerta al reconocimien-
to de este déficit de opinión pública europea al 
afirmar:

1. Las instituciones darán a los ciudadanos 
y a las asociaciones representativas, por los 
cauces apropiados, la posibilidad de expresar 
e intercambiar públicamente sus opiniones en 
todos los ámbitos de actuación de la Unión.

2. Las instituciones mantendrán un diálogo 
abierto, transparente y regular con las asocia-
ciones representativas y la sociedad civil

Sin querer remedar a Danton cuando decía 
que: “después del pan la primera necesidad del 
pueblo es la información”7, ¿cómo se pueden 
garantizar estas obligaciones de las institucio-
nes sin una política de comunicación que per-
mita a los ciudadanos europeos sentirse infor-
mados y les haga partícipes en la consolidación 
de una opinión pública europea?

Pues bien, la realidad es que las políticas de 
comunicación de las diferentes instituciones son 
de naturaleza, por decirlo de manera redundan-
te, “puramente institucional”, sin la dimensión 
de dialéctica política que se encuentra en los 
medios de comunicación nacionales. Las polí-
ticas de comunicación europeas viven así en el 
mundo de la retórica y confinadas a los “inicia-
dos bruselenses” que construyen esta Europa. 
Y partiendo de la ilusión falsa que la verdadera 
política se juega en la esfera nacional8.   

Por eso hablo de retórica, y esta retórica en 
el fondo lo que hace es demostrar que en Eu-
ropa estamos inmersos en el famoso “trilema 
de Rodrik”9. El “trilema de Rodrik” parte de la 
existencia de  tres paradigmas claves en el mun-
do económico actual: la integración, la demo-
cracia y la soberanía. Y el “trilema” es que estos 
tres paradigmas solamente pueden funcionar (o 
funcionan hasta ahora) por parejas que exclu-
yen el  vector restante.

Así, soberanía + democracia hacen imposi-
ble la integración supranacional porque la de-
mocracia reside en los Estados que han creado 
soberanamente la Unión, son su poder consti-
tuyente.

Democracia + integración, son los Estados 
Unidos de Europa, pero hacen imposible el 
mantenimiento de la soberanía nacional en be-
neficio de un demos europeo.

Finalmente, integración + soberanía hacen 
imposible la democracia, al primar los intereses 
de la construcción europea hecha por unas éli-
tes “meritocráticas” sobre el poder constituyen-
te, el ciudadano europeo.

Y este “trilema” es necesario superarlo por 
la vía de construir un espacio de democracia su-
pranacional en el que la soberanía compartida 
es la única respuesta posible, aunque la mane-
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ra de aunarlo sea inédita en la historia política. 
Si no encontramos la solución, lo que estamos 
haciendo es favorecer la emergencia de fuerzas 
políticas que prefieren la ilusión de la identidad 
nacional pura y el aislamiento y en la que la ló-
gica constitucional termina en la contestación 
del principio de primacía del derecho europeo 
en favor de la primacía, no de un bloque de 
constitucionalidad supranacional común, sino 
de 28 Constituciones europeas soberanas para 
restringir la construcción europea al ámbito de 
la simple cooperación intergubernamental.

Y yo no quisiera, ni para la sociedad euro-
pea ni para mis hijos, una Europa encerrada en 
sí misma que sea insignificante. La única so-
lución es romper el “trilema” y avanzar en la 
construcción de una democracia supranacional, 
aún a riesgo de no hacerlo de manera unitaria, 
resucitando la doctrina de Jacques Delors de los 
“círculos concéntricos”10. La consecuencia de no 
hacerlo es aceptar que la Unión Europea es el 
chivo expiatorio. Cuando todo va mal la culpa 
es de la Unión Europea. Y por eso decía que es-
tamos siempre en este ideal de:  “llamando a las 
puertas del cielo”.

II ¿Cómo podemos salir de ello? ¿Cuál es 
el diagnóstico?

Para salir de este “trilema” conviene poner-
se de acuerdo en el diagnóstico: y el diagnóstico 
parte de reconocer lo que está pasando, y aquí 
voy a utilizar a Simon & Garfunkel, “Bridge 
over troubled waters”. Y lo que está pasando 
es que el mundo global que conocemos, la “al-
dea global”11 en la que habitamos y de la que la 
Unión Europea es parte central del cambio de 
paradigma, está atravesando por cuatro crisis 
estructurales y simultáneas.

La primera crisis, es la crisis de la sociedad 
europea, la crisis social.

Europa está envejecida demográficamen-
te, estamos instalados en una sociedad y sobre 
todo una sociedad que ha olvidado, la lucha de 
las generaciones precedentes por el progreso 
económico y social, por la estabilidad demo-
crática y por la erradicación de la guerra como 
medio de hacer política entre las sociedades 
europeas. Somos mucho más una sociedad de 
derechos que de obligaciones, que se ha vuel-
to acomodaticia, exigiendo que siempre se 
nos resuelvan los problemas y con el riesgo de 
alienarnos en defensa de nuestro bienestar sin 
querer ver la realidad de la “aldea global”. Y el 
mejor ejemplo sea tal vez el de la inmigración.

En Europa, salvo que haya un nuevo e im-
probable “baby boom”, nos van a hacer falta de 
aquí al año 2050, según los estudios más repu-
tados, como mínimo 50 millones de inmigrantes 
para mantener equilibrados nuestros sistemas 

de pensiones y garantizar la mano de obra nece-
saria para el mantenimiento de nuestra econo-
mía12. Y sin embargo, desde la introducción por 
el Tratado de Ámsterdam en 1999 de una políti-
ca común en materia de asilo e inmigración, en 
estos más de 15 años hemos desarrollado una 
política migratoria basada más en el control de 
las fronteras exteriores y en los aspectos repre-
sivos (expulsiones, restricciones a la reunifica-
ción familiar y a la libertad de circulación), más 
que en resolver el auténtico problema de fondo, 
aunque figure como objetivo de la política de 
inmigración, esto es, la ordenación del flujo de 
inmigrantes y su integración social en el espacio 
europeo.

¿Por qué este enfoque? Por la falsa ilusión 
que en materia de entrada en el territorio de la 
Unión y de las políticas de integración prima el 
interés nacional individual y no su gestión en 
común, falsa ilusión dada la libre circulación 
dentro del espacio europeo y, por otro lado, por 
el falso reflejo del asalto a mi estado de bien-
estar

¿Cómo si no explicar la confusión en la ac-
tual crisis migratoria con la llegada masiva de 
refugiados procedente de Oriente Próximo so-
bre quién debe actuar si la Unión o cada Esta-
do? ¿Cómo se puede explicar la ausencia de res-
puesta coordinada ante la llegada en el año 2015 
de entre 750.00 y 1.000.000 refugiados? ¿Cómo 
es posible que no tengamos una posición co-
mún sobre las necesidades del mercado laboral 
europeo? ¿Por qué la dialéctica conflictiva en-
tre el unilateralismo y la solidaridad? Y, mucho 
más grave aún, con más de cuatro millones de 
refugiados en los países vecinos (Turquía, Jor-
dania, Líbano, los Balcanes). ¿Cómo explicar 
nuestra ausencia de reacción sobre el terreno, 
especialmente ante la situación trágica en Siria? 
Basta con leer la Agenda europea de Migración 
presentada por la Comisión13, para darse cuenta 
que las soluciones son difíciles pero posibles, a 
la doble condición que exista una solidaridad 
mutua entre Estados y que los ciudadanos asu-
mamos la necesidad de salir de nuestro enclaus-
tramiento para garantizar nuestro futuro

 
La segunda crisis, es la económica

Se ha hablado largo y tendido de ella, no voy 
a insistir mucho más en  todo lo que ha ocurrido 
desde la quiebra de Lehman Brothers y la ins-
talación en Europa desde 2008 de “la tormen-
ta perfecta” y de lo que está ocurriendo. Pero 
es cierto que hemos pasado de una economía 
keynesiana, una economía del estado de bien-
estar, una economía de reparto vía impuestos, 
a una economía mucho más terciarizada, y me 
supongo que la vuelta atrás es imposible; pero 
hay que crear un nuevo pacto social, hay que 
salir de esta crisis económica con un refuerzo 
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de los mecanismos comunes de gobernanza 
económica no basados en el llamado método 
de la Unión o intergubernamental, en el cual no 
disponemos de una auténtica política económi-
ca para la zona euro con auténticos instrumen-
tos anti-cíclicos, sino que, sobre la base de un 
difícil consenso entre 28 situaciones económicas 
diferentes, reaccionamos para evitar el precipi-
cio del “default” soberano, con un Directorio de 
facto de los países acreedores sobre los deudo-
res. Lo que se necesita es un auténtico gobierno 
económico basado en el método comunitario. 
La hoja de ruta está trazada en el llamado infor-
me de los cinco presidentes de junio de 201514, 
lo importante es pasar a su ejecución de manera 
común y con mecanismos que aumenten nues-
tra integración económica e impidan los unila-
teralismos. En el mundo global, la Unión tiene 
que mantener su estatus de actor central de la 
economía, pero basándose en nuestra seña de 
identidad, la economía social de mercado (artí-
culo 3.3 del TUE)

Tercera gran crisis, la crisis del modelo de 
democracia representativa

Las fronteras entre las dos grandes fuerzas 
políticas que crearon Europa, unos partidos so-
cialistas que renunciaban al marxismo con una 
visión de la sociedad más colectivizadora y re-
distribuidora y la democracia cristiana en la que 
se incluyen las fuerzas  conservadoras clásicas, 
que, partiendo de la doctrina social de la iglesia, 
se convierte en una fuerza democrática con un 
enfoque más individualista y menos “estatalis-
ta”.

Hoy este contrato social basado en el con-
senso entre dos fuerzas políticas centrales para 
hacer de Europa el continente donde la demo-
cracia, los derechos y libertades fundamentales 
y el respeto al Estado de Derecho están más de-
sarrollados pervive, pero las fronteras ideológi-
cas se han diluido enormemente, hasta el punto 
de hacer difícil encontrar las  verdaderas dife-
rencias entre los programas políticos de estas 
dos grandes fuerzas políticas en todos y cada 
uno de los países de la Unión Europea; abrien-
do además el espacio político a fuerzas anterior-
mente minoritarias y que se caracterizan por te-
ner una visión mucho más heterodoxa sobre las 
consecuencias de la fusión parcial de soberanía 
para cada uno de nuestros Estados nación.

Y todo ello en una sociedad mucho más in-
formada, una sociedad mucho más enfocada 
a los resultados que a la conquista y manteni-
miento de unos valores que consideramos ya 
conquistados e irreversibles; y en la que la ten-
dencia de las grandes fuerzas políticas es con-
siderar a los ciudadanos como consumidores 
satisfechos, lo que se demuestra en la tendencia 

a gobernar y ofrecer soluciones sobre bases de-
moscópicas, como ya previera Schumpeter15.

Esto nos lleva, a mi modo de ver, a una re-
flexión: una sociedad basada en la democracia 
representativa a través de unos grandes parti-
dos políticos, que dirigen la democracia, es un 
pacto que hay que repensar. En un mundo en 
el que la “cosa pública” y los “asuntos de Esta-
do” han perdido su aire de “el fin justifica los 
medios” y donde  nos encontramos en lo que 
Daniel Inenarity llama la democracia del co-
nocimiento16. Pero hay que repensarla, porque 
sabemos que es mucho más fácil destruir que 
construir.

Cuarta gran crisis, la crisis geoestratégica

Después de 25 años de la caída del telón de 
acero el mundo y Europa han cambiado radi-
calmente. La guerra fría dio paso a un nuevo 
sistema de relaciones geoestratégicas basadas 
en la asunción que el sistema de democracia 
representativa había triunfado y que su instala-
ción a escala global era “el fin de la historia”17. 
Aunque rápidamente esta asunción de un nue-
vo modelo de gobernanza a escala global, ba-
sado en la globalización económica y en la de-
mocracia, se vio sacudido por la emergencia de 
una fragilidad internacional en la que el mundo 
se deslizó desde la unipolaridad de finales del 
siglo XX que había substituido a la bipolaridad 
de la guerra fría, hacia la emergencia de una 
situación de equilibrio inestable en el que, por 
decirlo en palabras de Samuel Huntington, he-
mos emergido en el siglo XXI a una situación de 
conflictos ideológicos y de civilización18.

Y la integración europea ha cambiado con 
este paradigma, incluyendo un cierto modo de 
entender nuestro papel en las relaciones inter-
nacionales en las que, a pesar de los avances 
efectuados por el Tratado de Lisboa en mate-
ria de política exterior y de seguridad común 
(Título V del TUE, artículos 21 a 46), seguimos 
sin responder de manera colectiva a los desafíos 
de seguridad globales y en nuestras fronteras: 
desde la guerra en Georgia en 2008 a la crisis 
en Ucrania en 2015; desde la gestión de las re-
voluciones de la primavera árabe en 2009, a los 
bombardeos en Libia o la lucha contra el ISIS 
en Oriente Próximo y frente a la crisis actual en 
Siria. Por no hablar del primer fallido intento en 
2010 de tener una mayor presencia en las Na-
ciones Unidas. 

En todos estos casos el denominador común 
ha sido la presunción que se podía responder a 
estas crisis sobre la base de la simple coordina-
ción, sin compromisos vinculantes por parte de 
los Estados, lo que ha llevado a la emergencia 
de un Directorio de los grandes Estados asu-
miendo la dirección de una cierta respuesta eu-
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ropea, incluyendo la dimensión militar. Es cier-
to que, por primera vez, después de los ataques 
en París en noviembre 2015, Francia ha apelado, 
por la primera vez, a la cláusula de asistencia en 
caso de agresión, prevista en el artículo 42.7 del 
TUE19. Pero incluso en este caso estamos asis-
tiendo a la ausencia de una auténtica instancia 
de decisión central que coordine y establezca 
las prioridades de la reacción europea.

Y, en segundo lugar, hay que ser conscien-
tes que dentro de Europa ha habido un cambio 
geoestratégico per se fundamental. Tras la caída 
del Muro de Berlín la UE ha obrado un milagro. 
En 25 años hemos pasado de la vieja Comuni-
dad Europea, centrada en la integración econó-
mica y ubicada principalmente en la parte oc-
cidental del continente, una Europa que entre 
1951 y 1986 había pasado de seis miembros a 
12, a una Unión Europea mucho más política y 
con peso en la escena internacional, compuesta 
por 28 Estados, incluidos 11 que hasta 1990 per-
tenecieron al bloque comunista. Esto es un mi-
lagro porque se ha conseguido la abolición de 
cualquier “telón de acero” psicológico y Europa 
se ha reunificado en torno a un proyecto común 
de integración.

Pero, al mismo tiempo, esta integración ha 
supuesto un cambio geoestratégico importan-
te y una mayor diversidad entre los 28 socios, 
fruto de unas diferencias “identitarias” signi-
ficativas, partiendo de un hecho innegable. La 
“vieja” Europa se construyó sobre la base de 
Estados Nación consolidados desde, al menos, 
el siglo XIX. En cambio, en la “nueva Europa”, 
hay un núcleo duro de Estados cuya creación 
como Estado nación es mucho más reciente e, 
incluso, alguno nunca había existido como Esta-
do soberano hasta el final de la guerra fría.

Y nace así una diferencia geoestratégica 
dentro de la UE. Si la Europa occidental, de 
la postguerra se construye como una tercera 
vía en la guerra fría entre Estados Unidos y la 
Unión Soviética que nos permitió progresar 
vía la integración económica y que nos llevó a 
abolir fronteras en un marco geográfico muy 
determinado; para los nuevos países Europa no 
significa solamente democracia, paz y progreso 
económico entre viejos Estados nación. Para los 
países de Europa central y oriental Europa sig-
nifica recobrar soberanía e identidad y encon-
trar un nuevo acomodo geoestratégico alejado 
de la preeminencia de Rusia. Y ello se demues-
tra en ámbitos como, por ejemplo, la creación 
de un derecho de familia con reglas comunes 
para resolver las consecuencias de la libre cir-
culación; terreno que para alguno de los nuevos 
Estados reviste una dimensión de “respeto por 
mi identidad nacional” alejada de nuestra con-
cepción en la parte de Europa Occidental.

III Crisis, what crisis? (Supertramp)

Y con estas 4 crisis que han coincidido a lo 
largo de estos 15 años del siglo XXI se ha creado 
un cierto clima de melancolía, de morosidad Y 
frente a ello hay que rebelarse, parafreseando a 
Stéphane Hessel20.

Porque en efecto, ¿de qué estamos hablan-
do?, ¿qué está ocurriendo? Cuando se analiza, 
lo que éramos en el  momento de la caída del 
Muro de Berlín y lo que somos ahora, nunca 
habríamos soñado alcanzar el nivel de compe-
tencias que ahora tiene la UE en ámbitos pro-
fundamente vinculados al núcleo duro de la 
soberanía; empezando por el derecho penal en 
el cual hoy tenemos reglas que han supuesto 
la abolición del procedimiento de extradición 
a favor de una entrega automática y puramen-
te jurisdiccional de imputados o condenados 
en el ámbito de aplicación de la “euroorden”21 
; o la cooperación normalizada entre nuestras 
fuerzas policiales y judiciales en la lucha contra 
el terrorismo, que han cristalizado en la actual 
Agenda Europea de Seguridad presentada por 
la Comisión en abril 201522. O, en materia ex-
terior, la creación de un Servicio Europeo de 
Acción Exterior23 trabajando directamente para 
la Alta Representante para Asuntos Exteriores 
y Política de Seguridad Común, Alta Repre-
sentante que preside de manera permanente el 
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores.

Y, además, hemos sabido dar respuesta a 
la “tormenta perfecta” de esta crisis en la cual 
se llegó a hablar de la salida de algunos países 
de la zona euro y de la desaparición misma del 
euro. Y, sin embargo, el euro se ha consolidado 
como la segunda moneda internacional, repre-
sentando el 25% por ciento de las reservas en 
divisas a nivel internacional, y casi el 40% del 
comercio mundial. Y a pesar de lo que la cri-
sis se ha llevado por delante, nos hemos dota-
do de instrumentos de gobernanza económica 
que habrían sido impensables antes de la crisis; 
cuyo mejor ejemplo es la puesta en marcha del 
mecanismo del semestre europeo, mediante el 
cual todos los proyectos de presupuesto de los 
Estados miembros del euro son sometidos al es-
crutinio de la Comisión, que efectúa recomen-
daciones y del ECOFIN, que las adopta, exis-
tiendo además el marco global del Pacto Fiscal 
Europeo24  

Y, finalmente, esta Unión de 28 Estados 
funciona a pesar de su enorme diversidad con 
grandes dosis de eficacia, con una Comisión 
que desarrolla de facto y sin complejos la fun-
ción gubernamental; y de manera legítima, con 
un Parlamento Europeo que desarrolla a fondo 
su poder legislativo en una constante tensión 
dialéctica con el Consejo.
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En el fondo el milagro cotidiano es que 506 
millones de ciudadanos vivimos, tal vez como 
el burgués de Molière de manera espontánea 
y sin artificialidades, sin darnos cuenta, en un 
espacio de libre circulación y sometido a unas 
reglas comunes en pleno respeto del principio 
del Estado de Derecho.

IV Lo que nos falta para salir del estado de 
melancolía es asumir como ciudadanos nuestra 
condición de miembros de esta Unión Política y 
actuar como ciudadanos y no como simple be-
neficiarios de un Mercado Interior y de la liber-
tad de circulación. 

Y, de todos modos, como diría Van Morri-
son, “it’s too late to stop now”. Es muy tarde 
para parar. ¿Qué nos hace falta para garantizar 
la existencia de un espacio compartido de so-
beranía en Europa, eficaz, legítimo y asumido 
como propio? Creo que necesitamos reflexionar 
sobre cuatro elementos.

En primer lugar, consolidar los principios 
y reglas comunes de una Federación de Esta-
dos Nación25, con un funcionamiento en el que 
el triángulo institucional se asemeje al modo 
normal federal, con un gobierno y dos cámaras 
representando a parte entera las dos legitimida-
des, la de la Unión y la de los Estados.

En segundo lugar, nos hace falta un Tesoro 
propio, incluyendo un presupuesto federal que 
tenga suficiente “potencia de fuego” para tener 
una función auténtica de perecuación financie-
ra26.

En tercer lugar, tenemos que responder al 
gran déficit europeo de materias primas. Ne-
cesitamos una unión energética27 que nos per-
mita utilizar nuestra tecnología en materia de 
energías alternativas, de eficiencia energética y 
de ahorro energético, para ir hacia una autosu-
ficiencia energética sin la cual nuestro modelo 
industrial se encontrará en serias dificultades

Y, por último, repensar nuestro papel en el 
mundo. Europa tiene que asumir sus respon-
sabilidades como actor global, so pena, como 
hace 20 años vaticinó el antiguo Presidente de 
la Comisión Jacques Delors, de aceptar nuestro 
declive inevitable en caso de fracaso de la UE28 
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LA TRANSICIÓN EUROPEA HACIA UNA EUROPA 
FEDERAL

ENRIQUE BARÓN CRESPO

Ante todo, agradecer a la Fundación 
Academia Europea de Yuste y a la Uni-
versidad de Extremadura la invitación al 
Campus Yuste 2015 para hablar de la tran-
sición europea hacia una Europa federal. 
La cuestión es   saber   qué   sistema po-
lítico estamos construyendo en la Unión 
Europea. 

El Prof. Moradiellos en su gentil pre-
sentación ha hecho referencia a mi recien-
te ensayo “La era del federalismo” (RBA, 
2014) en el que he sintetizado las tesis esen-
ciales de mi convicción federal con Europa 
en el centro.  

En mi intervención  trataré de exponer 
en síntesis: los rasgos esenciales del fede-
ralismo en el mundo actual; la Federación 
Europea como objetivo final de la construc-
ción europea y responder en un momento 
tan complejo como el presente a la pre-
gunta que he formulado  sobre si estamos 
construyendo una Federación o un nuevo  
Imperio.    

¿Imperio (Reich) o Bund (Federación)?.  
La pregunta es oportuna en este incom-
parable marco, dominado por el recuerdo 
del Emperador Carlos Iº de España y Vº de 
Alemania y su imposible proyecto de uni-
dad imperial europea. 

En primer lugar, el Prof. José Alvarez 
Junco sobre los rasgos esenciales del fede-
ralismo afirma con razón en el prólogo de 
“La era del federalismo” que se trata de  “la 
forma de organización política más versátil 
y que mejor concuerda con la complejidad 
de las sociedades actuales”. 

En el mundo globalizado, es la forma 
de organización política mayoritaria de los 
grandes Estados miembros del G 20.  Cada 
uno con sus respuestas asimétricas para 
responder a su propia realidad.  En este 
contexto, es de destacar que las tradiciones 
políticas creadoras del mayor número de 
países federales son la británica y la his-
pana,   precisamente dos Estados donde el 
tema es polémico. 

Por ello, resulta conveniente responder 
a la pregunta ¿qué es el federalismo? a par-
tir de los rasgos fundamentales de las ex-
periencias históricas que desde la antigüe-
dad han llevado a la realidad actual, con 
Suiza y Estados Unidos como modelos más 
destacados.

En el caso de Suiza, se trata de una ex-
periencia con 700 años de vida en el centro 
de los imperios europeos. Mi conversión al 
federalismo se produjo allí, en 1962 cuando 
joven estudiante fui a hacer unas prácticas.  
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Un año también decisivo para mi convic-
ción europeísta porque se celebró el Con-
greso del Movimiento Europeo  de apoyo 
a la España democrática,  denostado por la 
propaganda franquista  como el   contuber-
nio  de Múnich. 

De hecho, la visión federativa ha for-
mado parte de mi vida política tanto en 
la construcción de la España democrática 
como en la europea. Una visión federal de 
la historia de España explica mejor nuestro 
pasado y nuestra compleja historia cons-
titucional que la unidad de destino en lo 
universal. El Estado autonómico diseñado  
en la Constitución de 1978  tiene vocación  
federal.   Nuestra visión no era entonces  
la de considerar que se trataba de un tex-
to  cerrado e intocable, sino de apertura de 
un proceso pactado. Prueba de ello es que 
hay partes  del Título VIII sobre el proce-
so  preautonómico, que no están en vigor 
porque se realizó con éxito.  Con dos fallos 
que son desafíos pendientes de actualidad: 
la reforma del Senado y las listas de com-
petencias. 

Se pueden considerar con Madison 
como rasgos esenciales del federalismo: la 
voluntad de compartir destino como el me-
jor sistema para garantizar   paz,  libertad 
y   prosperidad, un poder central con un 
núcleo delimitado de competencias funda-
mentales, la no centralización con la terri-
torialidad y la subsidiaridad, el Constitu-
cionalismo con equilibrio de poderes  y la 
negociación permanente.

La batalla de Nueva York en el proceso 
constituyente norteamericano para incor-
porar  este próspero Estado  a la Unión, 
conducida por Publius –el trío Hamilton, 
Madison y Jay -  en “el Federalista” ( Fede-
ralist papers ), los 85 artículos  publicados 
en la prensa neoyorquina, es la reflexión fe-
deralista más creativa y llena de lecciones 
para el mundo actual.   

En el caso europeo, el acta fundacional 
de la declaración Schuman del 9 de mayo 
de 1950 fijaba como objetivo “la Federación 
europea”. Desde el principio, el llamado 
método comunitario es el motor federati-
vo de la construcción europea, al reconocer 
el poder  de iniciativa de la Comisión, in-
troducir el voto por mayoría y  control de 
legalidad del Tribunal de Justicia. El paso 
de la Comunidad a la Unión y  la incor-
poración de la ciudadanía y la moneda, la 
codecisión legislativa y la investidura par-
lamentaria del Presidente de la Comisión   
definen una Staatenverbund, una ”Unión 
Federalizante”  cuyo desarrollo ha de con-
ducir como Federación de Estados con 
reglas democráticas. De hecho, la Unión 
Monetaria es una estructura puramente fe-
deral. Las elecciones europeas y el actual 
proceso de investidura de la Comisión son 
un avance importante en este camino.

Pero sin duda el mayor reto es la volun-
tad de seguir compartiendo destino, cada 
uno a partir de su propia personalidad, con 
sentimientos encontrados y  ambivalentes 
como ocurre en la vida misma.   Para  res-
ponder  a la gran pregunta cinematográfica 
de “Adivina quién viene a cenar esta no-
che”: ¿alguna vez has tenido la sensación 
de querer irte y a la vez de querer quedar-
te?   el mejor método es , sin duda, el fe-
deral.             

                                                                        
Para explicar la situación actual, es ilus-

trativo examinar lo  ocurrido en el último  
Consejo Europeo de Junio. El orden del día 
inicial  era   debatir  el flamante informe de 
los cinco Presidentes (Comisión, Consejo, 
Eurogrupo, Banco Central Europeo y Par-
lamento) sobre cómo completar la Unión 
Económica y Monetaria. Siguiendo la tra-
dición, propone  una serie de pasos para 
consolidar una Unión   total en la moneda, 
en proceso en la Económica y esbozada en 
lo político bajo el título “Democracia, ren-
dición de cuentas, legitimidad y fortaleci-
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miento institucional”. Título éste que se re-
pite   desde  el inicio de la negociación del 
Tratado de Maastrich en 1990.   Recuerda a 
esos bancos donde está prohibido sentarse  
por un olvidado  cartel de “recién pinta-
do”. Los padres fundadores lo dijeron más 
claro en la Declaración Schuman en 1950: 
el objetivo final es la Federación Europea.  

La aversión británica a la palabra “f..”   
hace que Cameron convoque un referén-
dum del Grexit para suprimir  de los Tra-
tados la frase “una unión cada vez más 
estrecha” a la vez que propone convertir 
el Reino Unido en una monarquía federal. 
Al final, el Consejo Europeo se ha reunido 
dos veces en una semana  con un tema  mo-
nográfico: Grecia y  otro  referéndum nu-
mantino convocado por Tsipras. Mientras 
el informe plantea un cuidadoso  caminar 
en la perspectiva de 2025, tanto el Brexit 
como el Grexit plantean la necesidad de un 
salto político inmediato. Si los líderes de 
los Estados miembros de la UE los gobier-
nos se reúnen dos veces en una  semana es 
porque ven la urgencia.  De hecho,   se re-
únen ya más entre ellos que con muchos 
de sus ministros,  o casos como el español 
donde parece normal que el Presidente del 
Gobierno no haya celebrado una Conferen-
cia de presidentes autonómicos desde hace 
tres años, una vía segura para volver a las 
taifas. 

La gran cuestión es la percepción cómo 
funciona la UE y quien manda. Para mu-
chos medios y tertulias, es Alemania  con 
Frau Merkel como Kaiserin (César). ¿Un 
nuevo Reich? La palabra  tiene connotacio-
nes negativas por la locura hitleriana  del 
Tercer Reich. Sin embargo,  conviene recor-
dar que  el primer Reich fue el Sacro Im-
perio romano germánico, elemento  central  
de la historia europea desde Carlomagno. 
También en España con  la Marca hispáni-
ca para frenar la invasión árabe que le cos-
tó la vida a su sobrino Rolando. Después, 

tanto Alfonso X el Sabio como Carlos V 
arruinaron la Hacienda hispana en  costo-
sas y corruptas campañas electorales  para 
ser eleg idos. El segundo Reich fue el Impe-
rio de 1870, en el que Bismark tras lograr la 
unidad alemana utilizó la sucesión al trono 
de España.  como pretexto para la  guerra 
franco-prusiana 

El cambio principal  es que en Alema-
nia la Federación alemana y europea ( el 
Bund), adquirieron   rango constitucional 
frente al Reich en la Ley Fundamental de 
1948, negociada con los aliados. En la mis-
ma, principios como la adhesión a Europa, 
la organización federal del Estado y la cul-
tura de la estabilidad son fundamentales y 
cuestiones como el control de la inflación, 
la creación de empleo y la deuda son  clave. 
Se suele recordar que “schuld” en alemán 
significa a la vez  deuda y culpa, se recuer-
da menos que  a lo largo de su trágico siglo 
XX,  Alemania acumuló el mayor volumen 
de deuda de la historia, en el caso de la 
Primera Guerra Mundial con las reparacio-
nes de guerra imposibles de pagar como 
señaló Keynes al dimitir del Comité  que 
las impuso, en la Segunda con una deuda 
imposible de pagar renegociada en 1953 en 
Londres.  De hecho, es el país líder en repe-
tidas reestructuraciones de deuda. 

 
Ahora, se presenta el debate sobre Gre-

cia como si se tratara de un enfrentamiento 
bilateral entre Berlín y Atenas.  Ciertamen-
te,  hay razones históricas, pero los demás 
Estados miembros no son meros especta-
dores. Al compartir  moneda y ciudadanía   
cada paso que se da  se paga a escote por 
todos y cada uno, como ocurre con el Me-
canismo de Estabilidad Financiera (MEDE) 
de la zona Euro, en el que se han aportado 
un capital de 700 mil millones de € desde 
el principio de la crisis el equivalente de 5 
presupuestos ordinarios europeos. .  La di-
ferencia reside  en que el Bundestag para 
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aprobar su cuota parte le pide primero al 
Parlamento griego que haga lo propio. 

Si el informe de los Presidentes repre-
senta un cambio de perspectiva, tiene que 
ir en sentido federativo.  La Unión Moneta-
ria es una estructura federal y las grandes 
líneas aprobadas en Maastricht eran fruto 
de una voluntad compartida de convivir 
en una unión basada en la cultura de la 
estabilidad”, con una economía social de 
mercado común sostenible en el empleo 
y el crecimiento, con equilibrio de la ha-
cienda pública, respeto de los límites de 
déficit y endeudamiento consagrados en 
el orden institucional. Al no haber dado el 
paso paralelo en el económico y lo político 
hemos ido aprobando  Tratados con reglas 
ortopédicas, sanciones y vigilancia descon-
fiada. Tras años de crisis y negociaciones 
al borde del abismo, hay  prioridades cla-
ras: urgencia en reforzar la Unión Moneta-
ria con la Económica, superar  la división 
países acreedores y deudores y el rechazo 
de los mecanismos burocráticos tipo troi-
ka percibidos como ilegítimos  intrusivos 
e ineficaces. En el informe hay propuestas 
que suponen un claro salto federal en lo  

económico: transformar el Mecanismo de 
Estabilidad en un Fondo Monetario Euro-
peo, un Tesoro europeo y avanzar en lo que 
tímidamente se define como “compartir en 
alguna medida el riesgo público” (léase 
mutualización  de la deuda), que “tiene 
que ser acompañada por una mayor par-
ticipación democrática y responsabilidad a 
nivel nacional y europeo”. 

Esa operación no puede esperar hasta 
2025.  El órdago de Tsipras no busca una 
salida del país de la UE, trata de forzar la 
reestructuración de la deuda griega.  El 
error es pensar que está defendiendo el 
desfiladero de las   Termópilas contra  el 
Imperio invasor, cuando los otros veinti-
siete de la UE son sus aliados, solidarios 
pero dentro de las normas pactadas. La 
crisis está creando  un nuevo tipo de go-
bernanza: el federalismo de excepción, es 
decir por obligación. Así está ocurriendo  
con el reparto de los demandantes de asi-
lo, así se mantiene la transfusión limitada 
de fondos a Grecia. Este es el momento de 
plantearlo abiertamente sin buscar excusas 
o chivos expiatorios.
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EUROPA: BIFURCACIONES

ALFONSO PINILLA GARCÍA

Decía Borges que la vida es un jardín 
de senderos que se bifurcan, y tiene razón, 
porque cuando la zozobra de la crisis nos 
invade, desde el presente comienzan a 
trazarse caminos cuya impredecible con-
creción convierte al futuro en un inmenso 
interrogante. Europa, la Unión Europea, se 
halla en plena encrucijada. La crisis econó-
mica, cultural, moral, política, institucional 
que nos afecta ha puesto en solfa mucho de 
lo construido y ha lanzado a la Unión de-
safíos a los que aún no sabemos bien cómo 
responder. Desde la crisis griega hasta las 
presiones de Putin, un conjunto de retos 
pueblan la agenda europea.

Dividiré esta reflexión en tres partes: 
primero expondré, sucintamente, los prin-
cipales retos a los que nos enfrentamos; 
segundo, repasaré las alternativas, res-
puestas o bifurcaciones dadas con el fin de 
hacer frente a esos retos; y tercero, ofreceré 
un diagnóstico –más orientativo que ex-
haustivo– sobre la posible evolución de la 
Unión Europea a corto/medio plazo, habi-
da cuenta de lo expuesto previamente.

1. Los retos

La crisis económica ha azotado a toda 
la sociedad, pero muy especialmente a 
los jóvenes, dando lugar a unas cifras de 
desempleo cada vez más preocupantes. El 

exorbitante paro afecta especialmente a los 
países de la cuenca mediterránea y “pone 
contra las cuerdas” al Estado del Bienes-
tar, esa “rara avis” que todavía se conser-
va en nuestra Europa. Con un desempleo 
creciente, una crisis financiera galopante, 
una deuda pública imparable en algunos 
países de la Unión y unas condiciones de 
producción poco competitivas, compara-
das con las del gigante chino, la Europa de 
los veintiocho tendrá –tiene ya– cada vez 
más dificultades para financiar, de manera 
solvente, las políticas sociales básicas del 
Estado del Bienestar. Si a todo ello unimos 
el desigual desarrollo económico que ex-
perimentan los países de la Unión Euro-
pea (Alemania, muy rica, en comparación 
con la depauperada Rumanía), incluso la 
brecha existente entre los países que com-
parten el euro, la situación no resulta nada 
halagüeña. Re-equilibrio económico, pues, 
sin menoscabo del Estado del Bienestar es 
el objetivo a perseguir. Y el camino, claro, 
no puede ser otro que la solidaridad entre 
europeos, clave de nuestro origen como 
Unión económico-política y llave para 
abrir puertas que permitan salir de este di-
fícil laberinto.

A nivel político, muchos son los re-
tos que podrían enumerarse. La falta de 
un auténtico y potente liderazgo a nivel 
continental, el surgimiento de nacionalis-
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mos separatistas que ponen en peligro la 
unidad de algunos Estados Nación que 
comparten el sueño europeo, la crisis de 
los partidos tradicionales, el consiguiente 
auge de los extremos a izquierda y dere-
cha y el desencanto que entre la población 
europea cunde con respecto a los asuntos 
de Bruselas, como si lo allí discutido no 
afectara a la vida de quienes habitamos 
el viejo continente, constituyen algunos 
de esos retos. Todo ello, interrelacionado, 
pone a la Unión Europea frente a la tesitura 
de profundizar en su integración o “echar 
el freno”, apearse del tren y asumir el fra-
caso de complementar lo diverso –y hasta 
lo antagónico– en unos Estados Unidos de 
Europa.

Crece el escepticismo frente a la capaci-
dad de la Unión Europea para hacer frente 
a la crisis que nos afecta, y una sensación 
de ineficacia e incompetencia a veces asalta 
los medios de comunicación, bruma impo-
sible de despejar cuando buena parte de la 
población se halla instalada en una abúli-
ca indiferencia o en la cómoda ignorancia. 
Quizá el adelgazamiento progresivo de las 
clases medias que vemos en algunos luga-
res de Europa, tradicionalmente ricos y bo-
yantes, pueda explicar este pensamiento –
no generalizado, pero sí extendido– de que 
la “Unión Europea no es un buen negocio”.

Conviniendo que no es fácil la situa-
ción, ni prometedor el futuro, no puede 
olvidarse que el talón de Aquiles de los 
países europeos –su debilidad (económica, 
política, militar) con respecto a las grandes 
potencias– es, precisamente, su gran vir-
tud. Sola en el mundo, Alemania no sería 
más que una gota de aceite en el océano de 
un planeta cada vez más interconectado. 
Lo mismo ocurre con Francia, con el Reino 
Unido, con España o con Italia. El combus-
tible que ha permitido poner en marcha, y 
mantener, el funcionamiento de la maqui-
naria europea, a pesar de todas las crisis 
que ha sufrido, es la unión para garantizar 

la supervivencia. Sólo unidos somos fuer-
tes. Nuestra “pequeñez” exige unidad para 
no convertirnos en simples comparsas, o 
adelantados clientes, del imperio chino o 
del norteamericano. O nos coordinamos, 
para sobrevivir, o desapareceremos arra-
sados / arrastrados por las potencias ya 
emergidas, o por las emergentes.

Sin fuentes de energía en nuestro terri-
torio, amenazados por el terrorismo yiha-
dista que campa a sus anchas en la ribera 
sur del Mediterráneo, colapsados ante las 
oleadas de inmigración masiva proceden-
tes de África o Asia, afectados del virus 
siempre peligroso de la división interna 
–¿Londres acabará abandonando el pro-
yecto europeo?– no puede haber otro men-
saje ante la tempestad que la unión, cada 
vez más estrecha, más sincera, leal y real, 
menos egoísta entre los Estados que quisie-
ron y lograron mirar juntos hacia el futuro 
tras 19451. 

Por eso las crisis son cruciales para en-
tender el pasado y el presente. Ellas son 
encrucijadas donde hay que elegir entre 
dos grandes alternativas: refugiarse en el 
ayer para mantenerse al pairo del huracán, 
hasta que éste se diluya en una tarde so-
leada; o dar un paso hacia delante con el 
fin de conquistar un mañana que es pura 
pregunta, incertidumbre y duda. Conser-
var o arriesgarse, he ahí las grandes bifur-
caciones.

2. Las alternativas

Definiré las alternativas que surgen 
para dar respuesta a los retos anteriores 
utilizando dos conceptos básicos: Coope-
ración e Integración.

La cooperación implica colaboración 
entre Estados, a la manera “confederal”, 
de carácter coyuntural o reversible y sin 
cesiones de soberanía. Quiere esto decir 
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que la cooperación –un mercado común, 
por ejemplo– funciona siempre y cuando 
interesa a todos los Estados que la suscri-
ben. En el momento en que a uno de ellos, 
o a unos pocos, no les interese seguir coo-
perando, pueden salir de la organización y 
quedar al margen. Hasta ahora, la Unión 
Europea ha apostado sobre todo, aunque 
no únicamente, por la cooperación en nu-
merosas materias. Nos define, pues, una 
lógica principalmente confederal, si bien 
algunas importantes competencias estata-
les están cedidas a esa “estructura supra-
nacional” llamada “Unión Europea” (so-
bre la moneda, por ejemplo, los Estados 
no son soberanos). Podríamos decir, por 
tanto, que aunque Europa se parece a una 
confederación, abriga en su seno lógicas 
federales caracterizadas por una auténtica 
cesión de soberanía que las partes conce-
den al todo en algunas materias. Prima, 
pues, la cooperación, si bien también se da 
la integración.

Entiendo por “integración” un com-
promiso duradero –no una colaboración 
coyuntural, como la que se da cuando 
“cooperamos”– que acepta la progresiva 
cesión de soberanía de los Estados Nación 
a la estructura supranacional. La lógica 
integradora, que es lógica federal, genera 
una unidad más fuerte y estable, disolvien-
do pruritos disgregadores en una organi-
zación que, aún aceptando la diversidad, 
apuesta por la cohesión como principal 
argumento para enfrentar las incertidum-
bres presentes y futuras. Profundizar en la 
integración, e intensificarla, conduciría a la 
creación de unos Estados Unidos de Euro-
pa.

Al describir estos dos conceptos –coo-
peración e integración– palpitan dos diná-
micas que también están presentes, desde 
el principio, en la construcción de la Unión 
Europea. Esas dos dinámicas tienen que 
ver, por un lado, con la pervivencia de los 
Estados Nación y, por otro, con el surgi-
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miento de una ciudadanía europea que se 
convertiría en sujeto de decisión política, 
depositaria de una soberanía que ya no 
será nacional sino supranacional. En defi-
nitiva, al hablar de cooperación o integra-
ción, estamos aludiendo, en el fondo, a la 
posibilidad de mantener la colaboración 
entre los Estados Nación –conservando 
cada uno su respectiva soberanía, esto se-
ría “cooperar”– o, por el contrario, ir más 
allá para construir una “Europa desde aba-
jo” donde la cooperación daría paso a la 
integración de las soberanías nacionales en 
una estructura supranacional que englobe 
a las anteriores, superándolas. Aquí cabría 
el progresivo protagonismo del “demos 
europeo”, depositario último y radical de 
la soberanía.

La diferente interpretación de los con-
ceptos anteriores genera cinco alternativas 
que el primer informe del grupo “New 
Pact for Europe”2 bautiza con los siguien-
tes términos: Volver, Consolidar, Avanzar, 

Saltar, Replantear. Creo que en la descrip-
ción de estas cinco alternativas están re-
cogidos los principales discursos que hoy 
existen sobre el presente y el futuro de la 
Unión Europea.

2.1. “Volver”

“Volver” implica regresar al pasado, a 
los orígenes de la construcción europea, 
al BENELUX, la CECA o, como mucho, la 
CEE. Esta alternativa niega la integración 
y apuesta por una cooperación eficaz y 
condicionada –siempre sujeta a la coyun-
tura y la satisfacción de los intereses parti-
culares– de los distintos Estados3. No hay 
aquí apuesta por la soberanía supranacio-
nal depositada en la ciudadanía europea, 
sino puro pragmatismo que perseguiría 
la conservación de un Mercado Único sin 
más proyectos de integración política o di-
solución progresiva de las soberanías na-
cionales.

EUROPA: BIFURCACIONES
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Los Estados, según esta “bifurcación”, 
tendrían un peso crucial, protagonista, por 
lo que procedería aumentar las competen-
cias de los gobiernos y parlamentos nacio-
nales, limitando tanto las del Parlamento 
europeo como las de la Comisión. Se trata 
del discurso defendido hoy desde Londres 
o desde algunas voces “continentales”, que 
consideran pertinente la reducción del ta-
maño de la zona euro o, llegado el caso, la 
desaparición de la moneda única.

2.2. “Consolidar”

Esta opción implica apuntalar lo con-
seguido sin ir más allá. Es una alterna-
tiva conservadora pero no reaccionaria, 
ni regresiva, como la anterior. Según este 
discurso, la crisis está superándose y con-
viene aguardar a que los cambios introdu-
cidos en el gobierno económico y político 
de la Unión den fruto. No procede, pues, 
cambiar los Tratados, ni apostar por una 
integración que, al menos a fecha de hoy, 
resulta imposible y contraproducente. Sí 
es necesario conservar la cooperación de-
sarrollada hasta ahora para fomentar el 
crecimiento económico y el empleo, e in-
cluso sería positivo mejorar, e intensificar, 
esa cooperación en materia tributaria, con 
el fin de luchar contra la evasión fiscal y el 
fraude4.

Respecto al presente y futuro de los 
Estados Nación, esta propuesta les sigue 
concediendo un papel crucial, pues en los 
gobiernos y parlamentos nacionales recae-
ría la gestión de asuntos cruciales como los 
impuestos, los presupuestos, la política so-
cial y laboral, la política exterior, de segu-
ridad y defensa. Así, y para asegurar este 
papel preponderante de los Estados, “con-
solidar” también supondría una apuesta 
por implicar, cada vez más, a los parla-
mentos nacionales en las decisiones de la 
Unión Europea.

2.3. “Avanzar”

Quienes apuestan por “avanzar” miran 
decididamente hacia la integración como 
vía para solucionar futuros problemas, 
pues la simple cooperación entre Estados 
no sería suficiente. Desde luego, para ca-
minar hacia una integración cada vez más 
efectiva y profunda no conviene tener pri-
sa, por eso esta opción propone “ir poco a 
poco” y sin grandes saltos –es decir, gra-
dualmente– hacia la verdadera unión.

Los Estados seguirían manteniendo sus 
competencias nacionales, pero habría que 
reforzar, según esta alternativa, el papel de 
la Comisión y el Parlamento europeos, así 
como definir las funciones de los gobiernos 
en el Consejo. Estos cambios en las insti-
tuciones deberían ir acompañados de un 
debate ciudadano en torno a la necesidad 
de intensificar la integración, cuestión cru-
cial porque sin concienciación europea no 
habrá Europa.

Desde luego, los cambios instituciona-
les propuestos por quienes quieren “avan-
zar” exigirían importantes modificaciones 
en los Tratados, por lo que el organigrama 
jurídico de la Unión estaría sujeto a trans-
formaciones para dar respuesta a las nece-
sidades de cada momento.

En el primer informe del “New Pact for 
Europe” se recogen algunas de las medidas 
propuestas por quienes quieren “avanzar” 
en la integración5. Esas medidas pasarían 
por la armonización de las políticas fisca-
les dentro de la Unión Europea, el incre-
mento de sus presupuestos (permitiendo 
que la Unión pudiera, al menos, recaudar 
una parte de sus ingresos), la autentifi-
cación de los cauces de representación y 
participación políticas (con el fin de que 
la Europa institucional refleje la real) y la 
ampliación de las competencias del Parla-
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mento europeo (en materia presupuestaria 
y de supervisión bancaria). No quedarían 
ahí todas las medidas, aquí resumo sólo 
algunas para dar a entender que esta op-
ción apuesta por una Europa cada vez más 
integrada, con mayor protagonismo de la 
ciudadanía y sin que los Estados, con sus 
competencias nacionales, desaparezcan 
del mapa político.

2.4. “Saltar”

Una cuestión de grado, de intensidad, 
diferencia la opción “avanzar” de la opción 
“saltar”. Avanzar implica ir poco a poco, 
saltar supone acelerar la marcha hacia el 
objetivo común de ambas alternativas: su-
perar la cooperación para forjar una autén-
tica, estrecha y profunda integración.

“Saltar” implicaría apostar por la defi-
nición de un Gobierno y de un Parlamen-
to europeos donde las atribuciones de la 
Unión Supranacional fueran cada vez ma-
yores, en detrimento de unos Estados Na-
ción que, aún sin desaparecer, deberían ser 
superados definitivamente. La apuesta por 
la conformación de una soberanía supra-
nacional, efectiva y real, está en el fondo de 
esta alternativa, que busca la formación de 
unos Estados Unidos de Europa que fun-
cionarían como una federación de Estados 
donde las partes cederían al todo sus com-
petencias en materia de impuestos, ener-
gía, presupuestos, migración, educación, 
investigación, políticas sociales, laborales, 
industriales, política exterior, seguridad y 
defensa6.

Un nuevo escenario cristalizaría, una 
mutación radical habría de darse en la ac-
tual conformación de la Unión Europea, 
por eso este “salto” es opcional. Si algunos 
Estados no quieren darlo conservarían su 
situación, pero quienes lo prefieran, po-
drán explorar ese “territorio desconocido” 
de la nueva Europa, más federal e integra-

da. Se crearía así una “Europa básica” con 
los Estados firmemente comprometidos 
con la integración y el protagonismo políti-
co de la ciudadanía europea; unos Estados, 
en fin, resueltos a disolver su soberanía 
nacional en una suerte de soberanía supra-
nacional donde descansarían los nuevos 
Estados Unidos de Europa.

En este nuevo organigrama, el Parla-
mento europeo –sede de esa soberanía su-
pranacional de la que hablamos– tendría 
un peso considerable, albergaría plenas 
competencias en materia presupuestaria y, 
entre sus importantes funciones, podría es-
tar la de elegir al presidente del Gobierno 
Europeo.

2.5. “Replantear”

De nuevo aparece aquí una cuestión de 
grado con respecto a la bifurcación ante-
rior. Si el salto hacia la integración prima-
ba el papel de la ciudadanía, abogando por 
la superación de unos Estados Nación que 
no desaparecerían radicalmente, esta alter-
nativa propone un cambio absoluto don-
de el marco del  Estado Nación sería, sin 
ambages, superado. Así, la Unión surgida 
de esta dinámica daría lugar a unas institu-
ciones europeas absolutamente abiertas, y 
dependientes, de la ciudadanía, donde la 
toma de decisiones correspondería a los in-
dividuos titulares de la “soberanía supra-
nacional”.

En este nuevo escenario, la integración 
no sería tanto entre Estados, sino entre ciu-
dadanos, en una dinámica donde Europa 
se construye desde abajo y las instituciones 
son verdadera, auténtica, directa expresión 
del “demos”. La construcción de la Unidad 
“desde abajo” resulta necesaria, según esta 
alternativa, porque Europa carece de iden-
tidad común –está atomizada en multitud 
de identidades nacionales– , hay cada vez 
más desequilibrio entre los países euro-
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peos, se registran lógicas fragmentadoras 
dentro de algunos Estados y muchas ins-
tituciones del viejo Estado Nación no sa-
tisfacen los intereses de la ciudadanía. Los 
antiguos marcos estatales se hallan, pues, 
colapsados, y una nueva organización te-
rritorial ha de forjarse desde abajo para ha-
cer frente a los retos que la globalización 
nos lanza.

Además, siempre según esta interpre-
tación, la actual Unión Europea sufre un 
déficit de autenticidad política, pues las 
instituciones se hallan cada vez más lejos 
del ciudadano y lo que pasa en la calle no 
termina de reflejarse bien en el Parlamen-
to, en la Comisión, en el Consejo. Procede, 
pues, intensificar la participación ciudada-
na, no sólo a través de la elección de repre-
sentantes, sino sometiendo a referéndum 
algunas decisiones cruciales.

Por otra parte, Europa ha de mostrarse 
solidaria cuando arrecia la crisis económi-
ca, de ahí que sería conveniente el estable-
cimiento de un sistema de ayuda financiera 
para impulsar medidas de reforma en los 
Estados miembros más afectados por las 
dificultades económicas7. Y todo ello, claro, 
para salvaguardar un Estado del Bienestar 
que zozobra, así como para garantizar que 
el viejo continente sigue siendo un espacio 
donde los derechos humanos, la dignidad 
del individuo, la libertad, la igualdad y la 
democracia son los sacrosantos valores que 
han forjado, y dan sentido, al proyecto de 
unidad europea.

Integrar sí, por tanto, pero no Estados, 
sino ciudadanos.

3. El futuro

Nadie lo conoce, el mañana es siempre 
interrogación, pero sí podemos establecer, 
atendiendo al presente, tendencias de po-
sible cumplimiento. Y todo ello mirando 
al ayer, que siempre es maestro de la vida, 

pues la experiencia de lo vivido es el mejor 
bagaje para enfrentarse al porvenir.

La unidad europea es la historia de una 
lucha por la supervivencia donde la nece-
sidad ha ido convirtiéndose en virtud y las 
crisis sólo se han resuelto con más unión, 
más acercamiento entre posturas, más con-
senso cuando todo podía irse al traste en 
un ambiente donde parecían primar los 
antagonismos sobre las complementarie-
dades8.

La actual crisis ha generado un terre-
moto en la Unión Europea, y ha puesto en 
duda su viabilidad y estabilidad. Parece 
poco probable que desde Bruselas se dicte 
el rumbo hacia la vuelta al pasado, si bien 
tampoco es recomendable apuntalar un 
edificio que ha hecho (y hace) aguas. Así 
pues, ni la primera alternativa (“volver”) 
ni la segunda (“consolidar”) parecen pre-
feribles en el actual estado de cosas. Desde 
luego, la quinta alternativa –“replantear”– 
puede ser un horizonte a cubrir, un desti-
no al que llegar, pero en ningún momento 
tierra firme ni segura en la situación que 
ahora tenemos. El replanteamiento absolu-
to del Estado Nación, por mucha crisis que 
éste experimente, entra dentro del terreno 
de la utopía pero no de la política real, que 
siempre es el arte de lo posible.

Queda, pues, el salto hacia la integra-
ción (bifurcación número 4) o el avance 
hacia ella (tercera alternativa). Aunque la 
contemporaneidad se caracteriza por el 
tiempo acelerado, pues en ella asistimos 
a grandes mutaciones, muchas veces ines-
peradas, me parece improbable la rápida 
superación del Estado Nación y sí más 
que posible la integración progresiva de 
las entidades nacionales en unos Estados 
Unidos de Europa que descansen, con cla-
ridad, en principios federales. Atendiendo 
a la joven historia de la unidad europea y 
a las circunstancias de la actualidad –don-
de la lógica integradora, ya lo he expuesto, 
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es más una vía de supervivencia ante los 
retos globales planteados que una opción 
ideológico/política más o menos descarta-
ble–, considero que el futuro de la Unión es 
probable que transite por el sendero de la 
tercera bifurcación aquí expuesta: “avan-
zar”9. Porque si no caminamos hacia una 
mayor integración, sin que por ello haya 
de clausurarse la cooperación ahora de-
sarrollada; si no abrimos cada vez más (y 
mejor) las puertas a la participación ciuda-
dana, asumiendo el papel importante que 
aún tienen, y tendrán en el futuro próximo, 
los Estados, desde luego el sueño europeo 
puede diluirse entre las tensiones de la cri-
sis que a todo nivel –económico, político, 
institucional, cultural, geoestratégico– nos 
afecta.

Esta apuesta definitiva y resuelta por la 
integración quizá implica la creación, como 
ya se apuntó más arriba, de una “Europa 
Básica” compuesta de aquellos Estados 
dispuestos a ceder soberanía en un marco 
supranacional y federal. Ello sería compa-
tible con la existencia del actual mercado 
común, donde participarían todos aquellos 
países aún no decididos a emprender esta 
senda de integración progresiva e irrever-
sible. Al fin y al cabo, en Europa siempre 
han existido muchos ritmos, situaciones y 
dinámicas distintas aunque coincidentes 
en el mismo tiempo y espacio. Tenemos 
la Europa del euro y la Europa de los 28 
y, mañana, podemos tener la Europa Fe-
deral sin que esta coincida –al cien por 
cien– con el grupo de países que cooperan 
en un mercado común europeo. Pero esa 
“Europa Básica”, esos minúsculos pero po-
tentes Estados Unidos de Europa serían el 
germen de un proyecto sin el cual el futuro 
albergaría peligrosas tinieblas y no pocas 
dudas. A más crisis, más unión, esa siem-
pre fue la máxima que el pragmatismo –y el 
idealismo– han dictado a los hombres que 
fueron construyendo el sueño europeo. El 
pragmatismo genera magros resultados a 

corto plazo, desesperación a veces por su 
lento ritmo, pero la acumulación de des-
velos, fracasos y pequeños éxitos permiten 
hacer un balance de lo hecho donde está 
sembrada la semilla de una lógica federal, 
e integradora, que ahora debe germinar 
con fuerza.

Como decía Ortega, la vida es un que-
hacer, por eso conviene avanzar con pru-
dencia hacia nuevos horizontes sin refu-
giarse en lo ya construido, porque cuanto 
más nos regodeemos en el ayer, más se nos 
escapará el futuro. 

NOTAS

(1) Precisamente esta conjunción de debilidades ex-
plica que la Unión Europea funcione gracias al pac-
to, al consenso entre los Estados que la forman, pues 
ninguno de ellos tiene la fuerza suficiente como para 
imponer –de manera unilateral– sus criterios e inte-
reses. Así concluye Alejandro Cercas una interesante 
reflexión que puede consultarse en el número 3 de 
“Tiempo Presente. Revista de Historia”: Europa fun-
ciona bajo las reglas de la moderación y el pacto. Sólo las 
mayorías deciden. En esa constelación de intereses y posi-
ciones que es la UE, únicamente consiguen resultados los 
que inteligentemente construyen coaliciones ganadoras. Y 
esas coaliciones están vedadas a los dogmáticos y a los ex-
tremistas. Por eso Europa es el espacio más civilizado del 
mundo. Cercas Alonso, Alejandro. “Quince años y tres 
meses”, en Tiempo Presente. Revista de Historia, nº 
3, Cáceres, Seminario de Historia del Tiempo Presen-
te de la UEX, 2015, p. 122. (https://tiempopresentere-
vhist.wordpress.com/category/numero-3/ ; consulta-
do el 30 de agosto de 2015)

(2) En febrero de 2014 fue publicado este documento. 
El grupo “New Pact for Europe” cuenta con el apoyo 
de 11 fundaciones, centros de pensamiento y organi-
zaciones sociales de todo el mundo, y en él participan 
diferentes profesionales –de la  Universidad, de la 
empresa privada, de la política– con el fin de fomen-
tar el debate ciudadano sobre el presente y el futuro 
de la Unión. El documento está disponible en el si-
guiente enlace: blogs.elpais.com/files/opciones_estra-
tégicas_npe.pdf (consultado el 28 de agosto de 2015).

(3) Opciones estratégicas para el futuro de Europa. 
Primer informe del grupo “New Pact for Europe”, 
febrero de 2014, en blogs.elpais.com/files/opciones_
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estratégicas_npe.pdf (consultado el 28 de agosto de 
2015), p. 3.

(4) Opciones estratégicas para el futuro de Europa, 
op. cit., p. 5.

(5) Opciones estratégicas para el futuro de Europa, 
op. cit., p. 6.

(6) Opciones estratégicas para el futuro de Europa, 
op. cit., pp. 7-8.

(7) Todo ello queda ampliado en el documento Op-
ciones estratégicas para el futuro de Europa, op. cit., 
pp. 9-10.

(8) Las obras que repasan la Historia de Europa des-
de 1945 nos demuestran que sólo la unidad, a pesar 
de diferentes –y hasta contrapuestos– intereses, salva 
en tiempos de crisis. Cito aquí algunas de esas obras, 
cruciales para conocer tanto los orígenes como la re-
ciente trayectoria de la UE: Forner, Salvador (ed.), La 
construcción de Europa. De las “guerras civiles” a la 
“unificación”, Madrid, Biblioteca Nueva, 2007; Gai-
llard, Jean Michel y Rowley, Anthony. Historia de 
un continente. Europa desde 1850, Madrid, Alianza, 
2004; Jackson, Gabriel. Civilización y barbarie en la 
Europa del siglo XX, Barcelona, Planeta, 2004; Martín 
de la Guardia, Ricardo y Pérez Sánchez, Guillermo A. 

Historia de la Unión Europea. De los seis a la am-
pliación al Este,  Madrid, Arco-Libros, 2003; Pérez 
Bustamante, Rogelio. Historia política de la Unión 
Europea, 1940-1995, Madrid, Dykinson, 1995.

(9) Mi opinión, basada en lo que nos ha demostrado 
la reciente historia de Europa, también se fundamenta 
en un estudio científico ya realizado, pero aún no pu-
blicado. Ese estudio compara  las cinco bifurcaciones 
aquí expuestas a la luz de las “matrices de coacción”, 
un método inspirado en la Teoría de Juegos que bus-
ca, ante una situación crítica donde confluyen dife-
rentes alternativas, el resultado que más consenso y 
menos disenso cosecha entre ellas. Ese camino “de 
equilibrio”, que más coincidencias registraría con las 
cinco bifurcaciones aquí contempladas, estaría cerca 
de la alternativa “avanzar”. No puedo en estas pági-
nas desarrollar una definición y explicación profun-
das de las “matrices de coacción” y de los resultados 
obtenidos, pues  la reflexión aquí expuesta no tiene 
esas pretensiones y, el espacio, además, es reducido 
y lo impide. No obstante, si el lector quiere profundi-
zar en esta metodología, puede consultar el siguiente 
libro: Pinilla García, Alfonso. El laberinto del 23-F. Lo 
posible, lo probable y lo imprevisto en la trama del 
golpe, Madrid, Biblioteca Nueva, 2010. 
Aunque su temática no verse sobre la integración eu-
ropea, en sus páginas se explica con detenimiento qué 
son y cómo se aplican las “matrices de coacción”.
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LA POLÍTICA EN UNA EUROPA INTEGRADA Y LOS 
DESAFÍOS DE FUTURO

ALEJANDRO CERCAS ALONSO

Ante todo quisiera expresarles mi satis-
facción por haber tenido la oportunidad de 
participar en este encuentro, en este sitio y 
con esta gente tan maravillosa que ocupa 
las estancias del viejo emperador europeo.

Voy a tratar de darles algunas claves 
interpretativas sobre la política y los re-
tos que enfrenta la Unión Europea que  he 
aprendido en 15 años de permanencia en el 
Parlamento Europeo. Sé por experiencia lo 
difícil que es interpretar la realidad comu-
nitaria y espero que en esta hora sea capaz 
de hacerles recorrer un camino que, de re-
correrlo solos, les llevaría mucho tiempo, 
muchas energías y, como a veces observo, 
una gran frustración de no entender para 
nada lo que allí se hace y por qué se hacen, 
o no se hacen, cuestiones que parecen de 
Perogrullo. Después trataré de hablarles 
del principal reto que, creo, tiene la UE: 
recuperar la confianza de sus ciudadanos.

Algunas cuestiones previas son nece-
sarias para empezar a entender a la Unión 
Europea: La principal dificultad de la gen-
te es que piensan en clave estatal y aque-
llo NO ES UN ESTADO. Es verdad que a 
veces actúa como un Estado y sus Insti-
tuciones se asemejan a las instituciones 
y poderes del Estado, pero las más de las 
veces no actúa como un Estado y sus Ins-

tituciones no responden exactamente a lo 
que se desprende de la clásica  división de 
poderes del Estado liberal. De manera que 
si quieren comprender aquello tienen que 
olvidar lo aprendido, sobre todo los estu-
diantes de derecho, y abrir su mente para 
comprender un sujeto político novedoso y 
sin precedentes en el derecho constitucio-
nal. Y sepan también, para complicar más 
la cosa, que tampoco valen las categorías 
clásicas del derecho internacional público 
puesto que tampoco se trata de un orga-
nismo internacional, aunque a veces y en 
cuestiones relevantes aún actúa bajo el sig-
no de la intergubernamentalidad. 

Entonces ¿Qué es la Unión Europea? 
Por el momento apáñense y acepten la 
boutade ya clásica: es un OPNI: Un “objeto 
político no identificado”. Y no se enfaden: 
no ha sido el designio de unos hombreci-
tos verdes maliciosos para complicarles la 
vida o hacer más difícil la toma de decisio-
nes, sino el resultado de una decisión de-
mocrática de un conjunto de Estados que 
han iniciado un camino, aún sin concluir, 
de construir una “Comunidad” , paso a 
paso, y avanzar hacia una Unión cada vez 
más estrecha de los Estados y Ciudadanos 
europeos que quieran formar parte de ella. 
Y es verdad que es compleja e inconclusa, 
pero piensen que eso es así, en sus acier-
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tos y en sus errores, como expresión libre 
y democrática de lo que han querido o no 
han querido los Estados signatarios de los 
Tratados y los ciudadanos europeos que, a 
través de sus parlamentos o referéndums, 
lo han sancionado. En definitiva, Europa es 
lo que los ciudadanos europeos han que-
rido y han estado dispuestos a compartir.

Correlato de lo anterior es que, con ri-
gor, en Bruselas no se encuentra lo que en 
nuestros países conocemos como Gobierno 
y Oposición, salvo que entendamos que los 
mismos partidos europeos están a la vez 
en el gobierno y en la oposición, pues el 
Consejo, y el Consejo Europeo se conforma 
con los Ministros y los Jefes de Estado y de 
Gobierno de todas las ideologías. Tampoco 
cabe singularizar en una sola Institución  
ni al poder legislativo ni al  poder ejecuti-
vo, puesto que al tratarse de una Unión de 
Estados y ciudadanos el poder legislativo 
está dividido entre el Consejo y el Parla-
mento, sin contar con las facultades direc-
tas e indirectas de la Comisión, y la capaci-
dad ejecutiva no reside solo en la Comisión 
sino también en el Consejo.

 Por otra parte las divisiones partidis-
tas, que actúan a nivel nacional, en el Con-
sejo y la Comisión son imperceptibles y en 
el Parlamento están mas mitigadas, susti-
tuyendo a la conocida diferencia izquier-
da-derecha el antagonismo entre europeís-
tas y euroescépticos  o entre comunitarios 
e intergubernamentales. Aprovecho para 
decir que en el Parlamento los diputados 
gozan de la más amplia libertad de voto y 
que se construyen alianzas de geometría 
variable en multitud de ocasiones.

Estas y otras cosas aún más extrañas a 
la vida nacional, como es la ausencia del 
agobio de la prensa, la lucha por el poder, 
la aniquilación del adversario y  la partido-
cracia, que son el pan y la sal de la política 
en las capitales nacionales, hacen de Bruse-
las un escenario tan radicalmente singular  

y complejo que resulta extraño y difícil de 
interpretar si no se abandonan los concep-
tos utilizados en la vida política habitual. 

Me interesa ante todo que sepan que, 
aunque parezca imposible, aquello funcio-
na con un  alto grado de rigor, eficiencia 
y buen sentido basado en la premisa de 
que todo debe ser objeto de deliberación y 
acuerdos y que, estos, al ser tan difíciles de 
alcanzar en aquella Babel de culturas, polí-
ticas y lenguas, son un precioso tesoro que 
deben ser respetados.  

A estos acuerdos solo se llega tras la-
boriosas y milimétricas negociaciones, y 
son solo posibles cuando la necesidad les 
hace inaplazables. También, claro es, los 
acuerdos implican insatisfacciones y nadie 
puede ganar por goleada, porque tienen 
que ser aprobados por la mayoría de los 
Estados,  la mayoría  de los grandes Gru-
pos en el Parlamento y el consenso de las 
instituciones…sin violación del Tratado, 
guardado por el Tribunal y los Parlamen-
tos Nacionales, que impiden atravesar los 
requerimientos de los principios de lega-
lidad, proporcionalidad y subsidiariedad. 

Una última observación que quizás en-
tristezca a algunos pese a que, a la larga es 
lo que permite desatascar la Agenda: Sin 
despreciar el papel que juegan los ideales 
en la construcción europea, que actúan 
como el cemento, la verdad es que el edi-
ficio se construye con los ladrillos de los 
intereses, y una ingeniería muy sutil que 
une necesidad y virtud. Es una verdad 
muy poco romántica pero es la realidad 
de la que hay que partir para encontrar los 
apoyos necesarios para que los proyectos 
se conviertan en realidad y no queden en 
sermones tan bienintencionados como es-
tériles. Un mundo educado y cortés pero 
en donde no se practica la elegancia social 
del regalo, no se escucha a los predicado-
res y se estrellan los que siguen la máxima 
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marxista de que “el cielo no se alcanza por 
consenso sino por asalto”.

Y hechas estas advertencias previas en-
tremos en el fondo de mi conferencia que, 
a modo de resumen, presento en esta pri-
mera diapositiva:

Las políticas  sólo son comprensibles 
en el contexto que las definen. A mi modo 
de ver, la Unión Europea que venía siendo 
puesta a prueba por un contexto inédito 
para ella, el de la globalización y el cam-
bio tecnológico, recibe a partir de 2008 la 
brutal sacudida de la crisis que acarrea dos 
urgentes y complejas tareas: reformar sus 
estructuras y capacidades y  reparar los da-
ños colaterales sufridos.

La crisis ha estado a punto de terminar 
con el euro. La crisis financiera obligó al sal-
vamento de bancos y entidades sistémicas  
y ello acarreó una grave crisis de deuda en 
los países periféricos a los que la ausencia 
de una Unión Económica había permitido  
políticas suicidas de endeudamiento públi-
co y privado y graves desequilibrios en sus 
balanzas comerciales y de pagos. 

La Unión Europea no disponía de la ar-
quitectura jurídico-institucional ni de los 
mecanismos y recursos para abordar una 
crisis que se iba extendiendo y contagian-
do en unos mercados bulímicos y faltos 
de toda regulación. Sólo la intervención in 
extremis del Banco Central pudo evitar la 

especulación sobre las deudas soberanas 
y solo mediante soluciones de urgencia de 
carácter intergubernamental, y escasamen-
te sociales y democráticas, se programaron 
actuaciones quirúrgicas sobre las finanzas 
públicas en los países más afectados.

Como era inevitable, las consecuencias 
de estas políticas de ajuste en los países 
bajo programas han acarreado serias con-
secuencias sobre la economía real, afectan-
do gravemente al consumo público y pri-
vado, a la actividad económica, al normal 
funcionamiento de las empresas y a una 
crisis de empleo sin precedentes, que ha 
afectado con especial crudeza a la genera-
ción joven.

Aunque es indudable que sin la Unión 
y sin el euro las consecuencias de la crisis 
de la deuda hubieran sido más desastrosas, 
la drástica medicina del ajuste, sin medi-
das paralelas para relanzar la actividad y 
atender a los perdedores, han hecho caer la 
confianza y el apego al proyecto europeo. 
El ciudadano común no sabe que estas de-
cisiones fueron tomadas y ejecutadas des-
de el espacio intergubernamental y que la 
ausencia de la Unión y de sus instituciones 
es manifiesta, lo cual produce la paradoja 
de que no ha sido la existencia de la Unión 
sino la ausencia de una verdadera Unión 
lo que explica los errores y las debilidades 
acaecidas.

Mi conferencia termina con una re-
flexión sobre la imperiosa necesidad de 
construir una nueva gobernanza democrá-
tica y económica. Hay que diseñar junto a 
la Unión Monetaria una Unión Económica 
dotada de un fuerte pilar social por la muy 
evidente razón de que solo así se volverá 
a recuperar la confianza ciudadana, Y mi 
conferencia trata de mostrar y demostrar 
cuan dañada está esa confianza y como sin 
esa confianza la Unión Europea no podrá 
sortear los riesgos que la amenazan ni con-
tará con la capacidad de abordar su puesta 
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a punto para dar satisfacción a su progra-
ma de construir una verdadera Unión de 
Pueblos.

De modo que tengo que hablar  sobre la 
confianza y sobre los riesgos que se ciernen 
sobre la Unión cuando esta se pierde. Otros 
oradores ya se han referido al papel que 
cumplió en los orígenes y en el desarrollo 
de las primeras Comunidades. También es 
necesaria  en estos momentos de agobio, 
necesidades y nuevas exigencias de solida-
ridad. Pero siempre se han referido, como 
es preceptivo y lógico, a los gobiernos y a 
las estructuras políticas. Yo quiero, ahora, 
que observemos juntos la otra cara de la 
luna: la de la confianza, o desgraciadamen-
te , la desconfianza de los ciudadanos. No 
solo porque los ciudadanos son la segunda 
pata  de la Unión sino porque al tratarse 
de un proyecto democrático, a la postre 
también son los ciudadanos los prescrip-
tores de la conducta de los Estados y sus 
Gobernante, y, en consecuencia, si no se re-
paran sus desconfianzas, y su pesimismo, 
crecientes hacia Europa, el proyecto corre 
serios riesgos. 

Es cierto que la Unión tiene por delan-
te grandes desafíos, pero quizás ninguno 
tan estratégico como el de recuperar la 
confianza de los ciudadanos en el proyecto 
europeo tan rudamente fracturado por las 
consecuencias sociales y políticas de la ges-
tión de la Crisis Económica.

Como una imagen vale mas que mil 
palabras permítanme que les presente un 
cuadro muy ilustrativo realizado por el 
Parlamento Europeo con datos de Euroes-
tat:

El grafico muestra como en 2009 la re-
lación entre los que confíaban y desconfia-
ban en el proyecto europeo sufrió una dra-
mática inflexión. Hasta entonces era muy 
holgada la superioridad de los afectos, 
pero a partir de ese momento irá crecien-
do la desafección de forma permanente 
hasta producir una brecha  de 30 puntos.  
Solo con la mejora de la situación econó-
mica percibida a partir del 2014 se frena el 
deterioro de la opinión y parece repuntar 
tímidamente el afecto europeísta. Pero la 
sima  está nítidamente abierta y el retorno 
al punto de partida se aventura tan arduo 
como largo. 

Este estudio de la confianza exige apro-
ximaciones más precisas. Al fin y al cabo el 
cuadro nos muestra la situación de las me-
dias estadísticas que, por definición, pre-
senta una foto que donde no se perciben 
las diferencias notables entre países, tra-
mos de edad y orientaciones ideológicas. A 
los efectos de mi conferencia voy a señalar 
que el anterior cuadro es una pálida apro-
ximación de los problemas de opinión que 
existen en los países del sur y que produ-
cen una quiebra aún más preocupante en-
tre unas y otras opiniones públicas, las de 
los países centrales y periféricos, y la crea-
ción de un creciente clima de acusaciones y 
rencores entre unos y otros.

LA POLÍTICA EN UNA EUROPA INTEGRADA Y LOS DESAFÍOS DE FUTURO



107

Pliegos de Yuste Nº 16, 2015

Para ello voy a presentarles algunas 
diapositivas que resultan del estudio mas 
reciente sobre la confianza en la idea de 
Europa realizado en la primavera de 2015 
por el Pew Researche Center.  Las imáge-
nes y cuadros se comentan por si solos:

1. Veamos, en primer lugar,  la asime-
tría en los seis mayores Estados Miembros 
de la percepción que tienen sus ciudada-
nos sobre la situación económica y la crisis

2. Veamos como esas percepciones afec-
taron en el corazón de la crisis al Proyecto 
Politico de la UE y a su politica economica.

3.- Donde las asimetrías se exacerban 
es al examinar las distintas sensibilidades 
entre  países representativos del  Norte y 
el Sur.

4.- Y así, la crisis económica deviene en 
crisis política y afecta son mas gravedad a 
la confianza en los gobiernos del SUR , a su 
sistema de Partidos Institucionales, y a la 
propia democracia
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5.- También afectó gravemente en la 
confianza y el respeto mutuo y propició la 
creación de estereotipos letales, muy per-
ceptible  frente a Grecia y Alemania y entre 
estos dos países.

6. Sobre este escenario desolado emer-
gen nuevos partidos, en algunos países 
(Francia, UK, Italia..) directamente euro 
fóbicos y en otros, como España, llenos de 
dudas y contradicciones sobre el proyecto 
europeo.

Y antes de entrar en las consideraciones 
finales sobre los posibles remedios, tengo 
que referirme, siquiera sea sumariamente 
por mor de que esta conferencia se está 
alargando en demasía, a uno de los elemen-
tos mas deslegitimadores  de las políticas 
de la Unión como es el del llamado déficit 
democrático: Es creciente el sentimiento de 
que se están vaciando de competencias a 
los Estados Miembros y transfiriéndose a 
arcanos organismos Bruselenses sobre los 
que no existen posibilidades de delibera-
ción y control democráticos.

Las cosas en realidad van, en mi opi-
nión, por otros derroteros más sofisticados 
pero no menos inquietantes y no menos en-
frentados con los valores democráticos que 
inspiran la Unión Europea. Las cosas dis-
curren, a mi parecer, por una preocupante 
deriva hacia el intergubernamentalismo, 
un acrecentado poder del Consejo y de la 
Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno, 
desvalorizando el papel de la Comisión y 
neutralizando las capacidades legislativas 
y de control del Parlamento Europeo. 

Se estaría construyendo así una Europa 
cada vez mas estatal, no por ello menos de-
mocrática, pero sin duda menos ciudadana 
y menos comunitaria.

La ingente producción normativa y los 
primeros pasos de la Unión Bancaria, de la 
nueva Gobernanza Económica, así como 
de los Organismos y Fondos de estabiliza-
ción se están haciendo con gran desprecio 
del método Comunitario y hasta con nue-
vos Tratados Internacionales de los que 
quedan ausentes y sin capacidades decisi-
vas la Comisión y el Parlamento. 

El mejor ejemplo de los frutos amargos 
de estos mecanismos fuera de los princi-
pios y de los métodos de la Comunidad 
han sido las intervenciones de la Troika 
donde, con total ausencia de la democracia 
europea se han impuesto condicionalida-
des a las ayudas en clara violación de los 
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principios del Tratado y la Carta de Dere-
chos que han suscitado, en gran medida, 
las quiebras de la confianza de las opinio-
nes públicas que acabamos de analizar.

Por todo lo que llevamos analizado esta 
mañana es preciso concluir que la Unión 
necesita con urgencia abordar una reforma 
a fondo que le permita recobrar la confian-
za de los ciudadanos para lo que tendrá 
que hacer frente a los retos, aún sin aten-
der, que derivan de la globalización y a los 
requerimientos de una crisis económica y 
de deuda que aún continúa entre nosotros 
porque aún esperan las reformas que per-
mitirían a la Unión hacerles frente de for-
ma significativa.

Se deduce fácilmente que las reformas 
que esperan son de una doble dimensión:

 
1. Europa necesita una nueva gober-

nanza económica, una verdadera Unión 
Económica y Fiscal, para que la Unión Mo-
netaria, para que nuestro Euro, no sufra los 

choques asimétricos, podamos hacer frente 
a la bulimia de los especuladores, termine-
mos a la vergüenza de los paraísos fisca-
les, y asentemos unas finanzas de la Unión 
sobre recursos propios y suficientes para 
ayudar a la recuperación de actividades y 
empleos. La hoja de ruta que ha marcado el 
llamado Documento de los cinco Presiden-
tes marca un camino de mínimos que han 
de ser cumplimentados a rajatabla.

2. Europa necesita que esa Gobernanza 
esté firmemente asentada en los principios 
de la iniciativa y control democráticos de 
carácter comunitario: Europa necesita for-
talecer su dimensión ciudadana y  al Parla-
mento Europeo. 

El proyecto europeo no tiene nada que 
ver con el despotismo ilustrado, es un pro-
yecto político y sólo como tal podrá supe-
rar los egoísmos nacionales y el corsé de 
los poderes de los mercados financieros. 
Y es por ello que puse en el antetítulo de 
mi conferencia la frase de Jean Monnet que 
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conviene no olvidar y que ahora reitero: 
Nosotros no coligamos Estados, nosotros 
reunimos personas.

Permítanme trasladarles, por último, 
mi convencimiento de que mas allá de 
las dificultades y de las insuficiencias ex-
plicitadas en estos momentos de crisis, la 
aventura de la construcción de una Unión 
Europea entre los Estados y los ciudadanos 
de este viejo continente, es la mayor y la 
mejor de las aventuras que nos ha ofrecido 
un inédito periodo de paz y prosperidad. 
Ser ciudadanos de esta Unión, a pesar de 

los pesares, constituye un privilegio único 
en el tiempo y en el espacio histórico. 

Pero esta Unión Europea es  un Sujeto 
Político frágil y amenazado que precisa de 
nuevos impulsos y de que las nuevas gene-
raciones se prevengan frente a los ignoran-
tes que olvidaron de que vivíamos mucho 
peor antes de que existiera y se armen con 
la sabiduría de que lo que hoy tenemos, in-
cluida la paz y la concordia entre nuestros 
pueblos, podemos perderlo si no lo valo-
ramos y cuidamos con la inteligencia y el 
coraje que merece.
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LA POLÍTICA EN UNA EUROPA INTEGRADA Y LOS 
DESAFÍOS DE FUTURO EL CASO DE LA COOPERACIÓN 

TRANSFRONTERIZA

MARTÍN GUILLERMO RAMÍREZ

En primer lugar quisiera agradecer la 
invitación por parte de la Fundación Aca-
demia Europea de Yuste y la Universidad 
de Extremadura para exponer la experien-
cia de nuestra Asociación en materia de 
cooperación entre regiones de frontera, 
así como la mía propia desde los tiempos 
en que la Unión Europea era poco más 
que un club económico de estados con al-
gunas buenas ideas hasta ahora en que se 
ha convertido en una compleja estructura, 
llena de desafíos y de fuerzas a la contra, 
pero que no deja de constituir la mayor ex-
periencia de gobierno supranacional de la 
Historia de la Humanidad. Quería también 
dejar constancia, a la vista de los oradores 
que me han precedido en la palabra, de mi 
admiración por esta generación que ahora 
se nos jubila que es la que pilotó enormes 
transformaciones en nuestro país, inclui-
do el acceso a las Comunidades Europeas. 
Nunca les agradeceremos lo suficiente su 
trabajo, al igual que nunca lo haremos con 
la generación anterior, la que aguantó la 
posguerra contra viento y marea, dentro y 
fuera de España, y que, con sus esfuerzos 
y privaciones, es la generación que decidió 
invertir casi exclusivamente en la siguien-
te, y así nos facilitó estudiar, aprender al-
gunos idiomas extranjeros e incluso viajar 
algo para conocer las democracias euro-

peas, sus movimientos asociativos y todas 
las políticas que se estaban gestando más 
allá de los Pirineos. Lo primero que nos 
llamaba la atención en aquella Europa que 
mirábamos con los ojos como platos era 
que no se perdía de vista la historia recien-
te de Europa, pero en lugar de sensaciones 
de vendetta había mucha más voluntad de 
cooperación. Una voluntad que sigue es-
tando vigente, pero contra la que operan 
intereses muy diversos (y poderosos). 

Ya entonces se percibía cómo se iban 
difuminando las fronteras, que en la Pe-
nínsula Ibérica seguían estando muy pre-
sentes. Esa “evanescencia” de las fronteras 
se resume muy bien en la ciudad de Ber-
lín, donde tenemos nuestra base y donde, 
a finales de 1989, se terminó con una de 
las fronteras más conocidas, más icónicas, 
la que separaba a Berlín Occidental del 
Oriental, como un breve resumen del Te-
lón de Acero que dividió a Europa durante 
más de cuatro décadas. 

El proyecto europeo nos ha permitido 
durante muchos años dotarnos de las nece-
sarias infraestructuras y servicios para me-
jorar la vida de los ciudadanos, organizar 
la producción agropecuaria e industrial 
europea, o avanzar hacia el Mercado Úni-
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co, que aún está por ver en este Mercado 
Común con 28 ministerios de hacienda y 
28 bancos nacionales que difícilmente se 
ponen de acuerdo de verdad y no pueden 
sobreponerse juntos a operaciones especu-
lativas que pueden haber sido urdidas en 
sombríos despachos de la City, en ciertos 
consejos de administración de Manhattan, 
o en algún garito de Shanghai, o en todos 
estos sitios a la vez. La incapacidad para 
tener una Política Exterior Común también 
pone muy a menudo en entredicho el pro-
yecto europeo entre la opinión pública. Y 
tampoco hemos sido capaces de resolver 
muchos de los problemas, incluso absur-
dos, a los que se tienen que enfrentar de 
forma cotidiana los ciudadanos que viven 
en las fronteras (que, de hecho, son más de 
un tercio de la población europea).

Hoy se enfrenta este proyecto europeo 
a múltiples desafíos. Hemos dejado hace 
ya bastante tiempo de ser el centro del 
mundo y cada vez nos invade una sensa-
ción de mayor insignificancia. Potencias 
emergentes presentan cifras que nos va-
pulean, aunque aún no alcanzan las cuotas 
de igualdad, protección, corrección de des-
igualdades, democracia, etc., que tenemos 
en la mayor parte de los países de la UE. 
Quizás tarden mucho en conseguirlo, e in-
cluso en nuestro continente se nos lanzan 
serias advertencias de que esos modelos 
de bienestar no son viables. Pero lo fue-
ron durante mucho tiempo, y tras muchos 
esfuerzos, lucha y sufrimiento por parte 
del movimiento obrero y la ciudadanía 
europea organizada. También se nos insis-
te machaconamente en que Europa no es 
autosuficiente en materias primas y tiene 
una enorme dependencia energética, sin 
embargo, dispone de una gran cantidad de 
talento, y tiene una historia de logros so-
ciales que no puede despreciarse sin más. 

Pero lo que realmente quisiera compar-
tir en este espacio es la pequeña historia 
de la cooperación transfronteriza europea 

durante algo más de medio siglo, que ha 
constituido una larga serie de pequeños 
éxitos que nos han permitido consolidar 
muchas brechas en este hercúleo proce-
so de ingeniería política, administrativa, 
económica y social. Europa no sólo se ca-
racteriza por su diversidad cultural e his-
tórica, en muchas ocasiones compartida, 
sino también por sus numerosas fronteras. 
Este mosaico de paisajes históricos surge 
en la Edad Media y se ha desarrollado du-
rante los siglos XIX y XX en la estructura 
característica de los Estados europeos. La 
mayoría de estos Estados siguen existien-
do hoy en día, habiendo tenido cada uno 
su propia evolución individual. De hecho, 
muy pocos Estados han experimentado 
unas fronteras tan perdurables como la 
frontera terrestre entre España y Portugal, 
la más antigua de Europa, que ha perma-
necido estable durante tres cuartos de mi-
lenio. No obstante, muchas otras fronteras 
se han movido, y mucho, tal y como puede 
observarse en una interesante animación 
disponible en YouTube sobre los últimos 
mil años de fronteras en Europa.

Las fronteras establecidas entre los es-
tados europeos durante los últimos tres 
siglos —en las Repúblicas Bálticas y en los 
Balcanes hace pocos años— discurren con 
frecuencia dividiendo regiones con identi-
dad propia y grupos étnicos homogéneos. 
Se crearon así fronteras artificiales donde 
el miedo a la agresión militar contribuyó al 
despoblamiento de extensas zonas fronte-
rizas. La actividad económica, el comercio 
y la población tendían a desplazarse desde 
las zonas fronterizas a los centros de los Es-
tados. Las rutas de transporte solían seguir 
rutas paralelas a las fronteras, sobre todo 
por razones militares. En algunas áreas 
fronterizas donde había riquezas en el sub-
suelo (carbón, minerales,...) se desarrolló 
una industria significativa y, con ella, im-
portantes y prósperos asentamientos, lo 
que fue causa de codicia entre vecinos, re-
sentimientos y guerras. Al margen de esas 

LA POLÍTICA EN UNA EUROPA INTEGRADA Y LOS DESAFÍOS DE FUTURO EL CASO DE LA COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA



113

Pliegos de Yuste Nº 16, 2015

excepciones, los paisajes fronterizos de Eu-
ropa evolucionaron como áreas periféricas, 
estructuralmente débiles y con comunica-
ciones limitadas. Las fronteras naturales 
como los ríos, lagos, mares y montañas 
agravaron estas “barreras fronterizas”. Las 
ideologías políticas y las ambiciones de los 
bloques militares acabaron convirtiendo 
algunas de estas fronteras entre estados en 
fronteras “selladas” a partir de 1945 (Telón 
de Acero).

Las diferencias políticas a ambos lados 
de las fronteras, especialmente en los ám-
bitos de la administración, la fiscalidad, la 
economía, la cultura o los asuntos sociales, 
exacerbaron esta situación, convirtiendo 
las fronteras estatales en auténticas y per-
ceptibles barreras entre naciones. La po-
blación de las regiones fronterizas, que es 
la que más ha sufrido las consecuencias de 
los conflictos históricos, desarrolló temores 
y animosidades mutuas. Estas condiciones, 
entorpecieron la disposición para la coope-
ración y dificultaron los contactos.

Sin embargo, en la UE, en sus países 
vecinos y, más recientemente, en otros 
continentes como África o América Lati-
na, se están superando muchas de estas 
barreras históricas mediante la coopera-
ción transfronteriza (CTF). La CTF tiene 
una larga tradición en muchos lugares de 
Europa. Sin embargo, en algunos países 
de Europa Occidental, tales como España, 
Portugal o Grecia, la CTF fue posible en los 
años ochenta gracias a unos trascenden-
tales cambios políticos, el establecimiento 
de sistemas democráticos y la adhesión a 
las Comunidades Europeas. Un proceso 
similar se desarrolló en los Países de Euro-
pa Central y Oriental (PECOs) desde 1989 
hasta su ingreso en la UE y así sigue siendo 
en la actualidad (2015).

Poco después de la II Guerra Mun-
dial, en los años cincuenta, representantes 
de muchas áreas fronterizas se reunieron 

para discutir sobre el desmantelamiento 
de barreras y las posibilidades que la CTF 
podía abrir para estos territorios. Esta ini-
ciativa fue motivada principalmente por el 
deseo de mejorar las condiciones de vida, 
garantizar una paz duradera y, además, 
erradicar las barreras, restricciones y cua-
lesquiera otros factores que contribuyeran 
a la separación de los pueblos en las zonas 
fronterizas. Esto incluía también barreras 
naturales que eran salvadas mediante la 
construcción de puentes y túneles. 

Durante el proceso de desarrollo que 
siguió a la posguerra europea, los habitan-
tes de algunas áreas fronterizas (sobre todo 
entre Alemania y Francia, los Países Bajos 
y Suiza, o en los países escandinavos) com-
prendieron que si deseaban vivir como en 
las regiones más centrales de sus países, te-
nían que mitigar o eliminar completamen-
te los efectos negativos de la frontera. Debe 
señalarse aquí la dificultad que supuso en 
aquellos días la superación de barreras psi-
cológicas, todos aquellos prejuicios entre 
europeos anclados en siglos de confron-
tación —lo que ha hecho que las fronteras 
europeas se definan como las “Cicatrices 
de la Historia”—, aunque poco a poco iba 
calando la conciencia de que había que su-
perar todos estos obstáculos si queríamos 
construir una auténtica ciudadanía euro-
pea. Además, pronto se vieron obligados a 
reconocer que la ausencia de competencias 
legales y administrativas limitaba enorme-
mente sus posibilidades. En consecuencia, 
se comenzó la constitución de asociaciones 
comunales y regionales a ambos lados de 
la frontera, siguiendo los distintos dere-
chos nacionales, dedicadas a asuntos de 
interés común y que aspiraban a mejorar 
la CTF. Las razones que esgrimen algunos 
gobiernos latinoamericanos para no poder 
constituir entidades transfronterizas en la 
actualidad son muy similares a las que se 
aducían entonces en Europa: la ausencia 
de un marco legal supranacional que per-
mita la constitución formal de este tipo de 
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estructuras. El caso más avanzado en Sud-
américa sería la Comunidad Andina, cuyo 
Consejo de Ministros de Relaciones Exte-
riores ha producido varias decisiones, en-
tre las que destaca la Decisión 501, de 22 de 
junio de 2001, sobre las Zonas de Integra-
ción Fronteriza (ZIF). En Centroamérica el 
ejemplo más destacado sería el Trifinio, re-
gión de integración trinacional entre Gua-
temala, Honduras y El Salvador. 

Pero volvamos a nuestra vieja Europa. 
A menudo, estas asociaciones nacionales 
se unieron en una asociación “paraguas” 
transfronteriza, generalmente una euro-
rregión o estructura similar, la primera de 
las cuales —EUREGIO, con sede en Gro-
nau (Wesfalia)— se constituyó en 1958. A 
partir de 1960 se comenzó a practicar en 
todos los ámbitos políticos y administrati-
vos una política encaminada a eliminar o 
reducir las barreras fronterizas y a mejorar 
la situación económica y socio cultural de 
los pueblos que viven en estas áreas. Muy 

pronto se verificó que la población de las 
regiones fronterizas esperaba soluciones 
de las regiones fronterizas y transfronteri-
zas a problemas que eran responsabilidad 
fundamental de los gobiernos nacionales, 
como por ejemplo en las siguientes áreas:

• Administración y planificación públi-
ca, distintas estructuras administrativas, 
organización y metodología de la planifi-
cación;

• Sistema tributario, seguridad social y 
pensiones, formación y educación, compe-
tencia, tráfico y servicios para los desplaza-
mientos al puesto de trabajo;

• Enseñanza de idiomas y reconoci-
miento de titulaciones;

• Construcción de carreteras, servicios 
públicos, infraestructuras y medio ambien-
te.
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Los problemas transfronterizos en estas 
áreas solían dar lugar a inversiones mal 
planteadas a ambos lados de la frontera 
y numerosos “absurdos cotidianos”. Por 
todo ello, desde principios de los años se-
tenta las regiones fronterizas comenzaron 
a reivindicar sus políticas con cierto éxito 
gracias a la Asociación de Regiones Fron-
terizas Europeas (ARFE), fundada en 1971 
en el Castillo de Anholt (Westfalia) como 
Conferencia Permanente de Regiones 
Fronterizas Europeas. La ARFE estableció 
unos sólidos vínculos con el Consejo de 
Europa, el Parlamento Europeo, la Comi-
sión y los gobiernos nacionales, convirtién-
dose esta red europea de regiones fronte-
rizas y transfronterizas en una poderosa 
fuerza de desarrollo para la CTF en todas 
las fronteras europeas, promoviendo la in-
tensificación de la integración europea me-
diante el desarrollo de programas de coo-
peración en todas las regiones fronterizas 
de Europa.

Las regiones se convierten en auténticos 
motores de la CTF durante los años ochen-
ta y, a finales de éstos, el lanzamiento del 
Mercado Único Europeo en la UE y los de-
sarrollos democráticos en Europa Central y 
Oriental abrieron aún más las fronteras na-
cionales. Se establecieron numerosas regio-
nes fronterizas y transfronterizas de nuevo 
cuño, muchas de las cuales se asociaron a 
la ARFE. Al mismo tiempo, surgían otras 
oportunidades de cooperación como los 
proyectos de conexión permanente (puen-
tes y túneles) entre Francia y Gran Bretaña, 
o entre Dinamarca y Suecia. La apertura de 
las fronteras y el trazado de otras nuevas 
fijaron la atención en los problemas fronte-
rizos que aún persistían. Se hizo evidente 
que el objetivo de la integración europea 
precisaba de una política específica a favor 
de las regiones fronterizas que superara los 
problemas que seguían obstaculizando la 
integración.

Los instrumentos ya experimentados 
por la política regional de la UE se mos-
traban como una solución, en un primer 
momento, para Europa meridional y oc-
cidental: una asistencia regional especí-
fica para áreas fronterizas basada desde 
1989/1990 en “estrategias o planes de de-
sarrollo transfronterizo” y sus correspon-
dientes “Programas Operativos”, dentro 
de una gran Iniciativa Comunitaria cono-
cida como Interreg, que cumple 25 años 
en 2015. Las administraciones regionales 
y locales de las regiones fronterizas res-
pondieron rápidamente a estas favorables 
condiciones. Se constituyeron “regiones 
transfronterizas” (estructuras TF regiona-
les) allí donde no existían. Así, en todas las 
fronteras internas y en la práctica totalidad 
de las fronteras externas de la UE emergie-
ron asociaciones regionales y comunales 
a ambos lados de la frontera siguiendo el 
modelo de las eurorregiones o estructuras 
similares, e incluso bajo la forma de es-
tructuras transfronterizas, que trabajaban 
con objetivos y estrategias a largo plazo. 
Con el fin de resolver los problemas lega-
les transfronterizos, el Consejo de Europa 
desarrolló y promovió en los años ochenta 
distintos acuerdos y modelos. La UE tam-
bién buscó la armonización de numerosas 
áreas del Derecho, y los gobiernos nacio-
nales apoyaron estos desarrollos mediante 
la aplicación de tratados en el marco del 
“Convenio Marco de Madrid” de 1980, que 
es como se conoce al Convenio Marco so-
bre Cooperación Transfronteriza entre Co-
munidades y Autoridades Territoriales del 
Consejo de Europa, y también mediante 
fórmulas legales especiales. Debe indicarse 
que el Convenio Marco de Madrid ha re-
cibido tres Protocolos Adicionales en 1995, 
1998 y 2009.

En 1989 nace y en 1990 se pone en 
marcha la Iniciativa INTERREG, la base 
normativa y financiera sobre la que se ha 
afianzado un proceso que nadie duda en 
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calificar como el gran éxito de la Cohesión 
Europea. Como se ha indicado anterior-
mente, INTERREG acaba de cumplir 25 
años y está dirigido a estimular la coopera-
ción entre regiones europeas. Está cofinan-
ciado por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), uno de los Fondos Es-
tructurales, y las aportaciones de los Esta-
dos miembros. En el momento de preparar 
esta intervención está finalizando Interreg 
IV (Objetivo de Cooperación Territorial 
Europea [CTE] 2007-2013), y comienza In-
terreg V (Cooperación Territorial Europea 
2014-2020). Hay que tener en cuenta que 
estos programas terminan unos dos años 
después de su finalización oficial (con lo 
que buena parte de los nuevos programas 
también comienzan con ese retraso). 

Durante el periodo del Objetivo de 
CTE se ha desarrollado y consolidado un 
instrumento legal para la cooperación te-
rritorial, en especial la transfronteriza y 
la interregional: las Agrupaciones Territo-
riales de Cooperación Territorial (AECTs), 
cuyo reglamento se aprobó en 2006 y pos-
teriormente fue revisado y modificado en 
2013. En la actualidad se discuten nuevas 
posibilidades para las AECTs, e incluso la 
idoneidad (o no) de establecer nuevos ins-
trumentos que permitan dar respuesta a la 
diversidad y complejidad de nuevas nece-
sidades que afronta la CTF en Europa. 

Esta experiencia europea ha trascendi-
do todas las fronteras: las interiores, en es-
pecial las del Espacio Schengen, pero tam-
bién las exteriores y más allá. Durante la 
segunda mitad de los años ochenta, varios 
procesos en los países de Europa Central 
y Oriental (legalización del sindicato Soli-
daridad en Polonia, el Picnic Paneuropeo 
cerca de Sopron, la creación de la Repúbli-
ca de Hungría, la caída del Muro de Berlín, 
la Revolución de Terciopelo, etc.) dieron 
lugar a su apertura, la consolidación de la 
democracia y su acercamiento a Europa 
Occidental. En los noventa, el conflicto de 

los Balcanes puso a prueba la capacidad 
de resolución de la UE y de la comunidad 
internacional. En el cambio de Milenio, la 
cooperación mediterránea estaba cada vez 
más presente en la agenda europea, pero 
quince años después esta área sigue sien-
do un desafío para la UE, con miles de 
inmigrantes llegando en circunstancias la-
mentables. Mientras, la UE ha doblado su 
número de Estados miembros. La inestabi-
lidad en el Mediterráneo, Próximo Oriente 
y Ucrania ponen aún más a prueba la coo-
peración en la actualidad.

Por otra parte, en África y en Améri-
ca Latina se discute intensamente sobre 
la posibilidad de establecer instrumentos 
similares que permitan la constitución de 
estructuras de CTF que respondan a las 
necesidades específicas de estos territorios. 
Sus circunstancias son muy distintas de las 
europeas, a pesar de que a todos ellos les 
una la necesidad de superar los efectos de 
la frontera, una historia de marginación y 
discriminación, así como la obligación de 
dar respuestas concretas a las legítimas 
aspiraciones de los ciudadanos de estos 
territorios de tener acceso, al menos, a las 
mismas condiciones de vida que el resto de 
sus compatriotas, en especial aquellos que 
habitan regiones más “centrales”.

La UE ha diseñado varios instrumentos 
para el apoyo político y financiero que han 
supuesto un importante incentivo para la 
consolidación de los procesos en Europa 
Oriental, el Mediterráneo o los Balcanes, 
y avanza en su cooperación territorial con 
América Latina. Con África también, aun-
que con altibajos y de forma poco sistemá-
tica. En el caso de los países de la adhesión 
a las Comunidades Europeas y en las fron-
teras exteriores de la UE se han empleado 
varios programas (PHARE, TACIS, Vecin-
dad y Pre-Adhesión), hasta llegar a la Po-
lítica Europea de Buena Vecindad, la Aso-
ciación Oriental o el Proceso de Barcelona 
y la Unión por el Mediterráneo. La partici-
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pación de las Autoridades Locales y Regio-
nales (ALRs) en estos instrumentos no ha 
hecho más que crecer hasta hoy, cuando se 
dan cada vez más oportunidades para que 
las ALRs puedan cooperar con sus vecinos 
a través de las fronteras (CTF), con sus pa-
res en otros países (interregional) o en el 
marco de iniciativas transnacionales. Otros 
campos de apoyo europeo han abierto 
progresivamente sus procedimientos a las 
administraciones públicas subnacionales, 
sus redes y las estructuras y agencias de 
cooperación, así como a otros actores: uni-
versidades, organizaciones de la sociedad 
civil y empresas.

En Europa Central y Oriental las apro-
ximaciones a la CTF fueron surgiendo tras 
la apertura de fronteras en 1989-1990, de 
una forma vacilante y exigiendo una pre-
paración muy cuidadosa y prudente. Fue 
precisamente en estas fronteras que estu-
vieron tan cerradas durante largos años 
donde se vio la necesidad de cooperar 
sobre una base transfronteriza orientada 
a todos los aspectos de la vida de las per-
sonas, comunidades y regiones. El objetivo 
era compensar las desigualdades geográ-
ficas de las áreas fronterizas y las tremen-
das disparidades en cuanto a ingresos e 
infraestructuras, etc., especialmente a lo 
largo de las fronteras externas de la UE, 
aunque también entre los países candida-
tos. Los pueblos de ambos lados de estas 
fronteras tuvieron que desarrollar al mis-
mo tiempo una conciencia histórica común 
y una perspectiva y modo de vida más eu-
ropeos. Gran número de áreas fronterizas 
donde se encuentran establecidas minorías 
presentan problemas añadidos, requirien-
do un planteamiento particularmente cui-
dadoso.

Muchas de estas regiones fronterizas 
desarrollaron muy pronto eurorregiones o 
estructuras similares en casi todos los paí-
ses de Europa Central y Oriental. En ellas 
se llevaron a cabo iniciativas y acciones pi-

loto de carácter transfronterizo. Las activi-
dades se financiaron gracias a los citados 
programas de CTF en el marco de la ayuda 
de la UE a los países de Europa Central y 
Oriental. Estas regiones fronterizas apren-
dieron muy rápidamente de la experiencia 
de la CTF en la UE y, de igual manera, fue-
ron desarrollando su cooperación con las 
zonas vecinas en todos los ámbitos de la 
vida a nivel local, regional y nacional hasta 
su ingreso en la UE —en 1990, la República 
Federal Alemana “reingresa” en la Comu-
nidad Europea como Alemania unificada; 
en 2004 lo hacen las ex repúblicas soviéti-
cas de Estonia, Letonia y Lituania, los cua-
tro estados ex satélites de la URSS: Polonia, 
Hungría y Checoslovaquia (ya dividida en 
la República Checa y Eslovaquia), la anti-
gua república yugoslava de Eslovenia y los 
dos estados isleños mediterráneos de Chi-
pre y Malta; en 2007 se incorporaron Bul-
garia y Rumanía; y en 2013 se produjo la 
incorporación de Croacia—. Aquellos pro-
cesos de CTF permitieron ganar una expe-
riencia que fue muy útil para los procesos 
de adhesión de sus países, ya que muchos 
de los expertos formados en estos años pa-
saron a formar parte de los equipos nego-
ciadores de sus gobiernos nacionales con la 
UE, y luego quedaron incorporados a los 
departamentos gubernamentales encarga-
dos de las relaciones con las instituciones 
europeas. Una vez efectuada la adhesión 
a la Unión, estas fronteras elaboraron sus 
programas operativos y se incorporaron 
al procedimiento normalizado de coope-
ración territorial en el marco de Interreg. 
Según se incorporaban estos países, las 
anteriores fronteras exteriores de la UE se 
convertían en interiores, y aparecían nue-
vas fronteras exteriores. En ese momento 
se definen la Política de Vecindad (ENP) y 
el Instrumento de Pre-Adhesión (IPA) para 
la cooperación con países de Europa del 
Este hasta el Cáucaso, el Mediterráneo y 
los Balcanes. Estos instrumentos incorpo-
ran numerosos programas de CTF.
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La Política Europea de Buena Vecindad 
(ENP son sus siglas en inglés) fue diseñada 
para compartir los beneficios de la amplia-
ción de 2004 con los nuevos países vecinos 
de la UE. También aspiraba a prevenir la 
aparición de nuevas líneas divisorias entre 
la UE ampliada y sus vecinos. Estos veci-
nos forman un anillo de países que cami-
nan hacia una mayor integración sin que 
necesariamente tengan que ser miembros 
de pleno derecho. Se trata de todos los paí-
ses ribereños mediterráneos en África y 
Próximo Oriente, así como los miembros 
europeos de la Comunidad de Estados In-
dependientes (CEI) en el Cáucaso y Euro-
pa Oriental, a excepción de la Federación 
Rusa y Kazajistán. Rusia ha insistido siem-
pre en la creación de cuatro Espacios Co-
munes UE-Rusia en lugar de participar en 
la ENP, manteniendo un tortuoso proceso 
bilateral con la UE. 

Con ayuda de los programas MEDA, la 
CTF también se fomentó en el espacio me-
diterráneo con los países vecinos de la UE. 
El Partenariado Euro-mediterráneo o “Pro-
ceso de Barcelona” es un amplio marco de 
relaciones políticas, económicas y sociales 
entre los estados miembros de la UE y los 
países del sur del Mediterráneo. Se inició el 
27-28 de noviembre de 1995 en una Confe-
rencia de Ministros de Asuntos Exteriores 
en la capital catalana. Además de los 28 
miembros de la UE participan el resto de 
socios mediterráneos con la excepción de 
Libia. A partir del establecimiento del Ins-
trumento Europeo de Buena Vecindad y 
Partenariado (o Asociación) en 2007 (ENPI 
en sus siglas en inglés), el Partenariado Eu-
ro-Mediterráneo forma parte de la Política 
Europea de Buena Vecindad. Los Acuer-
dos de Asociación firmados con los estados 
mediterráneos aspiran a establecer un área 
euro-mediterránea de libre comercio. En 
julio de 2008, tras el fallido intento de crear 
una Unión Mediterránea autónoma, se re-
lanzó el Proceso de Barcelona con el nom-
bre de “Unión por el Mediterráneo”, de la 

que forman parte 43 países de Europa y la 
cuenca mediterránea: los 28 Estados miem-
bros de la UE y 15 socios mediterráneos de 
África del Norte, Próximo Oriente y los 
Balcanes. Su objetivo principal es promo-
ver la estabilidad y la prosperidad en toda 
la región del Mediterráneo. La Unión por 
el Mediterráneo es actualmente la rama sur 
de la Política de Buena Vecindad, mientras 
que la rama este es el Partenariado Oriental 
(Eastern Partnership).

A la vista de todas estas experiencias, se 
puede concluir que las principales razones 
para la CTF son: 

• propiciar que el concepto de frontera 
como línea de separación se transforme en 
lugar de encuentro entre vecinos;

• superar mutuos rencores y prejuicios 
entre los pueblos de las regiones fronteri-
zas, que operan como resultado de la he-
rencia histórica (cicatrices); 

•ampliar la democracia y la capacidad 
de actuación de las administraciones regio-
nales y locales;

• superar la condición periférica nacio-
nal y el aislamiento;

• promover el crecimiento y el desarro-
llo económico y mejorar las condiciones de 
vida; 

• conseguir una integración rápida en 
la UE (o en el proceso de integración que 
se trate).

El modelo de organización transfronte-
riza tradicional en Europa es la EURORE-
GIÓN, cuyas características organizativas 
de carácter general son las siguientes:

• Unión de entidades locales y regio-
nales a ambos lados de una frontera, con 
funciones operativas en algunas ocasio-
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nes, incluyendo en otras una asamblea de 
miembros;

• organización transfronteriza con una 
secretaría permanente, personal adminis-
trativo y especializado, y medios financie-
ros propios;

• puede adoptar la forma de una aso-
ciación de mancomunidades nacionales 
(con arreglo al derecho privado) o de fun-
daciones a ambos lados de la frontera (ba-
sadas generalmente en el derecho público 
vigente en cada lado);

• cuando se basan en derecho público, 
se apoyan en tratados internacionales que 
también regulan las condiciones de asocia-
ción de las administraciones participantes.

Su método de trabajo se basa funda-
mentalmente en:

• la cooperación para el desarrollo 
orientada estratégicamente, que va más 
allá de meras medidas dirigidas a resolver 
cuestiones individuales;

• su esencia transfronteriza, y no unila-
teral, como región fronteriza nacional;

• no ser un nuevo nivel administrativo;

• dotar de una plataforma para todas 
las relaciones transfronterizas: entre ciu-
dadanos y políticos, instituciones, agentes 
económicos, sociales y culturales, etc.;

• ser una plataforma de equilibrio entre 
las diferentes estructuras y competencias a 
ambos lados de la frontera, también en los 
aspectos psicológicos;

• que haya cooperación tanto vertical 
(europea, estatal, nacional y local) a ambos 
lados de la frontera, como horizontal, a tra-
vés de la misma;

• la puesta en marcha de decisiones 
transfronterizas tomadas desde el ámbito 
nacional y de acuerdo a procedimientos 
aplicables a ambos lados de la frontera 
(evitando conflictos estructurales y de 
competencias);

• la participación transfronteriza de ciu-
dadanos, instituciones, empresas y agentes 
sociales en los programas, proyectos y en 
los procesos de toma de decisiones;

• su capacidad de iniciativa y la utili-
zación de recursos propios como condición 
previa para la concesión de ayudas y el 
apoyo a terceras partes.

En cuanto a los contenidos de la coope-
ración transfronteriza, deben incluir nece-
sariamente:

• la definición de ámbitos de trabajo en 
función de intereses comunes identificados 
(por ejemplo: infraestructuras, economía, 
integración cultural, sanidad, etc.);

• una cooperación en todos los aspectos 
de la vida: vivienda, trabajo, tiempo libre, 
cultura, etc.;

• la cooperación socio cultural al mis-
mo nivel que la cooperación económica y 
en infraestructuras;

• la ejecución de tratados, convenios 
y acuerdos firmados entre estados a nivel 
europeo para conseguir la práctica trans-
fronteriza;

• el asesoramiento, la ayuda y la coor-
dinación de la CTF, en particular en los si-
guientes ámbitos:

- desarrollo económico regional
- transportes y telecomunicaciones
- ordenación del territorio
- protección del medio ambiente, 
incluyendo el manejo de residuos
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- integración cultural
- juventud y deportes
- salud
- energía
- turismo, ocio y tiempo libre
- agricultura y desarrollo rural
- innovación y transferencia tecnológica
- educación
- cooperación social 
- servicios de emergencia y prevención 
de desastres
- protección civil y seguridad ciudada-
na

Como hemos visto, a partir de las cre-
cientes iniciativas de CTF en los años se-
senta y setenta, la consolidación de la red 
en el marco de la ARFE, el intercambio 
de experiencias, el mutuo aprendizaje y, 
sobre todo, la labor ante las instituciones 
(europeas y nacionales) que culminó con 
la incorporación de la CTF como elemento 
principal de la cooperación territorial eu-
ropea (Interreg y otras iniciativas), permi-
tió el desarrollo de un modelo muy espe-
cial de cooperación entre regiones que fue 
transformando el propio proceso de inte-
gración europea. Al mismo tiempo, desde 
finales de los ochenta y principios de los 
noventa se desarrollaron una serie de pro-
cesos muy importantes para la CTF en Eu-
ropa que todavía hoy continúan:

• El continuo desmantelamiento de las 
fronteras internas de la UE desde el 1° de 
enero de 1993. Esto vino acompañado de 
un desplazamiento de las fronteras entre 
los Estados miembros hacia las fronteras 
externas de la UE con otros países. Dicho 
proceso ganó en importancia con la adhe-
sión de Austria, Suecia y Finlandia en 1995, 
y sobre todo con la enorme ampliación de 
2004 y la posterior ampliación del Espacio 
de Schengen.

• Los esfuerzos para establecer contac-
tos más allá de las nuevas fronteras exte-
riores de la UE, con el fin de facilitar los 

intercambios intelectuales, políticos y eco-
nómicos con terceros países, como Suiza o 
Noruega, los Países de Europa Central y 
Oriental (PECOs) en la década de los no-
venta, y los países de la Política de Buena 
Vecindad y Pre-Adhesión en el Partenaria-
do Oriental, el Mediterráneo y los Balcanes 
ya en este siglo XXI.

• El hecho de que, con la progresiva 
adhesión de nuevos socios a la UE, las an-
tiguas fronteras externas de la Unión se 
convirtieran en internas, al igual que las 
fronteras entre los PECOs, y se establecie-
ran nuevas fronteras externas de la UE, con 
la Federación Rusa, Ucrania o Moldavia.

Todos estos procesos han tenido un 
efecto directo sobre las regiones fronteri-
zas internas y externas de Europa, ya que 
han supuesto una considerable extensión 
geográfica y la consiguiente intensificación 
de la cooperación transfronteriza. La UE 
se extiende sobre más de cuatro millones 
de km2, y ya supera ampliamente los 500 
millones de habitantes, más de la tercera 
parte de los cuales reside en regiones fron-
terizas.

Tradicionalmente, la cooperación tenía 
lugar mediante comisiones interguberna-
mentales, en especial las comisiones de 
ordenación del territorio. En algunas oca-
siones comenzó por implicar a los niveles 
regional y local mediante la constitución 
de Euroregiones o “asociaciones” con una 
estructura similar. Estas euroregiones se 
pueden organizar con o sin el concurso de 
acuerdos internacionales de carácter for-
mal. Estas tendencias dieron lugar a nue-
vos desafíos que fueron construyendo una 
“filosofía” de la CTF a lo largo de más de 
cincuenta años de experiencia:

• La CTF, si quiere ser efectiva y dura-
dera, debe ser amplia, abierta, y desarro-
llarse conjuntamente desde el principio:
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• todos los aspectos de la vida cotidia-
na de las regiones fronterizas han de estar 
incluidos: cultura, trabajo, tiempo libre, 
asuntos sociales, sanidad, economía, vi-
vienda, etc.;

• debe realizarse diaria y regularmente 
y los socios de todos los campos y de am-
bos lados de la frontera han de estar impli-
cados desde el principio;

• las actividades de CTF deben llevarse 
a cabo a todos los niveles, es decir, nacio-
nal, regional y local.

Este concepto de CTF implica la nece-
sidad de cooperar en todos los ámbitos, y 
establecer procedimientos de coordinación 
entre ellos. De no ser así, se producen ine-
vitablemente conflictos de competencias a 
causa de estructuras administrativas dife-
rentes y a veces (en principio) incompati-
bles a ambos lados de la frontera (asime-
trías). Este tipo de CTF más “intensiva” 
se ha practicado con éxito durante varias 
décadas en muchas regiones fronterizas 
europeas.

La CTF no consiste, pues, en que las 
regiones fronterizas elaboren indepen-
dientemente sus programas, prioridades o 
proyectos y sólo después contacten a sus 
socios del otro lado de la frontera. No es 
suficiente con la simple comparación y 
coordinación de planes nacionales, o con 
añadir algunas propuestas de proyectos, y 
denominar a esto un “programa o proyecto 
transfronterizo”. Por otra parte, la CTF no 
debe iniciarse precisamente porque haya 
disponibilidad de programas de financia-
ción externa, aunque es comprensible que 
esto suponga un importante incentivo para 
la cooperación. Debe indicarse aquí que la 
CTF fue inicialmente la única forma de 
cooperación territorial identificada, siste-
matizada y ampliamente difundida. Tras 
una evolución inicial en la búsqueda de la 
diversificación de las intervenciones, cana-

lizar la necesaria participación de las prio-
ridades nacionales e insistir en la constitu-
ción de redes y meta-redes de regiones con 
propósitos generales o concretos, se ha lle-
gado a distinguir claramente entre distin-
tos tipos de cooperación territorial a través 
de las fronteras nacionales: transfronteriza, 
interregional y transnacional.

Sí que es importante que estas estruc-
turas dispongan de una estrategia común 
que permita afrontar un programa de CTF 
a largo plazo con el concurso de todos los 
interesados. El partenariado y la subsidia-
riedad son particularmente importantes 
en el proceso de elaboración y puesta en 
marcha de los “conceptos” o estrategias 
transfronterizas con el fin de crear el mar-
co estratégico y las perspectivas para una 
cooperación sostenida a largo plazo. Estos 
conceptos y estrategias comunes, tienen 
en consideración los planes y programas 
nacionales y europeos. Asimismo, crean 
las condiciones necesarias para superar la 
reflexión en solitario desde un lado de la 
frontera y para construir una perspectiva 
común de desarrollo regional transfronte-
rizo. Esta perspectiva permite a los inter-
locutores identificar, en un principio, las 
oportunidades y problemas comunes atri-
buibles al efecto negativo de la frontera y, 
posteriormente, el potencial de desarrollo 
común. Los conceptos transfronterizos se 
basan generalmente en un análisis DAFO, 
o sea, de las fortalezas, debilidades, opor-
tunidades y amenazas de la región fron-
teriza, con el fin de identificar sobre todo 
los objetivos y prioridades, para así poder 
intensificar las fuerzas existentes y reducir 
las debilidades. Este análisis conduce ine-
vitablemente al desarrollo de programas 
con prioridades y campos de actividad 
más específicos desde los puntos de vista 
cualitativo, financiero y temporal. Los Pro-
gramas Operativos a medio plazo, que ac-
tualmente cubren un periodo de siete años, 
incluyen, además de los campos de activi-
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dad, medidas concretas para la CTF, que 
posteriormente se traducen en proyectos.

Con todo ello, hoy disponemos de de-
cenas de programas transfronterizos en las 
fronteras interiores y exteriores de la UE, 
y todos juntos desarrollan una enorme la-
bor de integración en la vida cotidiana de 
los ciudadanos fronterizos lo cual, proba-
blemente, constituye uno de los aspectos 
más exitosos del proceso de construcción 
europea.
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LA DEMOCRACIA EN EUROPA

ENRIQUE SERBETO

Una de las razones por las que  resul-
ta tan difícil explicar porqué es necesaria 
la existencia de Unión Europea es que sus 
beneficios solo se aprecian cuando desa-
parecen. Es como la calefacción central del 
edificio, que solo se piensa  en ella cuando 
llega el recibo, pero el resto del tiempo da 
uno por hecho que cuando hace frío en la 
calle es natural estar estupendamente en el 
interior de tu casa. Si faltase ese comple-
mento energético, la vida sería penosa en 
invierno y seguramente la convivencia con 
nuestros vecinos también. La UE ha conse-
guido ya un logro histórico al haber cimen-
tado uno de los periodos más largos de paz 
en Europa. Más de medio siglo de paz, li-
bertad y prosperidad que todos damos por 
garantizadas como si fuera natural, cuando 
basta con mirar a nuestro alrededor para 
darnos cuenta del inmenso beneficio que 
eso supone. Solo por eso podemos celebrar 
su existencia. 

Sin embargo, en los últimos años, a me-
dida que avanza el campo de acción donde 
se extienden sus competencias, a medida 
que su capacidad de tomar decisiones au-
menta, los ciudadanos contestan instinti-
vamente lo que perciben como un poder 
intrusivo, en cierto modo intolerante, y, 
sobre todo, carente de control democráti-
co. En efecto, la fórmula con la que se ha 
construido el andamiaje institucional euro-

peo ha dado como resultado que a pesar de 
que para ser miembro de la UE se exige ser 
un país manifiestamente democrático, las 
instituciones europeas se perciben como 
una imposición carente de contrapesos 
democráticos. La democracia es esencial-
mente un sistema que sirve para controlar 
a quien toma las decisiones que afectan a 
nuestra vida diaria. Por supuesto, la exis-
tencia de una autoridad es necesaria para 
mantener el orden y la estabilidad, pero a 
los ciudadanos les gusta tener la certeza 
de que si esa autoridad es ineficiente, trai-
ciona nuestros intereses o abusa del poder 
que se le ha otorgado, pueden cambiarla en 
las próximas elecciones. En general, resulta 
difícil de asumir en estos tiempos que las 
personas tengan que seguir aguantando 
los efectos indeseados de una reglamen-
tación sin posibilidad de oponerse ella de 
forma razonable. 

En realidad, casi todas las decisiones 
que luego se atribuyen a la UE han sido 
tomadas por los Gobiernos nacionales, 
que luego utilizan a Europa como pretex-
to para no asumir los efectos impopulares 
que pueden derivarse. Es decir, le hacen 
llevar a Bruselas el peso de los estigmas 
de las medidas que han tomado en plena 
consciencia de que son necesarias. La con-
secuencia es que así provocan una crecien-
te impopularidad de la idea europea.
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Pero las instituciones comunitarias 
tampoco son completamente inocentes en 
este juego de mala imagen. Durante los 
años más duros de la crisis de la deuda 
desde Europa se ha provocado activamen-
te la caída de varios gobiernos nacionales 
y su sustitución –impecablemente legal, 
pero discutiblemente legítima- por gabi-
netes tecnocráticos. En otros países como 
España, una simple carta del BCE del 5 de 
agosto al entonces presidente del Gobierno 
José Luis Rodríguez Zapatero impuso un 
cambio de política económica y una refor-
ma de la Constitución. Más recientemente, 
cuando el país más poderoso e influyente, 
Alemania, había logrado imponer los cri-
terios de gobernanza económica para la 
zona euro, llegó a amenazar abiertamente 
con la expulsión a un país como Grecia, 
que se negaba a cumplirlas. La propuesta 
de resolución del Eurogrupo de julio pasa-
do, puesta entre comillas en un documento 
que no llegó a ser aprobado, pero puesta al 
fin y al cabo, diciendo que “en caso de que 
no se pueda llegar a un acuerdo se debe 
ofrecer a Grecia una negociación alternati-
va sobre una salida alternativa de la zona 
euro con una eventual reestructuración de 
la deuda”, constituyó la primera vez que 
se mostraba la puerta de salida de un club 
creado con vocación de no tenerla. 

Es evidente que con esta serie de deci-
siones la UE rebasó una línea política que 
debió llevar a una reflexión sobre las bases 
de la legitimidad del proyecto europeo. En 
otras palabras, las instituciones europeas 
han logrado superar e imponerse en cier-
tos casos a la soberanía nacional, lo cual 
puede ser bueno para los que creemos en 

la necesidad de una Europa Confederal, 
pero lo ha hecho sin utilizar los métodos 
democráticos que deben ser la garantía de 
la libertad de todos los europeos. Como se 
supone que se trataba de hacerlo por una 
buena razón, como la de proteger al euro y 
evitar el contagio de la crisis de la deuda, la 
mayoría ha asumido estos hechos irregu-
lares como inevitables e incluso benéficos. 
Pero si asumimos que tales cosas pueden 
suceder, no deberíamos de extrañarnos de 
que en el futuro puedan tener lugar incluso 
cuando las razones no sean tan buenas. O 
cuando sean muy malas.

De modo que esta es en mi opinión la 
lección de la crisis: Europa ha salido refor-
zada, incluso se puede decir que mucho. 
Las reglas de gobernanza de la zona euro 
son el esperanzador embrión de una ver-
dadera autoridad económica europea que 
rebasa la autoridad ahora soberana de los 
Estados. Sin embargo, ese salto cualitati-
vo se ha hecho por ahora en el vacío. La 
legitimidad democrática no ha llegado, ni 
siquiera a través de la feliz institucionali-
zación de la figura de los candidatos a la 
presidencia de la Comisión Europea. Se in-
tuye, pero esa fuerza y ese respaldo de las 
urnas que necesita Europa, aún no es cla-
ramente visible. La cuestión es que hemos 
llegado a un punto en el que no se puede 
avanzar más en el proyecto de Europa sin 
normalizar su respaldo democrático. He-
mos de elegir. O dejar a la UE donde está 
con sus limitaciones y sus fallos, o arries-
garnos a una Europa con más poder y más 
democracia, que se imponga definitiva-
mente a los Estados.

LA DEMOCRACIA EN EUROPA
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La primera certeza que tienes al llegar a 
Bruselas es que su capitalidad no es como 
las demás. Sí, has aterrizado en la capital 
de un pequeño país, Bélgica, de poco más 
de diez millones de habitantes. Pero tu tra-
bajo como corresponsal no se va a limitar, 
ni mucho menos, a lo que ocurra dentro de 
sus fronteras. Pronto tomas conciencia de 
estar realmente en la capital de Europa.

El núcleo del poder comunitario se con-
centra en uno de los barrios más inhóspitos 
de Bruselas, en el que las pequeñas edifica-
ciones tan características de la ciudad han 
sido sustituidas por moles de cemento, 
acero y cristal. Hablamos del Barrio Euro-
peo, limitado por dos imponentes parques, 
el del Cincuentenario y el de Bruselas. En 
unas pocas calles están los principales sím-
bolos del poder de la Unión Europea: el 
Consejo, la Comisión y el Parlamento Eu-
ropeo.

Es en esas instituciones en las que se 
discute, negocia y decide buena parte del 
futuro de Europa, el futuro de los 28 so-
cios de la Unión. Pero a diferencia de lo 
que ocurre en las capitales nacionales, Ma-
drid, París, Roma o Berlín, en Bruselas la 
mayoría de los medios de comunicación 
cuentan, en el mejor de los casos, con una 
humilde corresponsalía. Son contadas las 
excepciones. Son contados los medios que 

tienen un equipo de profesionales acorde 
con el reto informativo que se plantea. Por 
poner un ejemplo, si en Madrid cualquier 
periódico, radio o televisión dispone de va-
rios cronistas parlamentarios, periodistas 
asignados al seguimiento de la presidencia 
del gobierno o de los principales partidos 
de la oposición, aquí no, aquí todo cae so-
bre las mismas espaldas, las de un único 
corresponsal ¡Y eso que estamos en uno de 
los principales centros de poder a nivel in-
ternacional!

La precariedad limita a quienes, con 
más entusiasmo que medios se enfrentan 
a diario en Bruselas a la difícil misión de 
responder a las cinco preguntas básicas del 
periodismo: qué, quién, cuándo, dónde y 
por qué. Responder a estas interrogantes 
constituye un reto permanente y un irre-
nunciable compromiso con los ciudada-
nos, al fin y al cabo, los receptores finales 
de nuestro trabajo.

Para un corresponsal de televisión es 
imprescindible contar con los medios bási-
cos para estar en contacto con los especta-
dores. De nada sirve tener una noticia si no 
puedes transmitirla. Tener la disponibili-
dad permanente de poder entrar en directo 
es necesario. Para ello no basta con una co-
rresponsalía convenientemente equipada 
desde el punto de vista técnico. También es 

INFORMACIÓN EUROPEA CON RECURSOS LIMITADOS
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necesario tener permanentemente abierta 
una ventana informativa con la que llegar 
de inmediato a los ciudadanos. 

El primer reto, en la capital de la Unión 
Europea, es tratar de atender a todos los 
frentes que permanecen abiertos a diario. 
A la inagotable agenda de la Comisión Eu-
ropea que se reúne semanalmente y que 
una vez al mes desplaza al colegio de co-
misarios a Estrasburgo, se suma el no me-
nos denso calendario del Consejo Europeo. 
Prácticamente todas las semanas programa 
reuniones de los ministros de los 28, res-
ponsables de distintas áreas (Exteriores, 
Agricultura, Transportes, Economía, Jus-
ticia, Interior...). Tres meses al año, abril, 
junio y octubre, traslada sus reuniones a 
Luxemburgo, con lo que la infraestructura 
que los medios de comunicación tienen en 
Bruselas vale de bien poco. Para cualquier 
cosa es necesario viajar a la capital del 
Gran Ducado, si se quiere tener la declara-

ción de un ministro o enterarse de primera 
mano de una decisión del Ecofin o del Eu-
rogrupo. Ello supone más gasto en viajes, 
hoteles y en el caso de las televisiones en 
la contratación de tramos de satélite para 
poder enviar las crónicas.

Por si fuera poco, el Parlamento Eu-
ropeo se reúne una semana al mes en 
Estrasburgo, lo que obliga a un nuevo 
desplazamiento, con más gastos, nuevas 
dificultades técnicas y el permanente ries-
go de dejar desasistido Bruselas durante 
los días del viaje. El círculo se cierra con los 
periódicos desplazamientos a los distintos 
país socios de la Unión, fundamentalmente 
al que desempeña la presidencia semestral, 
para cubrir alguna de las reuniones de mi-
nistros calificadas de informales.

Además, Bruselas, como gran centro de 
poder que es, cuenta con una de las más 
nutridas plantillas de lobistas existente a 
nivel internacional, solo por detrás de Was-

INFORMACIÓN EUROPEA CON RECURSOS LIMITADOS
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hington. Todos quieren influir en la toma 
de decisiones y que estas favorezcan a sus 
intereses de parte. Uno de los objetivos de 
cualquier lobistas son los medios de comu-
nicación, que deben permanecer siempre 
alertas y sin bajar la guardia.

Para tratar de paliar los problemas de 
todo tipo que acarrea la apretada agenda 
y la dispersión de sedes, las propias insti-
tuciones cuentan con una serie de facilida-
des para los medios. Existen dos canales 
audiovisuales (EBS y EBS+) que propor-
cionan muchos materiales informativos y 
permiten acceder en directo a numerosos 
foros (ruedas de prensa, debates parla-
mentarios...). Las principales instituciones, 
Comisión, Consejo y Parlamento Europeo 
cuentan con estudios de radio y televisión 
propios que ponen a disposición de los 
medios. Es frecuente también que cedan a 
quien lo solicite equipos ENG para la gra-
bación de contenidos audiovisuales.

¿Es ésta la mejor forma de afrontar la 
cobertura de toma de decisiones que afec-
tan a 500 millones de ciudadanos? Rotun-
damente no. Resulta chocante que en el 
primer mundo, en una de las grandes po-
tencias económicas a nivel internacional, 
las propias instituciones se conviertan en 
agente clave a la hora de gestionar la in-
formación. Los medios viven a diario en 
buena medida de lo que los responsables 
de las instituciones decidan transmitir, en 
directo o diferido. La rapidez con la que se 
desarrollan los acontecimientos y la falta 
de recursos de muchas empresas periodís-
ticas debilitan la labor de fiscalización a la 
que todo poder público debe someterse. Es 
impensable que con la escasez de medios 
que la mayoría de empresas de comunica-
ción tiene para afrontar la cobertura de las 
noticias generadas en el seno de la Unión 
Europea, el resultado sea completamente 
satisfactorio.

Resulta imprescindible recordar que 
solo en los últimos años hemos asistido a 

una crisis existencial de la zona euro que 
ha estado a punto de dar al traste con un 
proyecto clave para el futuro de la Unión. 
Lo ocurrido desde el inicio de la grave cri-
sis económica internacional, allá por 2008, 
y su deriva europea con Grecia al borde 
del precipicio desde comienzos de 2010, 
ha tenido en vilo a la comunidad interna-
cional. Países como la propia Grecia, Por-
tugal, Irlanda o Chipre, tuvieron que ser 
rescatados. España necesitó un programa 
de ayuda para salvar a su sector bancario. 
Italia y, de nuevo, Grecia vieron sustituir 
sus gobiernos por otros integrados por 
tecnócratas del gusto de Bruselas. La crisis 
agudizó el pulso entre los defensores del 
“método comunitario” (la toma de deci-
siones en el seno de las instituciones de la 
Unión) y quienes primaban el papel de los 
gobiernos nacionales, que fueron quienes 
finalmente se hicieron con las riendas de la 
situación.

Grecia ha estado a punto de estallar en 
varios momentos pero el trabajo realizado 
a lo largo de estos últimos años en la zona 
euro ha permitido reducir paulatinamente 
los riesgos de ese estallido para el resto de 
socios de la moneda única. Si las crisis sir-
ven para avanzar, esta no es una excepción 
y hoy la eurozona cuenta con una estruc-
tura más sólida que hace sólo cinco años.

Pero los retos se le acumulan a la Unión 
Europea, inmersa en una crisis de refu-
giados sin precedentes desde la Segunda 
Guerra Mundial. De nuevo los intereses 
nacionales se han impuesto por momentos, 
dejando en entredicho la toma de decisio-
nes a 28. Los muros han vuelto a levantarse 
en las fronteras nacionales, poniendo en ja-
que la libre circulación, otro de los elemen-
tos clave del proyecto comunitario. Por si 
fuera poco, el Reino Unido ha marcado en 
rojo en su calendario político para 2017, 
la celebración de un referéndum sobre su 
permanencia o no en la UE.

ÁLVARO LÓPEZ DE GOIKOETXEA NALDA



132

Nº 16, 2015 Pliegos de Yuste

Solo son algunos de los hitos que Euro-
pa tiene planteados. Los he querido apun-
tar para volver sobre la cuestión troncal de 
esta pequeña aportación. La limitación de 
recursos de buena parte de los medios de 
comunicación a la hora de hacer el segui-
miento informativo a cuanto acontece en 
el seno de la Unión Europea, el proyecto 

político más ambicioso y apasionante en 
el que nuestro país se haya involucrado en 
muchos años. La salud de la democracia 
también se mide por la salud de sus me-
dios de comunicación y, al menos por lo 
que se refiere a la información sobre la UE, 
los nuestros están aquejados de un notable 
resfriado.

INFORMACIÓN EUROPEA CON RECURSOS LIMITADOS



Nº 16, 2015Pliegos de Yuste

EUROPA, EL RETO DE LA INFORMACIÓN

GRISELDA PASTOR

Antes de vacaciones fue un borrador 
el que, a propuesta de Schauble, ministro 
alemán de economía, abría la puerta a la 
expulsión de Grecia de la zona euro. Hoy 
es una “nota” de la Presidencia de turno 
de la UE (que ejerce Luxemburgo) la que 
recuerda a Grecia que pueda ser excluida 
de la zona común de libre circulación. 

El invierno europeo está justo empe-
zando pero llevamos meses viviendo bajo 
las amenazas de reducción. Como si lo úni-
co bueno que le queda por hacer al proyec-
to es volverse pequeño. 

El grupo reducido o “mini Schengen” 
se ha convertido en la bandera que ha le-
vantado Holanda a través de su ministro 
de finanzas. Dijsselbloem, Presidente del 
Eurogrupo cree que restringir la cifra de 
países con fronteras comunes podría ser 
mejor.. y en la practica estas declaraciones 
a la prensa hechas desde la Haya se han 
realizado cuando la Union tiene 6 fronteras 
cerradas: unas por terrorismo, otras por re-
fugiados, lo cierto es que los ministros del 
interior llevan varias reuniones, estudian-
do si el Tratado de Schengen les permite 
prorrogar al menos por dos años el control 
nacional en sus puntos de entrada.

Ha pasado el verano pero aunque se 
asegura que la crisis económica está esta-

bilizada Europa no encuentra la ambición. 
No hay discurso común que ofrecer a quie-
nes murieron en Paris ni discurso común 
para los padres y vecinos de quienes se 
marcharon del barrio para volver ya con-
vertidos en asesinos.

Hollande habla de guerra, ha invocado 
un artículo de la Union Europea que no 
obliga a nada a los estados miembros pero 
que le ha evitado movilizar a la Otan mien-
tras de capital en capital busca una Alianza 
nueva que le permita actuar en Siria con 
Rusia en el equipo.

Pero para Alemania el aliado impres-
cindible es Turquía. La del compás de es-
pera eterno en su camino a la Unión Eu-
ropea promete el cierre de fronteras para 
impedir  que pasen los refugiados sirios. 
“Turquía está mucho mas cerca de su país” 
ha llegado a decir el Presidente del Eu-
roparlamento. Martin Schulz ha visitado 
campos de refugiados cerca de la frontera 
siria y confirmado “que están mejor que en 
algunos espacios europeos”..

El último gran gesto colectivo frente a la 
crisis de la inmigración han sido esos 3.000 
millones para el gobierno turco que su pri-
mer ministro, Ahmed Davutoglu dice que 
no son para ellos, “no son para nosotros, 
son para los refugiados” ha declarado en 
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la sede del Consejo Europeo mientras Mer-
kel apunta que dinero habrá mas porque 
estos 3.000 “son tan solo el principio”, se-
gún ha declarado en el mismo edificio tras 
la Cumbre Ue/Turquia.

Merkel llega extenuada a este final de 
año. Los refugiados y su discurso solidario 
se han transformado en una pesadilla. La 
Canciller optó por iniciar este camino sola. 
Pero sola no puede ofrecer nada. Hungría 
ha sido la encargada de decirle a Alemania 
que ya basta en sus funciones de locomo-
tora rápida. No es la primera crisis contra 
Orban pero si la primera experiencia en la 
que el jefe del gobierno de Hungría acaba 
sumando a sus discursos el consenso del 
resto.

Orban, poco dispuesto a cumplir con su 
papel de mal, rechazó construir centros de 
retención de refugiados sobre su territorio 
y se leyó la ley. La obligación de retener los 
flujos sigue estando en los países de entra-
da a la Unión Europea. O sea que él fue el 
primero en cerrar sus fronteras, tras dejar 
que los que ya habian llegado siguieran su 
camino hacia Alemania.

Fue Merkel la que dijo en verano que 
nadie de los que entraran en Alemania se-
rían devueltos a su casa y hay consenso 
europeo en que estas declaraciones provo-
caron un dramático efecto llamada. Desde 
entonces, se calcula que 1,5 millones de 
personas han entrado en la UE creyendo en 
sus palabras. Las rutas por el mar ya son 
las mínimas y por esto, el importante papel 
que Europa da a Turquia.

Dos veces ha intentado la Canciller re-
solver el problema en reuniones “priva-
das”. La primera con Juncker y los gobier-
nos de la denominada ruta de los Balcanes. 
La segunda con los que representan a los 
países de recepción mas fuerte. Pero la 
Canciller está debilitada. Mueve sus fichas 
sola. Francia, agobiada primero por el as-

censo del Frente Nacional y enfrentada a 
los muertos del terror yihadista no puede 
acompañarla.

Es un escenario nuevo en la Unión Eu-
ropea donde Marine Le Pen utiliza su esca-
ño para decir con total frialdad que “la po-
lítica de austeridad europea ha impedido 
que su país contrate a suficientes  policías 
y gendarmes para enfrentarse a los terro-
ristas”. Un golpe bajo que muchos quieren 
que la prensa silencie. 

Esta es la situación en la que trabaja-
mos los corresponsales acreditados ante la 
Union. 

A la debilidad de las Instituciones se ha 
unido la debilidad de los gobiernos mas 
carismáticos sin los que es impensable con-
tinuar el proyecto. Sus límites generan hoy 
debates sobre la posibilidad de un “mini 
Schengen” o un “mini Euro” tras el que 
parece que se esconden los síntomas de un 
proyecto enfermo.

Los periodistas no somos médicos pero 
es evidente que nuestro trabajo pasa por 
contar lo que vemos a pesar de las quejas 
de quienes creen que si todos se callan, si  
nadie dice nada, el tren podrá seguir por 
años en esta vía muerta. O sea que el tra-
bajo que hemos de realizar se complica un 
poco cada día. 

De la “transparencia global” que supu-
so la última campaña electoral al Europar-
lamento, con candidatos por primera vez 
designados por los partidos a nivel euro-
peo se ha pasado a un pacto por la estabi-
lidad cuyo objetivo es permitir el funcio-
namiento de las Instituciones pero que no 
ha servido para hacer creíble el sistema de 
“acuerdos contra los radicales” en todas 
las capitales.

Esta función de ejemplo por la que se 
ha pronunciado en varias ocasiones el jefe 

EUROPA, EL RETO DE LA INFORMACIÓN
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del Grupo Popular Europeo, Manfred We-
ber, no acaba de cuajar mas allá de Berlín. 
Weber defiende a la “gran coalición” para 
Francia y España pero su proyecto no cua-
ja en estas capitales mientras entre las filas 
de su propio partido aumenta el malestar 
por el papel del Presidente del Europarla-
mento  que se ha convertido en el aliado 
imprescindible del Presidente de la Comi-
sión. 

Los impuestos fiscales en Luxemburgo 
para grandes empresas, o mejor su excep-
ción, no han ayudado mucho a esta coali-
ción cuya supervivencia es también la de 
la Unión que conocemos hoy. Porque la 
izquierda y la derecha de la euro cámara 
desean, cada uno a su manera, un proyecto 
distinto.

Y este es el reto. Saber si hundir el sue-
ño griego de construir una política distinta 
jugando a hacer valer el resultado electoral 
desde una capital y contra el resto ha sido 
la mejor elección de quienes dicen defen-
der el proyecto que conocemos hoy.

Rechazar el discurso de Atenas ha sido 
mucho mas que hundir a Varoufakis entre 
el aplauso de muchos medios que han pre-
ferido defender a sus propios modelos na-
cionales que pensar en términos europeos. 
Porque Grecia ha sido en estos meses un 
gran símbolo colectivo.

Después, lo que ha venido es la  crisis 
de los refugiados con el gran caos de ges-
tión de fronteras y el terrorismo. Nada 
creado por las Instituciones Europeas pero 
dos temas que han demostrado la incapa-
cidad de responder de forma colectiva a la 
necesidad de los ciudadanos.

Son todos temas graves, que necesitan 
tiempo y coraje político para ser aborda-
dos. 

Porque los “clichés” con los que en las 
Instituciones se intenta responder a las 
angustias nuevas de muchos ciudadanos 
tranquilizan al que los utiliza pero si no 
responden a lo que se pregunta no sirven 
ni para mantener el interés de quien escu-
cha o nos lee a los corresponsales.

Y este es el gran problema, saber si exis-
te consenso suficiente para aceptar que 
Europa tiene problemas colectivos cuyas 
respuestas generan reacciones distintas en 
cada capital. Con respeto pero sin miedo a 
vulnerar la silla de un poder que empieza 
a ser local, el de las capitales de la Union 
Europea ante el mundo global y cuyos diri-
gentes, para evitar perder, impiden dema-
siado a menudo que la información sea el 
centro del sistema común.

GRISELDA PASTOR
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EL SALTO CUALITATIVO DEL PARLAMENTO EUROPEO 
TRAS LAS ELECCIONES DE 2014

JAUME DUCH GUILLOT 

Me gustaría en primer lugar explicar el 
nuevo mecanismo de elección del Parla-
mento Europeo y por qué eso cambia las 
reglas del juego. Acto seguido me centraré 
en las consecuencias políticas de esta nue-
va forma de funcionar, para después repa-
sar las consecuencias mediáticas que todo 
esto puede tener. Para terminar repasaré 
brevemente los retos en materia de gober-
nanza y democratización que el Parlamen-
to deberá afrontar en los próximos años.

Uno de los aspectos más relevantes de 
los que hemos podido ser testigos éstos úl-
timos 18 meses, y que supone una victoria 
evidente de las diferentes interpretaciones 
posibles del Tratado de Lisboa, es el siste-
ma de elección del presidente de la Comi-
sión Europea.

El Tratado de Lisboa es, en casi un no-
venta por ciento, el famoso proyecto de 
Constitución Europea que no pudo entrar 
en vigor debido al voto negativo de dos 
estados miembros: Francia y Países Bajos. 
Ese proyecto de Constitución Europea, en 
su momento redactado, supone por vez 
primera que una modificación de los trata-
dos no se lleve a cabo por un procedimien-
to que esté exclusivamente en manos de los 
funcionarios y de los cuerpos diplomáticos 
de esos gobiernos, sino por políticos. Es de-

cir por miembros del Parlamento Europeo 
o por parlamentarios de los parlamentos 
nacionales.

Hay sectores que tiene una visión más 
parlamentaria de lo que tienen que ser las 
instituciones de la UE, y que cree por tanto 
que conforme se vayan añadiendo compe-
tencias a las instituciones, éstas deben ir 
acompañadas de un control parlamentario 
que garantice que el procedimiento goce 
de la suficiente calidad democrática.

El Tratado de Lisboa establece que “el 
Consejo Europeo propone al Parlamento 
Europeo el candidato a la presidencia de 
la Comisión y dicha propuesta se realizará 
previa consulta del PE y teniendo en cuen-
ta las elecciones europeas”. Y explicita: “el 
Parlamento elige al Presidente de la Comi-
sión”. Por tanto, de acuerdo con las modi-
ficaciones del Tratado, el Consejo Europeo 
hace una propuesta, pero la institución que 
elige al presidente de la Comisión, es el 
Parlamento Europeo.

En el fondo, lo que se está subrayan-
do es algo que existe ya en la mayor parte 
de los Estados Miembros. Por ejemplo, el 
parlamento español elige al presidente del 
Gobierno a propuesta del jefe del Estado 
en base a que se ha reunido con los grupos 
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parlamentarios y se considera por tanto 
que el candidato o candidata son los ade-
cuados para lograr la mayoría necesaria.

Otro elemento interesante es que los 
grupos parlamentarios del PE no solo se 
ponen de acuerdo en interpretar el Tra-
tado, sino que subrayan su voluntad de 
“sacar las consecuencias políticas de esta 
decisión”. Al final, es el Parlamento el que 
va a elegir al presidente de la Comisión 
en función de cuales sean las mayorías, es 
decir, en función de los resultados de las 
elecciones europeas. Existe por tanto una 
apuesta decidida por ser más transparente, 
a la que se añade una voluntad de anun-
ciar previamente a la ciudadanía quiénes 
son los candidatos a la presidencia de la 
Comisión. Este anuncio previo garantiza 
la existencia de un elemento fundamental 
de reflexión para los votantes a la hora de 
elegir al presidente de la Comisión, órgano 
ejecutivo de la Unión. Para ello fue condi-
ción indispensable que las grandes fami-
lias políticas europeas, definiesen pública-
mente cuál era su candidato.

A partir de ahí fuimos testigos de cua-
tro o cinco semanas de tensión interinstitu-
cional en las que hubo un tira y afloja evi-
dente entre una institución, el Parlamento 
Europeo, que defiende la interpretación 
hecha en el Tratado de Lisboa y unos jefes 
de estado y de gobierno que prefieren al-
canzar consensos, aunque eso exigiese tirar 
por la borda algunos de los compromisos 
que se habían tomado de cara a la opinión 
pública.

El Parlamento defendió entonces y de-
fenderá siempre que la presidencia de la 
Comisión ha dejado de ser elección del 
Consejo, y encuentra su principal apoyo en 
los medios de comunicación, fundamental-
mente en países como Alemania, Francia o 
Austria. Éstos les recuerdan a los jefes de 
gobierno sus propios compromisos duran-
te la campaña electoral, en la cual acom-

pañaron a los candidatos a la presidencia 
de la Comisión, avalándolos de cara a la 
opinión pública durante meses. Un apoyo 
clave fue también la decisión del Conse-
jo Europeo del 27 de junio, por la que se 
decidió proponer a Juncker, candidato del 
grupo mayoritario, como presidente de la 
Comisión ante el Parlamento.

Por primera vez el Consejo Europeo 
no tomó una decisión por unanimidad: 26 
jefes de estado votaron a favor, pero dos 
países, Reino Unido y Hungría, votaron en 
contra. Esto rompe con el tabú de la unani-
midad, que había provocado en ocasiones 
anteriores que candidatos con apoyos muy 
mayoritarios fuesen remplazados en el úl-
timo momento por personas de consenso.

Otro de los elementos interesantes que 
entra también en juego es que los grupos 
parlamentarios que han votado a favor de 
la investidura del Presidente tienen la obli-
gación, o el firme compromiso, de apoyarle 
durante la legislatura entera. Para mante-
ner la estabilidad institucional del PE, los 
diputados han de comprometer su respon-
sabilidad política y asegurar así la estabi-
lidad del Parlamento para los próximos 
cinco años. 

Por otro lado, la mayoría parlamentaria 
se organiza con la Comisión para, a par-
tir de ahí, establecer unas líneas de acción 
legislativas, es decir, un programa de go-
bierno para los próximos cinco años. Esto 
supone que el Parlamento le dicta parte de 
esas prioridades a la Comisión, cosa que 
ocurrió al principio de esta legislatura, en 
la que de alguna manera se trazaron unas 
líneas principales de gobierno de la CE, 
unas prioridades políticas y unas priori-
dades legislativas que responden a las pre-
ferencias de los dos grandes grupos parla-
mentarios.

Y ese es, seguramente, el núcleo central 
de este nuevo Parlamento Europeo, tanto 
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para lo bueno como para lo malo. Tam-
bién es cierto que, al cabo de pocos meses 
del estreno de la legislatura, estalla el caso 
LuxLeaks, un tema que afecta a un estado 
miembro, Luxemburgo, y que le concede 
ventajas fiscales importantes respecto a 
otros países en asuntos relacionados con 
el impuesto de sociedades. Posteriormente 
hemos podido comprobar que no es solo 
un caso luxemburgués, pues ha quedado 
probado que 22 estados miembros tienen 
mecanismos impositivos incompatibles en-
tre sí.  

Probablemente, hace unos años esta si-
tuación habría llevado a una parte de los 
parlamentarios a presentar una moción de 
censura contra el presidente de la Comi-
sión, de haberse verificado una responsa-
bilidad personal. Pero con la actual confi-
guración del Parlamento, la única moción 
de censura fue presentada por la ultrade-
recha, lo que, por higiene democrático, 
obligó a los grupos parlamentarios que no 
simpatizaban con Juncker a votar en con-
tra de la moción y, por ende, a favor de la 

permanencia del presidente. Pero también 
se encomendó la creación de una comisión 
de investigación que seguramente ayudará 
a poner en orden un asunto tan complejo y 
que afecta a cada uno de los estados miem-
bros. 

Las consecuencias son directas para 
el funcionamiento y la composición del 
Parlamento Europeo. Tras el 25 de mayo 
nos encontramos con una configuración 
más plural, más diversa; un PE en el que 
ciertamente hay más diputados que antes 
que están en contra de la construcción eu-
ropea, unos desde posiciones de ultrade-
recha, otros desde posiciones de extrema 
izquierda y otros más desde posiciones an-
tieuropeas o euroescépticas. Son facciones 
minoritarias que participan y renuevan la 
discusión y el debate en torno al modelo 
de integración europea que ha sido hasta 
ahora mayoritario.

Como consecuencia el Parlamento de-
viene mucho más complicado de gestio-
nar políticamente, pues el juego de núme-

JAUME DUCH GUILLOT
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ros había sido, hasta ahora,  bastante más 
sencillo. En la legislatura anterior había 3 
tipos de coalición. Una coalición central u 
horizontal con populares, liberales y ver-
des, que era la mayoritaria, y aprobaba por 
tanto la mayor parte de las leyes comuni-
tarias. Pero había también otras dos ma-
yorías positivas que también funcionaban. 
Dos mayorías capaces de llegar a la mayo-
ría absoluta de los diputados, que eran una 
mayoría de centro derecha y una mayoría 
de centro izquierda. ¿Cómo podía fluctuar 
de una manera u otra? Pues en función de 
la posición que tomara el grupo liberal. 
Cuando el grupo liberal se organizaba con 
el EPP, alcanzaba una mayoría de centro 
derecha por encima de la mayoría absolu-
ta. Pero cuando los liberales se decantaban 
por los socialistas y los verdes, a los que a 
menudo se unía la izquierda unitaria eu-
ropea, se conseguía una mayoría absoluta 

que podía aprobar normas comunitarias 
excluyendo al PP europeo.

Todo eso es hoy agua pasada. En el nue-
vo PE tras el 25 de mayo la única posibili-
dad de pasar por encima de los 376 diputa-
dos que conforman la mayoría absoluta es 
una mayoría que obliga al PP europeo y al 
grupo socialdemócrata a contar el uno con 
el otro. Aun así, la suma de los diputados 
de estos dos grupos parlamentarios queda 
en torno al 55% de la cámara.

Este porcentaje sirve para una mayoría 
absoluta, pero no holgada y dos factores 
entran en juego. En primer lugar, para al-
canzar ese 55% todos los MEPs deben estar 
presentes, y en segundo lugar, todos han 
de votar según las directrices oficiales de 
su grupo parlamentario. Si unos diputados 
no están presentes, por los motivos que 
sean, y otros están pero van a votar otra 
cosa por indicación de sus delegaciones 
nacionales, eso puede significar que de ese 
55% se puede pasar al 53%, al 52% o al 49%. 
Ese 49% supondría que no se ha alcanzado 
la mayoría absoluta y por tanto no podría 
aprobarse tal o cual norma comunitaria.

El PE es capaz de votar con una ma-
yoría bastante importante una resolución 
que fija su propio mandato a la Comisión 
en cuanto a la negociación con EEUU del 
famoso tratado TTIP, a pesar de que pasase 
un tanto desapercibido pues fue el mismo 
día que Tsipras visitó el pleno. 

Esta pluralidad junto con el ya men-
cionado nuevo mecanismo de elección del 
presidente de la Comisión, es lo que está 
cambiando la manera de funcionar del 
Parlamento, transformándolo en una ins-
titución más vibrante y menos predecible 
mediáticamente. Con la configuración an-
terior las sorpresas eran pocas. Al llegar al 
pleno podía preverse la mayor parte de los 
resultados de las votaciones. Ahora la cosa 
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ha cambiado y a menudo no se sabe si se 
alcanzará la mayoría.

¿Por qué cambia la naturaleza de las 
elecciones europeas? Por primera vez, los 
medios de comunicación tuvieron los ele-
mentos indispensables para informar al 
ciudadano sobre las elecciones europeas 
de la misma manera que se puede informar 
en una campaña nacional.

¿Qué hacía falta? Programas, actos, deba-
tes, estadísticas... Todos aquellos elementos con 
los que contamos siempre a nivel nacional y que 
tenía como consecuencia transformar las elec-
ciones europeas en 28 campañas nacionales.

Con la mencionada modificación los 
medios de comunicación pueden empezar 
a hablar a nivel europeo, pero en términos 
familiares para los ciudadanos. La discu-
sión mediática gira en torno a los candi-
datos que se presentan a presidir la Comi-
sión, personas que no se presentan en las 
listas electorales que el ciudadano recibe 
por correo. Cuando se dice “ los socialis-
tas proponen al señor Schulz”, “los popu-
lares proponen al señor Juncker” o “la iz-
quierda unitaria propone al señor Tsipras” 
como presidente de la CE, se establece una 
referencia práctica a la que estamos acos-
tumbrados. Los que no viven en Madrid, 
probablemente nunca han tenido la posibi-
lidad directa de votar el nombre de alguien 
que haya aspirado a la presidencia del Go-
bierno español, ya que normalmente se 
presenta en la lista por la capital. Los que 
votan en Cáceres, Sevilla o Bilbao, no tie-
nen el nombre en la papeleta, pero sí tienen 
el nombre del candidato a Presidente del 
Gobierno en la cabeza y el logo del partido 
que apuesta por él. 

Poco a poco empezamos a entender esta 
lógica. Como ciudadano español, a pesar 
de no tener ningún compatriota como can-
didato a la presidencia de la Comisión, sé 
que cada partido político español, me está 
ofreciendo la posibilidad de dar apoyo a 

tal o cual persona para que pueda ser pre-
sidente de la CE.

Debemos insistir en la naturaleza gra-
dual de este mecanismo, un proceso que 
va a llevar dos o tres actos electorales hasta 
que se perfeccione. Es un proceso que, so-
mos conscientes, no todo el mundo había 
interiorizado y no todo el mundo lo tuvo 
en cuenta al votar. Hay encuestas post 
electorales que dicen que en Alemania o en 
Austria, un 15% fue a votar pensando, en-
tre otras cosas, quien iba a ser el presidente 
de la Comisión Europea. Bueno, bienveni-
do sea este 15%. Quizás dentro de 5 o 10 
años, no estamos hablando del 15%, sino 
del 25% o del 50%. 

Pero ya hemos sido testigos de cambios 
importantes, con una perspectiva más eu-
ropea por parte de los medios de comuni-
cación. ¿Qué hacen los medios nacionales 
hablando del señor Juncker o del señor 
Schulz, de Guy Verhofstadt o Ska Keller? 
Ninguna de estas personas se presenta en 
las elecciones españolas pero, en algún 
momento de la campaña, visitan España 
y participan en mítines y en reuniones de 
partido, entrevistas a los medios de co-
municación y permiten que haya un cierto 
porcentaje de la población que sea capaz 
de distinguir quién es el señor Juncker an-
tes de que haya sido elegido presidente de 
la Comisión, o quién es el señor Schulz. Lo 
han visto en televisión, en el espacio que le 
dan a las elecciones europeas, donde ade-
más del reconocible secretario general del 
partido, aparece un señor alemán aplaudi-
do como el candidato. Toda esta simbolo-
gía y este enfoque difiere de lo que se había 
visto antes y va modificando las cosas. 

La prueba más tangible de este benefi-
cioso cambio es, primero, la cobertura me-
diática de las elecciones europeas, que ha 
sido ésta vez cinco veces superior a las de 
2009. Es decir, los medios de comunicación 
informan más de las elecciones europeas 
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de lo que informaban antes porque tienen 
material, porque pasan cosas que ellos 
pueden transformar en relatos mediáticos 
para el ciudadano. Y en segundo lugar, 
una parte significativa de esa información 
se refiere al día después de las elecciones. 
Los medios son ya capaces de decodificar 
los resultados de las elecciones pero sobre-
todo sus consecuencias, más allá de lo que 
era habitual en 2009: una foto del PE y un 
titular como “sube la extrema derecha” o 
“baja la extrema izquierda”, una cobertu-
ra distante que nos hacía acordarnos de 
las elecciones europeas tan solo cada cinco 
años.

Nos enfrentamos a un problema que in-
teresa extremadamente a los ciudadanos de 
la Unión, y la prueba es el enorme éxito del 
debate en la sesión plenaria del Parlamen-
to, en la que fueron invitados el Presidente 
griego Tsipras, el Presidente del Consejo 
Europeo y el presidente de la Comisión; es 
decir, prácticamente todos los actores fun-

damentales de la crisis. Los protagonistas, 
todos en un mismo lugar, a la misma hora, 
discutiendo un tema trascendental ante los 
representantes democráticamente elegidos 
de 500 millones de europeos, y los focos de 
más de 200 cadenas de televisión de toda la 
Unión, que retransmitieron en directo, en 
diferido o fragmentos de ese debate en los 
28 Estados miembros.

La web del Parlamento no aguantó las 
visitas de más de 100.000 personas al mis-
mo tiempo que trataron de seguir la sesión 
plenaria y no fueron solo griegos, sino tam-
bién españoles, alemanes, expatriados eu-
ropeos por todo el mundo, etc.  

Cuando comprobamos que uno de los 
líderes de los grupos parlamentarios colgó 
el vídeo de su intervención y a los tres días 
lo habían visto 7 millones de personas, no 
podemos ignorar que los ciudadanos se in-
teresan por los temas que le van a afectar. 
Por eso, en los próximos cuatro años, o lo 
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que queda de legislatura, una de las bata-
llas que va a tener que dar el PE o parte de 
los eurodiputados, es mejorar la calidad y 
completar los controles democráticos del 
Parlamento en los temas, sectores y momen-
tos de funcionamiento de la Unión.

El PE, con esta configuración más com-
pleja pero también con estos mecanismos 
mucho más políticos y más unido a los 
avatares políticos de las otras instituciones 
y de los Estados Miembros, es una institu-
ción que va a tener que hacer frente a una 
ingente cantidad de trabajo en términos 
cuantitativos. Por ello resulta difícil de 
creer que en esta legislatura se supere el 
récord mundial del anterior PE que llegó a 
aprobar más de 1.000 normas comunitarias 
en 5 años. Esto no ocurrirá por dos razones. 
En primer lugar porque muchas de las nor-
mas con las que la Unión necesitaba dotar-
se ya están aprobadas. En segundo lugar 
porque, como se repite a menudo en los 
eslóganes de la Comisión y en los corrillos 
de Bruselas, la directriz es “Legislar menos 
para legislar mejor”. Lo de legislar menos, 
casi todo el mundo está de acuerdo, pero lo 
de legislar mejor no todo el mundo entien-
de lo mismo.

Desde ese punto de vista es posible que 
veamos unas estadísticas de trabajo menos 
llamativas en esta legislatura, pero tam-
bién se van a tratar temas esenciales para 
el futuro de la Unión, como el acuerdo del 
TTIP, o asuntos en los que el Parlamento 
ha de ser muy puntilloso, en concreto con 
todo lo relacionado con la legislación de 
los derechos de los ciudadanos. Esto pue-
de incluir la protección de los datos de los 
pasajeros que viajan a EEUU o Canadá, las 
garantías de privacidad y seguridad de 
los internautas, etc. Estos temas tienen, no 

solo un enorme impacto mediático, sino 
también popular, y suelen convertirse en 
asuntos muy seguidos en las redes socia-
les, Twitter o Facebook, y provocan  que los 
eurodiputados reciban peticiones de dife-
rentes organismos. Además, en los próxi-
mos meses la Unión se enfrenta a cuestio-
nes muy delicadas, de las que vale la pena 
subrayar el Brexit y la política común de 
inmigración. El caso del referéndum bri-
tánico tiene efectos claros en el PE, pues 
según qué se negocie, se podrá prever qué 
va a suceder y si Reino Unido acepta o no 
y obliga a modificar determinadas normas 
comunitarias que fueron aprobadas por el 
Parlamento y solo pueden ser modificadas 
por éste órgano en codecisión con el Con-
sejo de Ministros.

También se debe continuar con el pro-
ceso de construcción de una gobernanza 
económica y monetaria europea que em-
pieza por una obligación dictada por la 
propia crisis y que avanza a más velocidad 
de lo que parece. Aunque pueda parecer 
que los pasos recorridos en esta dirección 
son insuficientes, probablemente acabará 
completándose en tres fases a lo largo de 
los próximos 10 años.

En este sentido hay un documento de 
trabajo realizado por los cinco presidentes 
y redactado por varias instituciones euro-
peas que es, de alguna manera, la hoja de 
ruta para completar esa unión económica 
y monetaria. El documento se centra parti-
cularmente en la gobernanza, e incluye un 
calendario a dos, tres y cuatro años vista, 
contemplando incluso la posibilidad de 
enfrentarse a una crisis similar a la de 2008 
y el establecimiento de mecanismos para 
poder hacerle frente con más posibilida-
des.
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LA PERSPECTIVA FEDERAL SOBRE LA VIII LEGISLATURA 
2014-2020

FRANCISCO ALDECOA LUZÁRRAGA 

1. Consideraciones generales

El federalismo europeo tiene sus orí-
genes en los albores del Siglo XIX y en el 
periodo de entreguerras del Siglo XX, si 
bien las primeras manifestaciones del mis-
mo como proyecto político realizable no se 
concretarán hasta después de la Segunda 
Guerra Mundial, y concretamente a partir 
del Congreso de La Haya de 1948.

Estas líneas tratan de los pasos que ha 
dado el federalismo desde esa fecha, a tra-
vés de realizaciones concretas, es decir: 
a. El congreso de La Haya y la puesta en 
marcha del federalismo. b. El proyecto de 
Tratado del Parlamento Europeo de 14 de 
febrero de 1984. c. La vocación federal del 
Tratado de la Unión Europea de 1992. d. 
La Convención Europea de 2002 y el Pro-
yecto de Tratado por el que se establece 
una Constitución para Europa de 2004. e. 
El Tratado de Lisboa de 2007 que impulsa 
el federalismo intergubernamental.

A través de este periplo se pasa de una 
comunidad de naturaleza económica a  una 
unión de naturaleza política con muchos 
elementos federales, tales como las elec-
ciones directas al Parlamento Europeo, el 
poder legislativo del mismo, la ciudadanía, 
el mercado interior, la libre circulación de 

personas,  la unión monetaria, la cohesión, 
la diplomacia común europea, la Política 
Común de Seguridad y Defensa…. 

A lo largo de este artículo también se 
analizará el reciente avance en la senda fe-
deral que han significado las elecciones  al 
Parlamento Europeo de junio de 2014, don-
de la ciudadanía votó de alguna manera un 
gobierno europeo. Asimismo, se explicará 
la necesidad de una tercera  Convención, y 
la cuestión de la doble cara del federalismo 
español y europeo, concluyendo con una 
mención a la necesidad del paso hacia Eu-
ropa, que es lo más importante que queda 
para formalizar un auténtico federalismo 
europeo. 

Vivimos en la época del federalismo, 
en el mundo y en Europa. Esta es  la for-
ma de estado más extendida en el mundo. 
Como señala Enrique Barón, en su reciente 
libro sobre el Federalismo,  la mayoría de 
las economías más poderosas del planeta, 
hoy, son estados con constituciones fede-
rales y con vida  política federal con dife-
rentes niveles de desarrollo (EEUU, India, 
Alemania, Brasil, México, Argentina, Cana-
dá, Australia, Sudáfrica, Rusia…), es decir, 
la mayoría de los estados pertenecientes 
al G20 excepto China y Francia, principal-
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mente. Hoy los estados que mandan en el 
mundo son federales. 

 
Como consecuencia del proceso de 

construcción europea, no se ha produci-
do un fenómeno de centralización, como  
al principio  algunos pensaban, sino más 
bien lo contrario, ya que los estados miem-
bros de carácter federal, como Alemania, 
Austria, se han fortalecido. Los que no lo 
eran, como Gran Bretaña, Italia o España, 
están en un proceso de federalización o de 
devolución de poderes, y, salvo el caso de 
Francia y Portugal y de los nuevos estados 
miembros, todos han tenido al menos una 
tendencia a la regionalización, excepto Eu-
ropa Central y del Este, los Bálticos y las Is-
las, Malta y Chipre, que por su dimensión 
es imposible

2. La puesta en marcha del federalismo 
europeo en forma de funcionalismo 

La puesta en marcha del federalismo 
en Europa, tal y como ya se ha dicho, co-

mienza en el Congreso de La Haya de 1948, 
Congreso de Europa, donde un grupo de 
representantes de la sociedad civil, entre 
ellos parlamentarios nacionales, y otros 
representantes de diversos grupos fede-
ralistas, se reúnen en La Haya con objeto 
de crear una federación europea. Allí se 
discutirá si ésta debe nacer en un solo acto 
a través de la convocatoria de unos esta-
dos generales de Europa que elaboren una 
constitución, o se deberá hacer a través de 
diversos pasos, que conduzcan a la federa-
ción europea. 

Como es bien sabido, va a triunfar la 
segunda opción, que es lo que después la 
doctrina llamará “funcionalismo”, ya que 
se prevé la consecución de una federa-
ción europea a través de diversas etapas, 
comenzando por las fases económicas, y 
después las sociales y políticas, mediante 
pasos concretos. Será la conocida Declara-
ción Schuman de 9 de mayo de 1950 la que 
a través de un llamamiento del ministro de 
asuntos exteriores francés, Robert Schu-
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man,  se dirige a los alemanes, los italianos 
y a los países del Benelux, Bélgica, Holan-
da y Luxemburgo, con objeto de crear la 
primera de las comunidades europeas, de-
nominada “Comunidad Europea del Car-
bón y del Acero”, CECA.

Schuman recordaba en la citada decla-
ración “que no hubo  Europa y  tuvimos 
la guerra”. Por lo tanto, se trataba de po-
ner en marcha la construcción europea,. A 
través de realizaciones concretas con obje-
to de conseguir una solidaridad de hecho 
y por lo tanto “que la guerra no sea sólo 
impensable, sino estructuralmente impo-
sible”. Para ello, se proponía la creación 
de la comunidad europea del carbón y del 
acero, señalando expresamente que era el 
“primer paso para la federación europea”. 

En esa primera comunidad se diseñan 
ya lo que serán en lo sucesivo las cuatro 
instituciones: La Comisión, que entonces 
se llamará Alta Autoridad y que representa 
el interés común; El Consejo, que represen-
ta el interés de los estados; El Parlamento 
Europeo, que entonces se llamaría Asam-
blea y que al principio será elegido por 
cooptación de los parlamentos nacionales, 
que representan el interés de los ciudada-
nos, y el Tribunal de Justicia, que represen-
ta el interés del derecho. 

Con ello, se plantea ya desde sus inicios 
la verdadera innovación del proceso de 
construcción europea, que tendrá un arran-
que federal, ya que va a producirse por pri-
mera vez una atribución de competencias 
soberanas emanadas de la constituciones 
de los estados miembros a las instituciones 
europeas, con objeto de que se ejerzan en  
común. En esta primera comunidad única-
mente la cesión de competencias será en el 
ámbito del carbón y del acero. Progresiva-
mente, la cesión de competencias se irá de-
sarrollando de ámbitos sectoriales a ámbi-
tos generales, especialmente económicos, y 
después políticos y sociales. 

En 1957 firman el Tratado de Roma los 
mismos países miembros. Con ello, se crea 
la segunda y tercera de las comunidades, la 
Comunidad Económica Europea, CEE, y la 
Comunidad Europea de la Energía, EURA-
TON. Así, se consolidará el desarrollo de 
la construcción europea como proyecto de 
motivación política, pero comenzando con 
un método de trabajo claramente econó-
mico, ya que se consagran en este Tratado 
las conocidas cuatro libertades, de traba-
jadores, mercancías, servicios y capitales. 
Y precisamente esto será el desarrollo del 
método funcionalista, que tiene por objeto 
conseguir el federalismo pero a través de 
diversas fases.  Mas adelante se irán confi-
gurando las políticas comunes, comenzan-
do por la política comercial, la de transpor-
tes, agrícolas y competencia.

3. El Proyecto de Tratado del Parlamento 
Europeo, como primer proyecto federal, 

guía de los avances federales futuros 

Las primeras elecciones por sufragio 
universal directo al Parlamento Europeo 
de junio de 1979, tendrán una importancia 
trascendental para la construcción euro-
pea. Hasta entonces los europarlamenta-
rios eran designados por los Parlamentos 
Nacionales de entre sus miembros. En ese 
momento serán los ciudadanos los que eli-
jan directamente mediante la elección por 
sufragio universal el Parlamento Europeo, 
siendo esta institución la representante de 
la soberanía popular europea. Desde en-
tonces se cuentan las legislaturas y la ac-
tual es la VIII, de 2014-2019. 

A partir de ese momento el Parlamento 
Europeo adquiere un peso político mayor 
por ser el representante directo de los ciu-
dadanos europeos. Este nuevo Parlamento 
tomará conciencia de esta situación e in-
tentará ejercer el papel que le corresponde 
en el sistema político. Para ello impulsará 
un cambio completo del modelo político, 
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y no sólo un sistema de parches y peque-
ñas reformas fuera de los Tratados como 
se había hecho hasta entonces.  Propone 
una  iniciativa global completa y alterna-
tiva a los Tratados fundacionales, que será 
la conocida como Proyecto de Tratado de 
Unión Europea (PTUE) o llamado también 
“Proyecto Spinelli”, al ser liderado por el 
parlamentario federalista italiano Altiero 
Spinelli. 

Los pequeños pasos, por el que las refor-
mas económicas llevarían necesariamente 
a la Unión Política, había concluido. Consi-
deraban que hacía falta un nuevo impulso 
político ya que las transformaciones no se 
iban a producir solas y de forma automá-
tica y encadenada. Con ello asumían que 
le correspondía al Parlamento Europeo el 
papel decisivo para emprender la reforma 
global alternativa al modelo comunitario, a 
través de un Tratado “Constitucional” que 
hiciera posible o se acercara más al ideal de 
Federación Europea que ellos defendían. 
Se resistían a reformas parciales de los Tra-
tados y, por eso, impulsaron un Tratado 
global alternativo. 

El Proyecto de Tratado de Unión Euro-
pea, PTUE, fue aprobado por mayoría ab-
soluta del Parlamento el 14 de febrero de 
1984, por 237 votos a favor de un total de 
292 votos (el Grupo Liberal y Democrático, 
la mayoría de los Socialistas y el Grupo Po-
pular), 31 votos en contra(6 conservadores 
británicos) y 34 abstenciones.  Estos grupos 
son los que a lo largo del proceso han lle-
vado el paso de la profundización europea 
hacia el federalismo. 

El Parlamento presentaba su propuesta 
de “Constitución Europea” a los parlamen-
tos y los gobiernos de los Estados miembros 
y deseaba que pudiera finalmente “recoger 
la adhesión de todos los Estados miembros 
según sus procedimientos constitucionales 
respectivos”. Con la aprobación del Pro-
yecto de Tratado del Parlamento Europeo 

de 14 de febrero de 1984, se da el segundo 
paso en la lógica federal.

Sin embargo, este Tratado no entró en 
vigor, por la oposición de los gobiernos de 
los estados miembros, que entendían que 
iba más allá de sus intereses nacionales. No 
obstante, desencadenó el Acta Única Euro-
pea, por un lado ,que será una reforma in-
tergubernamental de cierta importancia, y 
por otro, siete años después, al cambiar las 
condiciones políticas generales como con-
secuencia de la caída del Muro de Berlín y 
los cambios en Europa y en el mundo, en el  
Tratado de Maastrich que incluso rescata-
ría la propia noción de “Unión  Europea”, 
frente a la de la Comunidad, ya que el Tra-
tado de Maastrich se  denominó Tratado 
de la Unión Europea.  

4. La vocación federal del Tratado de la 
Unión Europea

El Tercer Paso será el Tratado de la 
Unión Europea, denominado Tratado de 
Maastrich, que será posible porque cam-
bia el mundo. Los estados miembros se 
encuentran ante nuevos retos, con la diso-
lución de la Unión Soviética, la transfor-
mación del bloque socialista,  la guerra de 
Yugoslavia… A los que tienen que hacer 
frente,  así como la reforma de la institucio-
nes y la ampliación de competencias. 

El Tratado de Maastrich entró en  vigor 
desde el 1 de enero de 1993, como conse-
cuencia del  mismo nace la Unión Europea  
y la ciudadanía europea, y otros muchos 
avances en matera institucional y de am-
pliación de competencias, además del de-
sarrollo de la cohesión y del fondo de co-
hesión de la política regional. 

La ciudadanía europea nace vinculada 
a la nacionalidad de los estados miembros. 
Significa un plus respecto a la protección 
de los Derechos Humanos. Estos ya  esta-
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ban  garantizados para todas las personas 
que estuvieran en los países miembros de 
la U.E. aunque no gozaran del estatuto de 
ciudadanos.  Con ello, se reconocen siete 
nuevos derechos de ciudadanía,  para los 
nacionales de los estados miembros. 

El nacimiento de la moneda común es  
el 1 de enero de 1999, hace ahora 16 años 
largos, aunque no estará en nuestros bolsi-
llos hasta el 2002.  Es posiblemente el ele-
mento federalizante y federalizador más 
completo y todavía no ha terminado de 
desarrollar todos sus efectos. En sus inicios 
son 11 los países miembros que pertenecen 
a la Unión Económica y Monetaria (UEM) 
y en la actualidad somos ahora 19  los Esta-
dos Miembros.  Se ha vivido un momento 
de preocupación sobre su supervivencia, 
especialmente de 2010 a 2012. En la actua-
lidad el sistema está consolidado y forta-
lecido.  Han solicitado el ingreso todos los 
países comunitarios excepto Gran Bretaña.  
Dinamarca y Suecia dudan respecto a la 
conveniencia de su incorporación. Por otro 
lado, son cerca de cuarenta los estados que 
utilizan el euro como moneda, aunque no 
pertenezcan a la UEM 

En la negociación de Maastrich se in-
corpora la noción de “vocación federal”, 
que sin embargo desaparece como conse-
cuencia del veto británico en el último día 
del Consejo Europeo que aprueba dicho 
Tratado.  Sin embargo, el Tratado ya estaba 
elaborado, y aunque desaparezca la expre-
sión no desaparece la vocación que tiene el 
mismo, que no es otra que la federal. 

5. La Convención Europea y la 
Constitución Europea 

Posiblemente, el cambio cualitativo en 
este proceso comienza  a partir de la De-
claración de Laeken (2001) que convoca la 
Convención Europea de 2002, donde se se-
ñala que uno de los desafíos a los que se 

enfrenta es “Cómo hacer que la Unión Eu-
ropea se convierta en un factor de estabili-
dad y en un modelo en  un nuevo mundo 
multipolar”. La Convención supondrá un 
cambio muy profundo, dado que partici-
pan no sólo los representantes de los go-
biernos, sino también los de los parlamen-
tos, en representación de la legitimidad de 
los estados y en relación a la legitimidad de 
los ciudadanos estarán representados por 
dos representantes de la Comisión y 15 del 
Parlamento Europeo. Esto es lo que explica 
que se produzca un cambio cualitativo en 
la senda federal

Quizá el avance más federal fue el Tra-
tado por el que se establece una Constitu-
ción para Europa.  No hay que olvidar que 
en el Consejo Europeo de Roma de diciem-
bre de 2003, España y Polonia rechazaron 
el Proyecto de Tratado Constitucional. 

Es de sobra conocido que sin embargo a 
partir del gobierno de José Luis Rodríguez 
Zapatero se busca una solución y fue po-
sible la aprobación de la Constitución Eu-
ropea en el Consejo Europeo de Dublín de 
2004.  Sin embargo, el referéndum francés 
y de los Países Bajos, y a pesar de los refe-
réndum español y luxemburgués que son 
positivos, hace que no se apruebe la Cons-
titución. Hay que recordar no obstante que 
el número total de ciudadanos  que apo-
yaron la Constitución fue de veintiséis 
frente a veintitrés que votaron  en contra. 

6. El rescate de la constitución europea: 
El Tratado de Lisboa, el federalismo 

intergubernamental 

La vigencia del Tratado de Lisboa,  la 
“Constitución sin nombre”, en palabras 
de José María Gil Robles y Gil Delgado, se 
produce el 1 de diciembre de 2009. El Tra-
tado de Lisboa implica el rescate del tra-
tado Constitucional, ya que se incorporan 
los elementos sustanciales  que contenía el 
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mismo, especialmente se dotará a la Car-
ta de Derechos Fundamentales de plena 
efectividad jurídica, se comunitariza el es-
pacio de libertad y justicia, se amplían los 
poderes del Parlamento Europeo, nace la 
diplomacia común europea (que implica 
un Ministro, un Ministerio y unas Emba-
jadas de la Unión),  y la Política Común de 
Seguridad y Defensa, PCSD, entre otros 
avances.  Es especialmente relevante, en 
la lógica federal, la explicitación del deno-
minado federalismo intergubernamental, 
que consiste en entender que la UE es una 
unión de estados y ciudadanos, y por ello  
responde a dos legitimidades distintas: la 
estatal y la europea, que tendrán un reflejo 
institucional en el Consejo y en el PE res-
pectivamente. 

El Tratado de Lisboa rescatará los ele-
mentos sustanciales de ella, entre ellos la 
unión de ciudadanos y estados,  aunque no 
se explicite tanto como en la Constitución,  
a partir del cual se desarrolla el principio 
de legitimidad federal, que dará origen a 
la unión de estados y ciudadanos, que es 
lo que la doctrina denomina “federalismo 
intergubernamental”. Al tomar forma de 
Tratado, y no de Constitución, además de 
perderse la relación directa de ciudadanos 
con la Unión, se pierden los símbolos, tales 
como la bandera, el himno, y la fiesta del 9 
de mayo. 

7. Un gobierno quasi federal a partir  de   
las elecciones europeas del 2014 

Las Elecciones al Parlamento Europeo 
de 2014 son las primeras que se convocan 
con el Tratado de Lisboa en vigor y por 
lo tanto fue de aplicación el Art. 17.7, que 
indica “Teniendo en cuenta el resultado 
de las elecciones al Parlamento Europeo 
y tras mantener las consultas apropiadas, 
el Consejo Europeo propondrá al Parla-
mento Europeo, por mayoría cualificada, 
un candidato al cargo de Presidente de la 

Comisión. El Parlamento Europeo elegirá 
al candidato por mayoría de los miembros 
que lo componen”.

Estas elecciones han conseguido algo 
que los medios de comunicación, mayori-
tariamente, dudaban que fuera posible y 
los federalistas hemos defendido con fir-
meza. La posibilidad de que el Presidente 
de la Comisión y la nueva Comisión fue-
ra elegida como consecuencia del resulta-
do de dichas elecciones. Por ello, hay que 
subrayar la relevancia que a pesar de todo 
está teniendo el empuje federal,  sobre todo 
habrá que conseguir que estos avances re-
dunden en beneficio de la ciudadanía. 

Este sexto paso fundamental en la sen-
da federal hay que vincularlo con las gran-
des conquistas federales conseguidas a lo 
largo de los últimos treinta y cinco años, 
tales como las elecciones por sufragio uni-
versal al Parlamento Europeo en 1979, la 
desaparición de las fronteras a partir de 
1992, la adopción de la ciudadanía europea 
y la cohesión económica y social a partir de  
1993, el nacimiento de la unión económica 
y monetaria y el euro como moneda úni-
ca desde 1999 para once estados, que  hoy 
diecisiete años después son veintiuno, la 
comunitarización del espacio de libertad, 
seguridad y justicia, el desarrollo de la po-
lítica exterior y la creación de la diplomacia 
común a partir de 2009, el reconocimiento 
del valor jurídico de la Carta de Derechos 
Fundamentales, entre otras conquistas fe-
derales, muchas de ellas aportaciones es-
pañolas.  

Hay que resaltar que estos avances no 
son concesiones tecnocráticas, sino que 
han nacido del impulso de los represen-
tantes de la ciudadanía, a través del Parla-
mento Europeo. Desde que es elegido por 
sufragio universal en 1979  y especialmente 
desde que éste aprueba el Proyecto de Tra-
tado de Unión Europea de 1984, tal y como 
se ha señalado, donde la necesidad de una 
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Unión Europea federal ha estado presen-
te en todas las reformas constitucionales  
posteriores y han hecho posible llegar a la 
situación actual. Han sido auténticas con-
quistas federalistas de la ciudadanía euro-
pea lideradas por el Parlamento Europeo, 
que es quien la representa. 

En todo caso, lo que hay que resaltar es 
que la Unión Europea de hoy es cualitati-
vamente distinta a la Comunidad Europea 
incluso de los años ochenta, y si bien en 
aquella  su característica innovadora fun-
damental fue la asunción de una nueva 
noción de soberanía,  la soberanía compar-
tida, hasta entonces concepción y práctica 
inéditas, se aplicaba sólo en el ámbito eco-
nómico. Hoy la Unión Europea se ha de-
sarrollado en esta concepción  incluso en 
el ámbito político y social, asumiendo en 
gran medida lo que la doctrina denomi-
na “federalismo intergubernamental”. Es 
decir, el federalismo  es ya una realidad, 
bien entendido que todavía matizado por 
el peso del poder de los estados que se nie-

gan a terminar el  edificio de  la construc-
ción europea. 

8. El futuro federal de la Tercera 
Convención Europea 

Por todo lo dicho, creemos, no obs-
tante, que la resolución de los problemas 
que tiene Europa no solamente se resuelve 
con aplicar las previsiones de los Tratados 
elaborando nuevas políticas en una lógica 
progresista y federal,  sino que estos tienen 
unos límites que hay que corregir y para 
ello es imprescindible abordar  la revisión 
de los Tratados, con el fin de dar el siguien-
te paso. 

Cinco son, al menos,  las razones de 
fondo que limitan el funcionamiento de-
mocrático y progresivo de la Unión Euro-
pea, y exigen su reforma federal de  
carácter más explícito: 

a. Mejorar la legitimidad democrática. 
Hay que acercar las instituciones y los Tra-
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tados a los ciudadanos. Para ello además 
de reformarlos, habrá que simplificarlos y 
darles forma de constitución. Entendemos 
que  el Tratado de Lisboa  es una constitu-
ción sin nombre, ya que reúne los elemen-
tos sustantivos de una constitución, a sa-
ber, una carta de derechos fundamentales, 
una división de poderes o funciones, un 
régimen jurídico de la administración…. 
Sin embargo, el mensaje no ha llegado a los 
ciudadanos y éstos no son conscientes de 
ello. Con la redacción actual, es práctica-
mente imposible que se comprenda su al-
cance. Por ello, habrá que cambiar la forma 
de los mismos, acercándolo, simplificándo-
lo, y dándole una forma constitucional. 

b. Es imprescindible desarrollar los de-
rechos de ciudadanía, especialmente blin-
dar el modelo social y los derechos sociales 
y mejorar la democracia participativa. Para 
eso se necesitarán nuevas bases jurídicas 
que se incorporen al nuevo Tratado Cons-
titucional.

c. La necesidad de abordar la reforma 
de las instituciones comunes, especialmen-
te el Parlamento Europeo y el Consejo de 
Ministros, con objeto de que esta segunda 
se transforme en una segunda Cámara, 
tipo senado. Quizá habrá que reformar 
también el Comité Económico Social y el 
Comité de las Regiones. 

d. De carácter económico. Se trata de 
incorporar las reformas en la gobernanza 
económica adoptada en la Legislatura an-
terior, así como la comunitarización del  
Tratado de Estabilidad, Coordinación y 
Gobernanza en la Unión económica y Mo-
netaria al Derecho Primario, ya que tiene 
sólo una vigencia de cinco años, es decir, 
hasta 2017 y está suscrito sólo por 26 esta-
dos, en el marco del derecho internacional 
público y no en el de derecho comunitario. 

e. Por último, para el desarrollo de la 
política exterior y lograr que la Unión Eu-
ropea sea un actor de primer orden en la 
política mundial, hay que reformar algu-
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nos elementos del Tratado, especialmente 
los referidos al vínculo entre la diplomacia 
europea y la de los estados miembros,  ade-
más del desarrollo de la política común de 
seguridad y defensa, apostando por la de-
fensa de los derechos humanos y la lucha 
contra la pobreza. 

Todas estas reformas no se pueden ha-
cer por el procedimiento abreviado de  los 
Tratados, ya que teniendo en cuenta que no 
son sólo reformas técnicas, sino que obede-
cen al desarrollo necesario e imprescindi-
ble del modelo político federal que se vie-
ne construyendo desde hace sesenta años 
y especialmente en los últimos treinta, hay 
que hacerlo con plena participación de la 
ciudadanía europea, con objeto de que la 
misma tome conciencia, descubra, que ella 
es la “propietaria” del proyecto. 

Se trata de sacarle todo el significado 
real que tiene la lógica federal del proyec-
to, que no es nada más ni nada menos que 
la doble legitimidad de ciudadanos y Esta-
dos, piedra angular de la Unión Europea. 
Para ello habrá que convocar la III Conven-
ción Europea, aunque habrá que esperar 
a que se produzca una mejoría en el creci-
miento económico. Una fecha buena para 
dicha Convención sería el 2018, ya que se 
cumplen los 70 años de la Celebración del 
Congreso de Europa en La Haya, citado 
anteriormente, inicio del Proceso de Cons-
trucción Europea. 

La VIII Legislatura, como ya se ha di-
cho, comienza con la aspiración a un gran 
avance federal, que debe permitir a las 
instituciones el ejercicio de sus poderes 
gracias a la asunción de una mayor legi-
timidad democrática que, a su vez, debe 
impulsar el cambio de las políticas comu-
nitarias, ratificando el compromiso con el 
estado del bienestar.  Para conseguir ese 
objetivo, es necesario acometer la reforma 
federal de la unión a través de una III Con-

vención Europea con la plena participación 
ciudadana. 

9. El vínculo estructural necesario 
entre la España Federal y la Federación 
Europea.  Dos caras del mismo proceso

Comparto con el profesor Sidjanski la 
idea de que el federalismo es un proceso 
multinivel de reparto de poder. Entre no-
sotros, este se ha producido a la vez, inclu-
so casi cronológicamente,  en el seno del 
estado español y en el seno de la Unión 
Europea, coincidiendo de una manera es-
tructural, de tal forma que incluso algunos 
temas respecto a la reforma constitucional 
española tienen relación directa con el fe-
deralismo europeo, como por ejemplo el 
añadir un artículo 9 bis en el Titulo Preli-
minar en el que se estableciera una clausu-
la general sobre la Unión Europea. 

En el Informe “Pautas para una reforma 
constitucional” elaborado por un conjunto 
de constitucionalistas y editado por Javier 
García Roca, establece esta posibilidad, 
que incluso puede servir para encajar en el 
ordenamiento jurídico español los futuros 
desarrollos hacia una Federación Europea. 

Creo que el principio federal tiene una 
unidad, por lo que ambos federalismos 
se alimentan mutualmente. En definitiva, 
son dos caras de un mismo proceso de re-
parto del poder, que se está produciendo 
en Europa y en España. Sin embargo, hay 
que diferenciar entre federalismo y estado 
federal. El federalismo es un proceso po-
lítico, un proceso vertebrador de distintos 
niveles de gobierno, con reglas de distribu-
ción de poder e incluso de solución de dife-
rencias. Esa distribución del poder se hace 
en función de la eficacia y de la  eficiencia, 
y también de la legitimidad.

El federalismo europeo no tiene la vo-
luntad de crear un super estado,  ni tan si-
quiera un estado, ni en la fase actual ni las 
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venideras, sino que trata de establecer un 
principio de gobierno multinivel en el cual 
hay cuestiones que se resuelven en el nivel 
de la Unión, otras en los Estados, incluso 
otras en el nivel de las regiones y colecti-
vidades locales, según su efectividad y en 
aplicación del principio de subsidiaridad. 
En el caso español, sí estamos transforman-
do el estado autonómico en estado federal. 

Por todo ello, me sumo a la propuesta 
de  una España federal en una Europa fe-
deral, y reinterpretando a Ortega y Gasset, 
Europa y España son el problema y  Espa-
ña en más Europa o en una Europa euro-
pea (federal) es la solución para España y 
para Europa, ya que el opresivo naciona-
lismo español se irá diluyendo. La opción 
europea de España, de más Europa, de una 
Europa federal, es la que necesita España y 
Europa, la que muchos hemos venido de-
fendiendo y sobre todo aplicando a lo lar-
go de estos casi treinta años. 

La Declaración titulada “Una España 
federal en una Europa federal”, firmada 
por un conjunto de profesores en julio de 
2014, planteaba esta necesidad, cuando se-
ñalaba que “esta reforma que proponemos, 
de gran relieve, trata de culminar la confi-
guración de nuestro estado en un sentido 
federal, que pueda en el futuro insertarse 
de manera natural en una federación de es-
tados europeos”, recogiendo, en gran me-
dida, la reflexión que estamos defendiendo 
en estas líneas. 

Sin embargo, en esas líneas se argu-
mentaba, acertadamente, en torno al fede-
ralismo español, pero apenas se incidía en 
la necesidad de avanzar hacia la Federa-
ción Europea. Por ello, creo que debemos 
elaborar una declaración complementaria 
que además de  apoyar  la reforma cons-
titucional en España en la dirección fede-
ral apostemos por la constitucionalización 
en Europa de una federación formada por 
ciudadanos y estados. 
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10. Conclusión. El paso hacia Europa 

He analizado, a través de estas líneas, 
los cinco grandes pasos del federalismo eu-
ropeo, a saber: El proyecto federal, el fun-
cionalismo, la vocación federal del Tratado 
de Maastrich, el funcionalismo interguber-
namental, una unión de ciudadanos y esta-
dos del Tratado de Lisboa, el avance de las 
elecciones al Parlamento Europeo de 2014, 
la necesidad de una próxima Convención 
Europea, y las dos caras del federalismo. 

En todos los casos, el paso a paso del 
federalismo se ha dado con la asunción de 
la sociedad civil, y el impulso de la ciuda-
danía. Al principio, y después a través del 
Parlamento Europeo, en representación 
de la ciudadanía, o en la Convención Eu-
ropea, donde el proceso de participación 
popular tendrá plena efectividad a través 
de las elecciones de 2014.  Es decir, el paso 
a paso es fruto de la democracia, y no de la 
tecnocracia y no del gobierno de los técni-
cos, como suele decirse. 

Para culminar el paso a paso del federa-
lismo europeo, si bien coincido con D. José 
Ortega y Gasset que “Europa es camino y 
no posada”, y por tanto de momento no 
se espera un paso definitivo. Falta lo que 
Van de Luuk llama “el paso hacia Europa”, 
es decir, el paso de nosotros los estados a 
nosotros los ciudadanos. Para ello hay que 
lograr que la reforma en la  próxima Con-

vención Europea se supere la necesidad de 
unanimidad de los estados miembros para 
su entrada en vigor y sea a través de una 
mayoría reforzada aunque esta sea muy 
amplia. 

A lo largo de estas líneas y a través de 
diversos pasos hemos visto como se ha 
transformado una comunidad de naturale-
za económica en una unión de naturaleza 
política,  si bien ésta imperfecta y dinámi-
ca, en donde se han ido incorporando im-
portantes avances federales paso a paso. Se 
da la circunstancia  que la profundización 
en la senda federal se ha producido espe-
cialmente en los  últimos veinticinco años, 
es decir, a partir de los cambios en Europa 
y en el mundo.  Es curioso que esto es lo 
que generalmente menos se conoce,  de los 
seis pasos cuatro han sido en los últimos 
años.  

Es especialmente llamativo porque pre-
cisamente estos pasos bastante decisivos 
se han dado durante la etapa en la que Es-
paña es país miembro. En el mes de enero 
de 2016 celebraremos los treinta años de 
la adhesión de España a la Comunidad 
Europea, y es sumamente paradójico que 
precisamente España sea uno de los esta-
dos miembros que más ha impulsado esta 
profundización hacia la federación, y sin 
embargo, entre nosotros, está pasando en 
gran medida desapercibida. 
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¿HACIA UNA EUROPA FEDERAL?: CIUDADANÍA, 
CONSENSO, TIEMPO Y VOLUNTAD

JOSÉ MARÍA GIL ROBLES Y GIL DELGADO 

1.- Federalismo

Vayamos paso a paso, pues el término 
federalismo se ha vuelto entre nosotros tan 
ambiguo que resulta sobremanera resbala-
dizo.

Empezaré, por tanto, por intentar deli-
mitar algunos conceptos.

2.-Federalismo integral o federalismo 
institucional

Cuando se habla de federalismo, sobre 
todo en relación con Europa, conviene acla-
rar si hablamos de federalismo en sentido 
integral o en sentido más limitadamente 
institucional.

El primero es la teoría que, partiendo 
del derecho de toda comunidad humana 
a regirse a sí misma – lo que los clásicos 
como mi abuelo Enrique Gil y Robles o Ja-
cques Maritain llaman “autarquía” - des-
emboca en un complejo sistema de poder 
ordenado de menor a mayor, según el bien 
conocido principio de subsidiariedad. No 
solo el poder político, sino todos los pode-
res que en la compleja sociedad de nues-
tros días existen.

Alexandre Marc o Denis de Rougemont 
son autores destacados, entre los fundado-
res de Europa, por sostener expresamente 
un federalismo integral, pero en mayor o 
menor grado, todos los impulsores de esta 
idea de Europa están inspirados en esta 
concepción de Europa como una densa red 
de autogobiernos.

El federalismo institucional no es sino 
la articulación jurídica de esa red de auto-
gobiernos.

3.- Federalismo y soberanía

El federalismo ha planteado desde 
siempre, un desafío conceptual irresoluble 
a los partidarios de la soberanía como po-
der, absoluto, perpetuo e indivisible que 
diría Juan Bodino. Federalismo, por prin-
cipio, es poder dividido y no hay más que 
releer los patéticos esfuerzos hechos por 
los primeros constitucionalistas que estu-
diaron los experimentos federales nortea-
mericano, suizo y alemán para tratar de 
explicar algo aparentemente contradicto-
rio: la realidad de unos estados soberanos 
con un poder dividido y repartido. Ha sido 
necesario que pasasen casi dos siglos para 
que se abriese paso la realidad sobre el pre-
juicio, la realidad de que la soberanía no es 
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absoluta sino limitada, y no es indivisible 
sino susceptible de muchas divisiones.

Conviene recordarlo hoy en día, cuan-
do se invoca continuamente el “derecho 
a decidir”, que es otra forma de llamar al 
autogobierno o la soberanía. Derecho a de-
cidir, ¡sí!, desde luego, pero … derecho a 
decidir ¿qué?

Salvo casos de severa imbecilidad o in-
madurez parece que ninguno de nosotros 
puede pensar seriamente: “decido lo que 
quiero y como quiero”. Hay una serie de 
limitaciones a esa potestad de decidir que 
vienen dadas por la realidad geográfica, le-
gal, cultural, social y económica en que nos 
movemos. Desconocer esas limitaciones es 
la mejor manera de estrellarse.

4.- Federalismo y distribución de 
competencias

Con ello estoy poniendo de relieve que 
en todos los sistemas políticos y especial-

mente en los sistemas políticos complejos, 
federales o cuasi-federales como el nuestro, 
resulta clave la cuestión de la distribución 
de competencias. Dicho de modo menos 
técnico: el reparto del derecho a decidir. 
Tanto que, según los constitucionalistas 
alemanes, la verdadera soberanía reside 
en último término en “la competencia de 
la competencia”, el derecho a decidir quien 
decide qué.

Esa competencia de la competencia en 
España la tienen las Cortes Generales y 
nadie más que las Cortes Generales, y aún 
éstas solo pueden ejercerlo a través de un 
procedimiento estrictamente reglado con 
aprobación final de todo el pueblo espa-
ñol en referendum. Ninguna parte de los 
españoles puede atribuírselo sin cambiar 
previamente ese procedimiento.

En la Unión Europea esa competencia 
de la competencia está atribuida al con-
junto de los 28 estados miembros, que la 
ejercen modificando los tratados por una-
nimidad. A ninguno pueden obligarle los 
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demás a cambiar esas reglas y ninguno, 
claro está, puede obligar a los otros a cam-
biarlas. Aunque algunos, como por ejem-
plo los británicos, les guste aparentar lo 
contrario.

5.- Federalismo y doble legitimidad del 
poder

En los sistemas federales la soberanía 
está repartida “verticalmente” como resul-
tado de su propio sistema de formación: 
no es un artilugio para controlar mejor el 
poder dividiéndolo (aunque esa sea una de 
sus ventajas), sino que es una situación que 
se produce porque varios centros de poder 
se ponen de acuerdo para ejercer una parte 
de él en común, normalmente porque ya 
no pueden ejercerlo solos. Este es el origen 
de los federalismos más clásicos, y tam-
bién el de la Unión Europea, aunque hoy 
en día exista también un buen número de 
federalismos por descentralización (o por 
“desconstrucción” como ciertos platos de 
la cocina de autor) de estados previamente 
unitarios y que prefieren no limitarse a la 
división de poderes tradicional u horizon-
tal (legislativo, ejecutivo y judicial) y esta-
blecer también la vertical (Austria, Canadá, 
etc.).

En consecuencia, coexisten dos fuentes 
de legitimidad del poder federal: estados 
federados (o länder, o regiones) o ciudada-
nos. 

Tan definitoria es esta característica que 
quienes pretenden cerrar los ojos a la natu-
raleza federal de la Unión Europea consi-
guieron eliminar del Tratado de Lisboa el 
artículo del proyecto de Constitución que 
decía que ésta “nace de la voluntad de los 
ciudadanos y de los Estados de Europa”.

Pero, permaneció el artículo 14 del Tra-
tado de la Unión, según el cual, “el Par-
lamento Europeo estará compuesto por 

representantes de los ciudadanos de la 
Unión” Luego esta fuente de legitimidad 
del poder permanece, y la otra, la de los 
estados miembros, nunca se ha discutido.

6.- El “federalismo de estados naciones”

“Federalismo de Estados naciones” es 
una expresión de Delors que, como buen 
francés, identifica el estado con la nación.

Pero la Unión Europea no es una fe-
deración de estados naciones, sino una 
federación de los Estados miembros – ya 
sean uninacionales o plurinacionales – y 
de sus ciudadanos. No de las regiones, los 
lander o las nacionalidades que cada es-
tado miembro pueda reconocer; no, sólo 
y únicamente los estados miembros y …. 
sus ciudadanos. Porque tampoco los esta-
dos miembros solos constituyen la unión 
y porque no pueden regirla ni gobernarla 
solos.

Por tanto, la contestación es clara:

• UNA FEDERACIÓN DE SOLO ES-
TADOS SIN CIUDADANOS NO SERÍA 
VIABLE.

• UNA FEDERACIÓN DE ESTADOS 
Y CIUDADANOS ES LA QUE CADA DÍA 
SE VA CONSOLIDANDO

a) Como todos los procesos federales, 
el de integración europea es gradual; las 
competencias se han ido atribuyendo a la 
Unión de un modo gradual y progresivo. 
El famoso método Monnet no consiste 
esencialmente en dar pequeños pasos ha-
cia la unión, sino en que esos pasos sean 
sólidos, creadores de lazos fuertes y resis-
tentes. La Unión Europea se ha ido crean-
do como las labores de punto de nuestras 
abuelas, nudo a nudo, tejiendo una red de 
intereses que nos unen en una comunidad. 
Una labor callada, que no se ve, sin la cual 
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no hay federación y que es la que nos per-
mite seguir unidos en los momentos difí-
ciles.

b) A diferencia de otras empresas fe-
derales, no hemos empezado por unir los 
aspectos más espectaculares del poder: la 
diplomacia, las fuerzas armadas … No es 
un federalismo de fanfarria sino de cocido. 
Y forzoso es reconocer que la paz resulta 
mucho menos llamativa que la guerra.

7.- Un futuro que requiere paciencia y 
voluntad de entendimiento

Es habitual dar a la Unión Europea por 
fracasada: la crisis, Grecia, la inmigración, 
las bravuconadas de Putin o las perpetuas 
dudas del Reino Unido. Todo son motivos 
para dudar, para  recelar, para dar por fra-
casado un experimento que molesta, que 
subvierte las ideas adquiridas, que es el 
único experimento verdaderamente revo-
lucionario porque es el único que no apela 
a la violencia sino al consenso.

Por eso requiere tiempo, tenacidad, 
sentido de futuro y voluntad de paz.
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UNA EUROPA FEDERAL DE ESTADOS NACIONES: DE 
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La construcción de la Unión Europea, 
de apariencia siempre inacabada, encuen-
tra su soporte fundador en los Estados 
que la conforman. No cabe pensar, en los 
diferentes estadios sobre los que se ha ido 
profundizando en el modelo integrador, 
que fuera de las tradicionales técnicas de 
naturaleza convencional exista otro funda-
mento originario, si bien ello no constituye 
un obstáculo para la consolidación progre-
siva de elementos democratizadores que se 
asientan particularmente sobre la ciudada-
nía.

Ahora bien, siendo la integración de los 
Estados nacionales la que sustenta la pro-
gresiva unión política europea, cabe susci-
tar la necesidad de repensar las funciones 
del Estado en una Europa acuciada ya por 
elementos transformadores. Pudiéndose 
considerar descartado que su futuro, al 
menos inmediato, sea la implementación 
de aquellos, tal vez idealizados, Estados 
Unidos de Europa a los que ya aludiera 
Winston Churchill1, no cabe sino pensar 
que deba ser bajo el impulso de los pro-
pios Estados como se articularán las rela-
ciones particulares entre los miembros de 
la Unión Europea y, por extensión, cuál 
haya de ser la caracterización subjetiva de 
la misma.

1.- La crisis del Estado

Constituye un lugar común para la re-
flexión de constitucionalistas e internacio-
nalistas el persistente interés por encontrar 
acomodo a la evolución de los Estados en 
un contexto transformación de las relacio-
nes intersubjetivas, especialmente las que 
se generan con el fenómeno de la globali-
zación. Ciertamente, son numerosos los 
aspectos en los que se aprecia un declive 
cierto de los Estados nacionales, que se 
manifiestan como estructuras demasiado 
grandes para abordar los problemas que se 
desarrollan en el seno de las comunidades 
sobre las que se constituyen, y demasiado 
pequeñas cuando se observan inmersas en 
los grandes asuntos que envuelven al con-
junto de la Comunidad Internacional2. Sin 
embargo, tampoco puede desconocerse 
que el Estado constituye aún el referente 
fundamental del ejercicio del poder pú-
blico, impregnado con variadas adjetiva-
ciones que realzan diferentes dimensiones 
de su ejercicio, y expresa las pretensiones 
últimas de grupos sociales que pretenden 
con ello su consolidación.

En nuestros días es patente que la glo-
balización ha operado mutaciones sobre 
las relaciones internacionales, y que el Es-
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tado pierde niveles de autoridad que se 
manifiestan en la incapacidad para ejercer 
en su plenitud derechos que se desprenden 
de su condición soberana. Ciertamente, ta-
les limitaciones presentan frecuentemente 
caracteres voluntaristas por cuanto que 
se desprenden de la propia sujeción a las 
normas internacionales; sin embargo, pue-
de realizarse una aproximación desde la 
perspectiva de las funciones que desarro-
lla, y los perfiles críticos adquieren una 
dimensión ampliada, por cuanto que pone 
de relieve incapacidades fácticas nada des-
deñables.

Como se ha venido poniendo de relie-
ve3, hay sectores en los que se hacen par-
ticularmente visibles las aseveraciones 
sostenidas sobre la desconfiguración de las 
atribuciones de los Estados por la pérdida 
de influencia sobre elementos funcionales 
sobre los que se sostiene. Especialmente, 
son la economía y la seguridad funciones 
esenciales en las que se aprecia en nuestros 
días que los Estados han perdido la rele-
vancia que tradicionalmente han tenido, 
y sobre las que históricamente se ha cons-
truido en buena medida su razón de ser.

Junto a estas consideraciones que en-
troncan el debilitamiento del Estado fren-
te a poderes exteriores al mismo, existen 
factores propiamente endógenos que po-
drían contribuir a ello. La configuración de 
entidades territoriales subestatales forma 
parte de las tradiciones constitucionales 
de buena parte de los Estados en la actua-
lidad, sea bajo formulaciones federales, re-
gionales o locales. La descentralización y, 
fundamentalmente, la desconcentración de 
poderes estatales en entidades territoriales 
constituye un factor de fragmentación que, 
eventualmente, puede restar capacidades 
al conjunto del Estado para afrontar de 
forma colectiva las funciones que le son 
inherentes. No cabe duda de que, en gran 
medida, esta forma de organización cons-
tituye una expresión democrática que fa-

cilita la proximidad del ejercicio del poder 
al ciudadano; sin embargo, debe tenerse 
presente que la concepción de las mismas 
bajo elementos de carácter político ha pro-
piciado, en ocasiones, la relajación de los 
controles que las instituciones estatales 
pueden ejercer sobre ellos y dificulta las 
posibilidades de introducir regulaciones 
idénticas para el conjunto del territorio na-
cional, o distorsiona las posibilidades de 
que los ciudadanos perciban el sentido real 
de la igualdad que debe garantizar el Esta-
do para sus nacionales.

Con independencia de la valoración 
que ello merezca, lo cierto es que incide 
sobre los poderes efectivos que los Esta-
dos ejercen, relativizando su eficacia como 
modelo organizativo. En este sentido, debe 
hacerse notar una cierta tendencia a con-
trarrestar tales problemas; así, algunos Es-
tados europeos han iniciado procesos de 
reagrupamiento de estas entidades terri-
toriales estatales, acuciados por carencias 
de carácter financiero que ponen de relieve 
la ineficiencia económica y las dificultades 
de sostenibilidad de una institucionalidad 
fragmentada4. Pero tales motivaciones no 
pueden ocultar que dentro de la Unión Eu-
ropea existen territorios organizados polí-
ticamente que no sólo podrían debilitar las 
potestades estatales, sino que manifiestan 
abiertamente pretensiones disgregadoras 
que se soportan sobre identidades particu-
larizadas.

Esto evoca, de forma inmediata, si el 
clásico concepto de Estado-nación conti-
núa siendo el referente básico que garanti-
ce la continuidad de estas organizaciones, 
lo que tiene una relevancia fundamental 
para la conformación futura de la propia 
integración europea. En este sentido, cabe 
recordar que el Estado nacional histórica-
mente se ha definido bajo nociones asen-
tadas como la soberanía, la nación y el 
territorio. La desvinculación entre los con-
ceptos de Estado y Nación se encuentra ya 

UNA EUROPA FEDERAL DE ESTADOS NACIONES: DE NUEVO SOBRE LOS ESTADOS



165

Pliegos de Yuste Nº 16, 2015

ampliamente superada, apareciendo pues 
como indisociables en buena medida para 
identificar a las comunidades políticamen-
te organizadas a través de instituciones y 
sometidas a un régimen jurídico común5. 
Sin embargo, elementos como la sobera-
nía o el territorio aparecen sometidos a la 
transformación que imponen los nuevos 
modelos de relación económica, social y 
política que se desprenden del fenómeno 
globalizador. Las relaciones entre actores, 
fundamentalmente económicos, se ha re-
modelado más allá de los territorios, de 
modo que incluso la agrupación regional 
de Estados aparece condicionada por la 
interdependencia del propio proceso de 
globalización. Se transforman las tradi-
cionales atribuciones que monopolizaban 
los órganos gubernamentales, empeñados 
y comprometidos ya por garantizar a sus 
ciudadanos niveles de bienestar que de-
penden de actores externos.

Pero todo ello no apunta a la desapari-
ción del Estado, si bien se hace perceptible 
que su condición de entidad dominante 
y “entronizada” pierde no sólo protago-
nismo escénico, sino fundamentalmente 
poderes efectivos que quedan diluidos no 
sólo en entidades políticas, ya sean de ca-
rácter internacional o interno, que de for-
ma efectiva regulan o administran sectores 
de fundamental importancia, sino también 
por la presencia de poderes de otra natura-
leza que condicionan su actuación.

Con todo, se hace patente una tenden-
cia a reconocer que el Estado se encuen-
tra avocado a una cierta futilidad, que se 
aprecia, por otra parte, en la relajación de 
la participación de lo público a través de 
los tradicionales instrumentos normativos, 
lo que limita ciertamente las capacidades 
de intervención del poder público en sec-
tores tradicionalmente reservados. No 
cabe duda de que el influjo de la globali-
zación sobre la tradicional concepción de 
las fronteras está contribuyendo a recon-

formar la significación del Estado. Lo que 
es una realidad patente en el ámbito de la 
economía o la incontenible celeridad de las 
comunicaciones, obliga a reconsiderar las 
funciones del mismo en un entorno que se 
vuelve inestable por la creciente importan-
cia que adquieren actores que escapan a las 
tradicionales relaciones de poder entre en-
tidades soberanas.

Es aquí donde el concepto de seguridad 
reaparece con una significación renovada, 
extendiéndose a dimensiones que tienden 
a englobar el conjunto de riesgos a los que 
se ven sometidas las sociedades, y que des-
bordan el estricto concepto de agresión ex-
terior que se reservaba a las funciones de la 
defensa. Pero ni siquiera en estos dominios 
los Estados presentan las capacidades su-
ficientes para abordarlos, no tanto por las 
dificultades para identificar riesgos o ame-
nazas de forma singularizada, cuanto por 
las insuficiencias para poder abordarlos de 
forma aislada, ya sea por la caracterización 
transnacional de su origen o por la incon-
creción del mismo diluido entre actores sin 
un soporte territorial cierto.

En estas condiciones, en buena medida 
generalizables para todos los Estados, cabe 
suscitar si la integración que se encarna en 
la Unión Europea constituye un factor aña-
dido a la señalada crisis del Estado o una 
técnica para su incardinación.

2.- El Estado en el proceso de integración 
europea

La construcción europea ha tomado al 
Estado como elemento medular desde sus 
orígenes, lo que ha dotado al proceso de 
unas características singulares y generado 
una terminología de identificación que tra-
dicionalmente se ha incardinado en el con-
cepto de supranacionalidad. Pueden evo-
carse, en esta perspectiva, la formulación 
propuesta por el propio Schuman, quien 
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proclamara que “Le sentiment de la solida-
rité des nations l’emportera sur les natio-
nalismes désormais dépassés. Ceux-ci ont 
le mérite de doter les États d’une tradition 
et d’une solide structure intérieure. Sur ces 
soubassements anciens, il faut édifier un 
étage nouveau. Le supranational reposera 
sur les assises nationales. Il n’y aura ainsi 
aucun reniement d’un passé glorieux, mais 
un épanouissement nouveau des énergies 
nationales, par leur mise en commun au 
service de la communauté supranationa-
le”6.

No cabe duda de que en Europa las di-
ferentes sociedades que la forman toman 
al Estado como referente para su identifi-
cación. Esta percepción continuista consti-
tuye, siquiera formalmente, un límite aún 
insuperable dentro de la integración, espe-
cialmente cuando los ciudadanos han po-
dido percibir que el debilitamiento de los 
Estados para favorecer el establecimiento 
de estadios más avanzados de integración 
anunciaba su desaparición. Así puede ser 
interpretado el rechazo que se ha expresa-
do en algunos Estados a conceptos evoca-
dores de atribuciones estatales como ocu-
rrió con la ciudadanía de la Unión7, o la 
expresión “Tratado por el que se establece 
una Constitución para Europa”8. Siendo 
legítimas las posiciones expresadas demo-
cráticamente, parecen apuntar no tanto los 
límites de la integración en sí misma, sino 
la pervivencia de los Estados dentro de la 
misma, especificando así la continuidad de 
esta organización. Consecuentemente, la 
propia construcción europea queda identi-
ficada por su soporte estatal.

Ciertamente, los perfiles interguberna-
mentales son compatibles con la creciente 
concepción de la soberanía como elemen-
to que no se ejerce con carácter exclusivo, 
dado que los poderes estatales no pueden 
ser comprendidos ya de manera indepen-
diente de su dimensión transnacional, lo 
que apunta a ciertos caracteres de inclu-

sión. Esta formulación está presente en 
los Tratados que instituyen la Unión Eu-
ropea. Más allá de los componentes que 
construyen el mercado interior, sometido 
tradicionalmente a un régimen de comu-
nitarización expansivo, existen ámbitos 
de sobresaliente importancia que quedan 
sometidos a un régimen de competencias 
confluyentes de la Unión y de los Estados 
miembros. Así, se puede apreciar que el 
poder de decisión queda en manos de los 
Estados, resistentes a que sus potestades 
nacionales queden diluidas en el siste-
ma institucional integrador. Por ello, las 
propias atribuciones que se confieren a la 
Unión quedan limitadas por la presencia 
de un modelo de distribución de compe-
tencias que facilita que los Estados puedan, 
eventualmente, limitar o controlar en su 
generación y en su operatividad.

Ahora bien, siendo ello así, no puede 
dejar de mencionarse que precisamente 
la debilidad del Estado para afrontar ais-
ladamente fenómenos de tan extraordi-
nario calado y complejidad como la crisis 
financiera desencadenada en el año 2008 
ha puesto de relieve problemas de extraor-
dinaria importancia, más allá de los com-
ponentes económicos desencadenantes. 
Las limitadas realizaciones alcanzadas con 
el Tratado de Lisboa, sin ser desdeñables, 
abundan en buena medida en las insufi-
ciencias del modelo de integración, palia-
das forzadamente por las circunstancias 
que han promovido la implementación de 
nuevos avances. Los mismos se asientan 
sobre instrumentos que perfilan, por fin, 
una auténtica Unión Económica y Moneta-
ria, que requerirá el establecimiento de una 
unión bancaria, una unión fiscal y una ma-
yor coordinación de política económica9.

Sin embargo, existen carencias profun-
das que se han manifestado precisamente 
por las tensiones que se producen entre 
la caracterización intergubernamental de 
la toma de decisiones, y su consecuente 
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inspiración en la protección de los intere-
ses nacionales, y las necesidades de dotar-
se de medios económicos y técnicos que 
atiendan situaciones de emergencia como 
las vividas en algunos Estados miembros. 
En estas condiciones, la invocación de la 
solidaridad y la respuesta con una con-
dicionalidad que conduce a la austeridad 
asfixiante para los pueblos no goza de la 
comprensión de quienes sufren de forma 
más directa tales medidas: los ciudadanos. 
Cabe admitir que la relación entre la Unión 
Europea y sus ciudadanos se ha venido ca-
racterizando como un “consenso pasivo”10, 
que empieza a transformarse por las críti-
cas que suscita el comportamiento de sus 
instituciones, ampliamente incompren-
didas. Los cauces de relación que se han 
dispuesto para los ciudadanos tienen un 
significado democrático relevante, pero la 
adhesión a los mismos resulta a todas lu-
ces limitada, percibiéndose esencialmente 
que son los Estados los que incardinan la 
realización de los principios democráticos 
que están entre los valores esenciales de la 
construcción europea.

Y precisamente son estos componentes 
democráticos que definen a los Estados de 
la Unión los que pueden estar siendo pues-
tos en cuestión. Con independencia de los 
aspectos relativos a la gobernabilidad de 
la gestión propiamente europea, lo cierto 
es que buena parte de los Estados miem-
bros se han visto sometidos a tensiones que 
comprometen sus capacidades soberanas, 
acuciados por carencias que se han suplido 
con la asunción de compromisos y obliga-
ciones que conllevan exigentes sacrificios a 
sus poblaciones. Situaciones realmente ex-
tremas han puesto en grave riesgo no sólo 
el entramado jurídico de algunos Estados 
por las dificultades de garantizar su apli-
cabilidad, sino también la capacidad para 
sostener sus modelos organizativos demo-
cráticos. El propio Consejo de Europa ha 
puesto un énfasis particular, en su caracte-
rización como organización para la demo-
cracia, por las consecuencias graves que las 
restricciones económicas conlleva para el 
conjunto de los ciudadanos en Estados eu-
ropeos, incluida sus capacidades de parti-
cipación en las instituciones, constreñidas 

JUAN MANUEL RODRÍGUEZ BARRIGÓN



168

Nº 16, 2015 Pliegos de Yuste

en sus poderes por las medidas que habían 
de aplicar, y las desconfianzas que se han 
despertado en las mismas por cuanto que 
no han podido prever las consecuencias de 
la crisis ni han sido capaces de dar una res-
puesta ágil y moderada a la misma11.

Pero no son éstos los únicos retos a los 
que se enfrentan los Estados europeos. En 
ámbitos sometidos a las competencias ex-
clusivas de los Estados miembros, aconte-
cimientos recientes empiezan a poner de 
relieve las insuficiencias de sus capacida-
des para afrontar situaciones sin el concur-
so de otros Estados y de la propia Unión 
Europea. Verdaderamente, no representan 
problemas nuevos, pero adquieren una 
entidad desbordante que requiere volver 
a cuestionar la eficacia de los mecanismos 
dispuestos dentro del sistema integrador 
para afrontarlos, y acometer decididamen-
te medidas que pueden superar la ordena-
ción de competencias entre los Estados y la 
Unión Europea.

Más concretamente, la crisis migratoria 
que se produce en el extremo oriental del 
Mediterráneo en relación con los refugia-
dos que han generado los conflictos de Si-
ria y otros países asiáticos y africanos han 
evocado no sólo las deficiencias de la regu-
lación europea, sino también la necesidad 
imperiosa de asumir solidariamente las 
cargas que ello supone para los Estados, 
reticentes a diluir sus atribuciones y potes-
tades decisorias en una materia tan sensi-
ble. De forma similar, la intergubernamen-
talidad de la Política Exterior, Seguridad y 
Defensa se encuentra en un punto crítico 
para conciliar intereses nacionales y de la 
Unión, a pesar de que se hagan patentes 
avances hacia posiciones más depuradas y 
completas cuando se ven comprometidos 
la paz y la seguridad, como ha ocurrido 
más recientemente respecto del conflicto 
de Siria12.

Con todo, y sin aventurarse en sensa-
cionalismos, la concatenación de aconte-
cimientos parece apuntar la oportunidad 
de hallar respuestas más completas, que 
se hacen previsibles en la medida en que 
la construcción europea tradicionalmente 
se ha venido impulsando con un carácter 
funcional. Tal vez no sea precipitado obser-
var que la Unión Europea se encuentra en 
una encrucijada que puede afectar no tan-
to a la asunción de nuevas funciones o a la 
depuración normativa en algunos sectores, 
cuanto a la oportunidad de introducir una 
redefinición de su propia naturaleza en la 
medida en que el modelo de relaciones que 
se fija en su seno no facilita la resolución de 
problemas compartidos.

3.- Hacia un federalismo de Estados 
nacionales

Constatado que el Estado sufre cierto 
declive funcional en las sociedades con-
temporáneas, y que no son ajenos a ello los 
Estados de la Unión Europea, la reflexión 
debe ser conducida a retomar su sentido y, 
por extensión, a contribuir al de la propia 
integración. Ciertamente, puede descar-
tarse a día de hoy una hipótesis maxima-
lista que apuntara a la desaparición de los 
Estados diluidos en la construcción de la 
Unión, la resistencia a ello obliga a obser-
var con pragmatismo que sus potestades 
continúan siendo un componente esencial 
del modelo, aun siendo constatado que 
existen factores que contribuyen a su trans-
formación.

Sobre esta premisa, los debates sobre 
el futuro de la Unión Europea se han nu-
trido en los últimos tiempos de aportacio-
nes relevantes orientadas a dotarla de una 
formulación más avanzada, que permita 
convertirla en una respuesta válida y efi-
caz ante los desafíos que ha de abordar Eu-
ropa. Cabe evocar los debates sobre la en-
tidad real del federalismo que se anuncia, 
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cuyo alcance propositivo se adentra en la 
conveniencia de que la progresiva atribu-
ción de competencias desde los Estados a 
la Unión se reacomode y sistematice sobre 
el soporte de un nuevo Estado europeo. 
Sin embargo, aun tomando como base una 
federación de Estados soberanos, algunas 
voces se han alzado a favor de que los de-
rechos de los ciudadanos y de los pueblos 
deben estar garantizados de forma con-
junta, tomando como base fundamental 
la participación ciudadana a escala euro-
pea que se plasma en una democracia que 
se asienta sobre una cultura política y un 
espacio político propiamente europeos13. 
Precisamente la necesidad de salvaguar-
dar los valores europeos, y tomando como 
componente central la defensa de la dig-
nidad humana sobre la que se construyen 
los derechos humanos, Habermas apunta 
la necesidad de avanzar en una concepción 
federal que salvaguarde los valores euro-
peos que se han fraguado sobre las realiza-
ciones democráticas de los Estados miem-
bros, en particular, las garantías formales 
del Estado de Derecho, el Estado de bien-
estar, la seguridad social y la autonomía 
individual. Pero todo ello soportado sobre 
la construcción de una identidad europea 
que supere las concepciones estatales na-
cionales14.

Con una perspectiva más limitada, re-
cientemente se ha vuelto a impulsar la idea 
de una Europa federal de Estados naciona-
les. Más concretamente, el Presidente de la 
Comisión, Durão Barroso, declaró: “Hago 
un llamamiento en el día de hoy a la crea-
ción de una Federación de Estados-nación. 
No de un súper-Estado, sino de una Fede-
ración democrática de Estados nación que 
puedan abordar nuestros problemas co-
munes compartiendo soberanía de modo 
que cada país y cada ciudadano disponga 
de mejores medios para controlar su pro-
pio destino. Se trata de la Unión con los 
Estados miembros, no contra los Estados 
miembros. En la era de la globalización, 

unir soberanías significa más poder, no 
menos”15.

No es pretensión de estas líneas pro-
fundizar en la caracterización de los mo-
delos que se anuncian, pero sí inducir a 
la reflexión sobre algunas consideraciones 
elementales que apuntan a una idea cons-
tructiva de la Unión Europea sobre bases 
federales, a la que parece avocado este 
proceso de forma ya irrefrenable16. Pero es 
importante tener presente que existen ten-
siones sobre los límites que se marca a la 
integración, por cuanto que no son pocas 
voces que empiezan a observar que las so-
luciones a los problemas de las sociedades 
europeas son tratados de modo más efi-
ciente en sede estatal que a escala europea. 
El resurgimiento de posiciones “naciona-
listas” y el reflejo que ello pueda tener en la 
proyección futura del proceso no debe ser 
en modo alguno minusvalorado. Sin mini-
mizar el auge de posiciones extremas en los 
resultados de algunos procesos electorales, 
y la evidencia de la disconformidad de los 
ciudadanos, pueden traerse las ideas sub-
yacentes a la posición británica respecto de 
la Unión Europea como una expresión de 
estas tendencias renacionalizadoras.

Especialmente preocupante puede ser la 
misma cuando afecta a materias de signifi-
cación fundamental como son los derechos 
humanos. Con independencia del alcance 
que se otorga a los mismos, y especialmen-
te en relación con los extranjeros, hay as-
pectos particularmente importantes que 
habrán de ser objeto de un tratamiento más 
completo en esta proyección futura de la 
Unión dando continuidad a su soporte Es-
tatal. En particular, se hace necesario que el 
reconocimiento y garantía de los derechos 
fundamentales obtenga una homogenei-
dad mayor entre los Estados por compa-
ración a la Unión Europea. No cabe duda 
de que un aspecto de restricción soberana 
sobresaliente es precisamente la sumisión 
de los Estados no sólo al cumplimiento de 
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un catálogo de derechos definidos para to-
dos, sino también la obligatoriedad de las 
decisiones de carácter jurisdiccional que se 
adopten para garantizar su cumplimiento. 
Esta función esencial del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, ha sido puesto en 
cuestión por algún Estado miembro como 
Gran Bretaña, que aprecian con recelo el 
estrechamiento de los márgenes de apre-
ciación que mantienen los Estados respecto 
de la Convención17, pero que también abre 
a las críticas la incomprensión de las deci-
siones cuando son intereses fundamenta-
les de los Estados los que entran en juego 
y generan debates sobre la utilidad de los 
mismos entre los propios ciudadanos18.

La propia Unión Europea, a pesar de 
los intentos persistentes por incorporar-
se a los mecanismos de control previstos 
en la Convención del Consejo de Europa, 
encuentra en su naturaleza dificultades 
para verse sometida a ella. El más recien-
te rechazo por el Tribunal de Justicia de 
someter el ordenamiento de la Unión al 

control jurisdiccional del TEDH19 abunda 
en los problemas de compatibilidad entre 
ambos sistemas en relación con el control 
de las normas. Con independencia de la 
corrección técnica de tal pronunciamien-
to, la realidad es que existe una asimetría 
difícilmente sostenible entre los Estados y 
la Unión Europea que lleva de suyo a que 
las normas y actuaciones estatales queden 
sometidas al mismo, mientras escapan a 
ello las emanadas de las instituciones de la 
Unión. La corrección sobre esta situación 
se hace tanto más exigible en una proyec-
ción futura de profundización en las fun-
ciones que desarrolla la Unión y que, al 
menos en parte, escaparán a la acción ex-
clusiva de los Estados que la componen, 
particularmente en sectores que se hacen 
especialmente sensibles como los derechos  
nacionales de Estados terceros, sector en el 
que es previsible una creciente actividad 
en el ejercicio de competencias que han 
sido objeto de atribución o sometidas a una 
cooperación particularmente estrecha.
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Con todo, el camino de una mayor 
unión política se hace insoslayable ya, 
marcado por una de las dimensiones de 
la integración como la unión económica 
y monetaria. La difícil concepción de una 
moneda única sin una entidad soberana 
que la respalde ha generado problemas 
desconocidos que exigen una respuesta. 
La degradada situación económica, la des-
trucción del tejido económico y sus graves 
consecuencias sociales, se ha extendido por 
diversos Estados, y tiene su exponente más 
crítico en la situación de Grecia. Pero las 
consecuencias, más directamente percepti-
ble en los afectados, no quedan limitadas a 
Estados en particular, sino que se extiende 
sobre el conjunto de los que participan en 
la Unión económica y monetaria.

Ahora bien, las circunstancias extremas 
vividas durante el verano del año 2015, 
pone en cuestión no sólo las necesidades 
acuciantes de medidas adoptadas median-
te acuerdos intergubernamentales, sino 
que evoca posibilidades oscilantes entre 
la renovación de las posiciones federalis-
tas que apuestan por una integración más 
completa, y la conveniencia de que los Es-
tados retomen sus funciones primigenias, 
sometiendo a las técnicas relacionales in-
ternacionales las soluciones a los proble-
mas financieros.

Los riesgos de fragmentación son cier-
tos. Pero precisamente aunando esfuerzos 
por parte de los Estados miembros y las 
Instituciones europeas se empiezan a per-
filar proyecciones en el seno de esta Unión 
Económica y Monetaria que requieren re-
flexión suficiente y profunda por cuanto 
que contiene elementos de definición polí-
tica que pueden precisar una construcción 
de características ciertamente federales. 
Recobra una especial importancia en esta 
materia el impulso que han dado los Cinco 
Presidentes recientemente20, que aglutinan 
la representatividad del conjunto de las 
instituciones políticas de la Unión, con in-

teresantes propuestas destinadas a mejorar 
la responsabilidad democrática, la legiti-
midad y la consolidación institucional. En 
buena medida, contienen un alcance pro-
positivo limitado que persigue la consoli-
dación en el sistema de la Unión de instru-
mentos de naturaleza intergubernamental 
generados con relativa urgencia y alejados 
de los lentos procedimientos de reforma 
de los Tratados, pero induce a la reflexión 
ampliada por cuanto que podrían aparecer 
como un pilar interesante para la construc-
ción de un modelo de características pro-
piamente federales entre los Estados que 
participan en el euro.

Pero, por otra parte, el proceso afron-
ta tensiones conservacionistas del modelo 
actual, de caracteres claramente intergu-
bernamentales. Los mismos están asen-
tados con firmeza en la formulación de 
una Unión Europea que se impulsa sobre 
la base de intereses netamente nacionales. 
Son éstos los que promueven los compro-
misos futuros, de modo que se profundi-
zará en la misma solamente en aquellos 
ámbitos en los que el Estado resulte insufi-
ciente para alcanzar los objetivos marcados 
por las políticas nacionales. Tal vez la ex-
presión más depurada de esta formulación 
se encuentre en la posición expresada por 
el Reino Unido tradicionalmente, pero que 
empieza a apuntar cierta quiebra en la vo-
luntad de avanzar de forma conjunta con 
todos los Estados, e incluso puede condu-
cir a una cierta renegociación de posiciones 
que incrementaría las diferencias de nive-
les de participación en la propia Unión Eu-
ropea y las normas que de ella emanan21.

4.- A modo de conclusión

La Unión Europea debe volver sobre sí 
misma. Las dificultades de adaptación del 
modelo que se diseñó en el Tratado de Lis-
boa a los imperiosos problemas que acu-
cian a la Unión exigen retomar la reflexión 
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sobre las tendencias intergubernamentales 
y el federalismo indefinido seguido hasta 
ahora.

Los componentes de legitimación sobre 
los que se sustenta tienen al Estado como 
elemento central, protagonista del proceso 
constitutivo y del modelo de gobierno en 
el que el Consejo tiene su principal decisor. 
Sin embargo, una evolución de corte fe-
deralista podría continuar tomando como 
sustento al Estado soberano pero armoni-
zando su posición en la defensa y protec-
ción de intereses superiores asumidos por 
la propia Unión. La encarnación en la mis-
ma de funciones soberanas constituye en 
buena medida el reflejo de las atribuciones 
competenciales tan amplias cedidas en el 
proceso de integración, y la culminación de 
la construcción de la Unión Económica y 
Monetaria constituye una oportunidad crí-
tica en esta dirección. Convertida la zona 
sometida al régimen del euro en el núcleo 
motriz de la construcción europea, aún ca-
rece de elementos de gobernabilidad que 
permitan desplegar toda su funcionalidad 
y evitar los desencuentros profundos que 
promueven las tensiones entre los Estados. 
De este modo, además, quedaría consolida-
do un modelo en el que la preeminencia de 
los más grandes se transformara en posi-
ciones hegemónicas, incompatibles con las 
reglas de igualdad entre los miembros y las 
garantías de participación de los ciudada-
nos en la toma de decisiones. Precisamente 
sobre este particular, en una perspectiva 
federalista, sería interesante contemplar la 
posibilidad de que fueran los ciudadanos 
quienes eligieran de forma directa a quien 
se atribuyera la más alta representación de 
la Unión, evitando la dispersión actual en-
tre presidentes de Instituciones que repre-
sentan intereses diferentes y son elegidas 
por métodos diversos. Más allá de la sim-
bología que ello representa, prefiguraría 
un modelo de poderes con una caracteriza-
ción democrática más avanzada.

Aun cuando ésta pueda expresarse de 
formas variadas, no cabe duda de que el 
principio de subsidiariedad desempeñará 
una función primordial. No sólo en orden 
a aproximar el ejercicio de las competen-
cias a los ciudadanos, garantizando en 
todo caso el bien común, sino aglutinan-
do bajo la misma un modelo que facilite 
la participación de los diferentes niveles 
de poder (incluidos los subestatales). Aun 
cuando la empresa no resulta tarea difícil 
en la perspectiva politológica, los princi-
pios y valores sobre los que se ha fraguado 
la idea contemporánea de Europa, no cabe 
duda de que la luz que guíe este camino 
por recorrer deben ser los principios y va-
lores que estructuran la identidad europea. 
A pesar de que los mismos generalmente 
pasan desapercibidos para los europeos, 
y su apreciación parece reservada a élites 
intelectuales y políticas, hacerlos tangibles 
debe ser un objetivo inexcusable.

Un exponente nítido de lo que ha de 
evitarse ha sido el tratamiento otorgado a 
la crisis griega durante el verano de 2015. 
Cierto es que no era la primera ocasión en 
que la situación económica del país heléni-
co merece un tratamiento particularizado 
desde el punto de vista financiero, y que 
disfunciones graves arrastradas durante 
años no encuentran solución sin sacrifica-
das medidas comprometidas con el futuro, 
especialmente cuando el común interés 
por evitar el derrumbe de la zona euro se 
hacía perceptible; sin embargo, con un mé-
todo estrictamente intergubernamental, la 
defensa de posiciones nacionales parecía 
huidiza de la inexcusable solidaridad que 
está presente en el interés general europeo. 
La irrealidad de decisiones validadas de-
mocráticamente pone de relieve el alcance 
real de una integración basada también en 
la interdependencia, pero que ha olvidado 
en gran medida al ciudadano. Los sacrifi-
cios que se ven obligados a hacer no se han 
visto acompañados de una especificación, 
ni tan siquiera una toma en consideración, 
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de los derechos fundamentales que se ve-
rán comprometidos en tales circunstancias.

Con todo, completar la Unión Europea 
y devolver a los ciudadanos las esperan-
zas en un futuro compartido, constituye 
uno de los principales desafíos a los que 
se enfrentan los Estados europeos en los 
próximos años, lo que conllevará, previsi-
blemente, una disminución de su protago-
nismo, pero también la realización de las 
funciones para las que surgieron.

NOTAS

(1) “Discours à la jeunesse étudiante”, Université de 
Zurich, 1946. En sus conclusiones, Churchill retoma la 
expresión que ya utilizara Victor Hugo en un discurso 
pronunciado en el Tercer Congreso Internacional de 
la Paz, París, 1849.

(2) Entre otros, y como idea sintética, CARRILLO 
SALCEDO, J.A.: “Droit international et souveraineté 
des états: Cours général de droit international pu-
blic”, Recueil des Cours de l’Académie de Droit Inter-
national, T. 257, 1996, pp. 35-221.

(3) Puede verse, entre otros, VERCAUTEREN, P., “La 
crise de l’État dans l’Union européenne», Annuaire 
Français de Relations Internationales, 2001, vol. 2, pp. 
293-315.

(4) Es el caso de Francia con la importante reforma 
emprendida en las administraciones, destinadas a re-
ducir el número de entidades regionales, o la reforma 
del modelo de provincias en Italia, que conducen a 
un reforzamiento de los poderes de las autoridades 
estatales frente a las entidades territoriales.

(5) Es de destacar, en esta línea, la posición expresada 
por el Tribunal Constitucional español en su senten-
cia 31/2010, de 28 de junio de 2010, en la que subraya-
ba que “En el contexto del Estado democrático instau-
rado por la Constitución, es obvio que, como tenemos 
reiterado, caben cuantas ideas quieran defenderse sin 
recurrir a la infracción de los procedimientos instau-
rados por el Ordenamiento para la formación de la 
voluntad general expresada en las leyes (por todas, 
STC 48/2003, de 12 de marzo). Y cabe, en particular, 
la defensa de concepciones ideológicas que, basadas 
en un determinado entendimiento de la realidad so-
cial, cultural y política, pretendan para una determi-
nada colectividad la condición de comunidad nacio-
nal, incluso como principio desde el que procurar la 
conformación de una voluntad constitucionalmente 
legitimada para, mediando la oportuna e inexcusable 
reforma de la Constitución, traducir ese entendimien-
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to en una realidad jurídica. En tanto, sin embargo, ello 
no ocurra, las normas del Ordenamiento no pueden 
desconocer ni inducir al equívoco en punto a la “in-
disoluble unidad de la Nación española” proclamada 
en el art. 2 CE, pues en ningún caso pueden reclamar 
para sí otra legitimidad que la que resulta de la Cons-
titución proclamada por la voluntad de esa Nación, 
ni pueden tampoco, al amparo de una polisemia por 
completo irrelevante en el contexto jurídico-consti-
tucional que para este Tribunal es el único que debe 
atender, referir el término “nación” a otro sujeto que 
no sea el pueblo titular de la soberanía”.

(6) El texto puede consultarse en Pour l’Europe, Nagel, 
Paris,1963 (5e Edition, 2010).

(7) Como se sabe, el 2 de junio de 1992 el referendum 
celebrado en Dinamarca para la ratificación del Trata-
do de Maastricht arrojó un resultado de rechazo por 
parte del pueblo danés por un 50,7 % de los votos, 
siendo una de las causas la institucionalización de la 
ciudadanía de la Unión, así como otros avances atri-
butivos de competencias estatales a la Unión creada.

(8) Firmado en Roma el 29 de octubre de 2004, no 
pudo entrar en vigor por la paralización sufrida en 
las ratificaciones después de ser rechazado por los 
ciudadanos franceses (por mayoría del 54,68%) y de 
los Países Bajos (por mayoría del 61,6%).

(9) Puede recordarse que, entre los avances en esta 
materia, están el establecimiento del Mecanismo Úni-
co de Supervisión y el Mecanismo Único de Resolu-
ción, que forman parte de una Unión bancaria que 
se completa con el apoyo financiero del Mecanismo 
Europeo de Estabilidad (MEDE). Es relevante asi-
mismo el Tratado sobre Estabilidad, Coordinación 
y Gobernanza de la Unión Económica y Monetaria, 
acuerdo de naturaleza internacional que obliga a to-
dos los Estados salvo a Reino Unico, República Checa 
y Croacia.

(10) Como se señala en el Informe al Consejo Europeo 
del Grupo de Reflexión sobre el futuro de la UE en 2030, 
publicado en mayo de 2010.

(11) Esta preocupación es expresada en un conjunto 
de resoluciones de la Asamblea Parlamentaria del 
Consejo de Europa, entre las que podemos destacar 
La situation des droits de l’homme et de la démocratie en 
Europe (Résolution 1547 (2007)); La situation de la dé-
mocratie en Europe – Défis spécifiques des démocraties 
européennes: le cas de la diversité et des migrations (Ré-
solution 1617 (2008)); La démocratie en Europe: crises et 
perspectives (Résolution 1746 (2010)); y muy especial-
mente en La crise de la démocratie et le rôle de l’Etat dans 
l’Europe d’aujourd’hui (Résolution 1888 (2012).

(12) Conclusiones del Consejo Europeo de 16 de mar-
zo de 2015. Estrategia regional de la UE para Siria e 
Irak, así como en relación con la amenaza que repre-
senta el EIIL/Daesh.

(13) FERRY, J.M., La question de l’Etat européen, Ed. Ga-
llimard, Paris, 2000.

(14) HABERMAS, J., La constitución de Europa. Trotta. 
Madrid, 2012.

(15) Discurso sobre el estado de la Unión 2012, pro-
nunciado el día 12 de septiembre de 2012. Se retoma 
de este modo la idea formulada por Jacques Delors 
para diseñar el futuro de Europa, cobrando así actua-
lidad en los debates.

(16) Con las dificultades y diversidad de planteamien-
tos que puede generar, y que bajo una perspectiva po-
lítica han sido bien delimitados por SIDJANSKI, D., 
“L’approche fédérative de l’Union européenne ou la 
quête d’un fédéralisme européen inédit”, Notre Eu-
rope, 2001.

(17) La posición expresada por el Primer Ministro bri-
tánico sobre este particular, puede ser consultada en 
https://www.gov.uk/government/speeches/speech-
on-the-european-court-of-human-rights

(18) España tampoco ha escapado a estos debates 
como consecuencia de la condena en el asunto Del Río 
Prada c. España (demanda n.º 42750/09), por sentencia 
del TEDH de 21 de octubre de 2013 (Gran Sala), en un 
asunto relacionado con sanciones penales a terroris-
tas condenados.

(19) Dictamen 2/13, de 18 de diciembre de 2014, en 
el que se pronuncia sobre el Proyecto de acuerdo de 
adhesión de la Unión Europea al Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales.

(20) “Realizar la Unión Económica y Monetaria eu-
ropea”, Infome de Jean-Claude Juncker en estrecha 
cooperación con Donald Tusk, Jeroen Dijsselbloem, 
Mario Draghi y Martin Schulz.

(21) La posición del Reino Unido en relación con una 
futura negociación para redefinir su posición dentro 
de la Unión Europea se expresa en una carta dirigi-
da por el Primer Ministro británico al Presidente de 
la Comisión. Puede verse el texto en https://www.
gov.uk/government/uploads/system/uploads/attach-
ment_data/file/475679/Donald_Tusk_letter.pdf
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(1988-89). Fonseca Morillo es doctor en 
Derecho por la Universidad de Valladolid 
y licenciado en Ciencias Políticas por la 
Universidad Complutense de Madrid, y 
licenciado en Derecho por la Universidad 
de Valladolid. Es Profesor Titular de Dere-
cho Internacional Público y Relaciones In-
ternacionales en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valladolid (desde 1986) 
(en servicios especiales) y ha sido Collabo-
rateur scientifique en el Institut d’Etudes 
européennes de la Université Libre de Bru-
xelles (1989-2003) y Encargado de curso en 
la Facultad de Derecho de la Universidad 
San Pablo-CEU, Madrid (2010-2015).Desta-
ca, además, como autor o coautor de una 
quincena de libros y de una veintena de ar-
tículos en al ámbito del Derecho Comuni-
tario y del Derecho Internacional Público.

Enrique Barón Crespo. Abogado 
y Economista. Doctor en Derecho por la 
Universidad Complutense de Madrid 
(UCM). Licenciado en Administración 
de Empresas por  ESSEC (Paris) e ICADE 
(Madrid).  Abogado de derechos humanos 
bajo la Dictadura franquista. Ex Profesor 
de la UCM,  ICADE  y Ex Presidente del 
Instituto Universitario Euroforum. Dipu-
tado Constituyente en España  (1977-87). 
Ministro del Gobierno de España que con-
cluyó las negociaciones de adhesión a la 
Comunidad Europea.(1982-85)l. Diputado 
al Parlamento Europeo (PE) (1986-2009), 
Presidente del  PE ( 1989-92)  y  de las Co-
misiones  de Asuntos Exteriores (1992-4) 
y Comercio Internacional (2004-7) ; Pre-
sidente del Grupo Socialista (1999-2004). 
Catedrático Jean Monnet “ad personam”. 
Presidente de  la “International Yehudi 
Menuhin Foundation” (IYMF)  y  de  la 
“European Foundation for the Information 

Society”; miembro del Consejo de “Notre 
Europe”;  Trustee de Friends of Europe; 
Vicepresidente del Istituto de l’Opera e la 
Poesía di Verona (UNESCO): Patrono de 
la Fundación Dalí Habla siete lenguas eu-
ropeas. Autor de ensayos y artículos sobre 
temas políticos, económicos y sociales.   Li-
bros   más recientes; Europa, Pasión y Razón, 
Constitucionalización del Poder Legislativo de 
la Unión Europea, El error del milenio, Tratado 
de Lisboa y Carta de Derechos Fundamentales,  
Las Américas insurgentes, Memorias europeas, 
Más Europa, ¡Unida! y  La Era del federalismo 
(RBA).  

Alfonso Pinilla García. Profesor de 
Historia Contemporánea en la Universi-
dad de Extremadura y, durante los cursos 
2009/2010 y 2010/2011, fue profesor invita-
do en la Université d’Artois (Francia). Tie-
ne cuatro monografías publicadas y nume-
rosos artículos científicos relacionados con 
la percepción del acontecimiento histórico 
en los medios de comunicación, así como 
con la definición teórica y metodológica de 
la Historia del Tiempo Presente. Es miem-
bro fundador del Grupo de Investigación 
“Historia del Tiempo Presente” (HISTI-
PRES) de la Universidad de Extremadura y 
actualmente participa en el equipo docente 
del Curso de la Comisión Europea bajo el 
Módulo Jean Monnet, titulado “El proceso 
de integración europea desde la fundación 
de la C.E.E. hasta la Unión europea: una 
panorámica histórica desde la experiencia 
política”.

Alejandro Cercas Alonso. Licencia-
do en Derecho (1974). Asesor jurídico de 
una compañía de seguros (1974).  Asesor 
jurídico del Servicio de Extensión Agraria 
(1975). Funcionario del Cuerpo Técnico Su-
perior de la Seguridad Social (1977-1982). 
Funcionario en servicios especiales (desde 
1982). Miembro de la Comisión Ejecutiva 
de las Juventudes Socialistas (1974-1977). 
Miembro del Comité Federal del PSOE 
(1979-2000). Secretario de área de la Comi-

AUTORES



178

Nº 16, 2015 Pliegos de Yuste

sión Ejecutiva del PSOE (1984-1996). Dipu-
tado al Congreso por Madrid (1982-1989); 
Diputado al Congreso por Cáceres (1989-
1999); Presidente de la Comisión de Políti-
ca Social y Empleo del Congreso de los Di-
putados (1982-1986); Portavoz de Asuntos 
Sociales (1986-1999). Eurodiputado en las 
legislaturas de 1999, 2004 y 2009. Coordi-
nador del Grupo S&D para las Políticas So-
ciales y Empleo. Presidente del Intergrupo 
Sindical y del European Social Network. 
Autor de importantes Informes y Opinio-
nes del Parlamento Europeo. Entre los mas 
relevantes: la Directiva sobre el Tiempo de 
Trabajo y el Informe de Iniciativa sobre las 
consecuencias sociales de  las políticas de 
la Troika. En la actualidad dicta un Modu-
lo Jean Monet sobre la Integración Europea 
en la Universidad de Extremadura.

Martín Guillermo Ramírez. Licen-
ciado en Medicina y Cirugía por la Univer-
sidad de Alicante (1983-1989) y es Master 
en Salud Humanitaria por la Universidad 
“Miguel Hernández”. Nació en Hellín (Al-
bacete) e hizo sus estudios primarios en 
Alicante y Sevilla; secundarios y univer-
sitarios en Alicante, y de posgrado en las 
Universidades Carlos III, Miguel Hernán-
dez y Extremadura. Tras finalizar sus estu-
dios de medicina fue elegido Secretario de 
Relaciones Internacionales y Cooperación 
de las Juventudes Socialistas de España, 
representando a esta organización en dis-
tintos eventos y proyectos internacionales 
hasta 1995. Participó activamente en la 
fundación y primeros años de desarrollo y 
consolidación de ECOSY (Jóvenes Socialis-
tas Europeos), formando parte de su Buró 
Político entre 1992-1995. En 1995 se incor-
poró a la Junta de Extremadura, donde 
desarrolló distintas funciones hasta 2006 
en los ámbitos de la cooperación al desa-
rrollo, las relaciones internacionales y las 
políticas socio-sanitarias. Ha sido Jefe de 
Gabinete en la Consejería de Bienestar So-
cial y asesor del Presidente de la Junta de 
Extremadura, así como Secretario Técnico 

de Cooperación Internacional, habiendo 
representado al ejecutivo regional en dis-
tintos eventos y organizaciones nacionales 
e internacionales. Desde octubre de 2006 
es el Secretario General de la Asociación 
de Regiones Fronterizas Europeas (ARFE), 
con sede en Gronau (Westfalia, Alemania). 
La ARFE es la organización regional más 
antigua de Europa (fundada en 1971). En 
ella participan más de un centenar de re-
giones fronterizas y transfronterizas del 
Viejo Continente; siendo su misión fun-
damental representar los intereses de las 
regiones fronterizas europeas ante las ins-
tituciones de la UE, los Estados Miembros 
y el Consejo de Europa.

Enrique Serbeto. Estudió periodismo 
en la Universidad Autónoma de Barcelona, 
ciudad donde empezó su actividad profe-
sional. Ha cubierto numerosos conflictos 
en Centroamérica, África, Oriente Próxi-
mo y Asia Central. Desde 1988 trabaja para 
ABC y desde 1990 es corresponsal en el 
extranjero. Primero en la Unión Soviética 
de cuya disolución fue testigo directo, más 
tarde en Marruecos, desde donde cubrió 
además la guerra civil en Argelia y los con-
flictos en los Grandes Lagos. Después fue 
enviado a México donde asistió a la caída 
del PRI después de 75 años de monopolio 
político y el inicio del régimen chavista en 
Venezuela. Desde 2003 es corresponsal en 
Bruselas y sigue el apasionante desarrollo 
de la política europea, desde el fracaso del 
Tratado Constitucional a la actual crisis de 
Grecia pasando por la gran ampliación ha-
cia los países del Este. 

Álvaro López de Goikoetxea. Corres-
ponsal de TVE en Bruselas desde 2008, es li-
cenciado en Ciencias de la Información por 
la Universidad del País Vasco. Comenzó su 
carrera profesional en 1979 en La Gaceta 
del Norte y en 1984 entró por oposición en 
RTVE. Hasta 1987 trabajó en Radio Cadena 
Española País Vasco, donde editó y presen-
tó informativos. También editó y presentó 
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el programa Parlamento Vasco y el espacio 
musical Bizi bizirik. En 1987 pasó a Televi-
sión Española, donde desempeñó labores 
de redactor en el Centro Territorial del País 
Vasco. Durante una década fue testigo de 
los principales acontecimientos políticos 
en Euskadi, con un seguimiento diario a 
la actualidad parlamentaria y de gobierno. 
Desde 1996 y durante prácticamente una 
década presentó el programa semanal de 
reportajes de actualidad Astekaria, emitido 
por el Centro Territorial de TVE en Euska-
di. En 1998 fue nombrado jefe de Informa-
tivos y Programas de TVE en el País Vasco. 
Desde 2004 y hasta octubre de 2008 fue 
director del Centro Territorial de TVE en 
el País Vasco y desde ese año, corresponsal 
de TVE en Bruselas donde ha cubierto nu-
merosos acontecimientos relacionados con 
la crisis económica, así como otros como la 
coronación de los nuevos reyes de Bélgica 
y Holanda. En marzo de 2015 fue galardo-
nado con el Premio de Periodismo Salva-
dor de Madariaga. 

Griselda Pastor. Corresponsal de la 
Cadena Ser en Bruselas desde octubre del 
1998, el año 2004 obtuvo el Premio Salva-
dor Madariaga de Radio. Realizó su pri-
mera formación en temas europeos en la 
Fondation Journalistes en Europe, en Pa-
ris, dónde obtuvo una beca el curso 89-90.  
Nacida en Tarragona el 19 de marzo del 
1961, inició su trabajo profesional  en los 
Estudios de la Cadena SER de esta ciudad 
y también en Tarragona trabajó como co-
rresponsal de la Agencia EFE. 

Jaume Duch Guillot. Es funcionario 
del Parlamento Europeo desde febrero de 
1990. Desde julio de 2006, ejerce como Di-
rector de Medios de Comunicación y Por-
tavoz del Parlamento Europeo. Con ante-
rioridad, fue el jefe de la Sala de prensa y 
Webpublishing y jefe de programación de 
la Dirección general de información y co-
municación del PE (2000-2006).  Además, 
fue miembro responsable de información y 
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comunicación de la Task Force Convención 
Europea del Parlamento Europeo. Tam-
bién fue portavoz del Presidente del Par-
lamento Europeo y Consejero en su Gabi-
nete.  Asimismo, fue miembro (1990-1992) 
y Jefe (1992-1996) del sector español de la 
División Central de Prensa. Cabe señalar 
que, en diferentes períodos, ha sido res-
ponsable de prensa de diversas comisiones 
parlamentarias (Asuntos Constitucionales, 
Asuntos Jurídicos y Política Regional).

Francisco Aldecoa Lurrázaga. Ca-
tedrático de Relaciones internacionales en 
el Departamento de Derecho Internacional 
Público y Relaciones Internacionales (Es-
tudios Internacionales) de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología de la Uni-
versidad Complutense de Madrid (2000), 
y anteriormente lo fue en la Universidad 
del País Vasco (1990). Titular de la Cáte-
dra Jean Monnet de la Comisión Europea 
desde 1994. Doctor Honoris Causa por la 
Universidad de Bucarest en 2009. Discí-
pulo del profesor Antonio Truyol y Serra 
(es codirector del Centro de Excelencia de 
la Universidad Complutense que lleva su 
nombre), es conocido en España por ser 
uno de los teóricos académicos sobre el 
proceso de construcción de la Europa Co-
munitaria. Ha sido Decano de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociología de la 
Universidad Complutense de Madrid des-
de mayo de 2002 hasta mayo de 2010. Ha 
ocupado también la Presidencia de la Aso-
ciación Española de Profesores de Derecho 
Internacional y Relaciones Internacionales 
desde 2005 hasta 2009. Actualmente, es 
Director del Centro de Gestión, Análisis y 
Evaluación de la Universidad Compluten-
se de Madrid. 

Juan Manuel Rodríguez Barrigón. 
Profesor Titular de Derecho Internacional 
público y Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura.
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José María Gil Robles y Gil Delga-
do

• 1957 - Miembro de la Asociación Es-
pañola de Cooperación Europea, estrecha-
mente relacionada con el Movimiento Eu-
ropeo.

• 1958 - Letrado de las Cortes.
• 1959- 1964 - Profesor de Derecho Polí-

tico en la Universidad Complutense.
• 1959 en adelante- Ejercicio de la Abo-

gacía.
• 1989 – 2004-  Diputado al Parlamento 

Europeo.
• Enero 1997-julio 1999 -  Presidente del 

Parlamento Europeo.
• 1999 – 2005- Presidente del Movi-

miento Europeo Internacional.
• 2001 - Presidente del Consejo Univer-

sitario para la Acción Jean Monnet.
• 2004 Cátedra “Jean Monnet” en la 

Universidad Complutense (Facultad de 
Ciencias políticas y Sociología).

• 2005 – Presidente de Honor del Movi-
miento Europeo Internacional.

• 2006 Director del Centro de Excelen-
cia “Truyol Serra” de la Universidad Com-
plutense.

• Mayo 2006 –2009 Presidente de la 
Asociación de Exdiputados del Parlamen-
to Europeo.

• 2008- 2014 Presidente de la Fundación 
Jean Monnet.

• 2014 – Académico Numerario de la 
Real Academia Española de Ciencias Eco-
nómicas y   Comerciales.

Miguel Ángel Martín Ramos. Res-
ponsable de Asuntos Europeos y Delega-
do de la Fundación Academia Europea de 
Yuste (FAEY) en Bruselas, Bélgica.  Llegó a 
Bruselas en 1999 y trabajó para EDP, una 
consultora especializada en el desarrollo 
de proyectos europeos. En el año 2000 co-
menzó a trabajar para la FAEY y la Oficina 
de Extremadura en Bruselas, especializán-
dose en temas europeos relacionados con 
la cultura, la educación, la juventud, el de-

porte, la ciudadanía europea, la memoria 
europea, la política audiovisual y las po-
líticas sociales, y en la cual ha coordinado 
la organización, a nivel europeo, de varias 
exposiciones, conciertos, cursos de verano, 
seminarios, foros, congresos, encuentros, 
debates, publicaciones y proyectos de in-
vestigación académica. Entre sus funciones 
se destacan las relacionadas con la Aca-
demia Europea de Yuste y con el Premio 
Europeo Carlos V, las relaciones con las 
instituciones europeas y organismos inter-
nacionales, el desarrollo y coordinación de 
proyectos europeos, así como la represen-
tación de la Fundación en varias redes eu-
ropeas de carácter cultural, social y acadé-
mico (i.e. Centro Europeo de Fundaciones, 
Foro Europeo de la Discapacidad, Grupo 
Europeo de Ciudadanía Activa, Plataforma 
Europea de la Sociedad Civil para el Acce-
so a la Cultura, que preside desde 2011, y 
la Plataforma Europea del Multilingüismo, 
donde preside el grupo sobre Diversidad 
lingüística e Inclusión Social desde 2009). 
Desde el 2006 es miembro del Consejo de 
Administración y de Dirección de la Aso-
ciación Jean Monnet, donde ha ostentado 
el cargo de Vicepresidente. Desde 2012 
es Miembro de Honor del Instituto Euro-
peo Jean Monnet de México y del Grupo 
Estratégico de la Iniciativa A Soul for Eu-
rope. Desde 2014 es también Miembro de 
la Casa Europea de la Cultura con sede en 
Bruselas. Con anterioridad a 1999 traba-
jó en España, Reino Unido y EEUU en la 
organización de eventos académicos, em-
presariales y culturales. Es Licenciado en 
Administración y Dirección de Empresas 
por la Universidad de Salamanca, especia-
lizado en Marketing (Universidad de Pitts-
burg, EEUU) y Relaciones Internacionales 
(Universidad de Brighton, Reino Unido) 
y Diplomado en Ciencias Empresariales 
(Universidad de Salamanca).
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FUNDACIÓN ACADEMIA EUROPEA DE YUSTE

 
La Fundación Academia Europea de 

Yuste se constituyó el 9 de abril de 1992 
como fundación cultural de carácter per-
manente. La Fundación nace con el deseo 
de revalorizar la estrecha vinculación del 
Monasterio de Yuste con la vida y muerte 
del emperador Carlos V. Desde el punto 
de vista histórico, aspira a revitalizar los 
aspectos comunes de la cultura europea, 
nacida de la aportación plural y hetero-
génea de todos y cada uno de los países y 
regiones del Viejo Continente. El aspecto 
cultural y social de las actividades promo-
vidas se desarrolla de forma paralela a su 
interés por la sociedad europea: para la 
Fundación, toda iniciativa encaminada a 
la mejora y la promoción del conocimiento 
de las raíces socioculturales de los pueblos 
y naciones que conforman la realidad eu-
ropea actual permite el desarrollo de una 
Europa abierta y tolerante en el marco de la 
diversidad nacional y cultural.

La Fundación decanta sus intereses ha-
cia el conocimiento y difusión de las raíces 
histórico-culturales de los pueblos y nacio-
nes que conforman la Europa actual. Sus 
seminarios, congresos, publicaciones, con-
ciertos anuales, la entrega del Premio Eu-
ropeo Carlos V, becas europeas de inves-
tigación y movilidad en asuntos europeos, 
y su programa Campus Yuste (espacio que 
recoge acciones formativas basadas en fo-
mentar el debate y la reflexión de los uni-
versitarios, investigadores y profesionales 
sobre asuntos Europeos, facilitando el in-

tercambio de opiniones entre ponentes y 
alumnos), muestran y refuerzan al mismo 
tiempo las orientaciones fundamentales de 
la Fundación dirigidas a promocionar y 
defender:

• El Patrimonio Cultural Europeo
• El Leitmotiv de la Unión Europea 
“Unidad en la Diversidad”
• La Identidad Europea
• La Integración de la Dimensión Cul-
tural en las Políticas Europeas.
• La Europa Social
• El Conocimiento y la Investigación 
Académica
• La Ciudadanía Europea Activa

De la misma manera, su trabajo en pro 
de la integración europea y su espíritu eu-
ropeo están garantizados por sus órganos 
rectores principales – el Patronato y los 
Académicos de la Academia Europea de Yuste. 
El patronato esta compuesto por: El Presi-
dente y Altos Cargos de la Junta de Extre-
madura, el Ministro de Asuntos Exteriores 
de España (Vice-presidente de la Funda-
ción), los Ministros de Asuntos Exteriores 
de Italia, Alemania, Austria, Luxemburgo, 
Bélgica, Portugal y Hungría, el Ministro de 
Cultura de los Países Bajos, Jacques Delors 
(Ex- Presidente de la Comisión Europea), 
un Representante del Ministerio de Ex-
teriores de España, con cargo de Director 
General, así como el Rector Magnífico de 
la Universidad de Extremadura y el Presi-
dente de Caja Duero. 
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Igualmente, el perfil de las personali-
dades a las que se ha otorgado el Premio 
Europeo Carlos V y las contribuciones en 
el ámbito de la ciencia y las humanidades 
de los Académicos de  Yuste coincide con las 
aspiraciones de la Fundación Academia 
Europea de Yuste y su órgano ejecutivo, 
es decir, la difusión del patrimonio cultural 
europeo con un enfoque plural. La Fundación 
tiene además como una de sus actividades 
principales la concesión del Premio Euro-
peo Carlos V a aquellas personas que, con 
su esfuerzo y dedicación, han contribuido 
al conocimiento general y engrandecimien-
to de los valores culturales e históricos, así 
como a la formación de la identidad eu-
ropea (Jacques Delors en 1995; Wilfried 
Martens en 1998; Felipe González en 2000; 
Mikhail Gorbachev en 2002; Jorge Sampaio 
en 2004; Helmut Kohl en 2006;  Simone Veil 
en 2008);  Javier Solana en (2010) y José Ma-
nuel Durão Barroso (2012).

Finalmente hay que destacar como uno 
de sus proyectos faro, La Academia Europea 
de Yuste, que se constituyó como órgano de 
la Fundación para el desarrollo y cumpli-
miento de sus objetivos fundacionales. La 
Academia se compone de sillones simbóli-
cos, cada uno de los cuales llevará el nom-
bre de un europeo de todos los tiempos 
fallecido. Dichos sillones serán ocupados, 
con carácter honorífico, por personalida-
des europeas de reconocido prestigio inte-
lectual o cultural. Con tal nombramiento, 
la Fundación Academia Europea de Yuste 
desea ir distinguiendo expresamente, en 
orden a sus méritos y circunstancias per-
sonales, a aquellas personas que se hayan 
destacado por su labor creadora o de in-
vestigación, impulsando con su trabajo 
la construcción del patrimonio cultural 
común, y el progreso y desarrollo de las 
ciencias en general. En la actualidad, los 
miembros de la Academia son los siguien-
tes: José Saramago (Sillón Rembrandt); Rein-
hard Selten (Sillón Shakespeare); Umberto 
Eco (Sillón Platón); Sir Peter Shaffer (Sillón 

Cervantes); Heinrich Rohrer (Sillón Cristóbal 
Colón); Mstislav Rostropovich (Sillón Dante 
Alighieri); Ursula Lehr (Sillón Marie Curie); 
Edoardo Vesentini (Sillón Molière); Gaston 
Thorn (Sillón Lorenzo el Magnífico); Gilbert 
Trausch (Sillón Arias Montano); Gustaaf 
Janssens (Sillón Erasmo); Manuel Fernán-
dez Álvarez (Sillón Paul Henri Spaak); Mar-
celino Oreja (Sillón San Benito); Abram de 
Swaan (Sillón Freud); Joaquim Verissimo 
Serrao (Sillón Kant); Antonio López García 
(Sillón Marco Tulio Cicerón); Ilya Prigogine 
(Sillón J.S. Bach); Cardenal Franz König 
(Sillón Damio de Góis); Hans Küng (Sillón 
Wolfgang Amadeus Mozart); Margarita Salas 
Falgueras (Sillón Isabel la Católica); Alain 
Tourain (Sillón Antonio Lucio Vivaldi); Zsuz-
sanna Sandomé Ferge (Sillón John Maynard 
Keynes); Willem Frederik Duisenberg (Si-
llón Diego Velázquez); Bronislaw Geremek 
(Sillón Ludwig van Beethoven); Peter Piot 
(Sillón Sócrates); Maria Joao Pires  (Sillón 
Anna Frank); Valentin Fuster Carulla (Si-
llón Maimonides) ; Edgard Morin  (Sillón 
Jean Monnet); Paul Preston (Sillón Marcel 
Proust); Antonio Tabucchi (Sillón Luis Vaz 
de Camoes); Tzvetan Todorov (Sillón Jean-Ja-
cques Rousseau); Vaclav Havel (Sillón Franz 
Kafka); María del Carmen Iglesias Cano 
(Sillón Montesquieu); Manuela Mendonça 
(Sillón Juana de Arco); Monica Luisa Maco-
vei (Sillón Eugene Ionesco); Juan Carlos Ro-
dríguez Ibarra (Sillón Manuel Godoy); Inge 
Schoenthal Feltrinelli (Sillón Clara Zetkin); 
Martti Ahtisaari (Sillón Nicolás Copérnico); 
Federico Mayor Zaragoza (Sillón Leonardo 
Da Vinci); Franz Wesler-Möst (Sillón Johan-
nes Kepler)1

NOTAS

(1) Consulte nuestra página web si desea información 
adicional sobre la Fundación Academia Europea de 
Yuste: http://www.fundacionyuste.org

FUNDACIÓN ACADEMIA EUROPEA DE YUSTE
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